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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Industria, Empresa e Innovación
15325 Orden de 7 de octubre de 2013, por la que se cesa a la Presidenta de la 
Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia. 41095

15326 Orden de 7 de octubre de 2013, por la que se cesa al Secretario de la 
Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia. 41096

15327 Orden de 8 de octubre de 2013, por la que se nombra al Presidente de la 
Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia. 41097

15328 Orden de 8 de octubre de 2013, por la que se nombra al Secretario de la 
Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia. 41098

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

15329 Resolución R-474/13 de 18 de octubre, del Rectorado de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se convocan para su provisión mediante el 
procedimiento de libre designación, puestos de trabajo vacantes. 41099

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
15330 Resolución de 21 de octubre de 2013 de la Secretaría General de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publica el protocolo general de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en la realización de estudios en materia de financiación autonómica, 
estabilidad presupuestaria y racionalización administrativa. 41104

Consejería de Agricultura y Agua
15331 Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por la que se publican las subvenciones concedidas por la Dirección General para 
la Política Agraria Común durante el ejercicio de 2012. 41108

15332 Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Secretaria General de la 
Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por la que se publican las subvenciones concedidas por la Consejería de 
Agricultura y Agua durante el ejercicio de 2012. 41169

15333 Resolución de 17 de octubre de 2013, por la que se publica el acuerdo 
de prórroga del convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, relativo a la gestión compartida de 
la reserva marina del entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas. 41238
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Consejería de Educación, Universidades y Empleo
15334 Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
convenio y tabla salarial 2013; denominación, Solplast, S.A.  41240

15335 Resolución de 18 de octubre de 2013, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se autoriza a los alumnos 
de bachillerato de artes, que han agotado su permanencia en el régimen ordinario, 
a cursar materias en centros que no imparten dicha modalidad. 41277

15336 Resolución de 11 de octubre de 2013 del Director General de Infraestructuras 
y Promoción Educativa, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la Orden de 20 de septiembre de 2013 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria “Las Claras del Mar Menor” de Los Alcázares. (Código 30013803). 41281

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
15337 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.  41283

15338 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.  41284

Consejería de Economía y Hacienda
15339 Anuncio de licitación de servicio. Contratación del proyecto plataforma integral 
de comercialización de alojamientos de la Región de Murcia. Expte. 43/2013. 41285

15340 Anuncio de licitación de servicio. Proyecto Plataforma de Venta Ofertas Turísticas. 
Expte. 44/2013. 41287

15341 Anuncio de licitación de servicio. Proyecto Nexo: Destino Inteligente. 
Encuentro entre la Administración, PYMES y Turistas (3 lotes)”. Expte. 45/2013. 41289

Consejería de Industria, Empresa e Innovación
15342 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C13PS000315. 41291

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio Público de Empleo Estatal en Murcia

15343 Extracto de acto administrativo para publicar.  41292

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

15344 Acuerdo de incoación del procedimiento de deslinde de un tramo de la Rambla 
de Garruchal, en el término municipal de Beniaján. 41293

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Tres de Caravaca de la Cruz
15345 Expediente de dominio. Exceso de cabida 326/2013. 41294

De lo Social número Dos de Cartagena
15346 Ejecución de títulos judiciales 403/2010. 41295

De lo Social número Tres de Cartagena
15347 Procedimiento ordinario 764/2013. 41297
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De lo Social número Uno de Murcia
15348 Procedimiento ordinario 968/2011. 41298

15349 Procedimiento ordinario 988/2011. 41301

15350 Despido objetivo individual 1.191/2012. 41304

15351 Procedimiento ordinario 116/2013. 41309

15352 Procedimiento ordinario 748/2011. 41312

15353 Seguridad Social 1.079/2011. 41315

15354 Despido/ceses en general 144/2013. 41320

15355 Seguridad Social 1.335/2010. 41322

15356 Seguridad Social 608/2011. 41325

15357 Procedimiento ordinario 897/2011. 41329

15358 Despido/ceses en general 59/2013. 41332

15359 Despido/ceses en general 84/2013. 41335

15360 Procedimiento ordinario 734/2011. 41338

15361 Procedimiento ordinario 905/2011. 41341

15362 Despido objetivo individual 148/2013. 41344

De lo Social número Dos de Murcia
15363 Despido/ceses en general 82/2013. 41347

15364 Procedimiento ordinario 205/2011. 41349

15365 Procedimiento ordinario 577/2011. 41351

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15366 Despido objetivo individual 683/2013. 41352

15367 Despido objetivo individual 753/2013. 41354

15368 Despido/ceses en general 742/2013. 41356

15369 Despido/ceses en general 728/2013. 41358

15370 Seguridad Social 724/2013. 41360

15371 Despido objetivo individual 719/2013. 41362

15372 Despido objetivo individual 727/2013. 41364

15373 Despido objetivo individual 734/2013. 41367

15374 Despido/ceses en general 743/2013. 41369

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15375 Demanda 611/2013. 41372

15376 Despido objetivo individual 596/2013. 41375

15377 Despido objetivo individual 558/2013. 41378

15378 Despido objetivo individual 585/2013. 41381

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15379 Despido/ceses en general 1.123/2012. 41384

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15380 Procedimiento ordinario 679/2013. 41386

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15381 Procedimiento ordinario 707/2013. 41388

15382 Seguridad Social 750/2013. 41390

15383 Despido objetivo individual 617/2013. 41392
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15384 Despido objetivo individual 617/2013. 41394

15385 Procedimiento ordinario 709/2013. 41396

15386 Despido objetivo individual 593/2013. 41398

15387 Despido objetivo individual 619/2013. 41401

15388 Despido objetivo individual 622/2013. 41404

15389 Despido/ceses en general 615/2013. 41407

15390 Despido objetivo individual 562/2013. 41410

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15391 Despido/ceses en general 714/2013. 41413

15392 Despido/ceses en general 717/2013. 41416

15393 Despido/ceses en general 718/2013. 41419

15394 Despido objetivo individual 735/2013. 41422

15395 Despido/ceses en general 711/2013. 41425

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15396 Despido/ceses en general 620/2013. 41428

15397 Despido objetivo individual 661/2013. 41431

15398 Despido/ceses en general 655/2013. 41434

15399 Despido/ceses en general 650/2013. 41437

15400 Despido/ceses en general 656/2013. 41440

15401 Despido/ceses en general 649/2013. 41443

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15402 Ejecución de títulos judiciales 148/2013. 41446

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15403 Ejecución de títulos judiciales 123/2013. 41450

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15404 Ejecución de títulos no judiciales 117/2013. 41453

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
15405 Aprobación de la modificación de fichero de datos de carácter personal. 41456

15406 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua 
y alcantarillado correspondiente al segundo trimestre de 2013. 41458

15407 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua 
y alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2013. 41459

Jumilla
15408 Anuncio de licitación del contrato administrativo de suministro de 
combustible para la flota de vehículos del Ayuntamiento de Jumilla. 41460

15409 Anuncio de notificación de expedientes sancionadores. 41462

15410 Anuncio de notificación de expedientes sancionadores. 41463



Página 41094Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

NPE: B-311013-253
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Las Torres de Cotillas
15411 Aprobación del padrón cobratorio de agua, alcantarillado, basura y canon 
de depuración, correspondiente al tercer trimestre de 2013. 41464

Murcia
15412 Anuncio de formalización de contrato de servicios. Ampliación y 
mantenimiento de la pagina web “Murcia Educadora” para la gestión de programas 
y actuaciones educativas. Expte. 269/2013. 41465

15413 Notificación edictal de cambio de instructor en expediente disciplinario 187/2013. 41466

Torre Pacheco
15414 Aprobación definitiva del Reglamento Municipal del Servicio de Transporte 
de Viajeros en Automóviles Ligeros. 41467

Totana
15415 Solicitud sobre declaración de interés público para recinto deportivo 
amateur de entrenamiento de motocross y enduro, en diputación Raiguero Bajo. 41469
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

15325 Orden de 7 de octubre de 2013, por la que se cesa a la Presidenta 
de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia.

Visto el artículo 7 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo, de conformidad con la Dirección General 
de Consumo, Comercio y Artesanía, y en uso de las facultades que me confiere 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo:

Cesar como Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de 
Murcia a doña María Encarnación Serna Meroño, a petición propia, agradeciéndole 
los servicios prestados.

En Murcia, 7 de octubre de 2013.—El Consejero de Industria, Empresa e 
Innovación, José Ballesta Germán.

NPE: A-311013-15325
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

15326 Orden de 7 de octubre de 2013, por la que se cesa al Secretario 
de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia.

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 231/2008, de 15 de 
febrero, por el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, a propuesta de la 
Dirección General de Consumo, Comercio y Artesanía, y en uso de las facultades 
que me confiere la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia

Dispongo:

Cesar como Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de 
Murcia a don Juan Ignacio Pérez de Ontiveros Baquero.

En Murcia, 7 de octubre de 2013.—El Consejero de Industria, Empresa e 
Innovación, José Ballesta Germán.

NPE: A-311013-15326
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

15327 Orden de 8 de octubre de 2013, por la que se nombra al Presidente 
de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia.

Visto el artículo 7 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo, que establece que las Juntas Arbitrales de 
Consumo estarán compuestas por un Presidente y un Secretario, cargos ambos 
que recaerán en personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Visto que el cargo de Presidente de la Junta Arbitral de Consumo se encuentra 
vacante, de conformidad con la propuesta de la Ilma. Sra. Directora General 
de Consumo, Comercio y Artesanía y en uso de las facultades que me están 
conferidas por la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Dispongo

Nombrar como Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de 
Murcia a don Juan Ignacio Pérez de Ontiveros Baquero.

En Murcia, 8 de octubre de 2013.— El Consejero de Industria, Empresa e 
Innovación, José Ballesta Germán.

NPE: A-311013-15327
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

15328 Orden de 8 de octubre de 2013, por la que se nombra al Secretario 
de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de Murcia.

Visto el artículo 7 del Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se 
regula el Sistema Arbitral de Consumo, que establece que las Juntas Arbitrales de 
Consumo estarán compuestas por un Presidente y un Secretario, cargos ambos 
que recaerán en personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Visto que el cargo de Secretario de la Junta Arbitral de Consumo se encuentra 
vacante, de conformidad con la propuesta de la Ilma. Sra. Directora General 
de Consumo, Comercio y Artesanía y en uso de las facultades que me están 
conferidas por la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Dispongo

Nombrar como Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de la Región de 
Murcia a don Antonio Hellín Sánchez.

En Murcia, 8 de octubre de 2013.—El Consejero de Industria, Empresa e 
Innovación, José Ballesta Germán.

NPE: A-311013-15328
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación, Universidades y Empleo
Universidad Politécnica de Cartagena

15329 Resolución R-474/13 de 18 de octubre, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan 
para su provisión mediante el procedimiento de libre 
designación, puestos de trabajo vacantes.

Encontrándose vacante diversas plazas de esta Universidad y de acuerdo con 
lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
en el artículo 20.1. b) y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública y el artículo 51 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, este 
Rectorado

Resuelve:

Convocar, para su provisión mediante el procedimiento de libre designación, 
los puestos de trabajo de la Universidad Politécnica de Cartagena que se recogen 
en el Anexo I de esta Resolución, con sujeción a las siguientes 

Bases:

Primera.-

En la presente convocatoria podrán participar los funcionarios de las 
Administraciones Públicas que se encuentren en activo prestando servicios 
en la Universidad Politécnica de Cartagena a la fecha de publicación de 
esta convocatoria, o en situación que suponga reserva de puesto en dicha 
Universidad. También podrán participar los funcionarios de las Escalas propias 
de la Universidad Politécnica de Cartagena en situación de excedencia voluntaria, 
siempre que reúnan los requisitos necesarios para el reingreso, en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda.-

1. Las solicitudes, dirigidas al. Sr. Rector Magnífico, se ajustarán al modelo 
que figura en el Anexo II de esta Resolución y se podrán presentar a través de 
la sede electrónica de la Universidad Politécnica de Cartagena, en la siguiente 
dirección https://sede.upct.es/inforegistro.php, en el Registro General de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, Plaza Cronista Isidoro Valverde, 30202, 
Cartagena, o en cualquiera de los lugares que prevé el artículo 38, apartado 4, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NPE: A-311013-15329
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2. El plazo de presentación de instancias y demás documentos será de quince 
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercera.-

1. Los aspirantes acompañarán, junto con la instancia, su curriculum vitae 
en el que consten títulos académicos, años de servicio en la Administración 
Pública, puestos de trabajo desempeñados, estudios y cursos realizados y otros 
méritos que estimen oportuno poner de manifiesto. Igualmente harán constar, 
detalladamente, las características del puesto que vinieran desempeñando y el 
nivel del mismo. 

2. En todo caso, deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos 
mínimos exigidos.

3. Los méritos alegados y no acreditados no serán tenidos en cuenta.

Cuarta.-

La idoneidad de los solicitantes para los puestos de trabajo que se convocan 
será de libre apreciación por la Universidad, siempre que reúnan los requisitos 
y características de los puestos de trabajo convocados por esta Resolución, 
pudiendo declararse vacantes o desiertos.

Quinta.-

1. El puesto de trabajo adjudicado será irrenunciable.

2. La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad Politécnica de Cartagena.

3. Los nombramientos derivados de la presente convocatoria, que se 
publicarán en el tablón oficial electrónico de la Universidad, deberán efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, contado desde la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorrogarse hasta un mes más.

4. El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles si el puesto de 
trabajo radica en la localidad de residencia del adjudicatario, o de un mes si 
radica en distinta localidad, y empezará a contar desde el día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación de 
la resolución de la convocatoria. Si la resolución comporta el reingreso al servicio 
activo, el plazo de toma de posesión se computará desde la citada publicación.

5. El personal designado para ocupar puestos de trabajo de libre 
designación, podrá ser cesado con carácter discrecional. En tal caso, será adscrito 
provisionalmente a un puesto de trabajo correspondiente a su Cuerpo o Escala en 
tanto no obtengan otro con carácter definitivo, con efectos del día siguiente al de 
la fecha de cese.

Sexta.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, la presente Resolución, pone fin a la 
vía administrativa, y al amparo del artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contra la misma cabe interponer, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente Resolución, o, en su caso, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en el plazo de 
dos meses, contado desde el día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente Resolución.

Cartagena, 18 de octubre de 2013.—El Rector, José Antonio Franco Leemhuis.

NPE: A-311013-15329
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ANEXO II 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA PROVISIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO POR EL PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 
 

 
Fecha de convocatoria:____/____/____
 
BORM:____/____/____ 

DATOS PERSONALES Y PROFESIONALES 
D.N.I. Letra Primer apellido Segundo apellido Nombre  
      
N.R.P. Cuerpo/Escala Grupo 
   
Domicilio  Código Postal   
      
Localidad Provincia 
  
Discapacidad: Tipo de adaptación que solicita      
  

 
    

Teléfono de contacto  
 
SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (señale con una X) 
Activo  
Otras situaciones administrativas  
Especificar cuál  
Indicar fecha de inicio  
 
PUESTOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

Código Área Puesto de trabajo Grupo Nivel 
C.D. 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos, se informa: 
Que sus datos personales se incorporarán a un fichero de datos de titularidad de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, y serán tratados con la finalidad de utilizarlos para el proceso de selección. Que puede ejercitar sus 
derechos de acceso, cancelación y oposición ante el responsable del fichero, que es el/la Gerente de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, cuya dirección es Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n, Edificio La Milagrosa, 30202 
Cartagena 
El solicitante declara ser ciertos los datos consignados en esta solicitud. 
 

Cartagena a _____ de __________________ de _______ 
 
 
 
 

(Firma) 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

15330 Resolución de 21 de octubre de 2013 de la Secretaría General 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se publica 
el protocolo general de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la 
realización de estudios en materia de financiación autonómica, 
estabilidad presupuestaria y racionalización administrativa.

Visto el Protocolo General de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la realización de estudios en 
materia de financiación autonómica, estabilidad presupuestaria y racionalización 
administrativa, suscrito el 19 de julio de 2013.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 6.5 de la Ley, 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el Artículo 14 
del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Protocolo 
General de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en la realización de estudios en materia de financiación 
autonómica, estabilidad presupuestaria y racionalización administrativa, suscrito 
el 19 de julio de septiembre de 2013.

Murcia, 21 de octubre de 2013.—El Secretario General, Miguel Ángel Blanes 
Pascual.

Protocolo general de colaboración entre la Comunidad de Madrid y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la realización 
de estudios en materia de financiación autonómica, estabilidad 

presupuestaria y racionalización administrativa 

En Murcia a 19 de julio de 2013.

Reunidos

De una parte: el Excmo. Sr. D. Enrique Ossorio Crespo, Consejero de 
Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, actuando por delegación del 
Excmo. Sr. Presidente de la Comunidad de Madrid, conferida por Decreto 8/2013, 
de 17 de julio, en uso de su atribución conferida por el artículo 17 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid. 

De otra parte: el Excmo. Sr. D. Juan Bernal Roldán, Consejero de Economía 
y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, actuando por 
delegación del Excmo. Sr. Presidente de la Región de Murcia, conferida por 
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Decreto nº 10/2013, de 7 de junio, en uso de su atribución de competencias, 
otorgadas por el artículo 3 del Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma 
n.º 24/2011, de 28 de junio, por el que se establece el Orden de prelación de las 
Consejerías de la Administración Regional y sus competencias y autorizado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha siete de junio de dos mil trece.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente y poder bastante 
para obligarse en el presente Protocolo General, y a tal efecto

Exponen

I.- El 2 de octubre de 2012, el Presidente del Gobierno y los Presidentes de 
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, reunidos 
en Conferencia de Presidentes, suscribieron la Declaración conjunta sobre la 
situación económica en España y el futuro en la Unión Europea, que fue aprobada 
por el Senado.

En dicha Declaración, después de constatar que las Comunidades Autónomas 
han visto disminuidos los importes provenientes del sistema de financiación, como 
consecuencia de la disminución de los ingresos públicos, se comprometieron, en 
un marco de corresponsabilidad y cooperación recíprocas, a cumplir los objetivos 
de reducción del déficit estructural y acordaron que el Consejo de Política Fiscal 
y Financiera estableciera un procedimiento de cara al año 2013, para determinar 
los criterios de reparto entre las Administraciones Públicas de los objetivos de 
déficit derivados de la senda de consolidación fiscal fijada en el seno de la UE, 
analizando los conceptos de gastos y servicios sostenidos por cada una de ellas.

II.- Como consecuencia de lo anterior, en el primer trimestre del año 2013 se 
han iniciado ya los estudios preliminares para la posible reforma de la financiación 
autonómica. Por Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera, de 21 de 
marzo de 2013, se acordó la creación de un Grupo de trabajo para analizar el 
efecto de la aplicación el actual sistema de financiación, al objeto de elevarlo al 
Comité Técnico Permanente de Evaluación previsto en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. 

Asimismo, se crearon sendos Grupos de trabajo para analizar la aplicación 
del artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y para la elaboración de un programa 
de racionalización administrativa, a fin de eliminar trabas burocráticas, simplificar 
normativa y procedimientos y evitar duplicidades, respectivamente. 

III.- En el nuevo contexto impuesto por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, es interés de 
la Comunidad de Madrid y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
aunar esfuerzos y sinergias y colaborar en la realización de estudios en materia 
de financiación autonómica, estabilidad presupuestaria y racionalización 
administrativa, para favorecer el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera por ambas Comunidades Autónomas.

En conformidad con lo expuesto, las partes suscriben el presente Protocolo 
General con sujeción a las siguientes 
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Cláusulas

Primera.- Objeto.

El objeto del presente Protocolo General, en el ámbito de las competencias 
y fines de las administraciones públicas firmantes, es definir los principios 
y condiciones generales de colaboración entre la Comunidad de Madrid y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la realización de estudios en 
materia de financiación autonómica, estabilidad presupuestaria y racionalización 
administrativa.

Segunda.- Principios de colaboración.

En desarrollo del principio de lealtad institucional establecido en el artículo 
9 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, la Comunidad de Madrid y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en materia de financiación autonómica, estabilidad 
presupuestaria y racionalización administrativa, se comprometen a:

a) Facilitarse mutuamente la información que precisen sobre los estudios 
que estén realizando y que desarrollen en el futuro, en el ejercicio de sus 
propias competencias en esta materia, cuando sean de interés común de ambas 
Administraciones.

b) Promover el intercambio y el aprovechamiento de las experiencias de cada 
una de las Administraciones, de sus fondos, estudios y recursos, en el ámbito del 
presente Protocolo, cuando exista interés común de ambas Administraciones.

c) Facilitar la prestación de apoyo técnico mutuo, a través de los profesionales 
de cada Administración, en la redacción de estudios, informes y preparación de 
trabajos en materia de financiación autonómica y estabilidad presupuestaria.

d) Profundizar en el desarrollo de estudios de financiación autonómica, 
estabilidad presupuestaria y racionalización administrativa, mediante la 
promoción de seminarios, conferencias y encuentros de profesionales en la 
materia, proponiendo, en su caso, la realización de acciones conjuntas.

Tercera.- Desarrollo del Protocolo General.

Los principios de colaboración previstos en presente Protocolo General, no 
tienen contenido económico aunque podrán dar lugar a la suscripción de otros 
instrumentos de colaboración entre ambas Comunidades Autónomas, que se 
tramitarán previa cumplimentación de los preceptivos trámites legales. 

Cuarta.- Comisión Mixta de Seguimiento.

En el marco del presente Protocolo General, se constituirá una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Evaluación, que estará formada por tres representantes 
de las Consejerías competentes en materia de economía y hacienda de cada 
una de las Comunidades Autónomas intervinientes, quienes designarán a 
un Presidente. Esta Comisión se reunirá cuando alguna de sus integrantes lo 
considere procedente, para proponer y adoptar las decisiones pertinentes y/o 
impulsar la celebración de actuaciones específicas de colaboración en la materia 
objeto del presente Protocolo General.

La citada Comisión se regirá en su organización y funcionamiento por lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.
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Quinta.- Jurisdicción. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio 
y de los acuerdos específicos que se establezcan como consecuencia del mismo, 
deberán solventarse, de mutuo acuerdo, a través de la Comisión Mixta prevista 
en la cláusula cuarta.

Intentada sin efecto la vía de la Comisión Mixta, los litigios que puedan 
plantearse en relación con la interpretación, modificación, resolución y efectos 
de la aplicación de este Convenio se someterán a la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa.

Sexta.- Vigencia.

Es voluntad de las partes que el presente Protocolo General tenga una 
vigencia de dos años, prorrogables mediante acuerdo expreso de ambas partes, 
sin perjuicio de su extinción por denuncia unilateral o por muto acuerdo de ambas. 

En caso de denuncia unilateral, el Protocolo dejará de estar en vigor tres meses 
después de la fecha en que sea comunicada tal determinación a la otra parte.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman el presente 
Protocolo General de Colaboración por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha que 
constan en el encabezamiento.

El Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, Enrique Ossorio 
Crespo, P.D. del Presidente de la Comunidad de Madrid (Decreto 8/2013, de 17 de julio 
de 2013).—El Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Juan Bernal Roldán, P.D. del Presidente de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (Decreto 10/2013, de 7 de junio de 2013).
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

15331 Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Secretaría General de 
la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la que se publican las subvenciones 
concedidas por la Dirección General para la Política Agraria 
Común durante el ejercicio de 2012.

La Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículos 
60 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y el Reglamento (CE) n.º 259/2008, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº 
1.290/2005, del Consejo, en lo que se refiere a la publicación de información 
sobre los beneficiarios de fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA), anuncia, que las relaciones de las subvenciones de ayudas, 
en general, concedidas por la Dirección General para la Política Agraria Común, 
de acuerdo con las disposiciones comunitarias, correspondientes al ejercicio de 
2012, y a fin de garantizar con efectos generales, la transparencia de la actuación 
administrativa de la Consejería de Agricultura y Agua como Organismo Pagador, 
se hacen públicas como anexo a esta Resolución para importes de subvenciones 
concedidas de cuantía igual o superior a 3.000,00 €, comenzando por Casa 
Grande Explotaciones Agrícolas S.L., a Las Primicias S.A.T. n.º 9909.

Murcia, 10 de octubre de 2013.—El Secretario General, Francisco Moreno 
García.
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Nombre o Razón Social NIF/CIF Fecha de Pago Importe Denominación

PEREZ SAMPER, S.A. A03318631 16/02/2012 716,77 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS AZNAR, S.A. A04071528 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS AZNAR, S.A. A04071528 05/12/2012 15.369,96 Régimen de Pago Único
SALAZONES JUAN RAMON ASENSIO S.A. A04107793 05/12/2012 706,39 Régimen de Pago Único
E.A.PUERTO-EXPORT, S.A. A04211298 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
E.A.PUERTO-EXPORT, S.A. A04211298 14/06/2012 41.979,97 Régimen de Pago Único

J.GARCIA CARRION S.A. A08267403 09/10/2012 2.406.199,84
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 24/02/2012 142,48 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 24/02/2012 244,48 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 24/02/2012 111,08 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 24/02/2012 103,27 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 04/04/2012 170,43 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 25/05/2012 168,25 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 25/05/2012 206,37 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 04/04/2012 238,85 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 04/04/2012 204,19 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 20/09/2012 228,87 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 26/07/2012 180,59 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 26/07/2012 240,12 Leche escolar
GRUPO LECHE PASCUAL S.A. A09006172 20/09/2012 192,93 Leche escolar

SURCOTTON, S.A.
A14063150 16/02/2012 30.552,80

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

SUMINISTROS Y MONTAJES INDUSTRIALES 
SA A28009389 27/12/2012 2.812,30 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 16/02/2012 9.947,71 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 09/02/2012 41.173,32 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 09/03/2012 8.925,00 Ayuda acoplada por superficie

ALOA, S.A. A28167765 14/06/2012 3.224,62 Prima al sacrificio de bovinos
INVER MADRID S.A A28216448 22/03/2012 6.440,35 Régimen de Pago Único
INVER MADRID S.A A28216448 22/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EL AZARAQUE, S.A. A28254860 24/02/2012 14.658,99 Ayuda a los frutos de cáscara

EL JUNQUERO S.A. A28325827 14/06/2012 1.696,80
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

EL JUNQUERO S.A. A28325827 16/02/2012 4.915,76
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

EL JUNQUERO S.A. A28325827 13/12/2012 106,55
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

EL JUNQUERO S.A. A28325827 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL JUNQUERO S.A. A28325827 02/02/2012 45.069,48 Régimen de Pago Único

EL JUNQUERO S.A. A28325827 12/04/2012 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

EL JUNQUERO S.A. A28325827 12/04/2012 1.031,60 Ayuda acoplada por superficie

TANA S.A. A30005169 04/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
TANA S.A. A30005169 04/04/2012 53.054,67 Régimen de Pago Único
FRUCA S.A A30005524 20/09/2012 8.064,46 Régimen de Pago Único
FRUCA S.A A30005524 05/12/2012 79.675,73 Régimen de Pago Único
FRUCA S.A A30005524 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AMC GRUPO ALIMENT. FRESCO Y ZUMOS 
S.A. A30009146 13/12/2012 31.353,15 Régimen de Pago Único

AMC GRUPO ALIMENT. FRESCO Y ZUMOS 
S.A. A30009146 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 24/02/2012 3.084,11 Ayuda a los frutos de cáscara

CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 30/03/2012 10.179,28 Régimen de Pago Único
CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 30/03/2012 1.915,89 Régimen de Pago Único
CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 05/12/2012 8.689,01 Régimen de Pago Único
JUMSAL, S.A. A30012413 01/03/2012 7.261,40 Régimen de Pago Único
JUMSAL, S.A. A30012413 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARIN GIMENEZ HNOS S.A. A30017883 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARIN GIMENEZ HNOS S.A. A30017883 14/06/2012 1.022,25 Régimen de Pago Único
MARIN GIMENEZ HNOS S.A. A30017883 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARIN GIMENEZ HNOS S.A. A30017883 05/12/2012 996,47 Régimen de Pago Único

CAMPIX AGRICOLA SA A30019665 16/03/2012 3.521,20 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTAC.AGRICOLAS Y GANADERAS 
TANA,S.A. A30022842 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTAC.AGRICOLAS Y GANADERAS 
TANA,S.A. A30022842 16/03/2012 31.912,11 Régimen de Pago Único

EXPLOTACION AGRICOLA TORREMOLINA, 
S.A. A30026165 12/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACION AGRICOLA TORREMOLINA, 
S.A. A30026165 12/04/2012 90.191,09 Régimen de Pago Único

FINCA OMBLANCAS, S.A. A30030290 13/12/2012 18.319,82 Régimen de Pago Único
FINCA OMBLANCAS, S.A. A30030290 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL PARA LA POLITICA AGRARIA COMUN 
"AYUDAS FEAGA" EJERCICIO 2012
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FRUTAS ESTHER,S.A. A30034441 12/04/2012 1.433.533,27
Programas y fondos 
operativos

AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 02/02/2012 22.986,68 Régimen de Pago Único
AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 13/12/2012 23.260,60 Régimen de Pago Único
ALQUIMUR SA A30046288 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALQUIMUR SA A30046288 09/02/2012 10.672,81 Régimen de Pago Único
ALQUIMUR SA A30046288 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALQUIMUR SA A30046288 13/12/2012 10.662,67 Régimen de Pago Único
HIERSA ACEROS CORRUGADOS S.A. A30059646 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HIERSA ACEROS CORRUGADOS S.A. A30059646 05/12/2012 4.975,80 Régimen de Pago Único
LO SOLIS S.A. A30066641 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO SOLIS S.A. A30066641 16/03/2012 26.975,95 Régimen de Pago Único
LO SOLIS S.A. A30066641 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO SOLIS S.A. A30066641 05/12/2012 26.295,88 Régimen de Pago Único
PROMOTORA IBERIA DE AGUILAS, S.L. A30068316 05/12/2012 6.759,76 Régimen de Pago Único
PROMOTORA IBERIA DE AGUILAS, S.L. A30068316 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EMPRESA LINEAS TELEFONICAS 
S.A.(CLITESA) A30072151 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EMPRESA LINEAS TELEFONICAS 
S.A.(CLITESA) A30072151 09/02/2012 8.515,82 Régimen de Pago Único

PROAP, S.A. A30083828 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROAP, S.A. A30083828 09/02/2012 6.450,56 Régimen de Pago Único
ESENCIAS MARTINEZ LOZANO S.A. A30090690 05/12/2012 2.584,58 Régimen de Pago Único
BOVI, SA A30106066 14/06/2012 -65,45 Prima al sacrificio de bovinos
BOVI, SA A30106066 14/06/2012 436,28 Prima al sacrificio de bovinos

PROCEBA EXTERIOR, S.A. A30109763 16/02/2012 31.859,12 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA RAMA S.A. A30121453 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA RAMA S.A. A30121453 14/06/2012 6.432,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA RAMA S.A. A30121453 14/06/2012 -428,70 Régimen de Pago Único
ANGEL CANO MARTINEZ ESPAÑA, S.L. A30122345 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANGEL CANO MARTINEZ ESPAÑA, S.L. A30122345 27/12/2012 7.835,60 Régimen de Pago Único
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 720,80 Prima al sacrificio de bovinos
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 1.517,47 Prima al sacrificio de bovinos
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 1.384,69 Prima al sacrificio de bovinos
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 2.560,73 Prima al sacrificio de bovinos
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 164.076,14 Prima al sacrificio de bovinos
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 54,51 Prima al sacrificio de bovinos
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 1.517,47 Prima al sacrificio de bovinos
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 14/06/2012 1.081,19 Prima al sacrificio de bovinos

JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 16/02/2012 2.923,64 Ayuda a los frutos de cáscara

JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 12/04/2012 86.910,14 Régimen de Pago Único
JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 12/04/2012 2.076,36 Régimen de Pago Único
FRUCAR,S.A. A30130066 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUCAR,S.A. A30130066 05/12/2012 5.784,72 Régimen de Pago Único

LUIS CREMADES BELMONTE E HIJOS, S.A. A30132872 01/03/2012 4.289,94 Ayuda a los frutos de cáscara

CEREZO GARCIA, S.A. A30136113 24/02/2012 6.345,90 Ayuda a los frutos de cáscara

CEREZO GARCIA, S.A. A30136113 24/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRIFU, S.A. A30136923 21/06/2012 42.383,81 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRIFU, S.A. A30136923 21/06/2012 -4.768,18 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRIFU, S.A. A30136923 21/06/2012 145.528,40 Régimen de Pago Único
AGRIFU, S.A. A30136923 21/06/2012 -16.934,45 Régimen de Pago Único
AGRIFU, S.A. A30136923 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 14/06/2012 455,23 Prima al sacrificio de bovinos
BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 14/06/2012 23.046,54 Prima al sacrificio de bovinos
BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 14/06/2012 9,08 Prima al sacrificio de bovinos
BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 14/06/2012 69.424,22 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA CORO S.A. A30139125 16/03/2012 18.306,34 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA CORO S.A. A30139125 24/02/2012 99.139,41 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA CORO S.A. A30139125 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SOTO DE LA ZARZUELA A30141006 05/12/2012 12.047,75 Régimen de Pago Único
SOTO DE LA ZARZUELA A30141006 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA DE LOS POZOS S.A. A30149603 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA DE LOS POZOS S.A. A30149603 05/12/2012 2.915,37 Régimen de Pago Único
AUTOMENOR S. A. A30152276 28/06/2012 1.636,36 Régimen de Pago Único
AUTOMENOR S. A. A30152276 28/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ABONOS ARIAS S.A. A30157945 05/12/2012 1.282,03 Régimen de Pago Único

MARMOLES MARIN S.A. A30158612 16/02/2012 679,04 Ayuda a los frutos de cáscara

MARMOLES MARIN S.A. A30158612 16/02/2012 5.905,72 Ayuda a los frutos de cáscara

ALGODON SURESTE SA A30161020 09/02/2012 69.727,54 Régimen de Pago Único
ALGODON SURESTE SA A30161020 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALGODON SURESTE SA A30161020 13/12/2012 67.969,71 Régimen de Pago Único
ALGODON SURESTE SA A30161020 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

APARCAMIENTOS LA FUENSANTA, S.A. A30161384 16/02/2012 2.614,80 Ayuda a los frutos de cáscara
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LORENZO LLORENS S.A A30163448 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LORENZO LLORENS S.A A30163448 13/12/2012 8.031,29 Régimen de Pago Único
ESTACION DE SERVICIO LAS PALMERAS 
S.A. A30166789 09/02/2012 23.865,92 Régimen de Pago Único

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMERAS 
S.A. A30166789 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EMALSAFA S.A A30200158 13/12/2012 920,28 Régimen de Pago Único
EMALSAFA S.A A30200158 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ACOSAM S.A A30200166 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ACOSAM S.A A30200166 27/12/2012 3.561,32 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS ABETOS, S.A. A30211205 28/06/2012 17.195,09 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS ABETOS, S.A. A30211205 28/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 14/06/2012 18.788,59 Prima al sacrificio de bovinos

GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U.
A30223663 31/05/2012 1.937,94

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 24/02/2012 699.535,41 Régimen de Pago Único
GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 24/02/2012 268.450,00 Régimen de Pago Único
GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIOS NOGUES S.A. A30224810 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIOS NOGUES S.A. A30224810 02/02/2012 15.876,83 Régimen de Pago Único

AGRIOS PECA, S.A. A30225668 16/02/2012 2.916,25 Ayuda a los frutos de cáscara

ANYFRAN, S.A. A30229223 13/12/2012 3.877,13 Régimen de Pago Único
EL PUNTAL AGRARIA S.A. A30292270 27/12/2012 11.855,79 Régimen de Pago Único
EL PUNTAL AGRARIA S.A. A30292270 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL BARRANQUILLO S.A A30332357 14/06/2012 3.186,68 Prima al sacrificio de bovinos

EL BARRANQUILLO S.A A30332357 09/02/2012 1.522,97 Pago adicional al sector lácteo

EL BARRANQUILLO S.A A30332357 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL BARRANQUILLO S.A A30332357 02/02/2012 89.246,62 Régimen de Pago Único
ESPAYOR, S.A. A30333751 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ESPAYOR, S.A. A30333751 05/12/2012 3.859,52 Régimen de Pago Único

BODEGAS 1890 S. A. A30417752 16/02/2012 714,75 Ayuda a los frutos de cáscara

GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA S.A. A30418255 09/03/2012 1.436.639,79
Programas y fondos 
operativos

GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA S.A. A30418255 31/05/2012 993.271,99
Programas y fondos 
operativos

SAMAFRU, S.A. A30431159 27/12/2012 15.717,77 Régimen de Pago Único
SAMAFRU, S.A. A30431159 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

BODEGAS HUERTAS S.A. A30495600 16/02/2012 3.093,56 Ayuda a los frutos de cáscara

BODEGAS HUERTAS S.A. A30495600 02/02/2012 22.613,67 Régimen de Pago Único
BODEGAS HUERTAS S.A. A30495600 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 30/03/2012 3.163,61 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 04/05/2012 28.808,66 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 21/06/2012 -354,32 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 04/05/2012 -3.803,48 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 21/06/2012 3.149,50 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HORTOFRUTÍCOLA TOPI, S.A. A30553499 22/11/2012 57.395,73
Programas y fondos 
operativos

HORTOFRUTÍCOLA TOPI, S.A. A30553499 17/05/2012 215.055,67
Programas y fondos 
operativos

UNISUR,S.A. A30613277 09/02/2012 3.904,52 Régimen de Pago Único
EXPRACAR S.A. A30613814 28/06/2012 209,83 Régimen de Pago Único
PROMOCIONES TESY S.A A30615686 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROMOCIONES TESY S.A A30615686 27/12/2012 7.657,26 Régimen de Pago Único
TRANSP. ROS CONESA, S.A. A30625958 05/12/2012 4.880,93 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA EL CASIS, S.A. A30630289 16/03/2012 94.603,55 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA EL CASIS, S.A. A30630289 16/03/2012 -2.988,11 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA EL CASIS, S.A. A30630289 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA CASAS NUEVAS, S.A. A30655112 14/06/2012 4.454,12
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

AGROPECUARIA CASAS NUEVAS, S.A. A30655112 16/02/2012 5.000,00
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

AGROPECUARIA CASAS NUEVAS, S.A. A30655112 16/02/2012 8.517,27
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

FRUTAS BOLLO, S.A. A46219622 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS BOLLO, S.A. A46219622 16/03/2012 7.498,12 Régimen de Pago Único
VERDIMED S.A. A46719167 26/07/2012 0,00 Régimen de Pago Único
VERDELENA,S.A. A47010608 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VERDELENA,S.A. A47010608 05/12/2012 15.094,54 Régimen de Pago Único
SAN JOSE INVERSIONES Y PROYECTOS 
S.A. A53559530 24/02/2012 4.007,20 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 01/03/2012 16.115,44 Régimen de Pago Único

FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 27/12/2012 15.249,45 Régimen de Pago Único

FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 14/06/2012 1.375,00
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino
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MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 16/02/2012 4.025,77
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 13/12/2012 179,21
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 01/03/2012 20.955,25 Ayuda a los frutos de cáscara

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 02/02/2012 74.176,07 Régimen de Pago Único
MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 27/12/2012 4.820,79 Régimen de Pago Único
MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 27/12/2012 96.809,34 Régimen de Pago Único

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 12/04/2012 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 12/04/2012 1.010,77 Ayuda acoplada por superficie

EURAGASA, S.A. A78396553 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EURAGASA, S.A. A78396553 05/12/2012 2.455,57 Régimen de Pago Único
INMOBILIARIA LOS GALGOS, S.A. A78508694 09/02/2012 650,35 Régimen de Pago Único
INMOBILIARIA LOS GALGOS, S.A. A78508694 13/12/2012 657,73 Régimen de Pago Único
BRODERMAHI A78605946 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BRODERMAHI A78605946 16/03/2012 13.670,43 Régimen de Pago Único
CARREÑO MORALES SA A79493342 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CARREÑO MORALES SA A79493342 05/12/2012 231,52 Régimen de Pago Único

COVICO S.L. B02108363 14/06/2012 2.409,17
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

COVICO S.L. B02108363 16/02/2012 6.849,63
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

COVICO S.L. B02108363 26/04/2012 5.757,47 Ayuda a los frutos de cáscara

COVICO S.L. B02108363 02/02/2012 71.462,75 Régimen de Pago Único
COVICO S.L. B02108363 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 09/02/2012 4.643,45 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 05/12/2012 4.526,39 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FERNANDO SAEZ S.L. B02299683 05/12/2012 23.334,14
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

COCELTIDE,S.L B02315240 21/06/2012 3.731,09 Ayuda a los frutos de cáscara

COCELTIDE,S.L B02315240 21/06/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

COCELTIDE,S.L B02315240 23/06/2012 -3.731,09 Ayuda a los frutos de cáscara

COCELTIDE,S.L B02315240 23/06/2012 -5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

VIÑAROCA S.L. B03342078 16/02/2012 12.105,57 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIÓN AGRICOLA SAMPER S.L. B03774171 02/02/2012 19.952,68 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIÓN AGRICOLA SAMPER S.L. B03774171 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 09/02/2012 12.002,31 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 05/12/2012 11.699,73 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

POZO SUR S.L. B04112439 02/08/2012 286.534,13
Programas y fondos 
operativos

VEGA UMBRIA, S.L. B04377016 16/02/2012 984,23 Ayuda a los frutos de cáscara

ANTONIO LLUSAR Y CIA., S.L. B12029153 02/02/2012 28.727,70 Régimen de Pago Único
ANTONIO LLUSAR Y CIA., S.L. B12029153 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HOYABAZA, S.L.L. B18513465 11/07/2012 0,00 Régimen de Pago Único
HOYABAZA, S.L.L. B18513465 13/12/2012 1.237,56 Régimen de Pago Único
RUSTICAS RIQUELME  S.L. B28248706 02/02/2012 11.071,58 Régimen de Pago Único
RUSTICAS RIQUELME  S.L. B28248706 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
INMOBILIARIA VANO, S.L. B28400513 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
INMOBILIARIA VANO, S.L. B28400513 13/12/2012 16.909,93 Régimen de Pago Único
MOLINA Y FRANCH S.L. B28771566 05/12/2012 0,00 Régimen de Pago Único
GARCIA ARANDA, S.L. B30000574 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GARCIA ARANDA, S.L. B30000574 05/12/2012 18.884,57 Régimen de Pago Único
HERMANOS PEREZ MARIN S.L. B30008569 05/12/2012 1.102,70 Régimen de Pago Único
AGRIDULCE, S.L. B30010508 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIDULCE, S.L. B30010508 13/12/2012 14.229,85 Régimen de Pago Único
MAMUSA, S.L. B30011019 28/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MAMUSA, S.L. B30011019 28/06/2012 -1.754,18 Régimen de Pago Único
MAMUSA, S.L. B30011019 28/06/2012 72.963,32 Régimen de Pago Único
ALGODONERA DE TORRE PACHECO S.L. B30014054 05/12/2012 15.815,59 Régimen de Pago Único
ALGODONERA DE TORRE PACHECO S.L. B30014054 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ALGODONERA DE TORRE PACHECO S.L.
B30014054 16/02/2012 79.828,66

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

HACIENDA SAN MIGUEL DE ALHAMA S.L. B30014773 09/02/2012 109.600,81 Régimen de Pago Único
HACIENDA SAN MIGUEL DE ALHAMA S.L. B30014773 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPOR, S.L. B30015556 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPOR, S.L. B30015556 02/02/2012 33.962,30 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
TIEMBLOS, S. B30029847 16/02/2012 3.429,12 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICULTURA Y EXPORTACION, S.L. B30044747 04/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICULTURA Y EXPORTACION, S.L. B30044747 04/04/2012 1.426,70 Régimen de Pago Único
AGRICULTURA Y EXPORTACION, S.L. B30044747 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
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AGRICULTURA Y EXPORTACION, S.L. B30044747 13/12/2012 1.826,84 Régimen de Pago Único
HERMANOS LUCAS,S.L. B30047419 14/06/2012 1.839,93 Prima al sacrificio de bovinos
HERMANOS LUCAS,S.L. B30047419 14/06/2012 1.498,50 Prima al sacrificio de bovinos

JOAQUIN ESCAMEZ S.L. B30047781 16/02/2012 1.473,28 Ayuda a los frutos de cáscara

JOAQUIN ESCAMEZ S.L. B30047781 05/12/2012 2.831,00 Régimen de Pago Único
SUPAMVRI, S.L. B30055552 05/12/2012 2.202,20 Régimen de Pago Único

HERRADA DEL TOLLO S.L B30068720 21/06/2012 1.919,16 Ayuda a los frutos de cáscara

HERRADA DEL TOLLO S.L B30068720 21/06/2012 -1.919,16 Ayuda a los frutos de cáscara

HERRADA DEL TOLLO S.L B30068720 04/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERRADA DEL TOLLO S.L B30068720 04/06/2012 30.460,82 Régimen de Pago Único
HERRADA DEL TOLLO S.L B30068720 04/06/2012 -35.460,82 Régimen de Pago Único
BODEGAS CASTAÑO S. L. B30078414 09/02/2012 3.363,26 Régimen de Pago Único
BODEGAS CASTAÑO S. L. B30078414 27/12/2012 3.363,26 Régimen de Pago Único
ARENEROS DE SANTOMERA, S.L. B30083000 05/12/2012 3.344,46 Régimen de Pago Único
G'S ESPAÑA,S.L. B30088777 19/04/2012 22.979,11 Régimen de Pago Único
G'S ESPAÑA,S.L. B30088777 19/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
RIEGOS VISAN S.L. B30091789 19/04/2012 3.306,99 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA MONTEVERDE S.L. B30092233 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA MONTEVERDE S.L. B30092233 05/12/2012 4.638,58 Régimen de Pago Único
AGROMUR, S.L. B30097687 13/12/2012 4.775,98 Régimen de Pago Único
AGROMUR, S.L. B30097687 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EGAP S.L B30100200 16/02/2012 1.277,66 Ayuda a los frutos de cáscara

LOS SALINARES DE AGUILAS SL B30101307 05/12/2012 16.747,02 Régimen de Pago Único
LOS SALINARES DE AGUILAS SL B30101307 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS A. MONTIEL LLAMAS, S.L. B30103774 14/06/2012 303,50 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS A. MONTIEL LLAMAS, S.L. B30103774 14/06/2012 3.205,64 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS A. MONTIEL LLAMAS, S.L. B30103774 02/02/2012 23.190,49 Régimen de Pago Único
GANADOS A. MONTIEL LLAMAS, S.L. B30103774 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 09/02/2012 25.046,92 Régimen de Pago Único
GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 05/12/2012 24.415,49 Régimen de Pago Único
GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SALAZONES JULIAN LOPEZ S.L B30109573 13/12/2012 4.842,52 Régimen de Pago Único

EXAGA,S.L. B30123657 24/02/2012 2.554,79 Ayuda a los frutos de cáscara

VILLA PERJI, S.L. B30125397 05/12/2012 20.047,97 Régimen de Pago Único
VILLA PERJI, S.L. B30125397 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BABY PLANT, S.L. B30126650 21/06/2012 -303,70 Régimen de Pago Único
BABY PLANT, S.L. B30126650 21/06/2012 303,70 Régimen de Pago Único
VALDAGRO, S.L. B30132179 05/12/2012 3.389,24 Régimen de Pago Único
COFENSA S.L. B30136238 05/12/2012 4.143,28 Régimen de Pago Único
EXPLOT. AGRICOLAS REGION DE 
MURCIA,S.L. B30138770 16/02/2012 1.789,58 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOT. AGRICOLAS REGION DE 
MURCIA,S.L. B30138770 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOT. AGRICOLAS REGION DE 
MURCIA,S.L. B30138770 02/02/2012 19.033,10 Régimen de Pago Único

AUTOCINE LA ALCAYNA SL B30142368 05/12/2012 2.860,81 Régimen de Pago Único

BODEGAS BLEDA, S.L. B30148795 04/10/2012 19.579,32
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

BODEGAS BLEDA, S.L. B30148795 09/10/2012 467,65
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

JESUS LOPEZ CAPITAN, S.L. B30149165 14/06/2012 1.631,27 Prima al sacrificio de bovinos
JESUS LOPEZ CAPITAN, S.L. B30149165 27/12/2012 3.756,63 Régimen de Pago Único
JESUS LOPEZ CAPITAN, S.L. B30149165 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA CERCA S.L. B30150650 26/04/2012 946,42 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA CERCA S.L. B30150650 26/04/2012 23.606,53 Ayuda a los frutos de cáscara

VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 24/02/2012 6.960,53 Ayuda a los frutos de cáscara

VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 30/03/2012 80.909,28 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 07/02/2012 -5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 30/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 02/02/2012 80.909,28 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 07/02/2012 -80.909,28 Régimen de Pago Único

LA CIEZANA VENTA DEL OLIVO, S.L. B30160402 12/07/2012 47.451,97
Programas y fondos 
operativos

LA CIEZANA VENTA DEL OLIVO, S.L. B30160402 08/11/2012 131.341,86
Programas y fondos 
operativos

CASTILLO LUZON, S.L. B30166110 05/12/2012 31.196,44 Régimen de Pago Único
CASTILLO LUZON, S.L. B30166110 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VIÑEDOS DE LAS GRUESAS SL B30169197 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VIÑEDOS DE LAS GRUESAS SL B30169197 05/12/2012 1.806,99 Régimen de Pago Único

BALAMONTE, S.L. B30205025 16/02/2012 547,13 Ayuda a los frutos de cáscara

BERFEMAR S.L. B30206676 02/02/2012 1.540,43 Régimen de Pago Único
GESTIAGRO,S.L. B30207062 05/12/2012 1.555,09 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 02/02/2012 6.864,82 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 13/12/2012 6.568,76 Régimen de Pago Único
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ROMABED, S.L. B30212062 16/03/2012 28.731,70 Régimen de Pago Único
ROMABED, S.L. B30212062 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ZAPATA Y CIA S.L B30212492 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ZAPATA Y CIA S.L B30212492 05/12/2012 5.375,90 Régimen de Pago Único
D.MAQUINARIA AGRICOLA Y 
AGROQUIMICOS S.L B30215495 05/12/2012 1.705,01 Régimen de Pago Único

BELMONTE SANCHEZ BELSAN S.L. B30219927 05/12/2012 2.283,64 Régimen de Pago Único

AERONAUTICA DEL SURESTE SL B30221675 26/04/2012 13.281,34 Ayuda a los frutos de cáscara

AERONAUTICA DEL SURESTE SL B30221675 09/02/2012 647,60 Régimen de Pago Único
AERONAUTICA DEL SURESTE SL B30221675 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CONSERVAS MARLU, S.L B30225791 01/03/2012 6.464,03 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE LUIS MUÑOZ E HIJOS, S.L. B30226385 05/12/2012 3.235,64 Régimen de Pago Único
JOSE LUIS MUÑOZ E HIJOS, S.L. B30226385 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GESTIMUR S.L. B30227433 04/05/2012 80.917,29 Régimen de Pago Único
GESTIMUR S.L. B30227433 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
DESARROLLO INDUSTRIAL COMERCIAL Y 
AGRARI B30229454 05/12/2012 577,41 Régimen de Pago Único

ALBUJER Y CAMPOY S.L. B30230122 09/02/2012 2.475,82 Régimen de Pago Único
ALBUJER Y CAMPOY S.L. B30230122 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

BODEGAS CARCHELO, S.L B30233738 27/09/2012 50.999,64
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

VIÑEDOS DE POZUELO CAMPOARRIBA SL B30234413 05/12/2012 1.082,28 Régimen de Pago Único

VIÑEDOS DE POZUELO CAMPOARRIBA SL B30234413 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPAMUL, S.L. B30239479 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPAMUL, S.L. B30239479 09/02/2012 152,93 Régimen de Pago Único
CEREALES ARIAS,S.L. B30240659 05/12/2012 3.728,23 Régimen de Pago Único
CEREALES ARIAS,S.L. B30240659 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS BASTIDA S.L. B30245187 16/03/2012 516,22 Régimen de Pago Único
FRUTAS BASTIDA S.L. B30245187 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS BASTIDA S.L. B30245187 27/12/2012 1.606,67 Régimen de Pago Único
FRUTAS BASTIDA S.L. B30245187 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO MARFIL, S.L. B30246078 13/12/2012 11.835,07 Régimen de Pago Único
LO MARFIL, S.L. B30246078 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 02/02/2012 15.896,36 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 13/12/2012 15.431,82 Régimen de Pago Único
LORCAPORC, S.L. B30252134 07/06/2012 2.839,92 Régimen de Pago Único
AGROMEN, S.L. B30253330 16/03/2012 1.695,54 Régimen de Pago Único
AGROMEN, S.L. B30253330 05/12/2012 1.695,54 Régimen de Pago Único
MELYPER SL B30264154 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MELYPER SL B30264154 02/02/2012 9.214,53 Régimen de Pago Único
CANTERAL EL FATO, S.L. B30269419 13/12/2012 4.200,00 Régimen de Pago Único

SALVADOR GIL VALERA, S.L. B30272900 24/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

SALVADOR GIL VALERA, S.L. B30272900 24/02/2012 1.539,13 Ayuda a los frutos de cáscara

J. TORNERO HERMANOS, S.L. B30275291 19/04/2012 1.669,22 Régimen de Pago Único
J. TORNERO HERMANOS, S.L. B30275291 05/12/2012 1.669,22 Régimen de Pago Único
HERMANOS BONAQUE ALCARAZ SL. B30278279 27/12/2012 2.893,31 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS GONZALEZ 
S.L. B30281232 05/12/2012 19.562,77 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS GONZALEZ 
S.L. B30281232 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GAYPI, S.L. B30283055 05/12/2012 2.749,20 Régimen de Pago Único
IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 16/03/2012 33.530,21 Régimen de Pago Único
IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 13/12/2012 33.003,66 Régimen de Pago Único
IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
DOMINGO LORENTE,S.L. B30306252 14/06/2012 474,21 Prima al sacrificio de bovinos
DOMINGO LORENTE,S.L. B30306252 14/06/2012 6.183,68 Prima al sacrificio de bovinos
DOMINGO LORENTE,S.L. B30306252 14/06/2012 27,26 Prima al sacrificio de bovinos
P.F. BROTHERS SL. B30320840 05/12/2012 2.669,04 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 02/02/2012 73.432,77 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 27/12/2012 71.581,53 Régimen de Pago Único
BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 14/06/2012 189,68 Prima al sacrificio de bovinos
BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 14/06/2012 189,68 Prima al sacrificio de bovinos
BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 14/06/2012 417,31 Prima al sacrificio de bovinos
BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 14/06/2012 72,69 Prima al sacrificio de bovinos
BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 14/06/2012 46.927,67 Prima al sacrificio de bovinos
BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 14/06/2012 701,83 Prima al sacrificio de bovinos
BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 14/06/2012 796,67 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICOLA TORRE-PACHECO S.L. B30327233 09/02/2012 2.871,56 Régimen de Pago Único
PIGALOMAR, S.L. B30329825 14/06/2012 1.574,37 Prima al sacrificio de bovinos
PIGALOMAR, S.L. B30329825 14/06/2012 2.219,30 Prima al sacrificio de bovinos
PIGALOMAR, S.L. B30329825 14/06/2012 1.138,09 Prima al sacrificio de bovinos
PIGALOMAR, S.L. B30329825 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PIGALOMAR, S.L. B30329825 27/12/2012 39.345,92 Régimen de Pago Único

Molinense Producciones Naturales S.L. B30331573 04/10/2012 398.977,41
Programas y fondos 
operativos

VESOL S.L. B30332753 14/06/2012 1.877,87 Prima al sacrificio de bovinos
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QUESERIAS  VILLAVIEJA, S.L. B30335517 05/12/2012 260,71 Régimen de Pago Único
LA VEGA DEL SEGURA S.L. B30335939 07/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LA VEGA DEL SEGURA S.L. B30335939 07/06/2012 55.247,39 Régimen de Pago Único

LA VEGA DEL SEGURA S.L. B30335939 14/06/2012 11.110,89 Ayuda acoplada por superficie

FINCA HOYO MONTERO B30337141 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA HOYO MONTERO B30337141 05/12/2012 7.432,97 Régimen de Pago Único
GANADOS MI ANDRES S.L. B30344162 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS MI ANDRES S.L. B30344162 09/02/2012 42.884,44 Régimen de Pago Único
CENTRO GARNES CAMARENA S.L B30344337 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CENTRO GARNES CAMARENA S.L B30344337 13/12/2012 3.844,45 Régimen de Pago Único
PISEGA S.L. B30344535 17/05/2012 1.377,74 Régimen de Pago Único
GRUPO CUELLO ALARCON 2006 SL B30344782 04/05/2012 17.154,64 Régimen de Pago Único
GRUPO CUELLO ALARCON 2006 SL B30344782 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROGAPORK XXV SL B30346340 27/12/2012 2.628,32 Régimen de Pago Único
PROGAPORK XXV SL B30346340 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARMOLES MAM S.L. B30347389 09/02/2012 2.232,71 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ALBADALEJO VERA, S.L. B30352496 13/12/2012 1.763,62 Régimen de Pago Único
GANADOS SANCHEZ ROMAN, S.L. B30353627 14/06/2012 9,08 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS SANCHEZ ROMAN, S.L. B30353627 14/06/2012 23.881,14 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS SANCHEZ ROMAN, S.L. B30353627 14/06/2012 625,96 Prima al sacrificio de bovinos

GANADOS SANCHEZ ROMAN, S.L.
B30353627 31/05/2012 1.166,61

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

FRUTAS MOLINA CANO SL B30357339 05/12/2012 4.903,24 Régimen de Pago Único
FRUTAS MOLINA CANO SL B30357339 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS ALAMICOS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS SL B30359954 05/12/2012 16.607,02 Régimen de Pago Único

LOS ALAMICOS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS SL B30359954 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRUPACION AGRICOLA PERICHAN,SL B30368971 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRUPACION AGRICOLA PERICHAN,SL B30368971 09/02/2012 5.312,66 Régimen de Pago Único
CARNES GONZALEZ FORCA S.L B30370431 05/12/2012 3.263,50 Régimen de Pago Único

NOROESTE AGRARIA, S.L. B30372486 16/02/2012 11.416,74 Ayuda a los frutos de cáscara

NOROESTE AGRARIA, S.L. B30372486 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
NOROESTE AGRARIA, S.L. B30372486 09/02/2012 15.741,36 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOLER E HIJOS S.L. B30374052 05/12/2012 3.665,19 Régimen de Pago Único
ANGIBERSAN S.L B30376917 01/03/2012 4.546,09 Régimen de Pago Único
ANGIBERSAN S.L B30376917 01/03/2012 21.183,04 Régimen de Pago Único
ANGIBERSAN S.L B30376917 05/12/2012 20.677,40 Régimen de Pago Único
ANGIBERSAN S.L B30376917 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S'RUSAN B30378426 24/02/2012 8.190,36 Régimen de Pago Único
S'RUSAN B30378426 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SRUSA'N SL B30378426 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SRUSA'N SL B30378426 27/12/2012 7.983,88 Régimen de Pago Único
PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 02/02/2012 43.878,81 Régimen de Pago Único

PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 27/12/2012 53.081,02 Régimen de Pago Único

MONTIEL GANADEROS S.L. B30385959 14/06/2012 1.726,12 Prima al sacrificio de bovinos
MONTIEL GANADEROS S.L. B30385959 14/06/2012 227,63 Prima al sacrificio de bovinos
MONTIEL GANADEROS S.L. B30385959 14/06/2012 208,65 Prima al sacrificio de bovinos
MONTIEL GANADEROS S.L. B30385959 14/06/2012 11.760,37 Prima al sacrificio de bovinos
MONTIEL GANADEROS S.L. B30385959 14/06/2012 27,26 Prima al sacrificio de bovinos
MONTIEL GANADEROS S.L. B30385959 14/06/2012 322,46 Prima al sacrificio de bovinos

MONTIEL GANADEROS S.L.
B30385959 31/05/2012 1.004,30

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

SEMILLEROS LAS CONQUETAS S.L. B30386197 02/02/2012 4.191,68 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LAS CONQUETAS S.L. B30386197 13/12/2012 4.191,68 Régimen de Pago Único
TIERRAS DE CARTAGENA S.L. B30387609 16/03/2012 3.081,36 Régimen de Pago Único
TIERRAS DE CARTAGENA S.L. B30387609 05/12/2012 3.081,36 Régimen de Pago Único
FINCA LA CARRETILLA S.L B30388383 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA CARRETILLA S.L B30388383 02/02/2012 1.042,39 Régimen de Pago Único
FINCA LA CARRETILLA S.L B30388383 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA CARRETILLA S.L B30388383 05/12/2012 1.016,11 Régimen de Pago Único
FRUTAS SERRA LOPEZ S.L. B30388862 04/04/2012 2.003,95 Régimen de Pago Único
FRUTAS SERRA LOPEZ S.L. B30388862 05/12/2012 2.014,55 Régimen de Pago Único
FERRE RUIZ HERMANOS, S.L. B30392450 05/12/2012 792,36 Régimen de Pago Único
FERRE RUIZ HERMANOS, S.L. B30392450 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPANSIÓN LORCA GANADERA, S.L. B30396576 13/12/2012 198,58
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 14/06/2012 4.023,01 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 13/12/2012 3.921,58 Régimen de Pago Único
SALVAINMA S.L. B30402044 09/02/2012 14.551,09 Régimen de Pago Único
SALVAINMA S.L. B30402044 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FOOT-PRINT S.L. B30404172 16/02/2012 10.373,81 Ayuda a los frutos de cáscara

FOOT-PRINT S.L. B30404172 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara
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CARBUROIL SL B30405153 14/06/2012 2.978,03 Prima al sacrificio de bovinos
AGRITEL S.L B30405740 05/12/2012 99.218,98 Régimen de Pago Único
AGRITEL S.L B30405740 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS Y PIENSOS SORROCHE, S.L. B30408751 14/06/2012 303,50 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS Y PIENSOS SORROCHE, S.L. B30408751 14/06/2012 3.357,40 Prima al sacrificio de bovinos
OGADEN S.L. B30409890 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
OGADEN S.L. B30409890 05/12/2012 16.456,45 Régimen de Pago Único
FARQUE S.L. B30410666 13/12/2012 3.064,28 Régimen de Pago Único
FARQUE S.L. B30410666 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS EL CANO S.L. B30413934 05/12/2012 1.148,77 Régimen de Pago Único

ALQUIPECO, S.L. B30415707 16/02/2012 2.187,00 Ayuda a los frutos de cáscara

CREMADES CAPITAL,S.L B30415947 16/02/2012 322,47 Ayuda a los frutos de cáscara

CREMADES CAPITAL,S.L B30415947 27/12/2012 1.741,96 Régimen de Pago Único

AGRICOLA SANTA EULALIA S.L. B30417109 26/01/2012 97.250,79
Programas y fondos 
operativos

AGRICOLA SANTA EULALIA S.L. B30417109 04/10/2012 132.702,85
Programas y fondos 
operativos

AGRICOLA SANTA EULALIA S.L. B30417109 27/12/2012 82.988,60
Programas y fondos 
operativos

AGRICOLA LOS PARDOS S.L. B30418727 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS PARDOS S.L. B30418727 27/12/2012 10.347,13 Régimen de Pago Único
EXPLOTACION LOS PARDOS, S. L. B30420178 02/02/2012 3.781,70 Régimen de Pago Único
EXPLOTACION LOS PARDOS, S. L. B30420178 13/12/2012 4.417,88 Régimen de Pago Único
CIBELES TOLLO, S.L. B30428999 05/12/2012 1.526,00 Régimen de Pago Único
CIC OFICINA TECNICA DE INGENIERIA S.L B30432355 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CIC OFICINA TECNICA DE INGENIERIA S.L B30432355 13/12/2012 2.557,35 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CORREDOR CASTILLO, S.L. B30436935 05/12/2012 532,74 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CORREDOR CASTILLO, S.L. B30436935 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MALIMER RIEGOS S.L. B30437867 02/02/2012 2.927,61 Régimen de Pago Único
MALIMER RIEGOS S.L. B30437867 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS 
CAMPILLAS, S B30441349 01/03/2012 957,53 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS 
BARRACAS SL B30441968 16/02/2012 4.488,56 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS 
BARRACAS SL B30441968 16/02/2012 2.310,68 Ayuda a los frutos de cáscara

AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 14/06/2012 3.414,30 Prima al sacrificio de bovinos

AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 09/02/2012 6.091,86 Pago adicional al sector lácteo

AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 02/02/2012 83.412,90 Régimen de Pago Único
AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 27/12/2012 84.790,40 Régimen de Pago Único
AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICAMACHOS, S.L. B30444004 04/05/2012 2.120,65 Régimen de Pago Único
AGRICAMACHOS, S.L. B30444004 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICAMACHOS, S.L. B30444004 13/12/2012 2.067,19 Régimen de Pago Único
AGRICAMACHOS, S.L. B30444004 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVINOS PACO EL  CONDE, S.L. B30444418 14/06/2012 113,81 Prima al sacrificio de bovinos
BOVINOS PACO EL  CONDE, S.L. B30444418 14/06/2012 3.717,80 Prima al sacrificio de bovinos
HERMANOS VIDAL CARRILLO, S.L. B30445050 05/12/2012 655,58 Régimen de Pago Único
GANADOS ORTIZ, S.L. B30446033 13/12/2012 2.237,11 Régimen de Pago Único
GANADOS ORTIZ, S.L. B30446033 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAESCUSA CERRAJERIA, S.L. B30447056 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAESCUSA CERRAJERIA, S.L. B30447056 05/12/2012 4.450,29 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 14/06/2012 3.091,85 Prima al sacrificio de bovinos
AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 14/06/2012 90,87 Prima al sacrificio de bovinos

AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 19/04/2012 4.356,73 Pago adicional al sector lácteo

AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 16/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 16/02/2012 32.263,77 Régimen de Pago Único
GARCIHERNAN S.L. B30448849 05/12/2012 11.412,58 Régimen de Pago Único
GARCIHERNAN S.L. B30448849 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GEA Y PEREZ,S.L. B30448864 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GEA Y PEREZ,S.L. B30448864 27/12/2012 1.377,05 Régimen de Pago Único
GANADOS ALGIPER,S.L. B30450449 14/06/2012 1.289,85 Prima al sacrificio de bovinos

AGRÍCOLA Y GANADERA "EL TOSCAL", S.L. B30451173 16/03/2012 673,82 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRÍCOLA Y GANADERA "EL TOSCAL", S.L. B30451173 16/03/2012 -15,16 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRÍCOLA Y GANADERA "EL TOSCAL", S.L. B30451173 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRÍCOLA Y GANADERA "EL TOSCAL", S.L. B30451173 01/03/2012 35.060,06 Régimen de Pago Único

AGRÍCOLA Y GANADERA "EL TOSCAL", S.L. B30451173 01/03/2012 -901,35 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
CHERIFF, S.L B30451769 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
CHERIFF, S.L B30451769 05/12/2012 5.461,81 Régimen de Pago Único

GANADOS ALDISO SL B30453385 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS ALDISO SL B30453385 09/02/2012 23.366,03 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 14/06/2012 -20,48 Prima al sacrificio de bovinos
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 14/06/2012 910,49 Prima al sacrificio de bovinos

AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 19/04/2012 1.522,97 Pago adicional al sector lácteo
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AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 19/04/2012 -34,27 Pago adicional al sector lácteo

AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 16/03/2012 -391,51 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 16/03/2012 12.400,20 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 27/12/2012 12.709,83 Régimen de Pago Único
MICAELOS S.L. B30453799 14/06/2012 16.179,99 Prima al sacrificio de bovinos

MICAELOS S.L.
B30453799 31/05/2012 2.028,87

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

CASA GILAR, S.L. B30455489 01/06/2012 94.138,64
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

CASA GILAR, S.L. B30455489 14/06/2012 13.570,91
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

CASA GILAR, S.L. B30455489 16/02/2012 12.622,53 Ayuda a los frutos de cáscara

CASA GILAR, S.L. B30455489 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA GILAR, S.L. B30455489 02/02/2012 13.326,56 Régimen de Pago Único
CASA RATON S.L. B30455596 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA RATON S.L. B30455596 24/02/2012 718,90 Régimen de Pago Único
EXPLOT. AGRICOLAS GREGORIO NAVARRO 
SL B30457501 05/12/2012 1.790,18 Régimen de Pago Único

EXPLOT. AGRICOLAS GREGORIO NAVARRO 
SL B30457501 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CAR- 21, S.L. B30458111 14/06/2012 9,08 Prima al sacrificio de bovinos
CAR- 21, S.L. B30458111 14/06/2012 5.804,31 Prima al sacrificio de bovinos
CAR- 21, S.L. B30458111 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CAR- 21, S.L. B30458111 02/02/2012 19.715,77 Régimen de Pago Único
EXPLOTACION AGRICOLA EL HORNO, S.L. B30460117 17/05/2012 1.242,74 Régimen de Pago Único
AGRICOLA GANADERA LOS RODRIGUEZ 
S.L. B30463848 14/06/2012 1.991,68 Prima al sacrificio de bovinos

PEDRO NICOLAS E HIJOS S.L. B30465116 16/02/2012 316,36 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADERIA LA CEÑA S.L. B30465967 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADERIA LA CEÑA S.L. B30465967 09/02/2012 32.269,43 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 14/06/2012 9.891,96 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 13/12/2012 13.355,23 Régimen de Pago Único
LLAMAS SUR,S.L. B30467948 14/06/2012 4.021,28 Prima al sacrificio de bovinos
CULTIMED, S.L. B30468441 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIMED, S.L. B30468441 01/03/2012 26.572,08 Régimen de Pago Único

CULTIMED, S.L. B30468441 04/05/2012 30.491,56 Ayuda acoplada por superficie

CULTIMED, S.L. B30468441 04/05/2012 6.697,76 Ayuda acoplada por superficie

BARAHONDA VIÑA EL ALIAGAR, S.L. B30468698 01/03/2012 10.636,32
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

BARAHONDA VIÑA EL ALIAGAR, S.L. B30468698 17/05/2012 21.398,87
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

GANADOS DEL CAMPILLO SEGURA S.L. B30469530 14/06/2012 569,05 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS DEL CAMPILLO SEGURA S.L. B30469530 14/06/2012 569,05 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS DEL CAMPILLO SEGURA S.L. B30469530 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS DEL CAMPILLO SEGURA S.L. B30469530 09/02/2012 6.322,12 Régimen de Pago Único
GANADOS DE LORCA MULERO S.L. B30469597 02/02/2012 11.131,21 Régimen de Pago Único
GANADOS DE LORCA MULERO S.L. B30469597 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CLAGUSA, S.L. B30470744 09/02/2012 497,51 Régimen de Pago Único
CLAGUSA, S.L. B30470744 05/12/2012 497,51 Régimen de Pago Único
LOS GARRANCHOS SL B30472617 13/12/2012 4.457,45 Régimen de Pago Único
AGROARTIMAR, S.L. B30473862 05/12/2012 4.131,53 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES GANADERAS PEDRERO 
SL B30474183 14/06/2012 758,73 Prima al sacrificio de bovinos

EXPLOTACIONES GANADERAS PEDRERO 
SL B30474183 14/06/2012 1.934,77 Prima al sacrificio de bovinos

EXPLOTACIONES GANADERAS PEDRERO 
SL B30474183 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES GANADERAS PEDRERO 
SL B30474183 05/12/2012 15.104,26 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 19/04/2012 23.592,81 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 19/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 27/12/2012 22.998,03 Régimen de Pago Único

VENTORRILLERO HNOS, S.L. B30477640 07/06/2012 -4.652,41
Ayudas a los productores de 
cítricos

VENTORRILLERO HNOS, S.L. B30477640 21/06/2012 -1.513,39 Régimen de Pago Único
VENTORRILLERO HNOS, S.L. B30477640 21/06/2012 504,72 Régimen de Pago Único
VENTORRILLERO HNOS, S.L. B30477640 21/06/2012 2.783,99 Régimen de Pago Único
VENTORRILLERO HNOS, S.L. B30477640 21/06/2012 502,47 Régimen de Pago Único
VENTORRILLERO HNOS, S.L. B30477640 21/06/2012 2.783,99 Régimen de Pago Único
VENTORRILLERO HNOS, S.L. B30477640 07/06/2012 -2.491,09 Solicitud Única Conjunta
AGRICARNES,S.L. B30478028 14/06/2012 682,86 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICARNES,S.L. B30478028 14/06/2012 1.574,37 Prima al sacrificio de bovinos
HORTICOLA C Y M, S.L B30479133 14/06/2012 1.612,31 Prima al sacrificio de bovinos
HNOS CORBALAN CANOVAS S.L. B30481618 09/02/2012 1.272,68 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS LOS RIZAOS, S.L. B30485312 05/12/2012 710,39 Régimen de Pago Único
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EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA 
HALCONERA S.L B30485551 16/02/2012 9.702,19 Ayuda a los frutos de cáscara

DOLTENOR SL B30486997 24/02/2012 -1.878,28 Ayuda a los frutos de cáscara

DOLTENOR SL B30486997 16/02/2012 1.878,28 Ayuda a los frutos de cáscara

DOLTENOR SL B30486997 30/03/2012 1.878,28 Ayuda a los frutos de cáscara

SERVICIOS GANADEROS  LA BASCULA, S.L. B30489371 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

SERVICIOS GANADEROS  LA BASCULA, S.L. B30489371 09/02/2012 1.172,74 Régimen de Pago Único

SERVICIOS GANADEROS  LA BASCULA, S.L. B30489371 27/12/2012 1.143,18 Régimen de Pago Único

SERVICIOS GANADEROS  LA BASCULA, S.L. B30489371 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA AGRICOLA EL MURTAL B30492169 12/07/2012 61.912,37
Programas y fondos 
operativos

HORTOPERO SL B30492946 02/02/2012 303,95 Régimen de Pago Único
HORTOPERO SL B30492946 05/12/2012 303,95 Régimen de Pago Único
GANADOS HERMON SL. B30497184 14/06/2012 417,31 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS HERMON SL. B30497184 14/06/2012 151,74 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS HERMON SL. B30497184 14/06/2012 9,08 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS HERMON SL. B30497184 14/06/2012 7.473,53 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS HERMON SL. B30497184 16/02/2012 28.568,92 Régimen de Pago Único
GANADOS HERMON SL. B30497184 16/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS EL PORVENIR, S.L. B30497192 14/06/2012 2.276,20 Prima al sacrificio de bovinos
FRUTAS JOMA DULCE S.L. B30498349 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS JOMA DULCE S.L. B30498349 05/12/2012 131,95 Régimen de Pago Único
BOVILORCA SL B30499875 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVILORCA SL B30499875 02/02/2012 49.266,25 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 16/03/2012 7.560,43 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 27/12/2012 7.383,90 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS SANDOVAL B30503122 13/12/2012 3.329,31 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES EL MONTES, S.L. B30503759 14/06/2012 3.381,92
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

EXPLOTACIONES EL MONTES, S.L. B30503759 02/02/2012 26.928,26 Régimen de Pago Único
DON COGOLLO S.L B30506836 13/12/2012 721,00 Régimen de Pago Único

AGRIGAN CASA NUEVA S.L. B30509038 14/06/2012 2.416,49
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

GARCIA GAZQUEZ HERMANAS S.L. B30509079 16/03/2012 2.893,88 Régimen de Pago Único
GARCIA GAZQUEZ HERMANAS S.L. B30509079 05/12/2012 2.893,88 Régimen de Pago Único
DOLAGRO, S.L. B30509251 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
DOLAGRO, S.L. B30509251 02/02/2012 1.777,06 Régimen de Pago Único
DOLAGRO, S.L. B30509251 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
DOLAGRO, S.L. B30509251 05/12/2012 1.732,26 Régimen de Pago Único
HERMANOS PIVIDAL RUIZ, S.L. B30509863 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS PIVIDAL RUIZ, S.L. B30509863 09/02/2012 26.701,70 Régimen de Pago Único

AGRICOLA MAYRO, S.L. B30511158 04/05/2012 7.597,78 Ayuda acoplada por superficie

AGRICOLA MAYRO, S.L. B30511158 04/05/2012 1.668,93 Ayuda acoplada por superficie

TRANSLORCA HERMANOS CANO, S.L. B30511729 14/06/2012 -62,31 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSLORCA HERMANOS CANO, S.L. B30511729 14/06/2012 2.769,38 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSLORCA HERMANOS CANO, S.L. B30511729 16/03/2012 7.590,99 Régimen de Pago Único
TRANSLORCA HERMANOS CANO, S.L. B30511729 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
TRANSLORCA HERMANOS CANO, S.L. B30511729 16/03/2012 -283,30 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS D' CARLOS, 
S.L. B30511844 05/12/2012 1.072,53 Régimen de Pago Único

CULTIVOS CARRASCOY, S.L. B30512164 09/02/2012 25.687,58 Régimen de Pago Único
CULTIVOS CARRASCOY, S.L. B30512164 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HIJOS DE FRANCISCO LORENCIO S.L. B30513543 24/02/2012 938,38 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADERA MARCHENA S.L. B30513733 14/06/2012 5.121,45 Prima al sacrificio de bovinos
FRUTAS Y VERDURAS CORVERA S.L B30516298 16/03/2012 3.136,67 Régimen de Pago Único
FRUTAS Y VERDURAS CORVERA S.L B30516298 05/12/2012 3.136,67 Régimen de Pago Único

KERNEL EXPORT, S.L. B30516645 04/10/2012 968.316,01
Programas y fondos 
operativos

KERNEL EXPORT, S.L. B30516645 08/11/2012 368.243,82
Programas y fondos 
operativos

AGROPECUARIA PORLAN S.L. B30518385 26/07/2012 0,00 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 16/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 16/02/2012 34.276,45 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 05/12/2012 33.412,34 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL PALMITO, S.L. B30523278 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL PALMITO, S.L. B30523278 02/02/2012 30.552,83 Régimen de Pago Único
PROSP. AGRÍC. Y GANADERAS MURCIANAS 
SL B30523377 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PROSP. AGRÍC. Y GANADERAS MURCIANAS 
SL B30523377 05/12/2012 9.546,07 Régimen de Pago Único

GENERAL CITRUS, S.L. B30525232 13/12/2012 1.929,22 Régimen de Pago Único
MATIMA EXPORT, S.L. B30525240 05/12/2012 2.040,83 Régimen de Pago Único
CASA EL CLERIO S.L. B30525406 27/12/2012 40.664,72 Régimen de Pago Único
CASA EL CLERIO S.L. B30525406 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
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GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 02/02/2012 9.826,42 Régimen de Pago Único
GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 13/12/2012 11.199,94 Régimen de Pago Único
GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ARIAS MORENO AGROPECUARIA, S.L. B30530422 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ARIAS MORENO AGROPECUARIA, S.L. B30530422 16/03/2012 525,60 Régimen de Pago Único

ARIAS MORENO AGROPECUARIA, S.L. B30530422 16/03/2012 2.750,86 Ayuda acoplada por superficie

BALDAZOS, S.L. B30530950 09/02/2012 723,32 Régimen de Pago Único
BALDAZOS, S.L. B30530950 05/12/2012 723,32 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES LA JUNCOSA, S.L. B30530968 16/02/2012 3.082,66 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS MONTIEL, S.L B30532097 14/06/2012 4.229,94 Prima al sacrificio de bovinos
FINCA CORTINAS, S.L. B30533897 05/12/2012 664,80 Régimen de Pago Único
FINCA CORTINAS, S.L. B30533897 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO. POZO ALEDO S.L. B30534051 05/12/2012 3.304,20 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 02/02/2012 33.661,47 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 05/12/2012 32.812,86 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE S.L. B30538110 14/06/2012 32.185,18
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE S.L. B30538110 14/06/2012 2.530,08
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE S.L. B30538110 09/02/2012 1.718,28 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE S.L. B30538110 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

YAGO BOJ S.L. B30538748 14/06/2012 85.489,86
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

YAGO BOJ S.L. B30538748 16/03/2012 1.944,00 Ayuda a los frutos de cáscara

YAGO BOJ S.L. B30538748 09/02/2012 2.263,39 Régimen de Pago Único
YAGO BOJ S.L. B30538748 05/12/2012 2.263,39 Régimen de Pago Único

OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L B30539621 16/02/2012 18.059,46 Ayuda a los frutos de cáscara

OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L B30539621 02/02/2012 102.820,84 Régimen de Pago Único
OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L B30539621 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
RODRIGUEZ Y AGRICULTURA S.L B30541338 05/12/2012 7.587,22 Régimen de Pago Único
RODRIGUEZ Y AGRICULTURA S.L B30541338 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 303,50 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 -6,83 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 682,86 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 -15,37 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 -20,06 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 891,51 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 -26,46 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 1.176,04 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 -8,11 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 14/06/2012 360,40 Prima al sacrificio de bovinos
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 01/03/2012 13.310,82 Régimen de Pago Único
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 01/03/2012 -411,99 Régimen de Pago Único
AGRICOLA FERNANDEZ HIDALGO S.L. B30542187 27/12/2012 4.230,25 Régimen de Pago Único
PERICALES S.L B30548507 09/02/2012 1.291,57 Régimen de Pago Único
PERICALES S.L B30548507 05/12/2012 1.291,57 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES JUAREZ GOMEZ,S.L. B30548648 05/12/2012 992,42 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES JUAREZ GOMEZ,S.L. B30548648 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 01/03/2012 10.971,47 Régimen de Pago Único
MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 13/12/2012 10.694,88 Régimen de Pago Único

EXPLOTACION AGRICOLA AGUADERAS S.L. B30552178 01/03/2012 3.322,52 Ayuda a los frutos de cáscara

CASTILLO DE LARACHE, S.L B30552228 09/02/2012 1.429,11 Régimen de Pago Único
CASTILLO DE LARACHE, S.L B30552228 05/12/2012 1.429,11 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS VALENTINO, 
S.L. B30553705 14/06/2012 1.246,66 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS VALENTINO, 
S.L. B30553705 27/12/2012 1.246,66 Régimen de Pago Único

ST LOS ALMARCHAS B30555791 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ST LOS ALMARCHAS B30555791 27/12/2012 7.571,16 Régimen de Pago Único
ANTONIO APARICIO GAR S.L. B30556724 13/12/2012 1.810,02 Régimen de Pago Único
HORTALIZAS ESTROZA S.L. B30557375 05/12/2012 20,51 Régimen de Pago Único
HORTALIZAS ESTROZA S.L. B30557375 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EUROBALDAZOS S.L. B30557953 04/05/2012 1.590,90 Régimen de Pago Único
EUROBALDAZOS S.L. B30557953 27/12/2012 1.583,14 Régimen de Pago Único
AGROMEDITERRÁNEA HORTOFRUTÍCOLA, 
S.L. B30558290 04/10/2012 596.533,83

Programas y fondos 
operativos

AGROMEDITERRÁNEA HORTOFRUTÍCOLA, 
S.L. B30558290 10/10/2012 1.325.650,27

Programas y fondos 
operativos

AGRÍCOLAS CARABINAS SL B30558365 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLAS CARABINAS SL B30558365 05/12/2012 2.320,26 Régimen de Pago Único
ROS ESPARRAGAL S.L B30558415 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ROS ESPARRAGAL S.L B30558415 13/12/2012 765,42 Régimen de Pago Único

HIDRAULICA Y FRAGUADOS OYCO S.L. B30558555 16/02/2012 2.044,87 Ayuda a los frutos de cáscara
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PRODEUR, S.L. B30564256 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PRODEUR, S.L. B30564256 09/02/2012 612,14 Régimen de Pago Único
PRODEUR, S.L. B30564256 13/12/2012 549,07 Régimen de Pago Único
PRODEUR, S.L. B30564256 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BLANQUIZARES, S.L B30564413 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BLANQUIZARES, S.L B30564413 04/05/2012 24.091,48 Régimen de Pago Único

BODEGAS Y VIÑEDOS CASA DE LA ERMITA B30566194 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

BODEGAS Y VIÑEDOS CASA DE LA ERMITA B30566194 27/12/2012 1.094,46 Régimen de Pago Único

GANADOS MORENO MONTIEL. S.L. B30568828 14/06/2012 3.812,63 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS MORENO MONTIEL. S.L. B30568828 14/06/2012 379,36 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS MORENO MONTIEL. S.L. B30568828 16/03/2012 13.338,94 Régimen de Pago Único
GANADOS MORENO MONTIEL. S.L. B30568828 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPEMUR SL B30570113 09/02/2012 2.801,97 Régimen de Pago Único
AGROPEMUR SL B30570113 05/12/2012 2.801,97 Régimen de Pago Único
GANADOS  GARRE S.L. B30570949 14/06/2012 12.860,53 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS MORENO, S.L. B30572689 14/06/2012 1.119,14 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS MORENO, S.L. B30572689 14/06/2012 10.660,21 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS MORENO, S.L. B30572689 09/02/2012 33.575,03 Régimen de Pago Único
GANADOS MORENO, S.L. B30572689 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES CUESTA CAETANO S.L. B30573216 14/06/2012 777,70 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOTACIONES CUESTA CAETANO S.L. B30573216 14/06/2012 4.286,84 Prima al sacrificio de bovinos
AGRO LOAL S.C.L. B30573836 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO LOAL S.C.L. B30573836 05/12/2012 7.934,03 Régimen de Pago Único
GANADOS JOSE EL CONDE S.L. B30574271 14/06/2012 18,17 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS JOSE EL CONDE S.L. B30574271 14/06/2012 12.348,38 Prima al sacrificio de bovinos

FINCA LA MONTAÑA SL B30575641 16/03/2012 1.248,60 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA LA MONTAÑA SL B30575641 16/03/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS BUJERCAL, S.L. B30576128 05/12/2012 31.390,97 Régimen de Pago Único
GANADOS BUJERCAL, S.L. B30576128 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA Y GANADERA MORENO S.L B30576292 14/06/2012 -36,35 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICOLA Y GANADERA MORENO S.L B30576292 14/06/2012 1.615,23 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICOLA Y GANADERA MORENO S.L B30576292 28/06/2012 336,65 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICOLA Y GANADERA MORENO S.L B30576292 28/06/2012 -7,58 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICOLA Y GANADERA MORENO S.L B30576292 14/06/2012 -16,32 Régimen de Pago Único
AGRICOLA Y GANADERA MORENO S.L B30576292 14/06/2012 725,45 Régimen de Pago Único
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 14/06/2012 644,92 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 25/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 25/05/2012 8.642,25 Régimen de Pago Único
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 27/12/2012 11.358,91 Régimen de Pago Único
PEDRO MOÑINO GARCIA S. L. B30577431 13/12/2012 217,58 Régimen de Pago Único
VAQUERIA HIJOS DEL TORERO S.L. B30583082 09/02/2012 4.891,17 Régimen de Pago Único
CAMPO-GANADOS 2000 S.L B30585939 14/06/2012 743,86 Prima al sacrificio de bovinos
CAMPO-GANADOS 2000 S.L B30585939 05/12/2012 4.707,40 Régimen de Pago Único
GRANJA PEDRERO SL B30588842 14/06/2012 27,26 Prima al sacrificio de bovinos
GRANJA PEDRERO SL B30588842 14/06/2012 1.631,27 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOTACIONES SANTA EULALIA S.L. B30590616 14/06/2012 5.121,45 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOTACIONES SANTA EULALIA S.L. B30590616 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES SANTA EULALIA S.L. B30590616 02/02/2012 8.692,07 Régimen de Pago Único

COCASTRI S.L B30592083 01/03/2012 2.546,15 Ayuda a los frutos de cáscara

CITRICOS CHACON, S.L B30593495 05/12/2012 4.759,41 Régimen de Pago Único
CITRICOS CHACON, S.L B30593495 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
TORRE OCTAVIO S.L B30597538 13/12/2012 4.916,21 Régimen de Pago Único
ROYMAGA B30605539 12/04/2012 309,41 Régimen de Pago Único
ROYMAGA B30605539 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ROYMAGA B30605539 05/12/2012 63.049,42 Régimen de Pago Único
TECNICA DE INVERSIONES GAMMA,S.L. B30607154 09/02/2012 2.211,70 Régimen de Pago Único
ACTIVIDADES AGROGANADERAS EL 
MOLINAR B30609275 09/02/2012 452,60 Régimen de Pago Único

ACTIVIDADES AGROGANADERAS EL 
MOLINAR B30609275 13/12/2012 478,93 Régimen de Pago Único

EXPL. AGRI-GAN PADRES 
FILIPINENSES,S.L. B30614374 26/04/2012 523,78 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPL. AGRI-GAN PADRES 
FILIPINENSES,S.L. B30614374 26/04/2012 -58,93 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPL. AGRI-GAN PADRES 
FILIPINENSES,S.L. B30614374 19/04/2012 -3.137,47 Régimen de Pago Único

EXPL. AGRI-GAN PADRES 
FILIPINENSES,S.L. B30614374 19/04/2012 22.888,57 Régimen de Pago Único

EXPL. AGRI-GAN PADRES 
FILIPINENSES,S.L. B30614374 19/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRARIAS DE POZO 
ESTRECHO B30620389 05/12/2012 893,53 Régimen de Pago Único

PANADERIA CONFITERIA SAN NICOLAS S.L. B30674469 14/06/2012 837,43
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

AGRIGAL S.L. B30675318 14/06/2012 2.830,45
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

AGRIGAL S.L. B30675318 05/12/2012 17.840,89 Régimen de Pago Único
AGRIGAL S.L. B30675318 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA MAYORAJO,S.L. B30675359 14/06/2012 3.142,02
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino
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AGROPECUARIA CANO S.L. B30681175 24/02/2012 205,96 Ayuda a los frutos de cáscara

ANJOPAL SL B30681530 05/12/2012 2.909,92 Régimen de Pago Único
EXPORT ALGAR,S.L. B30693279 09/02/2012 34.392,72 Régimen de Pago Único
EXPORT ALGAR,S.L. B30693279 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
QUIÑONERO Y PEDRERO, S.L. B30693675 10/10/2012 1.236,44 Prima al sacrificio de bovinos
QUIÑONERO Y PEDRERO, S.L. B30693675 10/10/2012 667,28 Prima al sacrificio de bovinos
QUIÑONERO Y PEDRERO, S.L. B30693675 14/06/2012 303,50 Prima al sacrificio de bovinos
MIGDONIA, S.L. B30696413 13/12/2012 929,31 Régimen de Pago Único
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 14/06/2012 35.953,43 Prima al sacrificio de bovinos
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 14/06/2012 8,68 Prima al sacrificio de bovinos
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 14/06/2012 107.157,07 Prima al sacrificio de bovinos
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 14/06/2012 398,61 Prima al sacrificio de bovinos
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 14/06/2012 543,54 Prima al sacrificio de bovinos
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 14/06/2012 1.413,22 Prima al sacrificio de bovinos
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 02/02/2012 158.191,14 Régimen de Pago Único

AGRICOLA GANADERA MARIN Y PEREZ B30698021 14/06/2012 1.993,75
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

AGRICOLA GANADERA MARIN Y PEREZ B30698021 16/02/2012 5.868,14
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

AGRICOLA GANADERA MARIN Y PEREZ B30698021 09/02/2012 129.623,20 Régimen de Pago Único
AGRICOLA GANADERA MARIN Y PEREZ B30698021 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BIONUTRA, S.L. B30700090 05/12/2012 506,01 Régimen de Pago Único
BIONUTRA, S.L. B30700090 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PORCIFU,S.L. B30701346 14/06/2012 2.597,87
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

PORCIFU,S.L. B30701346 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PORCIFU,S.L. B30701346 05/12/2012 67.660,69 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 09/02/2012 3.642,53 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 05/12/2012 3.550,69 Régimen de Pago Único
CRESPO Y BERNAL S.L. B30702138 14/06/2012 2.295,17 Prima al sacrificio de bovinos
CRESPO Y BERNAL S.L. B30702138 14/06/2012 9,08 Prima al sacrificio de bovinos
AGRO CAMPANO, S.L. B30702476 09/02/2012 1.009,27 Régimen de Pago Único
AGRO CAMPANO, S.L. B30702476 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO CAMPANO, S.L. B30702476 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO CAMPANO, S.L. B30702476 05/12/2012 983,83 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 04/05/2012 7.183,76 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 05/12/2012 7.002,66 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 09/02/2012 10.492,20 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 05/12/2012 10.227,69 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS CARRASCOY SL B30703920 14/06/2012 924,47
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

GANADOS CARRASCOY SL B30703920 27/12/2012 10.215,05 Régimen de Pago Único
GANADOS CARRASCOY SL B30703920 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EUROPEA DEL PORCINO, S.L. B30704001 27/12/2012 4.767,61 Régimen de Pago Único

LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 14/06/2012 4.420,52
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 16/02/2012 12.938,78
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 02/02/2012 51.546,47 Régimen de Pago Único
GANADOS LOTILLI, S.L B30706840 28/06/2012 3.866,63 Régimen de Pago Único
GANADOS LOTILLI, S.L B30706840 05/12/2012 3.866,63 Régimen de Pago Único
CARNICAS AZOR S.L. B30708200 14/06/2012 20.922,07 Prima al sacrificio de bovinos
AGRO PINTADO HERMANOS, S.L. B30708515 05/12/2012 11.370,76 Régimen de Pago Único
AGRO PINTADO HERMANOS, S.L. B30708515 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANGEL C. SOTO ARMERO S.L. B30709448 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANGEL C. SOTO ARMERO S.L. B30709448 09/02/2012 5.332,28 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 09/02/2012 22.883,72 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 13/12/2012 22.306,82 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 09/02/2012 33.445,03 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 05/12/2012 32.601,89 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA GUIA S.L B30710966 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA GUIA S.L B30710966 05/12/2012 13.740,17 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL CHALO, S.L B30711394 19/04/2012 2.455,01 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL CHALO, S.L B30711394 05/12/2012 2.455,01 Régimen de Pago Único
M.E. ROSMAR  SL B30711436 13/12/2012 19.752,30 Régimen de Pago Único
M.E. ROSMAR  SL B30711436 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA FONTANA SL. B30714448 17/05/2012 5.273,73 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA FONTANA SL. B30714448 17/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 02/02/2012 11.899,17 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 13/12/2012 12.869,11 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 09/02/2012 13.833,05 Régimen de Pago Único
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AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 05/12/2012 13.484,32 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 14/06/2012 1.095,62
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 16/02/2012 3.114,98
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 02/02/2012 43.311,39 Régimen de Pago Único
CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 13/12/2012 42.219,50 Régimen de Pago Único

GANADERIA HNOS SOLANO S.L. B30717409 14/06/2012 1.177,53
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

EXPLOTACIONES FRANCES S.L. B30717797 14/06/2012 682,86 Prima al sacrificio de bovinos

EXPLOTACIONES FRANCES S.L. B30717797 14/06/2012 9.115,87
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

EXPLOTACIONES FRANCES S.L. B30717797 19/04/2012 22.428,65
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

EXPLOTACIONES FRANCES S.L. B30717797 19/04/2012 5.000,00
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

PREFABRICADOS FUENTE ALAMO, PEDRO 
GARCIA B30718878 16/02/2012 4.632,17 Ayuda a los frutos de cáscara

PREFABRICADOS FUENTE ALAMO, PEDRO 
GARCIA B30718878 27/12/2012 26.599,07 Régimen de Pago Único

PREFABRICADOS FUENTE ALAMO, PEDRO 
GARCIA B30718878 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 09/02/2012 4.479,53 Régimen de Pago Único
AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 05/12/2012 4.366,60 Régimen de Pago Único
AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO HORTOF. MURCIANA DE 
VEGETALES, S.L B30721237 28/06/2012 494.569,31

Programas y fondos 
operativos

AGM PORK S.L. B30725063 05/12/2012 3.061,99 Régimen de Pago Único

HACIENDA DE VAYO, S.L. B30725808 01/03/2012 2.809,85 Ayuda a los frutos de cáscara

HACIENDA DE VAYO, S.L. B30725808 05/12/2012 11.012,39 Régimen de Pago Único
HACIENDA DE VAYO, S.L. B30725808 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADERIA NATURAL, S.L B30726053 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADERIA NATURAL, S.L B30726053 27/12/2012 17.652,15 Régimen de Pago Único

ALMONDS ISADIE, S.L. B30734420 24/02/2012 545,60 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS PLAZAS PEDREÑO , S.L. B30734834 13/12/2012 9.282,76 Régimen de Pago Único
GANADOS PLAZAS PEDREÑO , S.L. B30734834 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 16/03/2012 31.863,32 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 13/12/2012 32.222,59 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PORCIPANTALEON, S.L. B30735385 14/06/2012 2.856,77
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

CITRICOS CAMPOMAR, S.L. B30735526 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITRICOS CAMPOMAR, S.L. B30735526 05/12/2012 609,88 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CERVANTES B30739189 09/02/2012 3.202,55 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES QUESADA,S.L. B30745103 27/12/2012 3.808,95 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES QUESADA,S.L. B30745103 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVINOS Y PORCINOS NAVARRO 
MARTINEZ S.L. B30746721 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

BOVINOS Y PORCINOS NAVARRO 
MARTINEZ S.L. B30746721 05/12/2012 32.642,69 Régimen de Pago Único

AGRICOLA MIRAMAR, S.L. B30749345 27/12/2012 74.325,02 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRAMAR, S.L. B30749345 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIDON, S.L B30751556 09/02/2012 5.904,29 Régimen de Pago Único
AGRIDON, S.L B30751556 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIDON, S.L B30751556 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIDON, S.L B30751556 05/12/2012 6.864,16 Régimen de Pago Único
VISTAPORK  SL B30760334 30/03/2012 3.840,36 Régimen de Pago Único
VISTAPORK  SL B30760334 19/01/2012 -3.840,36 Régimen de Pago Único

AGRO RENO, SL B30761514 17/05/2012 4.438,76 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRO RENO, SL B30761514 17/05/2012 1.488,98 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRO RENO, SL B30761514 17/05/2012 -222,29 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRO RENO, SL B30761514 04/05/2012 561,24 Régimen de Pago Único
AGRO RENO, SL B30761514 04/05/2012 -21,05 Régimen de Pago Único
CAÑAERO E HIJO SL B30762793 14/06/2012 3.774,71 Prima al sacrificio de bovinos
CAÑAERO E HIJO SL B30762793 04/05/2012 19.788,12 Régimen de Pago Único
CAÑAERO E HIJO SL B30762793 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
NEGOCIOS ESPIGA S.L. B30763585 27/12/2012 3.408,66 Régimen de Pago Único

GANAFRUTE S.L B30766075 14/06/2012 2.455,98
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

GANAFRUTE S.L B30766075 16/02/2012 7.115,79
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

GANAFRUTE S.L B30766075 02/02/2012 59.262,56 Régimen de Pago Único
GANAFRUTE S.L B30766075 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANAFRUTE S.L B30766075 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANAFRUTE S.L B30766075 27/12/2012 57.768,55 Régimen de Pago Único
AGROVIDI, S.L. B30784938 16/03/2012 225,24 Régimen de Pago Único
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PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 21/06/2012 18.635,07 Ayuda a los frutos de cáscara

PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 21/06/2012 -698,81 Ayuda a los frutos de cáscara

PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 04/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 04/04/2012 -7.667,29 Régimen de Pago Único
PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 04/04/2012 199.460,92 Régimen de Pago Único

ALAMOVI S.L B30785208 14/06/2012 1.418,88
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

ALAMOVI S.L B30785208 09/02/2012 44.653,79 Régimen de Pago Único
ALAMOVI S.L B30785208 09/02/2012 480,01 Régimen de Pago Único

GEMBER INVERSIONES, S.L. B30787485 16/02/2012 487,53 Ayuda a los frutos de cáscara

ALAMOSOL GESTION SL B30790729 16/02/2012 1.499,26 Ayuda a los frutos de cáscara

ALAMOSOL GESTION SL B30790729 27/12/2012 9.266,84 Régimen de Pago Único
ALAMOSOL GESTION SL B30790729 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROMAFRI, S.L. B30801393 14/06/2012 819,15
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

AGROMAFRI, S.L. B30801393 16/02/2012 2.378,86
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

AGROMAFRI, S.L. B30801393 02/02/2012 13.739,19 Régimen de Pago Único
AGROMAFRI, S.L. B30801393 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HACIENDA LAS SUERTES, S.L. B30801989 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HACIENDA LAS SUERTES, S.L. B30801989 05/12/2012 4.779,21 Régimen de Pago Único
LO TILLIN S.L B30804579 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO TILLIN S.L B30804579 05/12/2012 120,80 Régimen de Pago Único

OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L B30808026 24/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L B30808026 24/02/2012 17.493,94 Ayuda a los frutos de cáscara

OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L B30808026 01/03/2012 111.950,09 Régimen de Pago Único

AGRODOMI S.L. B30809230 12/04/2012 142.072,01
Programas y fondos 
operativos

ENERGÍA ULTRAVIOLETA, S.L. B30809552 14/06/2012 1.233,11
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

ENERGÍA ULTRAVIOLETA, S.L. B30809552 16/02/2012 3.526,71
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

GREDASOLADA, S.L. B30813083 13/12/2012 5.966,09 Régimen de Pago Único
GREDASOLADA, S.L. B30813083 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRANJA LAS PITUFAS, SL B30818686 14/06/2012 1.381,45 Prima al sacrificio de bovinos

AGROPITEROS S.L B30827273 16/02/2012 405,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA VERDEMAR, S.L. B30849889 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA VERDEMAR, S.L. B30849889 27/12/2012 35.707,14 Régimen de Pago Único
LO HEREDIA, S.L. B31234156 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO HEREDIA, S.L. B31234156 02/02/2012 26.622,99 Régimen de Pago Único
INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 02/02/2012 31.970,39 Régimen de Pago Único
INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 13/12/2012 31.318,15 Régimen de Pago Único
INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DE MAIRENA, S.L. B41476466 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DE MAIRENA, S.L. B41476466 05/12/2012 7.268,23 Régimen de Pago Único
TOBARRILLAS SL B46418570 27/12/2012 32.850,37 Régimen de Pago Único
TOBARRILLAS SL B46418570 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

TOBARRILLAS SL B46418570 09/03/2012 7.111,44 Ayuda acoplada por superficie

HACIENDA LA HORTICHUELA S.L. B46656682 16/02/2012 16.054,91 Ayuda a los frutos de cáscara

HACIENDA LA HORTICHUELA S.L. B46656682 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

INSTALACIONES AGRICOLAS ROBLES-
FUENTES B53022711 13/12/2012 1.933,26 Régimen de Pago Único

ORNA GESTION, S.L. B53028072 24/02/2012 11.895,50 Ayuda a los frutos de cáscara

ORNA GESTION, S.L. B53028072 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ORNA GESTION, S.L. B53028072 09/02/2012 6.517,06 Régimen de Pago Único
CARLA AGUILERA, S.L. B53114914 13/12/2012 1.194,59 Régimen de Pago Único
OPERPA AGRÍCOLA, S.L. B53129540 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
OPERPA AGRÍCOLA, S.L. B53129540 16/03/2012 23.929,92 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. B53136685 16/02/2012 11.476,77 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. B53136685 16/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. B53136685 16/02/2012 1.974,62 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES GANADERAS VEGA BAJA 
S.L. B53455275 14/06/2012 208,65 Prima al sacrificio de bovinos

FINCA MARTINICA SL B53481545 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA MARTINICA SL B53481545 05/12/2012 12.189,60 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA REGAÑ SL B53502613 16/02/2012 2.387,55 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA REGAÑ SL B53502613 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

BAMAS INVEST, S.L. B53595104 16/03/2012 1.888,98 Ayuda a los frutos de cáscara

BAMAS INVEST, S.L. B53595104 05/12/2012 2.021,64 Régimen de Pago Único

SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 31/05/2012 46.768,76
Reestructuración del cultivo 
del viñedo
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SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 01/03/2012 36.298,98 Ayuda a los frutos de cáscara

SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 02/02/2012 55.745,48 Régimen de Pago Único
SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 13/12/2012 90.424,63 Régimen de Pago Único
SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CASA RINCON SL B53674503 26/04/2012 26.228,51 Ayuda a los frutos de cáscara

CASA RINCON SL B53674503 19/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA RINCON SL B53674503 19/04/2012 464,78 Régimen de Pago Único
CASA RINCON SL B53674503 05/12/2012 27.928,49 Régimen de Pago Único
CASA RINCON SL B53674503 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
IGNACIO PRIETO S.L.U. B53739116 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
IGNACIO PRIETO S.L.U. B53739116 05/12/2012 19.133,42 Régimen de Pago Único

JORLAKAM III S.L. B53784443 16/02/2012 3.863,54 Ayuda a los frutos de cáscara

ANTUMALAL SL B53796744 26/07/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTUMALAL SL B53796744 26/07/2012 584,48 Régimen de Pago Único

LA HOYA HERMOSA, S.L. B53919502 16/02/2012 3.261,39 Ayuda a los frutos de cáscara

LA HOYA HERMOSA, S.L. B53919502 17/05/2012 547,00 Régimen de Pago Único
LA HOYA HERMOSA, S.L. B53919502 17/05/2012 1.738,61 Régimen de Pago Único

LEUKA SOL VILLAS SL B53958781 17/05/2012 222,87 Ayuda a los frutos de cáscara

LEUKA SOL VILLAS SL B53958781 17/05/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

LEUKA SOL VILLAS SL B53958781 05/12/2012 2.812,54 Régimen de Pago Único
SANTA CRUZ URBANA, S.L. B53980710 25/05/2012 2.168,38 Régimen de Pago Único
YECLA PROMOC.Y EXPLO.INMOBILIARIAS, 
S.L. B61639597 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

YECLA PROMOC.Y EXPLO.INMOBILIARIAS, 
S.L. B61639597 05/12/2012 6.819,06 Régimen de Pago Único

CAMPILLO UNION S.L. B73002453 16/03/2012 10.888,87 Ayuda a los frutos de cáscara

CAMPILLO UNION S.L. B73002453 02/02/2012 1.279,60 Régimen de Pago Único
CAMPILLO UNION S.L. B73002453 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CAMPILLO UNION S.L. B73002453 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CAMPILLO UNION S.L. B73002453 27/12/2012 12.685,39 Régimen de Pago Único
ESPIVAC S.L. B73002925 14/06/2012 644,92 Prima al sacrificio de bovinos
HORTIROS, S.L. B73004962 12/04/2012 2.519,85 Régimen de Pago Único
AGRICOLA TARDIDO, S.L. B73007510 05/12/2012 832,12 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES HERMON S.L. B73008476 14/06/2012 1.232,94 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOTACIONES HERMON S.L. B73008476 14/06/2012 189,68 Prima al sacrificio de bovinos
FULBOTRAC S.L. B73008963 28/06/2012 16.635,43 Régimen de Pago Único
FULBOTRAC S.L. B73008963 28/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS DE LAS OICAS S.L. B73009649 16/02/2012 4.824,27
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

GANADOS DE LAS OICAS S.L. B73009649 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS DE LAS OICAS S.L. B73009649 02/02/2012 47.787,74 Régimen de Pago Único
LIMONES TOMÁS SL B73014565 27/12/2012 1.576,13 Régimen de Pago Único
LIMONES TOMÁS SL B73014565 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CABRITAS EL MEDICO S.L. B73014938 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CABRITAS EL MEDICO S.L. B73014938 09/02/2012 11.367,82 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 21/06/2012 75.663,80 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 05/12/2012 73.915,69 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 12/12/2012 -5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 12/12/2012 -73.915,69 Régimen de Pago Único

FRANGARSAN S.L. B73022717 14/06/2012 3.509,14 Prima al sacrificio de bovinos
FRANGARSAN S.L. B73022717 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRANGARSAN S.L. B73022717 27/12/2012 13.880,45 Régimen de Pago Único
AGRIALGUAZAS, S.L. B73024051 05/12/2012 18.121,20 Régimen de Pago Único
AGRIALGUAZAS, S.L. B73024051 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOPOLORCA S.L. B73029233 09/02/2012 4.228,51 Régimen de Pago Único
CASARILLA SL B73030132 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASARILLA SL B73030132 16/03/2012 2.655,02 Régimen de Pago Único
CASARILLA SL B73030132 05/12/2012 2.588,09 Régimen de Pago Único
CASARILLA SL B73030132 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LAS LOMAS S.L. B73031239 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LAS LOMAS S.L. B73031239 09/02/2012 10.455,86 Régimen de Pago Único
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 14/06/2012 265,55 Prima al sacrificio de bovinos
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 14/06/2012 474,21 Prima al sacrificio de bovinos
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 14/06/2012 18,97 Prima al sacrificio de bovinos
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 14/06/2012 18,17 Prima al sacrificio de bovinos
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 14/06/2012 6.657,89 Prima al sacrificio de bovinos

TERNERA DE LORCA S.L.
B73031254 31/05/2012 172,46

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 16/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 16/02/2012 12.088,31 Régimen de Pago Único
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IBAÑEZ ORTIN, S.L B73031684 17/05/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

IBAÑEZ ORTIN, S.L B73031684 17/05/2012 6.025,36 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRICOLAS BUENDIA S.L B73032526 05/12/2012 820,84 Régimen de Pago Único

AGRIC. OLMOS MOLINA S.L. B73033037 09/02/2012 4.560,55 Régimen de Pago Único
EXPLOTACION DE MERCADOS AGRICOLAS 
Y COME B73035032 13/12/2012 2.189,68 Régimen de Pago Único

EXPLOTACION DE MERCADOS AGRICOLAS 
Y COME B73035032 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS LA QUINTA, S.L. B73036873 14/06/2012 701,83 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS LA QUINTA, S.L. B73036873 25/05/2012 15.990,59 Régimen de Pago Único
GANADOS LA QUINTA, S.L. B73036873 25/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA GRANDE EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS, S.L B73039059 01/03/2012 2.714,26 Ayuda a los frutos de cáscara

CASA GRANDE EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS, S.L B73039059 27/12/2012 3.016,77 Régimen de Pago Único

AGRIMUR EXPLOTACIONES SL B73039794 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIMUR EXPLOTACIONES SL B73039794 05/12/2012 158.933,70 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LA PONDEROSA B73041550 14/06/2012 1.622,21
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 01/03/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 01/03/2012 25.158,29 Ayuda a los frutos de cáscara

INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 27/12/2012 14.230,49 Régimen de Pago Único
INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLA MALOA, SL B73045098 16/03/2012 2.118,22 Ayuda a los frutos de cáscara

PRIMAFRIO, S.L. B73047599 09/02/2012 7.701,69 Régimen de Pago Único
PRIMAFRIO, S.L. B73047599 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CARRICHOSA, S.L.U. B73047946 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CARRICHOSA, S.L.U. B73047946 05/12/2012 131.892,30 Régimen de Pago Único

VIÑEDOS LA ARAGONA, S.L. B73052656 14/06/2012 102.858,62
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

VIÑEDOS LA ARAGONA, S.L. B73052656 09/02/2012 3.689,00 Régimen de Pago Único
VIÑEDOS LA ARAGONA, S.L. B73052656 13/12/2012 3.689,00 Régimen de Pago Único

AGROBALDERAS S.L. B73052755 16/02/2012 1.776,23 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROBALDERAS S.L. B73052755 16/02/2012 4.706,83 Ayuda a los frutos de cáscara

ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 09/02/2012 9.867,76 Régimen de Pago Único
ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 05/12/2012 9.619,00 Régimen de Pago Único
ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
INTEGRADAS, S.L. B73054736 05/12/2012 39.416,71 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
INTEGRADAS, S.L. B73054736 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CASTILLO DEL SALADAR 2050 SL B73056913 14/06/2012 84,50 Prima al sacrificio de bovinos
CASTILLO DEL SALADAR 2050 SL B73056913 28/06/2012 -2.551,87 Prima al sacrificio de bovinos
CASTILLO DEL SALADAR 2050 SL B73056913 14/06/2012 50,60 Prima al sacrificio de bovinos
CASTILLO DEL SALADAR 2050 SL B73056913 27/07/2012 2.551,87 Prima al sacrificio de bovinos
CASTILLO DEL SALADAR 2050 SL B73056913 14/06/2012 3.316,71 Prima al sacrificio de bovinos
CASTILLO DEL SALADAR 2050 SL B73056913 05/12/2012 583,40 Régimen de Pago Único

ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. B73062671 16/02/2012 2.948,98 Ayuda a los frutos de cáscara

ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. B73062671 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. B73062671 02/02/2012 7.540,61 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. B73065815 09/02/2012 8.894,57 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. B73065815 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. B73065815 24/02/2012 5.070,88 Ayuda acoplada por superficie

LA ESTRELLA AGRÍCOLA B73065823 17/05/2012 5.379,65 Ayuda a los frutos de cáscara

LA ESTRELLA AGRÍCOLA B73065823 12/04/2012 8.385,55 Régimen de Pago Único
LA ESTRELLA AGRÍCOLA B73065823 12/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIVOS LA PALMA DEL SEGURA, S.L. B73065831 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIVOS LA PALMA DEL SEGURA, S.L. B73065831 24/02/2012 57,66 Régimen de Pago Único

CULTIVOS LA PALMA DEL SEGURA, S.L. B73065831 16/03/2012 4.786,10 Ayuda acoplada por superficie

BRISOL HORTICOLA, S.L. B73068058 09/02/2012 2.799,46 Régimen de Pago Único
BRISOL HORTICOLA, S.L. B73068058 05/12/2012 2.799,46 Régimen de Pago Único
FRUTAS GOMARIZ SL B73068447 05/12/2012 1.775,86 Régimen de Pago Único
FRUTAS GOMARIZ SL B73068447 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PONCE MONTIEL, S.L. B73070161 14/06/2012 2.921,12 Prima al sacrificio de bovinos

EXPLOTACIONES EL SALADILLO S.L. B73070831 24/02/2012 3.593,03 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA TORRE DE 
PAULA SLU. B73071144 19/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA TORRE DE 
PAULA SLU. B73071144 19/04/2012 1.055,51 Régimen de Pago Único

AGROJOCAS S.L. B73074288 16/03/2012 976,63 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROJOCAS S.L. B73074288 09/02/2012 5.180,49 Régimen de Pago Único
AGROJOCAS S.L. B73074288 09/02/2012 -2.208,73 Régimen de Pago Único
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AGROJOCAS S.L. B73074288 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO 
JOVEN, S.L B73074361 16/02/2012 2.547,96 Ayuda a los frutos de cáscara

PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO 
JOVEN, S.L B73074361 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO 
JOVEN, S.L B73074361 02/02/2012 6.571,31 Régimen de Pago Único

AGROCARRASCOY S.L. B73074882 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROCARRASCOY S.L. B73074882 16/03/2012 2.383,35 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGRONOVA, S.L. B73075319 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGRONOVA, S.L. B73075319 27/12/2012 7.718,43 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LA SULTANA, S.L. B73080459 01/03/2012 141,91 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA LA SULTANA, S.L. B73080459 01/03/2012 1.832,37 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA LA SULTANA, S.L. B73080459 24/02/2012 776,29 Ayuda acoplada por superficie

AGRICOLA LA COSTERA, S.L. B73082133 27/12/2012 54.084,43 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LA COSTERA, S.L. B73082133 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

INMUEBLES DIAMON SL B73084709 24/02/2012 648,00 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA ZARZA, S.L. B73087942 16/02/2012 4.581,35 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA ZARZA, S.L. B73087942 16/02/2012 18.724,18 Ayuda a los frutos de cáscara

LA ZARZA Y EL CHARCO, S.L. B73087959 16/02/2012 4.909,59 Ayuda a los frutos de cáscara

LA ZARZA Y EL CHARCO, S.L. B73087959 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA GESTION SANTOMERA, S.L.U. B73089310 14/06/2012 13.733,07 Prima al sacrificio de bovinos

AGRICOLA GESTION SANTOMERA, S.L.U.
B73089310 31/05/2012 2.028,87

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 14/06/2012 644,92 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 14/06/2012 455,23 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 14/06/2012 1.726,12 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 14/06/2012 379,36 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 16/02/2012 5.765,74 Régimen de Pago Único
SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 16/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HORFRUSA, S.L. B73093189 12/07/2012 226.806,27
Programas y fondos 
operativos

GESTION DE AGRIOS DE SANTOMERA S.L. B73093494 05/12/2012 146,93 Régimen de Pago Único

GESTION DE AGRIOS DE SANTOMERA S.L. B73093494 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

MISTOMALI, S.L. B73094484 13/12/2012 1.141,89 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS PEÑAS BLANCAS S.L. B73095267 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS PEÑAS BLANCAS S.L. B73095267 05/12/2012 19.591,27 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS MADRID 
BAÑOS, S. B73098717 13/12/2012 2.717,88 Régimen de Pago Único

PEYSA AGRICOLA,S.L. B73106791 04/05/2012 1.711,96 Régimen de Pago Único
PEYSA AGRICOLA,S.L. B73106791 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEYSA AGRICOLA,S.L. B73106791 04/05/2012 -6.711,96 Régimen de Pago Único
RIEGOS BERNARDO SL B73108441 05/12/2012 4.496,59 Régimen de Pago Único

AGRIOS EL CARRIL, S.L. B73108755 12/07/2012 448.673,28
Programas y fondos 
operativos

LOS CHENGOS,S.L. B73110587 17/05/2012 -9,02 Ayuda a los frutos de cáscara

LOS CHENGOS,S.L. B73110587 17/05/2012 401,02 Ayuda a los frutos de cáscara

LOS CHENGOS,S.L. B73110587 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS CHENGOS,S.L. B73110587 04/05/2012 8.047,68 Régimen de Pago Único
LOS CHENGOS,S.L. B73110587 04/05/2012 -293,57 Régimen de Pago Único
ANTONIO JESUS ZAPATA CONESA, S.L. B73116006 05/12/2012 502,48 Régimen de Pago Único
ANTONIO JESUS ZAPATA CONESA, S.L. B73116006 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CAMEXA INVERSION SL B73117541 05/12/2012 3.279,83 Régimen de Pago Único
BUJERCAL DEL SALADAR, S.L. B73126294 14/06/2012 1.783,03 Prima al sacrificio de bovinos

EXPLOTACIONES AGRICOLA RIBAZO S.L. B73128910 14/06/2012 1.920,61
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

EXPLOTACIONES AGRICOLA RIBAZO S.L. B73128910 01/03/2012 1.696,83 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS ROS, S.L. B73130155 09/02/2012 15.836,65 Régimen de Pago Único
GANADOS ROS, S.L. B73130155 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SALADAR 97 S.L B73130692 14/06/2012 815,64 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR 97 S.L B73130692 14/06/2012 132,78 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR 97 S.L B73130692 14/06/2012 455,23 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR 97 S.L B73130692 14/06/2012 3.110,80 Prima al sacrificio de bovinos
SALADAR 97 S.L B73130692 09/02/2012 10.339,85 Régimen de Pago Único
SALADAR 97 S.L B73130692 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HOTEL REST. EL MIRADOR DE 
SANTOMERA,S.L. B73131401 13/12/2012 662,06 Régimen de Pago Único

GANADOS MARTINEZ E HIJOS,S.L. B73136657 14/06/2012 15.174,67 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS MARTINEZ E HIJOS,S.L. B73136657 14/06/2012 27,26 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS MARTINEZ E HIJOS,S.L. B73136657 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS MARTINEZ E HIJOS,S.L. B73136657 27/12/2012 35.889,94 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES EL CABILDO LDL S.L B73140501 05/12/2012 4.071,99 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES EL CABILDO LDL S.L B73140501 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
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EXPLOTACIONES AGRARIAS LA JAIRA, S.L. B73142374 05/12/2012 2.509,01 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA JAIRA, S.L. B73142374 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

NATURAL SALAS, S.L. B73145294 02/02/2012 225.721,46
Programas y fondos 
operativos

NATURAL SALAS, S.L. B73145294 02/08/2012 604.183,88
Programas y fondos 
operativos

AGROMANGUILLAS SL B73148728 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROMANGUILLAS SL B73148728 02/02/2012 40.019,75 Régimen de Pago Único
GRANJALBERT, S.L. B73157463 14/06/2012 265,55 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA CHAPA, 
S.L. B73159352 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA CHAPA, 
S.L. B73159352 13/12/2012 9.179,03 Régimen de Pago Único

AGROLABARDA S.L. B73161242 14/06/2012 858,57 Régimen de Pago Único

RESIDENCIAL FINCA FUENTE HIGUERA S.L. B73161788 16/02/2012 7.773,72 Ayuda a los frutos de cáscara

RESIDENCIAL FINCA FUENTE HIGUERA S.L. B73161788 16/02/2012 2.808,74 Ayuda a los frutos de cáscara

RESIDENCIAL FINCA FUENTE HIGUERA S.L. B73161788 02/02/2012 2.191,26 Régimen de Pago Único

FRUTYFOODS S.L B73162422 16/02/2012 1.271,26 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS CHAQUEL S.L B73165367 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS CHAQUEL S.L B73165367 21/06/2012 6.250,12 Régimen de Pago Único

BODEGAS SALZILLO, S.L. B73173296 16/02/2012 806,02 Ayuda a los frutos de cáscara

SOL Y TIERRA CAMPO DE CARTAGENA S.L. B73176034 02/02/2012 520.670,27
Programas y fondos 
operativos

SOL Y TIERRA CAMPO DE CARTAGENA S.L. B73176034 12/07/2012 367.052,88
Programas y fondos 
operativos

HERREÑA NATURAL B73177016 16/02/2012 14.859,50 Ayuda a los frutos de cáscara

HERREÑA NATURAL B73177016 09/02/2012 6.300,32 Régimen de Pago Único
HERREÑA NATURAL B73177016 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS SERDISO SL B73177123 09/02/2012 4.882,70 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGROPECUARIA DOS 
HNOS. S.L B73177735 21/06/2012 13.789,12 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGROPECUARIA DOS 
HNOS. S.L B73177735 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRIMAC COSTERA, S. L. B73180994 12/04/2012 4.896,74 Régimen de Pago Único
AGRIMAC COSTERA, S. L. B73180994 05/12/2012 4.896,74 Régimen de Pago Único
ESTRUCTURAS Y CONTRATAS EL MANCHE 
S.LL B73183162 14/06/2012 1.956,45

Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

DESARROLLO AMTRADE SL B73188542 26/07/2012 0,00 Régimen de Pago Único
MOLINA BERNAL, S.L. B73189227 02/02/2012 15.258,94 Régimen de Pago Único
MOLINA BERNAL, S.L. B73189227 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 21/06/2012 -1.429,09 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 21/06/2012 12.703,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 21/06/2012 31.755,64 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 21/06/2012 -4.135,01 Régimen de Pago Único
JUAN MESEGUER S.L. B73199960 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUAN MESEGUER S.L. B73199960 09/02/2012 1.653,81 Régimen de Pago Único
JUAN MESEGUER S.L. B73199960 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUAN MESEGUER S.L. B73199960 05/12/2012 3.927,48 Régimen de Pago Único

MULA RESORT, S.L. B73201469 24/02/2012 2.608,81 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
RIGORES S.L B73206468 09/02/2012 3.059,25 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
RIGORES S.L B73206468 13/12/2012 3.059,25 Régimen de Pago Único

TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SUELO, S B73208266 09/02/2012 4.511,66 Régimen de Pago Único

TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SUELO, S B73208266 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL B73229981 04/10/2012 203.502,24
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL B73229981 30/03/2012 1.302,00 Régimen de Pago Único
BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL B73229981 09/02/2012 1.944,97 Régimen de Pago Único
BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL B73229981 21/06/2012 1.302,00 Régimen de Pago Único
BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL B73229981 05/12/2012 3.246,97 Régimen de Pago Único

CONSTRUYE CECILIA Y CECILIA B73231854 14/06/2012 770,31
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

AGROPELEGRIN SL B73233355 05/12/2012 4.333,05 Régimen de Pago Único
PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES 
DEL MELO B73234635 12/07/2012 197.883,40

Programas y fondos 
operativos

PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES 
DEL MELO B73234635 08/11/2012 129.038,43

Programas y fondos 
operativos

FRUTAS LA CARRASCA, S.L. B73236671 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS LA CARRASCA, S.L. B73236671 05/12/2012 9.205,92 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES DE CABRA MURCIA, S.L. B73243990 14/06/2012 614,61
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

PORLAN EXPORT S.L B73246845 05/12/2012 3.532,44 Régimen de Pago Único
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AGRONATIVA, S.L. B73249328 17/05/2012 171.109,85
Programas y fondos 
operativos

ESTUDIO DE INGENIERIA ANTONIO IBARRA 
SLL B73250862 05/12/2012 1.688,24 Régimen de Pago Único

AGROSAEZ, S.L. B73259004 13/12/2012 12.117,81 Régimen de Pago Único
AGROSAEZ, S.L. B73259004 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS JABONEROS, S.L. B73260572 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS JABONEROS, S.L. B73260572 27/12/2012 5.744,37 Régimen de Pago Único

AQUEMUR, S.L. B73265118 16/02/2012 1.934,83 Ayuda a los frutos de cáscara

TARAY FORTUNE S.L. B73270134 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
TARAY FORTUNE S.L. B73270134 05/12/2012 11.582,39 Régimen de Pago Único
ALCARAZ PEDREÑO HERMANOS, S.L. B73270845 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALCARAZ PEDREÑO HERMANOS, S.L. B73270845 13/12/2012 1.161,69 Régimen de Pago Único

HERMANOS LERMA CABALLERO,S.L. B73274722 01/03/2012 2.455,98 Ayuda a los frutos de cáscara

LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 09/02/2012 17.887,21 Régimen de Pago Único
LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 05/12/2012 17.436,27 Régimen de Pago Único
HIJOS DE Dª Mª CONSUELO PÉREZ DE LOS 
COB B73279069 09/02/2012 4.426,40 Régimen de Pago Único

HIJOS DE Dª Mª CONSUELO PÉREZ DE LOS 
COB B73279069 05/12/2012 4.426,40 Régimen de Pago Único

NUEVOS GUILLÉN, S.L. B73288656 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
NUEVOS GUILLÉN, S.L. B73288656 05/12/2012 1.169,74 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA JOCAL, S.L. B73288870 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA JOCAL, S.L. B73288870 05/12/2012 17.173,99 Régimen de Pago Único
GANADOS JARALES S.L. B73291403 16/03/2012 9.312,81 Régimen de Pago Único
GANADOS JARALES S.L. B73291403 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CEBADEROS DEL LEVANTE S.L. B73310872 24/02/2012 4.266,61 Ayuda a los frutos de cáscara

CEBADEROS DEL LEVANTE S.L. B73310872 01/03/2012 18.621,69 Régimen de Pago Único
CEBADEROS DEL LEVANTE S.L. B73310872 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCAS MAYORAZGO S.L. B73311037 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCAS MAYORAZGO S.L. B73311037 27/12/2012 3.030,40 Régimen de Pago Único
INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 24/02/2012 3.788,57 Régimen de Pago Único
INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 05/12/2012 3.693,06 Régimen de Pago Único
INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MACANEO, S.L. B73314536 27/12/2012 895,03 Régimen de Pago Único
HACIENDA DEL MOLINO, SL B73314791 02/02/2012 19.883,16 Régimen de Pago Único
HACIENDA DEL MOLINO, SL B73314791 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VIÑA AL LADO DE LA CASA SL B73327298 05/12/2012 280,57 Régimen de Pago Único
FINCA PINILLA S.L. B73339764 05/12/2012 2.786,34 Régimen de Pago Único

PROLALUM.S.L.L B73341950 14/06/2012 1.263,46
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 09/02/2012 103.118,51 Régimen de Pago Único
ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 05/12/2012 100.518,88 Régimen de Pago Único

FINCA LAS PERLAS SL B73352049 16/02/2012 4.640,88 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA LAS PERLAS SL B73352049 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

CARRASCALEJO, S.L. B73353559 16/02/2012 25.305,07 Ayuda a los frutos de cáscara

GRUPO TAPEA, S.L. B73353799 17/05/2012 0,00 Régimen de Pago Único
GRUPO TAPEA, S.L. B73353799 17/05/2012 1.206,85 Régimen de Pago Único
GRUPO TAPEA, S.L. B73353799 17/05/2012 0,00 Régimen de Pago Único
GRUPO TAPEA, S.L. B73353799 04/05/2012 0,00 Régimen de Pago Único
GRUPO TAPEA, S.L. B73353799 04/05/2012 0,00 Régimen de Pago Único
GRUPO TAPEA, S.L. B73353799 04/05/2012 2.477,57 Régimen de Pago Único
CALIDAD OVINA DEL GUADALENTIN B73360893 17/05/2012 867,93 Régimen de Pago Único
CALIDAD OVINA DEL GUADALENTIN B73360893 17/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

JIASER GESTION INMOBILIARIA S.L B73376584 12/04/2012 710,66 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLAS FINCA PAJARES, S.L. B73376790 09/02/2012 2.645,40 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS FINCA PAJARES, S.L. B73376790 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

LA HOYALEJA B73381931 16/02/2012 553,24 Ayuda a los frutos de cáscara

LA HOYALEJA B73381931 05/12/2012 765,23 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L. B73385593 14/06/2012 246,58 Prima al sacrificio de bovinos

AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L. B73385593 09/02/2012 1.522,97 Pago adicional al sector lácteo

AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L.

B73385593 16/02/2012 3.758,41

Ayuda para compensar las 
desventajas específicas que 
afectan a los agricultores del 
sector lácteo

AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L. B73385593 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L. B73385593 02/02/2012 3.931,94 Régimen de Pago Único
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 14/06/2012 5.000,00 Prima al sacrificio de bovinos
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 14/06/2012 -3.591,55 Prima al sacrificio de bovinos
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 14/06/2012 18.925,46 Prima al sacrificio de bovinos
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 14/06/2012 18,17 Prima al sacrificio de bovinos
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 21/06/2012 10.837,53 Régimen de Pago Único
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 21/06/2012 -1.625,63 Régimen de Pago Único
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EXPLOTAC Y SERVICIOS AGRICOLAS 
TAXUS SCL B73401671 16/03/2012 3.452,43 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTAC Y SERVICIOS AGRICOLAS 
TAXUS SCL B73401671 21/06/2012 35,99 Régimen de Pago Único

EXPLOTAC Y SERVICIOS AGRICOLAS 
TAXUS SCL B73401671 02/02/2012 988,59 Régimen de Pago Único

EXPLOTAC Y SERVICIOS AGRICOLAS 
TAXUS SCL B73401671 21/06/2012 35,99 Régimen de Pago Único

EL PARRAL DE PEPE, S.L. B73403529 05/12/2012 1.180,74 Régimen de Pago Único
OFISPAMA, S.L. B73422099 13/12/2012 509,21 Régimen de Pago Único

LOPEZ TORTOSA INVESTMENTS SL B73424046 24/02/2012 142,13 Ayuda a los frutos de cáscara

GESTION, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
2006 B73428369 16/02/2012 1.237,92 Ayuda a los frutos de cáscara

INVERAGRO LINE S.L. B73430431 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
INVERAGRO LINE S.L. B73430431 09/02/2012 9.087,83 Régimen de Pago Único
INVERAGRO LINE S.L. B73430431 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
INVERAGRO LINE S.L. B73430431 27/12/2012 8.858,73 Régimen de Pago Único
LOS LLANOS LA CAMPANA AGRICOLA SL. B73435133 09/02/2012 110.543,11 Régimen de Pago Único
LOS LLANOS LA CAMPANA AGRICOLA SL. B73435133 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LOS MUNDEJOS SL B73448649 05/12/2012 1.165,80 Régimen de Pago Único
LARES DE JUMILLA, S.L. B73455255 27/12/2012 2.772,25 Régimen de Pago Único
LARES DE JUMILLA, S.L. B73455255 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROFINCAS LAS MONJAS B73465932 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROFINCAS LAS MONJAS B73465932 13/12/2012 548,23 Régimen de Pago Único

O.P.AGROMARK, S.L. B73472516 26/01/2012 183.846,26
Programas y fondos 
operativos

O.P.AGROMARK, S.L. B73472516 26/07/2012 387.613,52
Programas y fondos 
operativos

FATEGO AGRICOLA SL B73493314 28/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FATEGO AGRICOLA SL B73493314 28/06/2012 2.919,14 Régimen de Pago Único
FATEGO AGRICOLA SL B73493314 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FATEGO AGRICOLA SL B73493314 05/12/2012 2.845,55 Régimen de Pago Único
JOSEFA CIFUENTES GARRO S.L B73575052 05/12/2012 5.318,48 Régimen de Pago Único
JOSEFA CIFUENTES GARRO S.L B73575052 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 16/02/2012 29.003,12 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 16/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 21/06/2012 28.873,71 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 05/12/2012 28.145,80 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADERIA RESES BRAVAS EL POCICO SL B73615254 14/06/2012 467,57 Prima al sacrificio de bovinos

CEREALES Y GANADOS DE VALLADOLISES 
S.L. B73617797 27/12/2012 42.931,06 Régimen de Pago Único

CEREALES Y GANADOS DE VALLADOLISES 
S.L. B73617797 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA TOLI FRUTAS, S.L. B73620437 16/02/2012 1.227,22 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA TOLI FRUTAS, S.L. B73620437 16/02/2012 35,00 Régimen de Pago Único
FINCA TOLI FRUTAS, S.L. B73620437 21/06/2012 31,24 Régimen de Pago Único
FINCA TOLI FRUTAS, S.L. B73620437 16/03/2012 4.856,43 Régimen de Pago Único
FINCA TOLI FRUTAS, S.L. B73620437 16/03/2012 3.772,78 Régimen de Pago Único
GANADERÍA RUÍZ S.L. B73627218 14/06/2012 2.506,68 Prima a la vaca nodriza
GANADERÍA RUÍZ S.L. B73627218 14/06/2012 302,69 Prima a la vaca nodriza
GANADERÍA RUÍZ S.L. B73627218 20/12/2012 339,15 Prima a la vaca nodriza
GANADERÍA RUÍZ S.L. B73627218 20/12/2012 2.808,60 Prima a la vaca nodriza
GANADERÍA RUÍZ S.L. B73627218 14/06/2012 550,08 Prima al sacrificio de bovinos

GANADERÍA RUÍZ S.L.

B73627218 31/05/2012 1.056,62

Ayuda para compensar 
desventajas específicas de 
agricultores que mantienen 
vacas nodrizas

GANADERÍA RUÍZ S.L.

B73627218 31/05/2012 283,88

Ayuda para compensar 
desventajas específicas de 
agricultores que mantienen 
vacas nodrizas

GANADERÍA RUÍZ S.L.

B73627218 20/12/2012 1.500,17

Ayuda para compensar 
desventajas específicas de 
agricultores que mantienen 
vacas nodrizas

GANADERÍA RUÍZ S.L. B73627218 01/03/2012 4.716,12 Régimen de Pago Único

CAPRINA EL TOBAR 2026,S.L.L. B73661621 13/12/2012 3.438,80
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

PORTA FELI, SL B73662629 14/06/2012 284,53 Prima al sacrificio de bovinos
PORTA FELI, SL B73662629 14/06/2012 2.465,89 Prima al sacrificio de bovinos
PORTA FELI, SL B73662629 05/12/2012 33.315,25 Régimen de Pago Único
PORTA FELI, SL B73662629 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROGEAGRO SERVICIOS DE INGENIERIA, 
S.L. B73670713 14/09/2012 35.896,40

Reestructuración del cultivo 
del viñedo

PRODUCTORES AGRICOLAS CENAGRI, S.L. B73674483 26/01/2012 88.705,84
Programas y fondos 
operativos

PRODUCTORES AGRICOLAS CENAGRI, S.L. B73674483 05/07/2012 67.996,11
Programas y fondos 
operativos

ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES LOOIJE 
DE AG B73679847 20/07/2012 125.953,72

Programas y fondos 
operativos

GANADERÍA CONROS, S.L. B73687402 14/06/2012 4.249,34
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino
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GANADERÍA CONROS, S.L. B73687402 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADERÍA CONROS, S.L. B73687402 05/12/2012 84.845,74 Régimen de Pago Único
INTEGRASUR S.L B73689085 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
INTEGRASUR S.L B73689085 01/03/2012 13.843,42 Régimen de Pago Único
LAUJOVI,SL B73700361 14/06/2012 4.116,13 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS Y CULTIVOS PURIAS B73706194 05/12/2012 4.235,94 Régimen de Pago Único
GANADOS Y CULTIVOS PURIAS B73706194 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROGANADO 2010 SL B73708240 14/06/2012 722,60 Prima al sacrificio de bovinos

FINCA LOS ALAMOS, S.L. B73708844 16/03/2012 3.973,58 Ayuda a los frutos de cáscara

PUERTO ORTIZ S.L. B80223670 09/02/2012 4.278,03 Régimen de Pago Único

URBARSERVICIOS DE CARTAGENA B80813751 13/12/2012 3.850,49
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

CEMPROL S.L B80862121 05/12/2012 2.928,15 Régimen de Pago Único
CEMPROL S.L B80862121 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 16/03/2012 7.134,65 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 05/12/2012 6.958,30 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITROCOTO, S.L. B80956618 05/12/2012 7.935,99 Régimen de Pago Único
CITROCOTO, S.L. B80956618 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 16/03/2012 49.596,80 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 27/12/2012 48.346,46 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VANDA AGROPECUARIA S.L. B81341992 05/12/2012 38.375,01 Régimen de Pago Único
VANDA AGROPECUARIA S.L. B81341992 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JARA 2000 SL B81946220 09/02/2012 2.166,53 Régimen de Pago Único
JARA 2000 SL B81946220 05/12/2012 2.166,53 Régimen de Pago Único
AGRONATUR EXPORT SL B82031683 13/12/2012 24.193,75 Régimen de Pago Único
AGRONATUR EXPORT SL B82031683 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 02/02/2012 3.755,67 Régimen de Pago Único

FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 13/12/2012 3.708,55 Régimen de Pago Único

FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
BASTARRECHEA,SL B82368226 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
BASTARRECHEA,SL B82368226 09/02/2012 1.842,32 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
BASTARRECHEA,SL B82368226 05/12/2012 1.795,87 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
BASTARRECHEA,SL B82368226 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

VERCO EXPORT, S.L. B82847500 20/09/2012 56.449,34
Programas y fondos 
operativos

COMERCIAL SNORLAX S.L. B82853789 05/12/2012 959,19 Régimen de Pago Único
SUAREZ Y MESEGUER, S.L. B83559401 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SUAREZ Y MESEGUER, S.L. B83559401 05/12/2012 4.610,18 Régimen de Pago Único

HERSAN EXPLOTACIONES AGRICOLAS S.L. B83817734 05/12/2012 7.949,36 Régimen de Pago Único

HERSAN EXPLOTACIONES AGRICOLAS S.L. B83817734 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

COMERCIAL RYSZARD S.L. B83859934 05/12/2012 1.233,25 Régimen de Pago Único

VALCERRADA INVERSIONES, S.L. B84613645 01/03/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

VALCERRADA INVERSIONES, S.L. B84613645 01/03/2012 17.424,37 Ayuda a los frutos de cáscara

VALDEALBO, S.L. B84755016 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
VALDEALBO, S.L. B84755016 09/02/2012 6.264,15 Régimen de Pago Único
GOBELSA RESIDENCIAL,S.L. B95383444 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
GOBELSA RESIDENCIAL,S.L. B95383444 09/02/2012 3.749,83 Régimen de Pago Único
CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 04/05/2012 61.485,21 Régimen de Pago Único
CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 05/12/2012 80.071,18 Régimen de Pago Único
CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIOS GINER RIBES, S.L. B96590716 07/06/2012 1.324,83 Régimen de Pago Único
AGRIOS GINER RIBES, S.L. B96590716 13/12/2012 19.510,76 Régimen de Pago Único
AGRIOS GINER RIBES, S.L. B96590716 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FENOLL SANCHEZ ANTONIO JOSE Y 
MªJESUS CB E03941564 05/12/2012 2.174,46 Régimen de Pago Único

FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 02/02/2012 37.675,77 Régimen de Pago Único
FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 05/12/2012 36.725,96 Régimen de Pago Único
FCO. Y JOAQUIN CAMPILLO FERNANDEZ, 
C.B. E30051916 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FCO. Y JOAQUIN CAMPILLO FERNANDEZ, 
C.B. E30051916 13/12/2012 10.718,29 Régimen de Pago Único

FCO Y JESUS LOPEZ MENARGUEZ Y OTRA 
CB E30096028 16/02/2012 793,85 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE LOPEZ HERNANDEZ Y OTRO C.B. E30096606 09/02/2012 2.333,70 Régimen de Pago Único
JOSE LOPEZ HERNANDEZ Y OTRO C.B. E30096606 05/12/2012 2.333,70 Régimen de Pago Único
HNOS GUILLEN GARCIA CB E30099253 05/12/2012 79.211,41 Régimen de Pago Único
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HNOS GUILLEN GARCIA CB E30099253 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LUIS, IGNA, FCO, JOSE GARC CABALLER0 
C.B E30100424 17/05/2012 6.029,67 Régimen de Pago Único

LUIS, IGNA, FCO, JOSE GARC CABALLER0 
C.B E30100424 17/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EPIFANIO Y JOSE ALCARAZ SAURA, CB E30100820 05/12/2012 4.902,73 Régimen de Pago Único

F.G.F, J.G.F Y MC.G.F COMUNIDAD BIENES E30100861 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

F.G.F, J.G.F Y MC.G.F COMUNIDAD BIENES E30100861 05/12/2012 248,47 Régimen de Pago Único

ANICETO SAURA Y MARTOS SAURA OLMOS 
C.B E30104491 05/12/2012 3.782,65 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 09/02/2012 16.613,06 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 05/12/2012 16.194,25 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ROCA GARCIA Y ROCA MEROÑO C.B. E30107866 14/06/2012 1.326,73
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

ROCA GARCIA Y ROCA MEROÑO C.B. E30107866 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ROCA GARCIA Y ROCA MEROÑO C.B. E30107866 05/12/2012 25.177,55 Régimen de Pago Único

JULIA ROCH MELGARES E HIJOS C.B. E30128151 16/03/2012 4.558,00 Ayuda a los frutos de cáscara

JULIA ROCH MELGARES E HIJOS C.B. E30128151 16/03/2012 2.817,24 Ayuda a los frutos de cáscara

ALFONSO,TERESA,DOLORES Y JOSE 
ESCAMEZ DU E30129472 16/02/2012 6.241,69 Ayuda a los frutos de cáscara

MIGUEL MATEO Y HERMANOS SIELVA, CB E30130280 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

MIGUEL MATEO Y HERMANOS SIELVA, CB E30130280 05/12/2012 12.296,97 Régimen de Pago Único

JOSE ANTONIO GOMEZ IBERNON Y 
HERMANOS CB E30146294 09/02/2012 3.686,86 Régimen de Pago Único

BODEGA TERCIA DE ULEA, C.B. E30147334 07/06/2012 49.775,53
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

PEDRO PEREZ ZAPATA Y HNOS C.B. E30167175 21/06/2012 3.158,51 Régimen de Pago Único
PEDRO PEREZ ZAPATA Y HNOS C.B. E30167175 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARTINEZ HILLA C.B. E30200059 09/02/2012 1.080,94 Régimen de Pago Único
FERNANDO FERNANDEZ GONZALEZ Y 
OTRO, C.B. E30225775 13/12/2012 3.164,82 Régimen de Pago Único

FERNANDO FERNANDEZ GONZALEZ Y 
OTRO, C.B. E30225775 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HROS. SALVADORA Mª BARCELO ALEMAN E30289060 27/12/2012 1.460,83 Régimen de Pago Único

ANTONIO LUIS ARACIL SALAR Y ABILIO 
ARACI E30316954 16/02/2012 1.488,56 Ayuda a los frutos de cáscara

ANTONIO LUIS ARACIL SALAR Y ABILIO 
ARACI E30316954 09/02/2012 145,77 Régimen de Pago Único

FOMEN. RUST. Y URB., S.A. Y OTROS, C.B. E30317606 27/12/2012 32.197,20 Régimen de Pago Único

FOMEN. RUST. Y URB., S.A. Y OTROS, C.B. E30317606 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

Mª JIMENEZ LOPEZ Y JUAN A.GALINDO 
JIMENE E30325666 27/12/2012 2.387,04 Régimen de Pago Único

M.ENCARNACION BOTIA GARCIA Y OTRO 
C.B E30329346 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

M.ENCARNACION BOTIA GARCIA Y OTRO 
C.B E30329346 16/02/2012 15.828,48 Ayuda a los frutos de cáscara

FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 16/02/2012 3.579,69 Ayuda a los frutos de cáscara

FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 05/12/2012 3.591,50 Régimen de Pago Único

HERMANOS GUARDIOLA, C.B. E30341622 16/02/2012 623,35 Ayuda a los frutos de cáscara

FELIX MARTINEZ ROS Y OTRA,C.B. E30343651 05/12/2012 173,18 Régimen de Pago Único
HERMANOS PEREZ ESCAMEZ C.B E30345243 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS PEREZ ESCAMEZ C.B E30345243 05/12/2012 12.039,32 Régimen de Pago Único
JOSE CARRION ABELLAN Y OTROS, C.B. E30357867 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSE CARRION ABELLAN Y OTROS, C.B. E30357867 27/12/2012 841,24 Régimen de Pago Único
HERENCIA YACENTE HERMANOS 
MONREAL, C.B. E30360333 16/02/2012 4.799,94 Ayuda a los frutos de cáscara

HERENCIA YACENTE HERMANOS 
MONREAL, C.B. E30360333 02/02/2012 2.836,59 Régimen de Pago Único

HERENCIA YACENTE HERMANOS 
MONREAL, C.B. E30360333 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES FERNANDEZ CABALLERO E30360705 01/03/2012 1.557,34 Ayuda a los frutos de cáscara

SANCHEZ JIMENEZ DIEGO Y 2 HNOS CB E30393441 05/12/2012 1.575,00 Régimen de Pago Único
INOCENCIO PIERNAS ORTUÑO Y OTROS 
C.B. E30397368 27/12/2012 3.119,75 Régimen de Pago Único
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EL ARQUILLO, C.B. E30398713 02/02/2012 1.190,11 Régimen de Pago Único
EL ARQUILLO, C.B. E30398713 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ARQUILLO, C.B. E30398713 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ARQUILLO, C.B. E30398713 27/12/2012 1.867,32 Régimen de Pago Único
ANTONIO Y JUAN BELMONTE RUIZ C.B. E30402077 05/12/2012 4.476,46 Régimen de Pago Único
SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 09/02/2012 27.981,12 Régimen de Pago Único

SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 05/12/2012 27.275,72 Régimen de Pago Único

SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PEDRO RODRIGUEZ Y FULGENCIO LOPEZ 
C.B. E30409635 14/06/2012 1.601,72

Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

PEDRO RODRIGUEZ Y FULGENCIO LOPEZ 
C.B. E30409635 09/02/2012 55.329,83 Régimen de Pago Único

TEOFILO MARTINEZ GARCIA Y OTROS C.B. E30409643 13/12/2012 2.339,35
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

JESUS MARTINEZ BASTIDA Y OTRO C.B. E30410096 14/06/2012 1.213,97 Prima al sacrificio de bovinos
JESUS MARTINEZ BASTIDA Y OTRO C.B. E30410096 14/06/2012 9,08 Prima al sacrificio de bovinos

MARIANO GOMEZ FERNANDEZ Y OTROS CB E30429443 09/02/2012 2.474,57 Régimen de Pago Único

MARIANO GOMEZ FERNANDEZ Y OTROS CB E30429443 05/12/2012 3.255,01 Régimen de Pago Único

DOLORES VERDU CARBONELL Y OTROS 
C.B. E30433346 16/03/2012 581,00 Régimen de Pago Único

EUSEBIO FERRER ESCARBAJAL Y OTRAS 
C.B E30436141 05/12/2012 4.046,96 Régimen de Pago Único

JESUS FCO. EGEA GARRE Y OTROS C.B E30437339 12/04/2012 1.523,03 Régimen de Pago Único
JESUS FCO. EGEA GARRE Y OTROS C.B E30437339 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JESUS FCO. EGEA GARRE Y OTROS C.B E30437339 13/12/2012 40.348,65 Régimen de Pago Único
ANTONIO BLAS BAÑO FERNANDEZ Y OTRO 
C.B E30441919 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ANTONIO BLAS BAÑO FERNANDEZ Y OTRO 
C.B E30441919 09/02/2012 16.187,87 Régimen de Pago Único

FULG. SERAF. RUIZ QUIÑONERO Y OTRO 
C.B. E30451231 14/06/2012 1.498,50 Prima al sacrificio de bovinos

FRANCISCO Y FULGENCIO RUIZ 
QUIÑONERO CB E30451231 14/06/2012 758,73 Prima al sacrificio de bovinos

FULG. SERAF. RUIZ QUIÑONERO Y OTRO 
C.B. E30451231 04/05/2012 11.490,29 Régimen de Pago Único

FULG. SERAF. RUIZ QUIÑONERO Y OTRO 
C.B. E30451231 04/05/2012 3.071,29 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE ANTONIO CASTELAR 
MARIN, C.B E30454912 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE ANTONIO CASTELAR 
MARIN, C.B E30454912 27/12/2012 10.993,46 Régimen de Pago Único

J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 21/06/2012 24.254,09 Régimen de Pago Único

J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 05/12/2012 23.642,64 Régimen de Pago Único

J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 13/12/2012 750,05
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 09/02/2012 74.678,53 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 05/12/2012 72.795,89 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ALFONSO Y TERESA ESCAMEZ MARTINEZ, 
C.B. E30464648 16/02/2012 5.576,07 Ayuda a los frutos de cáscara

SEBASTIAN P.URREA SANCHEZ Y OTRO 
C.B. E30487284 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

SEBASTIAN P.URREA SANCHEZ Y OTRO 
C.B. E30487284 05/12/2012 6.177,13 Régimen de Pago Único

JOSE LUCAS ALCARAZ Y MARIA GUILLEN, 
C.B. E30488779 14/06/2012 1.242,20 Prima al sacrificio de bovinos

JOSE LUCAS ALCARAZ Y MARIA GUILLEN, 
C.B. E30488779 14/06/2012 257,06 Prima al sacrificio de bovinos

JOSE LUCAS ALCARAZ Y MARIA GUILLEN, 
C.B. E30488779 05/12/2012 4.387,78 Régimen de Pago Único

ANGEL GOMEZ MOLINA Y OTRO C.B. E30500086 13/12/2012 1.043,27 Régimen de Pago Único
ANGEL GOMEZ MOLINA Y OTRO C.B. E30500086 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CAR
MEN LLA E30506950 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CAR
MEN LLA E30506950 05/12/2012 3.366,94 Régimen de Pago Único

AGUSTIN RUIZ ALARCOS Y OTRO, S.C. E30511059 04/05/2012 9.040,62 Ayuda acoplada por superficie
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AGUSTIN RUIZ ALARCOS Y OTRO, S.C. E30511059 04/05/2012 1.985,86 Ayuda acoplada por superficie

ANTONIO LOPEZ GARCIA Y OTROS, C.B. E30513402 24/02/2012 1.621,53 Ayuda a los frutos de cáscara

RAMON Y J.F. ARGUDO JIMENEZ, C.B. E30515662 05/12/2012 414,75 Régimen de Pago Único
MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 14/06/2012 531,12 Prima al sacrificio de bovinos

MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 09/02/2012 3.412,81 Pago adicional al sector lácteo

MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 09/02/2012 16.529,86 Régimen de Pago Único

MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 09/02/2012 1.587,19 Régimen de Pago Único

MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 27/12/2012 13.547,23 Régimen de Pago Único

MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS EL MORENO, 
C.B. E30519078 13/12/2012 2.152,39 Régimen de Pago Único

C.B.HNS.MUÑOZ MARTINEZ E30530711 31/05/2012 1.461,61 Régimen de Pago Único
C.B.HNS.MUÑOZ MARTINEZ E30530711 31/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
C.B.HNS.MUÑOZ MARTINEZ E30530711 10/10/2012 0,00 Régimen de Pago Único
PARDO JIMENEZ Y OTROS E30535629 13/12/2012 2.940,79 Régimen de Pago Único
MIGUEL BLAZQUEZ PONCE,ANA RO... CB E30536049 27/12/2012 4.900,76 Régimen de Pago Único
BERNARDO FERNANDEZ MARÍN Y OTRA 
C.B. E30537286 05/12/2012 1.165,07 Régimen de Pago Único

MªANTONIA RIQUELME CASCALES Y 
OTROS,C.B. E30541296 16/02/2012 2.251,10 Ayuda a los frutos de cáscara

MªANTONIA RIQUELME CASCALES Y 
OTROS,C.B. E30541296 16/02/2012 13.240,49 Ayuda a los frutos de cáscara

COSTA SIMON C.B. E30566996 05/12/2012 1.039,76 Régimen de Pago Único
SAEZ Y SANCHEZ CB E30567226 05/12/2012 345,92 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA 
ALMAZARICA CB E30567564 22/05/2012 -434,17 Régimen de Pago Único

HNOS. MARTINEZ PUERTA, C.B. E30578785 01/03/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

HNOS. MARTINEZ PUERTA, C.B. E30578785 01/03/2012 271,97 Ayuda a los frutos de cáscara

F. JULIAN ALCARAZ ORCAJADA Y OTROS, 
C.B. E30580005 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

F. JULIAN ALCARAZ ORCAJADA Y OTROS, 
C.B. E30580005 05/12/2012 5.399,67 Régimen de Pago Único

FERNANDO MOLINA MENDEZ Y OTROS C.B. E30586135 05/12/2012 714,10 Régimen de Pago Único

P.MARTINEZ MARIN Y OTROS C.B. E30596928 07/06/2012 4.702,59 Régimen de Pago Único
BARTOLOME Y JUAN MORALES, C.B. E30598239 05/12/2012 3.901,59 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE MIGUEL MAS TAMAYO C.B. E30623565 24/02/2012 9.966,80 Ayuda a los frutos de cáscara

CONCEPCIÓN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, C.B. E30666762 13/12/2012 2.784,97 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE JUAN PEDRERO CB E30677801 16/02/2012 1.416,73 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLAS EL MOLINO C.B. E30682223 09/02/2012 1.605,36 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MOLINO C.B. E30682223 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 09/02/2012 26.516,53 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 13/12/2012 25.848,05 Régimen de Pago Único
LOS ROSES, C.B. E30701569 09/02/2012 11.313,25 Régimen de Pago Único
LOS ROSES, C.B. E30701569 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 09/02/2012 45.557,40 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 05/12/2012 44.408,89 Régimen de Pago Único

LOS NARANJOS CB E30713432 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS NARANJOS CB E30713432 05/12/2012 7.949,49 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 02/02/2012 5.309,68 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 05/12/2012 5.175,82 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANAGRA GARCÍA C.B. E30724579 14/06/2012 1.571,01
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

GANAGRA GARCÍA C.B. E30724579 05/12/2012 27.107,15 Régimen de Pago Único
GANAGRA GARCÍA C.B. E30724579 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GERVASIO PEREZ E HIJOS, CB E30746176 14/06/2012 1.784,57
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

GERVASIO PEREZ E HIJOS, CB E30746176 27/12/2012 32.046,28 Régimen de Pago Único
GERVASIO PEREZ E HIJOS, CB E30746176 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

NICOLAS Y GUILLEN C.B. E30752901 14/06/2012 2.578,85
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

NICOLAS Y GUILLEN C.B. E30752901 16/02/2012 7.394,44
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

NICOLAS Y GUILLEN C.B. E30752901 05/12/2012 39.347,15 Régimen de Pago Único
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NICOLAS Y GUILLEN C.B. E30752901 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERMANOS MENDOZA OLIVER C.B E30763072 14/06/2012 4.268,35
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

HERMANOS MENDOZA OLIVER C.B E30763072 16/02/2012 12.210,39
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

AGRO PINILLA CB E30770549 16/02/2012 374,43 Ayuda a los frutos de cáscara

MARIA MENDEZ FRANCES Y OTRO C.B. E30782460 05/12/2012 662,97 Régimen de Pago Único
PSICOTEL C.B. E30785919 17/05/2012 2.980,43 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS LO RIZO, C.B. E30787212 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS LO RIZO, C.B. E30787212 05/12/2012 14.970,27 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 09/02/2012 7.187,79 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 05/12/2012 7.006,58 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA GEA C.B E30798904 09/02/2012 1.488,80 Régimen de Pago Único
HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 02/02/2012 11.257,85 Régimen de Pago Único

HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 05/12/2012 10.974,04 Régimen de Pago Único

HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CITRICOS EL CABEZO CB E30820716 12/04/2012 113,55 Régimen de Pago Único
CITRICOS EL CABEZO CB E30820716 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITRICOS EL CABEZO CB E30820716 05/12/2012 861,86 Régimen de Pago Único
HEREDEROS SANCHEZ SORIANO CB E30864284 05/12/2012 594,99 Régimen de Pago Único

PICÓ Y GARCIA, C.B. E53370847 24/02/2012 7.026,01 Ayuda a los frutos de cáscara

EMILIO RICO ALBERT Y OTROS, C.B. E53488730 16/02/2012 1.571,09 Ayuda a los frutos de cáscara

EMILIO RICO ALBERT Y OTROS, C.B. E53488730 02/02/2012 3.192,00 Régimen de Pago Único

VERDU RICO, C.B. E53568556 16/02/2012 1.435,07 Ayuda a los frutos de cáscara

VERDU RICO, C.B. E53568556 05/12/2012 3.854,08 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRIC.CUEVAS DE MARIN E53620217 05/12/2012 2.405,26 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRIC.CUEVAS DE MARIN E53620217 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLA OLTRA-QUESADA, C.B. E53740395 09/02/2012 4.397,98 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OLTRA-QUESADA, C.B. E53740395 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OLTRA-QUESADA, C.B. E53740395 27/12/2012 465,49 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CAÑIZARES CB E53864575 13/12/2012 3.046,57 Régimen de Pago Único
AGRIOS LA HOYA CB E54065610 12/04/2012 189,26 Régimen de Pago Único

HERMANOS PASTOR RICO C.B. E54226949 16/02/2012 3.862,01 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS PASTOR RICO C.B. E54226949 09/02/2012 578,63 Régimen de Pago Único
VICENTE PEREZ DE LOS COBOS Y OTROS 
C.B E73002909 16/02/2012 10.245,54 Ayuda a los frutos de cáscara

VICENTE PEREZ DE LOS COBOS Y OTROS 
C.B E73002909 16/02/2012 1.856,36 Ayuda a los frutos de cáscara

HNOS. MADRID RUIZ C.B. E73010696 02/02/2012 570,95 Régimen de Pago Único
HNOS. MADRID RUIZ C.B. E73010696 05/12/2012 570,95 Régimen de Pago Único
JOSE RODRIGUEZ Y OTROS E73021982 05/12/2012 10.425,82 Régimen de Pago Único
JOSE RODRIGUEZ Y OTROS E73021982 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS MORENO MARIN, C.B. E73022931 05/12/2012 315,13 Régimen de Pago Único
HERMANOS MORENO MARIN, C.B. E73022931 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUAN DIEGO BOLARIN DEL BAÑO, 
BOLARIN,C.B E73037186 04/04/2012 1.500,86 Régimen de Pago Único

CELESTINO FERNANDEZ ORENESW Y 
OTROS, C.B E73037574 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

CELESTINO FERNANDEZ ORENESW Y 
OTROS, C.B E73037574 04/05/2012 -303,68 Régimen de Pago Único

CELESTINO FERNANDEZ ORENESW Y 
OTROS, C.B E73037574 04/05/2012 8.497,09 Régimen de Pago Único

JUAN MIGUEL SANCHEZ GARCIA Y OTROS 
C.B E73059735 07/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

JUAN MIGUEL SANCHEZ GARCIA Y OTROS 
C.B E73059735 07/06/2012 7.059,32 Régimen de Pago Único

JOSE, PABLO Y ELOISA, C.B. E73063752 05/12/2012 959,00 Régimen de Pago Único

GARCIA PAREDES C.B E73071367 14/06/2012 788,75
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

GARCIA PAREDES C.B E73071367 13/12/2012 4.148,40 Régimen de Pago Único
MARIA CARRASCO GARCIA Y M.JOSE S.C. 
C.B. E73072571 14/06/2012 398,33 Prima al sacrificio de bovinos

MARIA CARRASCO GARCIA Y M.JOSE S.C. 
C.B. E73072571 14/06/2012 75,87 Prima al sacrificio de bovinos

MARIA CARRASCO GARCIA Y M.JOSE S.C. 
C.B. E73072571 14/06/2012 132,78 Prima al sacrificio de bovinos

MARIA CARRASCO GARCIA Y M.JOSE S.C. 
C.B. E73072571 12/04/2012 7.845,13 Régimen de Pago Único

MARIA CARRASCO GARCIA Y M.JOSE S.C. 
C.B. E73072571 12/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 14/06/2012 796,67 Prima al sacrificio de bovinos
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M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 14/06/2012 -29,87 Prima al sacrificio de bovinos

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 19/04/2012 -171,34 Pago adicional al sector lácteo

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 19/04/2012 4.568,90 Pago adicional al sector lácteo

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 16/03/2012 9.520,77 Régimen de Pago Único

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 16/03/2012 -544,53 Régimen de Pago Único

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 27/12/2012 9.812,94 Régimen de Pago Único

HILARIA GARCIA GARCIA Y FRENCISCO 
SANCHE E73075434 26/04/2012 1.196,66 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA DOLORES, C.B. E73086860 05/12/2012 1.251,27 Régimen de Pago Único
HERMANOS MOLINA ORTIZ, C.B. E73090516 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS MOLINA ORTIZ, C.B. E73090516 05/12/2012 3.446,60 Régimen de Pago Único
HNOS. MARCO ORTUÑO C. B. E73098436 05/12/2012 617,72 Régimen de Pago Único
HNOS. MARCO ORTUÑO C. B. E73098436 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 02/02/2012 14.606,74 Régimen de Pago Único
EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 27/12/2012 16.063,00 Régimen de Pago Único
FINCA LAS PUNTILAS CB E73103426 05/12/2012 2.527,00 Régimen de Pago Único

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 01/03/2012 9.245,78 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 01/03/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 19/04/2012 12.652,12 Régimen de Pago Único

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 16/05/2012 7.238,16 Ayuda acoplada por superficie

PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 14/06/2012 15.399,45 Régimen de Pago Único
PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 27/12/2012 15.011,23 Régimen de Pago Único
PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

JUAN PEDREÑO SAURA Y OTROS, C.B. E73117665 16/02/2012 4.263,89 Ayuda a los frutos de cáscara

RAMON Gª Gª Y Mª C. RUBIO PARRA C.B E73120073 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
RAMON Gª Gª Y Mª C. RUBIO PARRA C.B E73120073 01/03/2012 3.839,89 Régimen de Pago Único

RAMON Y MARÍA ARGUDO HORTELANO C.B. E73120164 28/06/2012 465,47 Régimen de Pago Único

JOSE BERMEJO Y OTROS, C.B. E73129587 01/03/2012 82,98 Régimen de Pago Único
JOSE BERMEJO Y OTROS, C.B. E73129587 01/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSE BERMEJO Y OTROS, C.B. E73129587 13/12/2012 3.500,30 Régimen de Pago Único
LOS BOLOS DE CIEZA, C.B. E73147704 05/12/2012 1.916,09 Régimen de Pago Único
LUIS ROMAN GZLEZ Y AGRIC.Y 
GANAD.MOJAQUE E73152985 09/02/2012 460,44 Régimen de Pago Único

LUIS ROMAN GZLEZ Y AGRIC.Y 
GANAD.MOJAQUE E73152985 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

LUIS ROMAN GZLEZ Y AGRIC.Y 
GANAD.MOJAQUE E73152985 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

LUIS ROMAN GZLEZ Y AGRIC.Y 
GANAD.MOJAQUE E73152985 05/12/2012 448,83 Régimen de Pago Único

HERCYRA C.B E73161721 07/06/2012 811,59 Ayuda a los frutos de cáscara

HERCYRA C.B E73161721 16/03/2012 7.126,88 Régimen de Pago Único
HERCYRA C.B E73161721 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERCYRA C.B E73161721 16/03/2012 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

AGRÍCOLA LOS MAYORALES,C.B. E73169161 05/12/2012 618,18 Régimen de Pago Único
FCO.FDEZ.MORCILLO Y OTROS, CB E73178188 05/12/2012 373,30 Régimen de Pago Único
MAGDALENA MARTINEZ Y DOS MAS, C.B. E73194102 05/12/2012 1.108,38 Régimen de Pago Único
PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 30/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 30/03/2012 21.634,20 Régimen de Pago Único

PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 21/06/2012 20.980,99 Régimen de Pago Único

JOSE GOMARIZ Y JUANA YAGUES, C.B. E73202566 05/12/2012 2.103,31 Régimen de Pago Único
CAMPOTEJAR, C.B. E73207938 05/12/2012 2.485,43 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARCELÓ PEÑALVER CB E73210106 27/12/2012 716,03 Régimen de Pago Único

PILAR FERNANDEZ Y OTROS C.B. E73212409 16/02/2012 1.635,98 Ayuda a los frutos de cáscara

PILAR FERNANDEZ Y OTROS C.B. E73212409 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

ANTONIA,JOSE Y MAGDALENA MARIN C.B. E73216749 05/12/2012 200,13 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LOMA PINOSA, C.B. E73218851 05/12/2012 2.742,09 Régimen de Pago Único

ANTONIO ESTEBAN GONZALEZ, C.B. E73224131 14/06/2012 1.662,07
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino
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ANTONIO ESTEBAN GONZALEZ, C.B. E73224131 13/12/2012 4.954,78
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

ANTONIO ESTEBAN GONZALEZ, C.B. E73224131 27/12/2012 10.751,07 Régimen de Pago Único
ANTONIO ESTEBAN GONZALEZ, C.B. E73224131 27/12/2012 45,22 Régimen de Pago Único
JOSE ANTº Y MIGUEL ANGEL MARIN PARRA 
C.B E73224438 27/12/2012 5.906,70 Régimen de Pago Único

JOSE ANTº Y MIGUEL ANGEL MARIN PARRA 
C.B E73224438 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERMANOS LUCAS MARIN CB E73226201 05/12/2012 1.607,88 Régimen de Pago Único
HERMANOS GABARRON MARTINEZ C.B. E73227654 05/12/2012 929,75 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGR. HNOS. ABELLÁN, 
C.B. E73235905 05/12/2012 9.612,57 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. HNOS. ABELLÁN, 
C.B. E73235905 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ANTONIO MARTINEZ MERCADER Y OTRO 
C.B. E73239998 14/06/2012 398,33 Prima al sacrificio de bovinos

ANTONIO MARTINEZ MERCADER Y OTRO 
C.B. E73239998 09/02/2012 3.953,47 Régimen de Pago Único

ANTONIO MARTINEZ MERCADER Y OTRO 
C.B. E73239998 09/02/2012 14.304,82 Régimen de Pago Único

FRANCISCO VERDÚ CARRIÓN Y OTROS, 
C.B. E73242588 13/12/2012 424,69 Régimen de Pago Único

JOSE VERDU GARCIA Y OTROS, C.B. E73247785 09/02/2012 873,67 Régimen de Pago Único
JOSE VERDU GARCIA Y OTROS, C.B. E73247785 13/12/2012 873,67 Régimen de Pago Único
LO TRIVIÑO, C.B. E73252223 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO TRIVIÑO, C.B. E73252223 27/12/2012 5.550,99 Régimen de Pago Único
ANTONIA CAVA Y JOSE MARTINEZ PEREZ 
C.B. E73265134 14/06/2012 2.410,63

Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

ANTONIA CAVA Y JOSE MARTINEZ PEREZ 
C.B. E73265134 13/12/2012 164,33

Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

ANTONIA CAVA Y JOSE MARTINEZ PEREZ 
C.B. E73265134 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ANTONIA CAVA Y JOSE MARTINEZ PEREZ 
C.B. E73265134 05/12/2012 35.760,14 Régimen de Pago Único

EXPLOT. AGRICOLAS ROMANO, C.B. E73267932 05/12/2012 4.479,36 Régimen de Pago Único

SARABIA BICENTE HERMANOS, C.B. E73273526 16/02/2012 3.927,73 Ayuda a los frutos de cáscara

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 17/05/2012 -163,63 Ayuda a los frutos de cáscara

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 17/05/2012 4.363,46 Ayuda a los frutos de cáscara

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 04/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 04/05/2012 14.107,57 Régimen de Pago Único

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 04/05/2012 -716,54 Régimen de Pago Único

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 14/06/2012 -105,52 Ayuda acoplada por superficie

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 14/06/2012 2.813,86 Ayuda acoplada por superficie

MORRON AGRÍCOLA,C.B. E73288938 05/12/2012 1.026,69 Régimen de Pago Único
JOSE SANCHEZ ALFOCEA Y OTROS, C.B. E73294712 25/05/2012 2.592,69 Régimen de Pago Único

GRANJA LA CARMELA, C.B. E73297400 14/06/2012 511,96
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

FINCA AGRICOLA LOS SAEZ, C.B. E73307340 13/12/2012 3.090,28 Régimen de Pago Único
FINCA AGRICOLA LOS SAEZ, C.B. E73307340 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

MANUEL A. Y ANA Mª URREA GARCIA C.B. E73353914 17/05/2012 2.414,71 Ayuda a los frutos de cáscara

MONTERA HIERROS CB E73365397 05/12/2012 4.773,62 Régimen de Pago Único

HERVICAR, C.B. E73383515 16/02/2012 4.260,33 Ayuda a los frutos de cáscara

HERVICAR, C.B. E73383515 16/02/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

HERSA ROTOR Y PRINCESAS C.B. E73389488 16/02/2012 1.152,34 Ayuda a los frutos de cáscara

ANTONIO,SEGUNDA,JERONIMO Y JUAN A. 
MARTI E73394512 16/02/2012 1.450,36 Ayuda a los frutos de cáscara

HEREDEROS TORA GAONA, C.B. E73395105 05/12/2012 4.095,71 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA HIJOS DE JUAN SIERVA, C.B. E73395170 09/02/2012 2.658,40 Régimen de Pago Único
JOSE ORTUÑO Y TERESA GOMEZ, C.B. E73406621 05/12/2012 3.696,00 Régimen de Pago Único
Mª DOLORES POMARES RODENAS Y 
OTROS, C.B. E73425688 17/05/2012 396,24 Régimen de Pago Único

Mª DOLORES POMARES RODENAS Y 
OTROS, C.B. E73425688 05/12/2012 396,24 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LARA MARTINEZ C.B E73445413 13/12/2012 518,61 Régimen de Pago Único

CABRA MURCIANA JMP C.B. E73496218 14/06/2012 859,37
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

CABRA MURCIANA JMP C.B. E73496218 13/12/2012 2.174,28
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

CABRA MURCIANA JMP C.B. E73496218 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
CABRA MURCIANA JMP C.B. E73496218 05/12/2012 674,06 Régimen de Pago Único
CARREÑO LOPEZ, C.B. E73507295 05/12/2012 1.067,44 Régimen de Pago Único
ISABEL CARBONEL LORCA Y OTROS,C.B. E73516874 27/12/2012 558,42 Régimen de Pago Único
SUCESORES DE DOMINGO VIVANCOS 
OLIVA, C.B E73541849 01/03/2012 3.931,97 Ayuda a los frutos de cáscara
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SUCESORES DE DOMINGO VIVANCOS 
OLIVA, C.B E73541849 01/03/2012 7.428,70 Ayuda a los frutos de cáscara

HERNANDEZ LLORENTE, C.B. E73562191 05/12/2012 3.262,70 Régimen de Pago Único
HERMANOS ABELLÁN CUTILLAS, C.B. E73568842 16/03/2012 3.296,82 Régimen de Pago Único
HERMANOS ABELLÁN CUTILLAS, C.B. E73568842 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS GARCIA ALVAREZ C.B. E73569741 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS GARCIA ALVAREZ C.B. E73569741 05/12/2012 8.073,27 Régimen de Pago Único
HNOS. FENOLL SANCHEZ C.B. E73574808 13/12/2012 3.633,26 Régimen de Pago Único

HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 16/02/2012 4.377,23 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 16/02/2012 3.151,21 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 05/12/2012 4.818,41 Régimen de Pago Único
HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B E73602773 16/02/2012 4.865,69 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B E73602773 16/02/2012 308,64 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B E73602773 24/02/2012 56,78 Régimen de Pago Único

HERMANOS MENDEZ MENDEZ, C.B. E73606980 16/02/2012 3.564,00 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS MENDEZ MENDEZ, C.B. E73606980 16/03/2012 1.436,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS MENDEZ MENDEZ, C.B. E73606980 16/03/2012 1.229,75 Régimen de Pago Único
CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, 
C.B. E73607376 01/03/2012 2.749,01 Ayuda a los frutos de cáscara

CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, 
C.B. E73607376 01/03/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

HEREDEROS DE MIGUEL VALERA CB E73610198 16/02/2012 1.141,64 Ayuda a los frutos de cáscara

HNOS GEA CARRILLO, C.B. E73611105 24/02/2012 2.199,22 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. E73611972 14/06/2012 616,19
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. E73611972 13/12/2012 1.898,60
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. E73611972 16/02/2012 1.302,63 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. E73611972 27/12/2012 3.101,40 Régimen de Pago Único
HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. E73611972 27/12/2012 23.568,44 Régimen de Pago Único
AGRORTIN, C.B. E73615437 16/02/2012 409,51 Régimen de Pago Único
AGRORTIN, C.B. E73615437 21/06/2012 409,51 Régimen de Pago Único
AGRORTIN, C.B. E73615437 05/12/2012 409,51 Régimen de Pago Único
EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 09/02/2012 3.679,77 Régimen de Pago Único
EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 05/12/2012 3.587,00 Régimen de Pago Único
EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB E73629966 16/02/2012 3.139,13 Ayuda a los frutos de cáscara

HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB E73629966 05/12/2012 4.829,48 Régimen de Pago Único

MARIA MARTINEZ ROMERA Y NIEVES 
MARTINEZ E73645780 16/03/2012 894,06 Ayuda a los frutos de cáscara

ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 16/02/2012 3.915,24 Ayuda a los frutos de cáscara

ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 16/02/2012 2.996,97 Ayuda a los frutos de cáscara

ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 02/02/2012 1.084,76 Régimen de Pago Único

ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 13/12/2012 3.415,48 Régimen de Pago Único

ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE MARIA PUJANTE 
RODRIGUEZ CB E73669335 16/03/2012 321,92 Régimen de Pago Único

HERMANOS FERNANDEZ ROMERO, C.B. E73694358 04/04/2012 1.722,58 Régimen de Pago Único
HERMANOS FERNANDEZ ROMERO, C.B. E73694358 05/12/2012 1.722,58 Régimen de Pago Único

CASA HURTADO, CB E73694663 07/06/2012 1.025,49 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS FLORO C.B. E73698441 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS FLORO C.B. E73698441 27/12/2012 1.588,25 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 09/02/2012 41.999,50 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 05/12/2012 40.940,68 Régimen de Pago Único

HNOS. BOTIA DEL BAÑO, CB E73732893 25/05/2012 2.098,36 Ayuda a los frutos de cáscara

HNOS. BOTIA DEL BAÑO, CB E73732893 04/05/2012 161,07 Régimen de Pago Único

ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B E78105400 16/02/2012 18.187,68 Ayuda a los frutos de cáscara

ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B E78105400 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B E78105400 02/02/2012 3.913,85 Régimen de Pago Único

ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B E78105400 24/02/2012 2.439,81 Ayuda acoplada por superficie

HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 14/06/2012 1.462,76

Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino
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HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 01/03/2012 51.767,45 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 27/12/2012 49.623,91 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 12/04/2012 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 12/04/2012 1.047,47 Ayuda acoplada por superficie

AGROPOZUELO,C.B. E83848101 17/05/2012 1.340,32 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPOZUELO,C.B. E83848101 21/06/2012 3.659,68 Régimen de Pago Único
AGROPOZUELO,C.B. E83848101 21/06/2012 3.391,85 Régimen de Pago Único
DIEZ DE RIVERA, C.B. E83855114 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
DIEZ DE RIVERA, C.B. E83855114 05/12/2012 4.284,53 Régimen de Pago Único
HERRO, C.B. E96927884 05/12/2012 10.064,86 Régimen de Pago Único
HERRO, C.B. E96927884 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

BORSO DI CARMINATY Y MANGLANO C.B. E96963327 31/05/2012 3.270,10
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

BORSO DI CARMINATY Y MANGLANO C.B. E96963327 13/12/2012 68.452,08
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

BORSO DI CARMINATY Y MANGLANO C.B. E96963327 05/12/2012 947,39 Régimen de Pago Único
BORSO DI CARMINATY Y MANGLANO C.B. E96963327 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CENAJO S.C.L. F02234250 24/02/2012 4.979,78 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CENAJO S.C.L. F02234250 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 6386 VEGA BAJA F03211224 21/06/2012 33.891,57 Régimen de Pago Único
SAT 6386 VEGA BAJA F03211224 21/06/2012 -875,06 Régimen de Pago Único
SAT 6386 VEGA BAJA F03211224 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
 AGRICOLA CASA CABRERA 
S.C.L.VALENCIANA F03787520 16/03/2012 2.881,28 Régimen de Pago Único

 AGRICOLA CASA CABRERA 
S.C.L.VALENCIANA F03787520 05/12/2012 2.881,28 Régimen de Pago Único

SAT UEPA AL 0061 F04304218 21/06/2012 3.223,18 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT UEPA AL 0061 F04304218 05/12/2012 3.255,72 Régimen de Pago Único
SAT CITRIVERDE F04332391 05/12/2012 2.706,76 Régimen de Pago Único

NATURAL LIFE S. COOP. AND. F04414462 16/02/2012 3.612,90 Ayuda a los frutos de cáscara

NATURAL LIFE S. COOP. AND. F04414462 05/12/2012 1.999,39 Régimen de Pago Único

BODEGAS SAN ISIDRO SCOOP F30003420 04/10/2012 54.338,97
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE F30012579 07/06/2012 323.686,15
Programas y fondos 
operativos

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE F30012579 25/05/2012 94.925,83
Programas y fondos 
operativos

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE F30012579 20/12/2012 87.435,34
Programas y fondos 
operativos

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE
F30012579 16/02/2012 37.413,91

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 21/06/2012 4.577,90 Régimen de Pago Único
SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 12/12/2012 -4.868,38 Régimen de Pago Único
SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 05/12/2012 4.868,38 Régimen de Pago Único
SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 12/12/2012 -5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T Nº 1832 LTDA. "CASA DEL RICO" F30019368 05/12/2012 1.211,34 Régimen de Pago Único
S.A.T Nº 1832 LTDA. "CASA DEL RICO" F30019368 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

San Cayetano S.A.T. nº 2457 F30020408 16/02/2012 484.811,38
Programas y fondos 
operativos

San Cayetano S.A.T. nº 2457 F30020408 04/10/2012 407.701,24
Programas y fondos 
operativos

Thader S. Coop. F30032858 05/07/2012 261.136,77
Programas y fondos 
operativos

GREGAL, S.COOPERATIVA F30036628 12/07/2012 856.761,53
Programas y fondos 
operativos

Coato Soc. Coop. F30040893 16/02/2012 284.800,06
Programas y fondos 
operativos

Coato Soc. Coop. F30040893 02/08/2012 434.198,06
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 09/02/2012 5.013,21 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 05/12/2012 4.886,83 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

S.A.T 1870 CASA PAREJA F30045769 16/02/2012 2.577,98 Ayuda a los frutos de cáscara

Hortamira S. Coop. F30046411 10/10/2012 946.135,92
Programas y fondos 
operativos

El Limonar de Santomera Soc. Coop. F30051643 16/02/2012 112.316,99
Programas y fondos 
operativos

El Limonar de Santomera Soc. Coop. F30051643 12/07/2012 120.332,45
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. 4207-LA FORJA F30056543 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. 4207-LA FORJA F30056543 05/12/2012 7.134,53 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 4.515 LOS NARANJOS F30059018 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 4.515 LOS NARANJOS F30059018 05/12/2012 3.309,43 Régimen de Pago Único
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S.A.T. Nº 406 LOS ALMENDROS F30059307 05/12/2012 3.450,87 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 406 LOS ALMENDROS F30059307 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. 4690 CANTERAS F30062004 14/06/2012 1.251,91 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. N. 4226 LA CABEZUELA F30062582 05/12/2012 992,46 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 5080 FINCA EL PULPILLO F30068498 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 5080 FINCA EL PULPILLO F30068498 09/02/2012 27.352,41 Régimen de Pago Único
HUERTO EL BUEN RETIRO SOOC.COOP. F30079610 05/12/2012 2.819,44 Régimen de Pago Único
HUERTO EL BUEN RETIRO SOOC.COOP. F30079610 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT CAMPOVERDE 5704 F30081343 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT CAMPOVERDE 5704 F30081343 16/03/2012 2.463,02 Régimen de Pago Único
SAT CAMPOVERDE 5704 F30081343 05/12/2012 4.360,86 Régimen de Pago Único
SAT CAMPOVERDE 5704 F30081343 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT SAN FELIPE 5741 F30081368 16/03/2012 1.014,76 Régimen de Pago Único
S.A.T. 5795 LO TACON F30082440 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. 5795 LO TACON F30082440 09/02/2012 6.902,66 Régimen de Pago Único

COEXMA, SDAD.COOP.LTDA. F30085773 04/10/2012 425.855,25
Programas y fondos 
operativos

SAT SAN JOSE F30086862 05/12/2012 3.530,77 Régimen de Pago Único

Coaguilas S. Coop. F30087787 10/10/2012 304.724,61
Programas y fondos 
operativos

SAT LAS CAÑADAS DEL BARRANCO F30091409 05/12/2012 1.736,08 Régimen de Pago Único

La Vega de Pliego S. Coop. F30092985 05/07/2012 32.179,92
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 1.327,79 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 -199,17 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 929,45 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 -139,42 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 -227,62 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 1.517,47 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 1.157,07 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592 F30098875 14/06/2012 -173,56 Prima al sacrificio de bovinos

S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592
F30098875 21/06/2012 720,25

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

S.A.T. DOLORES HERNANDEZ 1592
F30098875 21/06/2012 -108,04

Ayuda para la mejora de la 
calidad de la carne de vacuno

Hortofrutícola Campos de Jumilla S.Coop. F30099667 16/05/2012 153.935,02
Programas y fondos 
operativos

Hortofrutícola Campos de Jumilla S.Coop. F30099667 08/11/2012 118.633,96
Programas y fondos 
operativos

S.A.T 6715 EL KAJALINDRAN F30106801 14/06/2012 44.135,67 Régimen de Pago Único
S.A.T 6715 EL KAJALINDRAN F30106801 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 6783 FINCA VISTABELLA F30107379 21/06/2012 1.081,81 Régimen de Pago Único
SAT 6783 FINCA VISTABELLA F30107379 21/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 6783 FINCA VISTABELLA F30107379 05/12/2012 2.008,28 Régimen de Pago Único
SAT 6783 FINCA VISTABELLA F30107379 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

VEGA BAJA DEL GUADALENTÍN SAT Nº 7093 F30116081 01/03/2012 3.618,72 Régimen de Pago Único

LIORNA S. COOP. F30127500 05/12/2012 3.811,24 Régimen de Pago Único
SAGRADO CORAZON DE JESUS, S.C.L. 
(SACOJE F30142202 16/02/2012 329.123,72

Programas y fondos 
operativos

SAGRADO CORAZON DE JESUS, S.C.L. 
(SACOJE F30142202 02/08/2012 326.407,87

Programas y fondos 
operativos

Agra S. Coop F30153860 21/06/2012 73.091,55
Programas y fondos 
operativos

Cota 120 S. Coop. F30155519 14/09/2012 240.250,14
Programas y fondos 
operativos

SAT8127 INDUCTR.LACTEAS BAJO 
GUADALENTÍN F30158497 14/06/2012 208,65 Prima al sacrificio de bovinos

SAT8127 INDUCTR.LACTEAS BAJO 
GUADALENTÍN F30158497 27/12/2012 30.318,02 Régimen de Pago Único

SAT8127 INDUCTR.LACTEAS BAJO 
GUADALENTÍN F30158497 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

Yefrut S. Coop. F30158984 30/01/2012 28.792,98
Programas y fondos 
operativos

Yefrut S. Coop. F30158984 17/05/2012 57.334,19
Programas y fondos 
operativos

Yefrut S. Coop. F30158984 08/11/2012 27.980,77
Programas y fondos 
operativos

SAT Nº 8119 EL PASICO F30160022 09/02/2012 4.583,99 Régimen de Pago Único

Frutas y Citricos de Mula S. Coop. F30167035 14/09/2012 256.074,43
Programas y fondos 
operativos

Frutas Caravaca S. Coop. F30168934 30/03/2012 77.606,86
Programas y fondos 
operativos

COBUCO S.C.L. F30200471 31/05/2012 161.980,58
Programas y fondos 
operativos

AGROCHACON, S.C F30200489 05/12/2012 1.244,07 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 8331 CANCARIN F30202519 13/12/2012 4.205,82 Régimen de Pago Único
S.A.T. HERMANOS HUETE 8330 F30204325 05/12/2012 4.908,04 Régimen de Pago Único
S.A.T. HERMANOS HUETE 8330 F30204325 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
QUIPAR S. COOP. HORTOFRUTICOLA F30207385 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
QUIPAR S. COOP. HORTOFRUTICOLA F30207385 02/02/2012 24.643,75 Régimen de Pago Único
SAT Nº 8386 LOS VALENCIANOS F30209068 16/03/2012 16.653,69 Régimen de Pago Único
SAT Nº 8386 LOS VALENCIANOS F30209068 02/02/2012 20.806,68 Régimen de Pago Único
SAT Nº 8386 LOS VALENCIANOS F30209068 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
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S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS F30210926 26/04/2012 12.119,21 Ayuda a los frutos de cáscara

S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS F30210926 02/02/2012 26.460,57 Régimen de Pago Único
S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS F30210926 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

ALMENDRAS MURCIANAS SCDAD. COOP. F30220776 21/06/2012 16.874,01
Programas y fondos 
operativos

ALMENDRAS MURCIANAS SCDAD. COOP. F30220776 14/09/2012 84.955,50
Programas y fondos 
operativos

ALMEMUR, SDAD. COOP. LTDA. F30221915 20/07/2012 21.660,17
Programas y fondos 
operativos

S. C. L. OMBLANCAS F30233787 14/06/2012 2.411,31
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

S. C. L. OMBLANCAS F30233787 13/12/2012 1.839,99
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

S. C. L. OMBLANCAS F30233787 13/12/2012 5.000,00
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

S. C. L. OMBLANCAS F30233787 27/09/2012 7.449,81 Régimen de Pago Único
S. C. L. OMBLANCAS F30233787 26/07/2012 7.757,21 Régimen de Pago Único
S. C. L. OMBLANCAS F30233787 27/09/2012 2.588,69 Régimen de Pago Único
S. C. L. OMBLANCAS F30233787 27/09/2012 50.202,78 Régimen de Pago Único
ALICATADOS DEL MEDITERRANEO SDAD 
COOP LT F30234215 01/03/2012 4.653,67 Ayuda a los frutos de cáscara

Almendras del Sureste S. Coop. F30237994 12/07/2012 73.170,78
Programas y fondos 
operativos

Casa Alta S. Coop. F30261598 07/06/2012 102.421,28
Programas y fondos 
operativos

SAT HEREDEROS DE ALVAREZ-
CASTELLANOS F30268981 16/02/2012 5.116,03 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT HEREDEROS DE ALVAREZ-
CASTELLANOS F30268981 16/02/2012 3.420,75 Ayuda a los frutos de cáscara

COACO F30303242 24/02/2012 1.582,26 Ayuda a los frutos de cáscara

La Sultana S. Coop. F30366942 16/03/2012 76.816,90
Programas y fondos 
operativos

La Sultana S. Coop. F30366942 02/08/2012 22.151,79
Programas y fondos 
operativos

La Vega de Cieza S. Coop. F30367239 22/03/2012 200.118,34
Programas y fondos 
operativos

La Vega de Cieza S. Coop. F30367239 07/06/2012 53.379,62
Programas y fondos 
operativos

Hoyamar S. Coop. F30368559 21/06/2012 292.662,10
Programas y fondos 
operativos

La Hondonera S. Coop. F30370787 14/09/2012 29.819,85
Programas y fondos 
operativos

LA HONDONERA, S.C.A. F30370787 19/04/2012 323,17 Régimen de Pago Único
LA HONDONERA, S.C.A. F30370787 13/02/2012 -323,17 Régimen de Pago Único
LA HONDONERA, S.C.A. F30370787 09/02/2012 323,17 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 22/03/2012 42.811,21 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 22/03/2012 3.794,82 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 02/01/2012 -3.794,82 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 02/01/2012 -42.811,21 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 05/12/2012 41.731,94 Régimen de Pago Único
COPETOS S.C.L. F30407472 09/02/2012 743,88 Régimen de Pago Único
COPETOS S.C.L. F30407472 05/12/2012 743,88 Régimen de Pago Único

FRUSEMUR SCODA. COOP. F30408942 16/03/2012 90.886,79
Programas y fondos 
operativos

VIRSA SDAD. COOP. LTDA F30415020 09/02/2012 93.937,27 Régimen de Pago Único
VIRSA SDAD. COOP. LTDA F30415020 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

VIRSA, S.C.L.
F30415020 16/02/2012 274.905,89

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

VIRSA, S.C.L.

F30415020 16/02/2012 1.308,83

Ayudas a contratistas de 
maquinaria agrícola específica 
de recolección de algodón

Deilor S. Coop. F30430540 16/02/2012 316.205,46
Programas y fondos 
operativos

Deilor S. Coop. F30430540 02/08/2012 235.133,96
Programas y fondos 
operativos

CARNICAS LA MOLINETA SOCIEDAD COOP. F30440507 14/06/2012 4.594,54
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

CARNICAS LA MOLINETA SOCIEDAD COOP. F30440507 27/12/2012 69.843,73 Régimen de Pago Único

CARNICAS LA MOLINETA SOCIEDAD COOP. F30440507 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

SAT HERMANOS IBARRA F30448039 09/02/2012 917,85 Régimen de Pago Único
AGRONOR S.COOPL F30470025 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRONOR S.COOPL F30470025 27/12/2012 2.846,82 Régimen de Pago Único

Fruveg S. Coop. F30474506 02/08/2012 75.141,39
Programas y fondos 
operativos

Fruveg S. Coop. F30474506 09/03/2012 182.474,43
Programas y fondos 
operativos

Fruveg S. Coop. F30474506 27/09/2012 160.646,46
Programas y fondos 
operativos

Fruveg S. Coop. F30474506 05/12/2012 162.342,41
Programas y fondos 
operativos
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LA PINOSA, S.C.L. F30490981 05/12/2012 3.125,27 Régimen de Pago Único
VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 22/03/2012 21.728,26 Régimen de Pago Único

VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 22/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 05/12/2012 21.180,48 Régimen de Pago Único

VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

SONOBATAT YESAIRE, S.C.L. F30499321 05/12/2012 1.621,77 Régimen de Pago Único

SAT N0. 9794 MU JARAMA F30506927 14/06/2012 788,07
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

SAT N0. 9794 MU JARAMA F30506927 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT N0. 9794 MU JARAMA F30506927 02/02/2012 11.970,55 Régimen de Pago Único

AGROALTIPLANO S.C.L. F30507404 14/06/2012 457,11
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

COALOR SDAD. COOP.AGRARIA LIMITADA F30509384 05/12/2012 962,75 Régimen de Pago Único
SAT Nº9819-MU "AGRO-AVILES" F30517098 05/12/2012 973,00 Régimen de Pago Único
FUTURO CALASPARRA, S.C.A. F30524151 27/12/2012 3.267,49 Régimen de Pago Único

Fruthoralt S. Coop F30529127 30/04/2012 86.018,98
Programas y fondos 
operativos

Citricultores Reunidos S.A.T. nº 9.913 F30565907 25/05/2012 142.693,00
Programas y fondos 
operativos

SAT N 9837MU AGRICOLA MARQUINO F30576649 05/12/2012 1.166,00 Régimen de Pago Único
EXPL. AGR. EL CARTAGENERO S. COOP. F30580708 09/02/2012 3.244,21 Régimen de Pago Único
EXPL. AGR. EL CARTAGENERO S. COOP. F30580708 13/12/2012 3.727,95 Régimen de Pago Único

EXPOAGUILAS, S.COOPERATIVA F30581276 10/10/2012 97.892,14
Programas y fondos 
operativos

Campo de Lorca, S. Coop. F30587919 05/07/2012 543.081,18
Programas y fondos 
operativos

SAT ALMENDRAS FUENTE ALAMO F30611743 16/02/2012 4.658,41 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT ALMENDRAS FUENTE ALAMO F30611743 16/02/2012 1.385,70 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT ALMENDRAS FUENTE ALAMO F30611743 05/12/2012 341,59 Régimen de Pago Único
COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 09/02/2012 39.615,59 Régimen de Pago Único
COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 05/12/2012 38.616,88 Régimen de Pago Único

Grupo CFM S.A.T. nº 9.821 F30711139 05/07/2012 1.099.357,50
Programas y fondos 
operativos

LEVANTE SUR, S.COOP. F30711899 02/02/2012 103.041,94
Programas y fondos 
operativos

LEVANTE SUR, S.COOP. F30711899 04/10/2012 148.126,66
Programas y fondos 
operativos

LEVANTE SUR, S.COOP. F30711899 27/12/2012 60.236,88
Programas y fondos 
operativos

AGRICOLA EL ROCHERO, S.COOP F30719801 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL ROCHERO, S.COOP F30719801 09/02/2012 10.340,34 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS NOEL S.COOP F30727663 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS NOEL S.COOP F30727663 02/02/2012 5.697,70 Régimen de Pago Único

AGROHERNI, S.C.L. F30792683 09/03/2012 755.918,37
Programas y fondos 
operativos

AGROHERNI, S.C.L. F30792683 14/06/2012 148.004,74
Programas y fondos 
operativos

AGROHERNI, S.C.L. F30792683 25/10/2012 480.358,39
Programas y fondos 
operativos

FRUTAS ESPARZA, S.C.L. F30798870 27/09/2012 461.374,74
Programas y fondos 
operativos

Huerta Gama, S. Coop. F30817670 02/08/2012 206.559,07
Programas y fondos 
operativos

SAT 5120 LA HERETAT F46224879 09/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 5120 LA HERETAT F46224879 09/02/2012 19.819,40 Régimen de Pago Único

AGROEURO, S. COOP. F53191235 02/08/2012 245.660,79
Programas y fondos 
operativos

LOS MINISTROS SOCIEDAD COOPERATIVA, 
C.V. F53492914 26/04/2012 3.152,22 Ayuda a los frutos de cáscara

LOS MINISTROS SOCIEDAD COOPERATIVA, 
C.V. F53492914 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

LOS MINISTROS SOCIEDAD COOPERATIVA, 
C.V. F53492914 16/03/2012 32.214,14 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA LA PILICA F73017857 27/12/2012 1.287,85 Régimen de Pago Único

MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA F73019721 26/04/2012 -13,20 Ayuda a los frutos de cáscara

MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA F73019721 26/04/2012 1.759,57 Ayuda a los frutos de cáscara

MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA F73019721 19/04/2012 -149,36 Régimen de Pago Único
MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA F73019721 19/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA F73019721 19/04/2012 14.913,95 Régimen de Pago Único
AGRICOLA JESAMAR S.C.A F73030355 05/12/2012 1.447,69 Régimen de Pago Único
LA PARRA DE D. PACO, S.C.L., F73035487 05/12/2012 652,34 Régimen de Pago Único
FRUTAS CAMPO DE 
BLANCA,S.COOP.AGRARIA F73068231 25/05/2012 143.107,20

Programas y fondos 
operativos

FRUTAS CAMPO DE 
BLANCA,S.COOP.AGRARIA F73068231 08/11/2012 77.962,06

Programas y fondos 
operativos

AGROTRAVI, S.C.L. F73080533 21/06/2012 4.660,31 Régimen de Pago Único
AGROTRAVI, S.C.L. F73080533 05/12/2012 4.613,71 Régimen de Pago Único
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HIJOS DE FLORENCIO GAONA F73081317 09/02/2012 1.023,29 Régimen de Pago Único
TROMPO S.COOP F73097537 09/02/2012 4.122,62 Régimen de Pago Único

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 26/01/2012 50.717,72
Programas y fondos 
operativos

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 04/05/2012 31.160,34
Programas y fondos 
operativos

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 27/09/2012 58.857,69
Programas y fondos 
operativos

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 22/11/2012 73.639,75
Programas y fondos 
operativos

AGRICULTURA Y EXPORTACIÓN S.A.T. 
9836/MU F73109332 16/03/2012 43.426,51

Programas y fondos 
operativos

AGRICULTURA Y EXPORTACIÓN S.A.T. 
9836/MU F73109332 31/05/2012 182.301,21

Programas y fondos 
operativos

SERVICIOS GANADEROS LA 
BASCULA,S.COOP F73119034 09/02/2012 3.714,80 Régimen de Pago Único

S.A.T. Nº 9843-MU CAMPOTEJAR DEL 
SEGURA F73121386 16/02/2012 9.861,04

Ayudas a los productores de 
cítricos

S.A.T. Nº 9843-MU CAMPOTEJAR DEL 
SEGURA F73121386 04/10/2012 84.274,05

Programas y fondos 
operativos

UNILAND, SOCIEDAD COOPERATIVA F73122467 20/07/2012 633.930,09
Programas y fondos 
operativos

ORO MOLIDO SDAD COOP F73155095 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ORO MOLIDO SDAD COOP F73155095 13/12/2012 42.546,69 Régimen de Pago Único
HEMOVE SDAD. COOP. F73173874 14/06/2012 872,54 Prima al sacrificio de bovinos
AGRO FRUIMA, S.COOP. F73182230 05/12/2012 865,40 Régimen de Pago Único
SAT PETIT VERDOT F73187080 05/12/2012 1.491,00 Régimen de Pago Único

GANADOS VENTA CEFERINO SDAD. COOP. F73217051 14/06/2012 15.762,69 Prima al sacrificio de bovinos

AGROCARCHE, S.C.L. F73218471 24/02/2012 797,94 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROCARCHE, S.C.L. F73218471 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROCARCHE, S.C.L. F73218471 05/12/2012 5.621,42 Régimen de Pago Único
MONTEAGUDO SOCIEDAD COOPERATIVA F73220998 02/02/2012 20.316,92 Régimen de Pago Único
MONTEAGUDO SOCIEDAD COOPERATIVA F73220998 02/02/2012 -25.316,92 Régimen de Pago Único
MONTEAGUDO SOCIEDAD COOPERATIVA F73220998 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 14/06/2012 4.022,61
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 13/12/2012 9.556,77
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 05/12/2012 35.052,58 Régimen de Pago Único
KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

HORTOFRUTICOLA MURCIANA SDAD COOP F73319782 24/02/2012 146,72 Ayuda a los frutos de cáscara

GAHER EXPLOTACIONES AGRARIAS S.C.L. F73355927 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

GAHER EXPLOTACIONES AGRARIAS S.C.L. F73355927 05/12/2012 28.222,06 Régimen de Pago Único

ALIMER, S. COOP. F73470015 24/02/2012 517.257,46
Programas y fondos 
operativos

ALIMER, S. COOP. F73470015 20/07/2012 658.237,01
Programas y fondos 
operativos

ALIMER, S. COOP. F73470015 10/10/2012 674.760,40
Programas y fondos 
operativos

ALIMER SOCIEDAD COOPERATIVA F73470015 09/02/2012 3.058,44 Régimen de Pago Único

Explotaciones Agrícolas Samper, S. Coop. F73522138 04/10/2012 129.571,99
Programas y fondos 
operativos

UNIÓN DE AGRICULTORES DEL MAR 
MENOR, S. F73538068 04/10/2012 96.376,20

Programas y fondos 
operativos

FRUTOS SECOS ESPUÑA, S.COOP. F73553521 19/04/2012 10.748,08
Programas y fondos 
operativos

CABEZO VERDE SOCIEDAD COOPERATIVA F73608994 16/02/2012 1.468,70 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT AGRICOLA DE COMERCIALIZACION F96280326 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT AGRICOLA DE COMERCIALIZACION F96280326 05/12/2012 16.251,44 Régimen de Pago Único
ASOCIACIÓN DE NATURALISTAS DEL 
SURESTE G30072540 16/02/2012 111,57 Ayuda a los frutos de cáscara

ASOC  PRODUCTORES EXPORADORES DE 
MURCIA G30073522 06/09/2012 218.050,50

Distribución de frutas y 
hortalizas en centros 
escolares

ASOC  PRODUCTORES EXPORADORES DE 
MURCIA G30073522 06/09/2012 6.457,50

Distribución de frutas y 
hortalizas en centros 
escolares

ASOC PRODUCTORES EXPORTADORES DE 
MURCIA G30073522 10/10/2012 15.492,00

Distribución de frutas y 
hortalizas en centros 
escolares

ASOCIACION DE APICULTORES DE LA 
REGION M G30154280 10/10/2012 129.620,29 Apicultura

AMAP G73011058 10/10/2012 26.691,09 Apicultura
MAR SIN ORILLAS G73071268 09/02/2012 187,67 Régimen de Pago Único

S.A.T. MILCO G73729493 14/09/2012 83.216,00
Programas y fondos 
operativos

JOSE LUIS MOYA E ISABEL TEJADA,S.C. J03879921 05/12/2012 4.909,14 Régimen de Pago Único
SALVADOR FIGUEROA SORIANO Y OTROS, 
S.C. J30103824 16/02/2012 14.414,83 Ayuda a los frutos de cáscara

JUAN HERNANDEZ SAEZ Y OTROS S.C. J30496517 12/04/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUAN HERNANDEZ SAEZ Y OTROS S.C. J30496517 12/04/2012 22.172,95 Régimen de Pago Único
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ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 24/02/2012 17.357,34 Régimen de Pago Único
ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 13/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 13/12/2012 16.919,76 Régimen de Pago Único

ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 04/05/2012 17.423,75 Ayuda acoplada por superficie

ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 04/05/2012 3.827,29 Ayuda acoplada por superficie

A.GALERA SANCHEZ Y A. GALERA GARCIA 
S.C. J30683312 14/06/2012 2.384,31

Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

A.GALERA SANCHEZ Y A. GALERA GARCIA 
S.C. J30683312 27/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

A.GALERA SANCHEZ Y A. GALERA GARCIA 
S.C. J30683312 27/12/2012 42.961,46 Régimen de Pago Único

JOSE MARTINEZ E HIJOS S.C. J30724041 14/06/2012 2.473,54
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

JOSE MARTINEZ E HIJOS S.C. J30724041 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSE MARTINEZ E HIJOS S.C. J30724041 05/12/2012 46.413,42 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES GANADERAS SOLANO J30729180 14/06/2012 182,85
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

EXPLOTACIONES GANADERAS SOLANO J30729180 16/02/2012 740,27
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

EXPLOTACIONES GANADERAS SOLANO J30729180 16/02/2012 420,12 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSÉ ROCA, S.C. J30775324 05/12/2012 4.297,26 Régimen de Pago Único
JOSÉ ROCA, S.C. J30775324 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLAS EL RINCÓN DEL POLLO, S.C. J30826515 02/02/2012 3.492,49 Régimen de Pago Único
AGROCALARES, S.COOP. J54293907 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROCALARES, S.COOP. J54293907 05/12/2012 11.480,41 Régimen de Pago Único

BENAVENTE MORENO Y OTROS S.C. J73071334 14/06/2012 2.206,95
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

BENAVENTE MORENO Y OTROS S.C. J73071334 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
BENAVENTE MORENO Y OTROS S.C. J73071334 02/02/2012 26.627,10 Régimen de Pago Único

ANDRES GARCIA Y OTROS SOCIEDAD CIVIL J73273187 09/02/2012 365,48 Régimen de Pago Único

ANDRES GARCIA Y OTROS SOCIEDAD CIVIL J73273187 13/12/2012 365,48 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS MAVIRE S.C J73301483 05/12/2012 3.334,57 Régimen de Pago Único

LOPEZ LOPEZ, RAQUEL K3026254Y 27/12/2012 935,88 Régimen de Pago Único
AYUNTAMIENTO DE TOTANA P3003900B 21/06/2012 208,65 Régimen de Pago Único
CONSEJO REG. DENOMINACIÓN ORIGEN 
JUMILLA Q8050007G 27/09/2012 33.692,54

Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

Agrícola Aguileña S.A.T. nº 1179 V30033468 04/04/2012 423.133,95
Programas y fondos 
operativos

Agroter S.A.T.nº 1936 V30039093 26/01/2012 149.450,73
Programas y fondos 
operativos

Agroter S.A.T.nº 1936 V30039093 12/04/2012 96.372,19
Programas y fondos 
operativos

Agroter S.A.T.nº 1936 V30039093 20/12/2012 196.113,37
Programas y fondos 
operativos

Blancasol S.A.T. nº 97 V30048995 07/06/2012 111.492,01
Programas y fondos 
operativos

Blancasol S.A.T. nº 97 V30048995 27/12/2012 128.760,26
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. Nº5741 SAN FELIPE V30081368 27/12/2012 1.014,76 Régimen de Pago Único
SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 14/06/2012 2.314,13 Prima al sacrificio de bovinos

SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 09/02/2012 9.137,80 Pago adicional al sector lácteo

SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 02/02/2012 75.107,48 Régimen de Pago Único
SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 02/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 05/12/2012 75.122,90 Régimen de Pago Único
SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. NUM.9152 JYSAPS V30322762 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. NUM.9152 JYSAPS V30322762 05/12/2012 5.273,80 Régimen de Pago Único

Urcisol S.A.T. nº 9504 V30405880 12/04/2012 703.300,11
Programas y fondos 
operativos

Urcisol S.A.T. nº 9504 V30405880 25/10/2012 688.433,27
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. UÑATE Nº 9619 V30438139 14/06/2012 9,08 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. UÑATE Nº 9619 V30438139 14/06/2012 4.229,94 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 05/07/2012 655.290,21

Programas y fondos 
operativos

AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 16/03/2012 4.801,91 Régimen de Pago Único

AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 16/03/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 05/12/2012 4.680,86 Régimen de Pago Único

AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

SAT GAHOSUR V30459234 14/06/2012 3.319,45 Prima al sacrificio de bovinos
SAT MULERO PEREZ MUELAS V30459242 17/05/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT MULERO PEREZ MUELAS V30459242 17/05/2012 7.886,27 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 9.762 GARCIA Y BERMEJO V30459259 14/06/2012 189,68 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. Nº 9.762 GARCIA Y BERMEJO V30459259 14/06/2012 18,17 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. Nº 9.762 GARCIA Y BERMEJO V30459259 14/06/2012 8.706,47 Prima al sacrificio de bovinos
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CARREÑO PEÑALVER HNOS. S.A.T. 9779 V30475404 01/03/2012 3.198,59 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT Nº 9791-MU PEDRO LOPEZ V30503932 16/03/2012 135,51 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9791-MU PEDRO LOPEZ V30503932 27/12/2012 135,51 Régimen de Pago Único

Agrícola Perichan S.A.T. nº 9895 V30541916 26/01/2012 557.973,12
Programas y fondos 
operativos

Agrícola Perichan S.A.T. nº 9895 V30541916 04/10/2012 687.064,18
Programas y fondos 
operativos

SAT ENCARNI Nº 9809 V30558597 14/06/2012 1.631,27 Prima al sacrificio de bovinos
SAT ENCARNI Nº 9809 V30558597 14/06/2012 8.898,70 Régimen de Pago Único
SAT ENCARNI Nº 9809 V30558597 14/06/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

LAS PRIMICIAS SAT Nº 9909 V30558738 10/10/2012 2.618.583,56
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. 9857 MOYCA V73518946 10/10/2012 409.485,95
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. 9994 CAMPOSEVEN V73535486 16/02/2012 114.710,37
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. 9994 CAMPOSEVEN V73535486 10/10/2012 134.140,48
Programas y fondos 
operativos

WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 24/02/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 24/02/2012 1.238,44 Régimen de Pago Único
WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 05/12/2012 1.207,21 Régimen de Pago Único
WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único

WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 12/04/2012 991,92 Ayuda acoplada por superficie

WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 12/04/2012 3.702,81 Ayuda acoplada por superficie

GERHARD BALTZER, BJORN X0396195C 16/03/2012 472,48 Ayuda a los frutos de cáscara

GERHARD BALTZER, BJORN X0396195C 16/03/2012 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

RETTINGHAUS , HARALD WILHELM X1930182E 16/02/2012 231,32 Ayuda a los frutos de cáscara

RETTINGHAUS , HARALD WILHELM X1930182E 05/12/2012 309,28 Régimen de Pago Único
SCHMIT , CHARLES X1969240A 05/12/2012 355,76 Régimen de Pago Único
MARESCAUX , ROLAND RENE GILBERT 
PAUL X2351844W 05/12/2012 1.011,16 Régimen de Pago Único

SAMPAIO LEITE, SHIRLEY DE PAULA X2403447Q 05/12/2012 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAMPAIO LEITE, SHIRLEY DE PAULA X2403447Q 05/12/2012 2.592,27 Régimen de Pago Único

EILERS ., PETRA X2643869L 16/02/2012 644,94 Ayuda a los frutos de cáscara

KRZIMNSKI ERNST, KURT PAUL X3234084P 24/02/2012 2.161,02 Ayuda a los frutos de cáscara

CARPIO CABRERA, BLANCA PATRICIA X3374688J 05/12/2012 4.667,52 Régimen de Pago Único
ANCONETANI , ANDREA X4281663Y 05/12/2012 155,51 Régimen de Pago Único
COLE  , MICHAEL ANDREW X4528375C 05/12/2012 949,63 Régimen de Pago Único

KARBACH , NAIMA X5871206L 13/12/2012 910,55
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

MEYER , SONJA MARIA X6029781D 05/12/2012 480,76 Régimen de Pago Único
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CASA GRANDE EXPLOTACIONES 
AGRICOLAS, S.L B73039059 3.016,77 Régimen de Pago Único

FINCAS MAYORAZGO S.L. B73311037 3.030,40 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CAÑIZARES CB E53864575 3.046,57 Régimen de Pago Único
ALIMER SOCIEDAD COOPERATIVA F73470015 3.058,44 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
RIGORES S.L B73206468 3.059,25 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
RIGORES S.L B73206468 3.059,25 Régimen de Pago Único

AGM PORK S.L. B30725063 3.061,99 Régimen de Pago Único
FARQUE S.L. B30410666 3.064,28 Régimen de Pago Único
FULG. SERAF. RUIZ QUIÑONERO Y OTRO 
C.B. E30451231 3.071,29 Régimen de Pago Único

TIERRAS DE CARTAGENA S.L. B30387609 3.081,36 Régimen de Pago Único
TIERRAS DE CARTAGENA S.L. B30387609 3.081,36 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES LA JUNCOSA, S.L. B30530968 3.082,66 Ayuda a los frutos de cáscara

CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 3.084,11 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA AGRICOLA LOS SAEZ, C.B. E73307340 3.090,28 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 3.091,85 Prima al sacrificio de bovinos

BODEGAS HUERTAS S.A. A30495600 3.093,56 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. E73611972 3.101,40 Régimen de Pago Único
SALADAR 97 S.L B73130692 3.110,80 Prima al sacrificio de bovinos

CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 3.114,98
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

INOCENCIO PIERNAS ORTUÑO Y OTROS 
C.B. E30397368 3.119,75 Régimen de Pago Único

LA PINOSA, S.C.L. F30490981 3.125,27 Régimen de Pago Único
FRUTAS Y VERDURAS CORVERA S.L B30516298 3.136,67 Régimen de Pago Único
FRUTAS Y VERDURAS CORVERA S.L B30516298 3.136,67 Régimen de Pago Único

HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB E73629966 3.139,13 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA MAYORAJO,S.L. B30675359 3.142,02
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 3.149,50 Régimen de Pago Único

HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 3.151,21 Ayuda a los frutos de cáscara

LOS MINISTROS SOCIEDAD COOPERATIVA, 
C.V. F53492914 3.152,22 Ayuda a los frutos de cáscara

PEDRO PEREZ ZAPATA Y HNOS C.B. E30167175 3.158,51 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 3.163,61 Régimen de Pago Único
FERNANDO FERNANDEZ GONZALEZ Y 
OTRO, C.B. E30225775 3.164,82 Régimen de Pago Único

EL BARRANQUILLO S.A A30332357 3.186,68 Prima al sacrificio de bovinos
EMILIO RICO ALBERT Y OTROS, C.B. E53488730 3.192,00 Régimen de Pago Único

CARREÑO PEÑALVER HNOS. S.A.T. 9779 V30475404 3.198,59 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA CERVANTES B30739189 3.202,55 Régimen de Pago Único
GANADOS A. MONTIEL LLAMAS, S.L. B30103774 3.205,64 Prima al sacrificio de bovinos

SAT UEPA AL 0061 F04304218 3.223,18 Ayuda a los frutos de cáscara

ALOA, S.A. A28167765 3.224,62 Prima al sacrificio de bovinos
JOSE LUIS MUÑOZ E HIJOS, S.L. B30226385 3.235,64 Régimen de Pago Único
EXPL. AGR. EL CARTAGENERO S. COOP. F30580708 3.244,21 Régimen de Pago Único
BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL B73229981 3.246,97 Régimen de Pago Único

MARIANO GOMEZ FERNANDEZ Y OTROS CB E30429443 3.255,01 Régimen de Pago Único

SAT UEPA AL 0061 F04304218 3.255,72 Régimen de Pago Único

LA HOYA HERMOSA, S.L. B53919502 3.261,39 Ayuda a los frutos de cáscara

HERNANDEZ LLORENTE, C.B. E73562191 3.262,70 Régimen de Pago Único
CARNES GONZALEZ FORCA S.L B30370431 3.263,50 Régimen de Pago Único
FUTURO CALASPARRA, S.C.A. F30524151 3.267,49 Régimen de Pago Único

BORSO DI CARMINATY Y MANGLANO C.B. E96963327 3.270,10
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

CAMEXA INVERSION SL B73117541 3.279,83 Régimen de Pago Único
HERMANOS ABELLÁN CUTILLAS, C.B. E73568842 3.296,82 Régimen de Pago Único
AGRO. POZO ALEDO S.L. B30534051 3.304,20 Régimen de Pago Único
RIEGOS VISAN S.L. B30091789 3.306,99 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 4.515 LOS NARANJOS F30059018 3.309,43 Régimen de Pago Único
CASTILLO DEL SALADAR 2050 SL B73056913 3.316,71 Prima al sacrificio de bovinos
SAT GAHOSUR V30459234 3.319,45 Prima al sacrificio de bovinos

EXPLOTACION AGRICOLA AGUADERAS S.L. B30552178 3.322,52 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRICOLAS SANDOVAL B30503122 3.329,31 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS MAVIRE S.C J73301483 3.334,57 Régimen de Pago Único

ARENEROS DE SANTOMERA, S.L. B30083000 3.344,46 Régimen de Pago Único
GANADOS Y PIENSOS SORROCHE, S.L. B30408751 3.357,40 Prima al sacrificio de bovinos
BODEGAS CASTAÑO S. L. B30078414 3.363,26 Régimen de Pago Único
BODEGAS CASTAÑO S. L. B30078414 3.363,26 Régimen de Pago Único

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL PARA LA POLITICA 
AGRARIA COMUN "AYUDAS FEAGA" EJERCICIO 2012
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ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CAR
MEN LLA E30506950 3.366,94 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES EL MONTES, S.L. B30503759 3.381,92
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

VALDAGRO, S.L. B30132179 3.389,24 Régimen de Pago Único
AGROPOZUELO,C.B. E83848101 3.391,85 Régimen de Pago Único
NEGOCIOS ESPIGA S.L. B30763585 3.408,66 Régimen de Pago Único
MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 3.412,81 Pago adicional al sector lácteo

AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 3.414,30 Prima al sacrificio de bovinos
ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 3.415,48 Régimen de Pago Único

SAT HEREDEROS DE ALVAREZ-
CASTELLANOS F30268981 3.420,75 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
TIEMBLOS, S. B30029847 3.429,12 Ayuda a los frutos de cáscara

CAPRINA EL TOBAR 2026,S.L.L. B73661621 3.438,80
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

HERMANOS MOLINA ORTIZ, C.B. E73090516 3.446,60 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 406 LOS ALMENDROS F30059307 3.450,87 Régimen de Pago Único
EXPLOTAC Y SERVICIOS AGRICOLAS 
TAXUS SCL B73401671 3.452,43 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRÍCOLAS EL RINCÓN DEL POLLO, S.C. J30826515 3.492,49 Régimen de Pago Único
JOSE BERMEJO Y OTROS, C.B. E73129587 3.500,30 Régimen de Pago Único
FRANGARSAN S.L. B73022717 3.509,14 Prima al sacrificio de bovinos

CAMPIX AGRICOLA SA A30019665 3.521,20 Ayuda a los frutos de cáscara

ENERGÍA ULTRAVIOLETA, S.L. B30809552 3.526,71
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

SAT SAN JOSE F30086862 3.530,77 Régimen de Pago Único
PORLAN EXPORT S.L B73246845 3.532,44 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 3.550,69 Régimen de Pago Único
ACOSAM S.A A30200166 3.561,32 Régimen de Pago Único

HERMANOS MENDEZ MENDEZ, C.B. E73606980 3.564,00 Ayuda a los frutos de cáscara

FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 3.579,69 Ayuda a los frutos de cáscara

EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 3.587,00 Régimen de Pago Único
FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 3.591,50 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES EL SALADILLO S.L. B73070831 3.593,03 Ayuda a los frutos de cáscara

NATURAL LIFE S. COOP. AND. F04414462 3.612,90 Ayuda a los frutos de cáscara

VEGA BAJA DEL GUADALENTÍN SAT Nº 7093 F30116081 3.618,72 Régimen de Pago Único

HNOS. FENOLL SANCHEZ C.B. E73574808 3.633,26 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 3.642,53 Régimen de Pago Único
AGROPOZUELO,C.B. E83848101 3.659,68 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOLER E HIJOS S.L. B30374052 3.665,19 Régimen de Pago Único
EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 3.679,77 Régimen de Pago Único
JOSE ANTONIO GOMEZ IBERNON Y 
HERMANOS CB E30146294 3.686,86 Régimen de Pago Único

VIÑEDOS LA ARAGONA, S.L. B73052656 3.689,00 Régimen de Pago Único
VIÑEDOS LA ARAGONA, S.L. B73052656 3.689,00 Régimen de Pago Único
INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 3.693,06 Régimen de Pago Único
JOSE ORTUÑO Y TERESA GOMEZ, C.B. E73406621 3.696,00 Régimen de Pago Único

WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 3.702,81 Ayuda acoplada por superficie

FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 3.708,55 Régimen de Pago Único

SERVICIOS GANADEROS LA 
BASCULA,S.COOP F73119034 3.714,80 Régimen de Pago Único

BOVINOS PACO EL  CONDE, S.L. B30444418 3.717,80 Prima al sacrificio de bovinos
EXPL. AGR. EL CARTAGENERO S. COOP. F30580708 3.727,95 Régimen de Pago Único
CEREALES ARIAS,S.L. B30240659 3.728,23 Régimen de Pago Único

COCELTIDE,S.L B02315240 3.731,09 Ayuda a los frutos de cáscara

GOBELSA RESIDENCIAL,S.L. B95383444 3.749,83 Régimen de Pago Único
FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 3.755,67 Régimen de Pago Único

JESUS LOPEZ CAPITAN, S.L. B30149165 3.756,63 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L.

B73385593 3.758,41

Ayuda para compensar las 
desventajas específicas que 
afectan a los agricultores del 
sector lácteo

FINCA TOLI FRUTAS, S.L. B73620437 3.772,78 Régimen de Pago Único
CAÑAERO E HIJO SL B30762793 3.774,71 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOTACION LOS PARDOS, S. L. B30420178 3.781,70 Régimen de Pago Único
ANICETO SAURA Y MARTOS SAURA OLMOS 
C.B E30104491 3.782,65 Régimen de Pago Único

INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 3.788,57 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 3.794,82 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES QUESADA,S.L. B30745103 3.808,95 Régimen de Pago Único
LIORNA S. COOP. F30127500 3.811,24 Régimen de Pago Único
GANADOS MORENO MONTIEL. S.L. B30568828 3.812,63 Prima al sacrificio de bovinos
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ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 3.827,29 Ayuda acoplada por superficie

RAMON Gª Gª Y Mª C. RUBIO PARRA C.B E73120073 3.839,89 Régimen de Pago Único
VISTAPORK  SL B30760334 3.840,36 Régimen de Pago Único
CENTRO GARNES CAMARENA S.L B30344337 3.844,45 Régimen de Pago Único

URBARSERVICIOS DE CARTAGENA B80813751 3.850,49
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

VERDU RICO, C.B. E53568556 3.854,08 Régimen de Pago Único
ESPAYOR, S.A. A30333751 3.859,52 Régimen de Pago Único

HERMANOS PASTOR RICO C.B. E54226949 3.862,01 Ayuda a los frutos de cáscara

JORLAKAM III S.L. B53784443 3.863,54 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS LOTILLI, S.L B30706840 3.866,63 Régimen de Pago Único
GANADOS LOTILLI, S.L B30706840 3.866,63 Régimen de Pago Único
ANYFRAN, S.A. A30229223 3.877,13 Régimen de Pago Único
BARTOLOME Y JUAN MORALES, C.B. E30598239 3.901,59 Régimen de Pago Único
UNISUR,S.A. A30613277 3.904,52 Régimen de Pago Único
ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B E78105400 3.913,85 Régimen de Pago Único
ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 3.915,24 Ayuda a los frutos de cáscara

SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 3.921,58 Régimen de Pago Único
JUAN MESEGUER S.L. B73199960 3.927,48 Régimen de Pago Único

SARABIA BICENTE HERMANOS, C.B. E73273526 3.927,73 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L. B73385593 3.931,94 Régimen de Pago Único
SUCESORES DE DOMINGO VIVANCOS 
OLIVA, C.B E73541849 3.931,97 Ayuda a los frutos de cáscara

ANTONIO MARTINEZ MERCADER Y OTRO 
C.B. E73239998 3.953,47 Régimen de Pago Único

FINCA LOS ALAMOS, S.L. B73708844 3.973,58 Ayuda a los frutos de cáscara

SAN JOSE INVERSIONES Y PROYECTOS 
S.A. A53559530 4.007,20 Ayuda a los frutos de cáscara

LLAMAS SUR,S.L. B30467948 4.021,28 Prima al sacrificio de bovinos

KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 4.022,61
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 4.023,01 Régimen de Pago Único

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 4.025,77
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

EUSEBIO FERRER ESCARBAJAL Y OTRAS 
C.B E30436141 4.046,96 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES EL CABILDO LDL S.L B73140501 4.071,99 Régimen de Pago Único
HEREDEROS TORA GAONA, C.B. E73395105 4.095,71 Régimen de Pago Único
LAUJOVI,SL B73700361 4.116,13 Prima al sacrificio de bovinos
TROMPO S.COOP F73097537 4.122,62 Régimen de Pago Único
AGROARTIMAR, S.L. B30473862 4.131,53 Régimen de Pago Único
COFENSA S.L. B30136238 4.143,28 Régimen de Pago Único
GARCIA PAREDES C.B E73071367 4.148,40 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LAS CONQUETAS S.L. B30386197 4.191,68 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LAS CONQUETAS S.L. B30386197 4.191,68 Régimen de Pago Único
CANTERAL EL FATO, S.L. B30269419 4.200,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 8331 CANCARIN F30202519 4.205,82 Régimen de Pago Único
BOPOLORCA S.L. B73029233 4.228,51 Régimen de Pago Único
GANADOS MONTIEL, S.L B30532097 4.229,94 Prima al sacrificio de bovinos
S.A.T. UÑATE Nº 9619 V30438139 4.229,94 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICOLA FERNANDEZ HIDALGO S.L. B30542187 4.230,25 Régimen de Pago Único
GANADOS Y CULTIVOS PURIAS B73706194 4.235,94 Régimen de Pago Único

GANADERÍA CONROS, S.L. B73687402 4.249,34
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

HERVICAR, C.B. E73383515 4.260,33 Ayuda a los frutos de cáscara

JUAN PEDREÑO SAURA Y OTROS, C.B. E73117665 4.263,89 Ayuda a los frutos de cáscara

CEBADEROS DEL LEVANTE S.L. B73310872 4.266,61 Ayuda a los frutos de cáscara

HERMANOS MENDOZA OLIVER C.B E30763072 4.268,35
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

PUERTO ORTIZ S.L. B80223670 4.278,03 Régimen de Pago Único
DIEZ DE RIVERA, C.B. E83855114 4.284,53 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES CUESTA CAETANO S.L. B30573216 4.286,84 Prima al sacrificio de bovinos

LUIS CREMADES BELMONTE E HIJOS, S.A. A30132872 4.289,94 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSÉ ROCA, S.C. J30775324 4.297,26 Régimen de Pago Único
AGROPELEGRIN SL B73233355 4.333,05 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 4.356,73 Pago adicional al sector lácteo

SAT CAMPOVERDE 5704 F30081343 4.360,86 Régimen de Pago Único
FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 4.363,46 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 4.366,60 Régimen de Pago Único

HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 4.377,23 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE LUCAS ALCARAZ Y MARIA GUILLEN, 
C.B. E30488779 4.387,78 Régimen de Pago Único

AGRICOLA OLTRA-QUESADA, C.B. E53740395 4.397,98 Régimen de Pago Único
EXPLOTACION LOS PARDOS, S. L. B30420178 4.417,88 Régimen de Pago Único
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LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 4.420,52
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

HIJOS DE Dª Mª CONSUELO PÉREZ DE LOS 
COB B73279069 4.426,40 Régimen de Pago Único

HIJOS DE Dª Mª CONSUELO PÉREZ DE LOS 
COB B73279069 4.426,40 Régimen de Pago Único

AGRO RENO, SL B30761514 4.438,76 Ayuda a los frutos de cáscara

VILLAESCUSA CERRAJERIA, S.L. B30447056 4.450,29 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA CASAS NUEVAS, S.A. A30655112 4.454,12
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

LOS GARRANCHOS SL B30472617 4.457,45 Régimen de Pago Único
ANTONIO Y JUAN BELMONTE RUIZ C.B. E30402077 4.476,46 Régimen de Pago Único
EXPLOT. AGRICOLAS ROMANO, C.B. E73267932 4.479,36 Régimen de Pago Único
AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 4.479,53 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LAS 
BARRACAS SL B30441968 4.488,56 Ayuda a los frutos de cáscara

RIEGOS BERNARDO SL B73108441 4.496,59 Régimen de Pago Único
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SUELO, S B73208266 4.511,66 Régimen de Pago Único

AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 4.526,39 Régimen de Pago Único
ANGIBERSAN S.L B30376917 4.546,09 Régimen de Pago Único

JULIA ROCH MELGARES E HIJOS C.B. E30128151 4.558,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRIC. OLMOS MOLINA S.L. B73033037 4.560,55 Régimen de Pago Único
M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 4.568,90 Pago adicional al sector lácteo

SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 4.577,90 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA ZARZA, S.L. B73087942 4.581,35 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT Nº 8119 EL PASICO F30160022 4.583,99 Régimen de Pago Único

CARNICAS LA MOLINETA SOCIEDAD COOP. F30440507 4.594,54
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

SUAREZ Y MESEGUER, S.L. B83559401 4.610,18 Régimen de Pago Único
AGROTRAVI, S.C.L. F73080533 4.613,71 Régimen de Pago Único
PREFABRICADOS FUENTE ALAMO, PEDRO 
GARCIA B30718878 4.632,17 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA MONTEVERDE S.L. B30092233 4.638,58 Régimen de Pago Único

FINCA LAS PERLAS SL B73352049 4.640,88 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 4.643,45 Régimen de Pago Único
ALICATADOS DEL MEDITERRANEO SDAD 
COOP LT F30234215 4.653,67 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT ALMENDRAS FUENTE ALAMO F30611743 4.658,41 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROTRAVI, S.C.L. F73080533 4.660,31 Régimen de Pago Único
CARPIO CABRERA, BLANCA PATRICIA X3374688J 4.667,52 Régimen de Pago Único
AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 4.680,86 Régimen de Pago Único

P.MARTINEZ MARIN Y OTROS C.B. E30596928 4.702,59 Régimen de Pago Único

AGROBALDERAS S.L. B73052755 4.706,83 Ayuda a los frutos de cáscara

CAMPO-GANADOS 2000 S.L B30585939 4.707,40 Régimen de Pago Único
GANADERÍA RUÍZ S.L. B73627218 4.716,12 Régimen de Pago Único
CITRICOS CHACON, S.L B30593495 4.759,41 Régimen de Pago Único
EUROPEA DEL PORCINO, S.L. B30704001 4.767,61 Régimen de Pago Único
MONTERA HIERROS CB E73365397 4.773,62 Régimen de Pago Único
AGROMUR, S.L. B30097687 4.775,98 Régimen de Pago Único
HACIENDA LAS SUERTES, S.L. B30801989 4.779,21 Régimen de Pago Único

CULTIVOS LA PALMA DEL SEGURA, S.L. B73065831 4.786,10 Ayuda acoplada por superficie

HERENCIA YACENTE HERMANOS 
MONREAL, C.B. E30360333 4.799,94 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 4.801,91 Régimen de Pago Único

HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 4.818,41 Régimen de Pago Único
MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 4.820,79 Régimen de Pago Único

GANADOS DE LAS OICAS S.L. B73009649 4.824,27
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

HIJOS DE ANTONIO CARRION HERRERO CB E73629966 4.829,48 Régimen de Pago Único

SALAZONES JULIAN LOPEZ S.L B30109573 4.842,52 Régimen de Pago Único
FINCA TOLI FRUTAS, S.L. B73620437 4.856,43 Régimen de Pago Único

EXPL. AGRICOLAS ALQUIBLA-CAGITAN, C.B E73602773 4.865,69 Ayuda a los frutos de cáscara

SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 4.868,38 Régimen de Pago Único
TRANSP. ROS CONESA, S.A. A30625958 4.880,93 Régimen de Pago Único
GANADOS SERDISO SL B73177123 4.882,70 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 4.886,83 Régimen de Pago Único
VAQUERIA HIJOS DEL TORERO S.L. B30583082 4.891,17 Régimen de Pago Único
AGRIMAC COSTERA, S. L. B73180994 4.896,74 Régimen de Pago Único
AGRIMAC COSTERA, S. L. B73180994 4.896,74 Régimen de Pago Único
MIGUEL BLAZQUEZ PONCE,ANA RO... CB E30536049 4.900,76 Régimen de Pago Único
EPIFANIO Y JOSE ALCARAZ SAURA, CB E30100820 4.902,73 Régimen de Pago Único
FRUTAS MOLINA CANO SL B30357339 4.903,24 Régimen de Pago Único
S.A.T. HERMANOS HUETE 8330 F30204325 4.908,04 Régimen de Pago Único
JOSE LUIS MOYA E ISABEL TEJADA,S.C. J03879921 4.909,14 Régimen de Pago Único

Página 40 de 60

NPE: A-311013-15331



Página 41149Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

Nombre o Razón Social NIF/CIF Importe Denominación

LA ZARZA Y EL CHARCO, S.L. B73087959 4.909,59 Ayuda a los frutos de cáscara

EL JUNQUERO S.A. A28325827 4.915,76
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

TORRE OCTAVIO S.L B30597538 4.916,21 Régimen de Pago Único

ANTONIO ESTEBAN GONZALEZ, C.B. E73224131 4.954,78
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

HIERSA ACEROS CORRUGADOS S.A. A30059646 4.975,80 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CENAJO S.C.L. F02234250 4.979,78 Régimen de Pago Único
HERMANOS AZNAR, S.A. A04071528 5.000,00 Régimen de Pago Único
E.A.PUERTO-EXPORT, S.A. A04211298 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 5.000,00 Régimen de Pago Único
INVER MADRID S.A A28216448 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL JUNQUERO S.A. A28325827 5.000,00 Régimen de Pago Único
TANA S.A. A30005169 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUCA S.A A30005524 5.000,00 Régimen de Pago Único
AMC GRUPO ALIMENT. FRESCO Y ZUMOS 
S.A. A30009146 5.000,00 Régimen de Pago Único

CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUMSAL, S.A. A30012413 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARIN GIMENEZ HNOS S.A. A30017883 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARIN GIMENEZ HNOS S.A. A30017883 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTAC.AGRICOLAS Y GANADERAS 
TANA,S.A. A30022842 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACION AGRICOLA TORREMOLINA, 
S.A. A30026165 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA OMBLANCAS, S.A. A30030290 5.000,00 Régimen de Pago Único
AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 5.000,00 Régimen de Pago Único
AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALQUIMUR SA A30046288 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALQUIMUR SA A30046288 5.000,00 Régimen de Pago Único
HIERSA ACEROS CORRUGADOS S.A. A30059646 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO SOLIS S.A. A30066641 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO SOLIS S.A. A30066641 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROMOTORA IBERIA DE AGUILAS, S.L. A30068316 5.000,00 Régimen de Pago Único
EMPRESA LINEAS TELEFONICAS 
S.A.(CLITESA) A30072151 5.000,00 Régimen de Pago Único

PROAP, S.A. A30083828 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA RAMA S.A. A30121453 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANGEL CANO MARTINEZ ESPAÑA, S.L. A30122345 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUCAR,S.A. A30130066 5.000,00 Régimen de Pago Único

CEREZO GARCIA, S.A. A30136113 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRIFU, S.A. A30136923 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA CORO S.A. A30139125 5.000,00 Régimen de Pago Único
SOTO DE LA ZARZUELA A30141006 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA DE LOS POZOS S.A. A30149603 5.000,00 Régimen de Pago Único
AUTOMENOR S. A. A30152276 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALGODON SURESTE SA A30161020 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALGODON SURESTE SA A30161020 5.000,00 Régimen de Pago Único
LORENZO LLORENS S.A A30163448 5.000,00 Régimen de Pago Único
ESTACION DE SERVICIO LAS PALMERAS 
S.A. A30166789 5.000,00 Régimen de Pago Único

EMALSAFA S.A A30200158 5.000,00 Régimen de Pago Único
ACOSAM S.A A30200166 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS ABETOS, S.A. A30211205 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIOS NOGUES S.A. A30224810 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL PUNTAL AGRARIA S.A. A30292270 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL BARRANQUILLO S.A A30332357 5.000,00 Régimen de Pago Único
ESPAYOR, S.A. A30333751 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAMAFRU, S.A. A30431159 5.000,00 Régimen de Pago Único
BODEGAS HUERTAS S.A. A30495600 5.000,00 Régimen de Pago Único
MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROMOCIONES TESY S.A A30615686 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA EL CASIS, S.A. A30630289 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA CASAS NUEVAS, S.A. A30655112 5.000,00
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

FRUTAS BOLLO, S.A. A46219622 5.000,00 Régimen de Pago Único
VERDELENA,S.A. A47010608 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 5.000,00 Régimen de Pago Único

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 5.000,00 Régimen de Pago Único
EURAGASA, S.A. A78396553 5.000,00 Régimen de Pago Único
BRODERMAHI A78605946 5.000,00 Régimen de Pago Único
CARREÑO MORALES SA A79493342 5.000,00 Régimen de Pago Único
COVICO S.L. B02108363 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DAJUAL, S.L B02284461 5.000,00 Régimen de Pago Único

COCELTIDE,S.L B02315240 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIÓN AGRICOLA SAMPER S.L. B03774171 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 5.000,00 Régimen de Pago Único
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ANTONIO LLUSAR Y CIA., S.L. B12029153 5.000,00 Régimen de Pago Único
RUSTICAS RIQUELME  S.L. B28248706 5.000,00 Régimen de Pago Único
INMOBILIARIA VANO, S.L. B28400513 5.000,00 Régimen de Pago Único
GARCIA ARANDA, S.L. B30000574 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIDULCE, S.L. B30010508 5.000,00 Régimen de Pago Único
MAMUSA, S.L. B30011019 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALGODONERA DE TORRE PACHECO S.L. B30014054 5.000,00 Régimen de Pago Único
HACIENDA SAN MIGUEL DE ALHAMA S.L. B30014773 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPOR, S.L. B30015556 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICULTURA Y EXPORTACION, S.L. B30044747 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICULTURA Y EXPORTACION, S.L. B30044747 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERRADA DEL TOLLO S.L B30068720 5.000,00 Régimen de Pago Único
G'S ESPAÑA,S.L. B30088777 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA MONTEVERDE S.L. B30092233 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROMUR, S.L. B30097687 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS SALINARES DE AGUILAS SL B30101307 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS A. MONTIEL LLAMAS, S.L. B30103774 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLA PERJI, S.L. B30125397 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOT. AGRICOLAS REGION DE 
MURCIA,S.L. B30138770 5.000,00 Régimen de Pago Único

JESUS LOPEZ CAPITAN, S.L. B30149165 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASTILLO LUZON, S.L. B30166110 5.000,00 Régimen de Pago Único
VIÑEDOS DE LAS GRUESAS SL B30169197 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 5.000,00 Régimen de Pago Único
ROMABED, S.L. B30212062 5.000,00 Régimen de Pago Único
ZAPATA Y CIA S.L B30212492 5.000,00 Régimen de Pago Único
AERONAUTICA DEL SURESTE SL B30221675 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSE LUIS MUÑOZ E HIJOS, S.L. B30226385 5.000,00 Régimen de Pago Único
GESTIMUR S.L. B30227433 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALBUJER Y CAMPOY S.L. B30230122 5.000,00 Régimen de Pago Único

VIÑEDOS DE POZUELO CAMPOARRIBA SL B30234413 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPAMUL, S.L. B30239479 5.000,00 Régimen de Pago Único
CEREALES ARIAS,S.L. B30240659 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS BASTIDA S.L. B30245187 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS BASTIDA S.L. B30245187 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO MARFIL, S.L. B30246078 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 5.000,00 Régimen de Pago Único
MELYPER SL B30264154 5.000,00 Régimen de Pago Único

SALVADOR GIL VALERA, S.L. B30272900 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRICOLAS GONZALEZ 
S.L. B30281232 5.000,00 Régimen de Pago Único

IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 5.000,00 Régimen de Pago Único
IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 5.000,00 Régimen de Pago Único
PIGALOMAR, S.L. B30329825 5.000,00 Régimen de Pago Único
LA VEGA DEL SEGURA S.L. B30335939 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA HOYO MONTERO B30337141 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS MI ANDRES S.L. B30344162 5.000,00 Régimen de Pago Único
CENTRO GARNES CAMARENA S.L B30344337 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO CUELLO ALARCON 2006 SL B30344782 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROGAPORK XXV SL B30346340 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS MOLINA CANO SL B30357339 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS ALAMICOS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS SL B30359954 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRUPACION AGRICOLA PERICHAN,SL B30368971 5.000,00 Régimen de Pago Único
NOROESTE AGRARIA, S.L. B30372486 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANGIBERSAN S.L B30376917 5.000,00 Régimen de Pago Único
S'RUSAN B30378426 5.000,00 Régimen de Pago Único
SRUSA'N SL B30378426 5.000,00 Régimen de Pago Único
PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 5.000,00 Régimen de Pago Único

PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA LA CARRETILLA S.L B30388383 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA CARRETILLA S.L B30388383 5.000,00 Régimen de Pago Único
FERRE RUIZ HERMANOS, S.L. B30392450 5.000,00 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 5.000,00 Régimen de Pago Único
SEMILLEROS LOS TRES HERMANOS S.L. B30401822 5.000,00 Régimen de Pago Único
SALVAINMA S.L. B30402044 5.000,00 Régimen de Pago Único

FOOT-PRINT S.L. B30404172 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRITEL S.L B30405740 5.000,00 Régimen de Pago Único
OGADEN S.L. B30409890 5.000,00 Régimen de Pago Único
FARQUE S.L. B30410666 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS PARDOS S.L. B30418727 5.000,00 Régimen de Pago Único
CIC OFICINA TECNICA DE INGENIERIA S.L B30432355 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CORREDOR CASTILLO, S.L. B30436935 5.000,00 Régimen de Pago Único
MALIMER RIEGOS S.L. B30437867 5.000,00 Régimen de Pago Único
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AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 5.000,00 Régimen de Pago Único
AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICAMACHOS, S.L. B30444004 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICAMACHOS, S.L. B30444004 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS ORTIZ, S.L. B30446033 5.000,00 Régimen de Pago Único
VILLAESCUSA CERRAJERIA, S.L. B30447056 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 5.000,00 Régimen de Pago Único
GARCIHERNAN S.L. B30448849 5.000,00 Régimen de Pago Único
GEA Y PEREZ,S.L. B30448864 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRÍCOLA Y GANADERA "EL TOSCAL", S.L. B30451173 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
CHERIFF, S.L B30451769 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS ALDISO SL B30453385 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA GILAR, S.L. B30455489 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA RATON S.L. B30455596 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOT. AGRICOLAS GREGORIO NAVARRO 
SL B30457501 5.000,00 Régimen de Pago Único

CAR- 21, S.L. B30458111 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADERIA LA CEÑA S.L. B30465967 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIMED, S.L. B30468441 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS DEL CAMPILLO SEGURA S.L. B30469530 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS DE LORCA MULERO S.L. B30469597 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES GANADERAS PEDRERO 
SL B30474183 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 5.000,00 Régimen de Pago Único

SERVICIOS GANADEROS  LA BASCULA, S.L. B30489371 5.000,00 Régimen de Pago Único

SERVICIOS GANADEROS  LA BASCULA, S.L. B30489371 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS HERMON SL. B30497184 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS JOMA DULCE S.L. B30498349 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVILORCA SL B30499875 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 5.000,00 Régimen de Pago Único
DOLAGRO, S.L. B30509251 5.000,00 Régimen de Pago Único
DOLAGRO, S.L. B30509251 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS PIVIDAL RUIZ, S.L. B30509863 5.000,00 Régimen de Pago Único
TRANSLORCA HERMANOS CANO, S.L. B30511729 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIVOS CARRASCOY, S.L. B30512164 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 5.000,00 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL PALMITO, S.L. B30523278 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROSP. AGRÍC. Y GANADERAS MURCIANAS 
SL B30523377 5.000,00 Régimen de Pago Único

CASA EL CLERIO S.L. B30525406 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 5.000,00 Régimen de Pago Único
ARIAS MORENO AGROPECUARIA, S.L. B30530422 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CORTINAS, S.L. B30533897 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE S.L. B30538110 5.000,00 Régimen de Pago Único

OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L B30539621 5.000,00 Régimen de Pago Único
RODRIGUEZ Y AGRICULTURA S.L B30541338 5.000,00 Régimen de Pago Único
TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES JUAREZ GOMEZ,S.L. B30548648 5.000,00 Régimen de Pago Único
MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 5.000,00 Régimen de Pago Único
MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 5.000,00 Régimen de Pago Único
ST LOS ALMARCHAS B30555791 5.000,00 Régimen de Pago Único
HORTALIZAS ESTROZA S.L. B30557375 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLAS CARABINAS SL B30558365 5.000,00 Régimen de Pago Único
ROS ESPARRAGAL S.L B30558415 5.000,00 Régimen de Pago Único
PRODEUR, S.L. B30564256 5.000,00 Régimen de Pago Único
PRODEUR, S.L. B30564256 5.000,00 Régimen de Pago Único
BLANQUIZARES, S.L B30564413 5.000,00 Régimen de Pago Único

BODEGAS Y VIÑEDOS CASA DE LA ERMITA B30566194 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS MORENO MONTIEL. S.L. B30568828 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS MORENO, S.L. B30572689 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO LOAL S.C.L. B30573836 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA LA MONTAÑA SL B30575641 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS BUJERCAL, S.L. B30576128 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES SANTA EULALIA S.L. B30590616 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITRICOS CHACON, S.L B30593495 5.000,00 Régimen de Pago Único
ROYMAGA B30605539 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPL. AGRI-GAN PADRES 
FILIPINENSES,S.L. B30614374 5.000,00 Régimen de Pago Único
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AGRIGAL S.L. B30675318 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPORT ALGAR,S.L. B30693279 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA GANADERA MARIN Y PEREZ B30698021 5.000,00 Régimen de Pago Único
BIONUTRA, S.L. B30700090 5.000,00 Régimen de Pago Único
PORCIFU,S.L. B30701346 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEDRO GARRE E HIJO S.L. B30702047 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO CAMPANO, S.L. B30702476 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO CAMPANO, S.L. B30702476 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS CARRASCOY SL B30703920 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRO PINTADO HERMANOS, S.L. B30708515 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANGEL C. SOTO ARMERO S.L. B30709448 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA GUIA S.L B30710966 5.000,00 Régimen de Pago Único
M.E. ROSMAR  SL B30711436 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA FONTANA SL. B30714448 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 5.000,00 Régimen de Pago Único
CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 5.000,00 Régimen de Pago Único
CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES FRANCES S.L. B30717797 5.000,00
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

PREFABRICADOS FUENTE ALAMO, PEDRO 
GARCIA B30718878 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROESCOBAR OCHO, SL B30719314 5.000,00 Régimen de Pago Único
HACIENDA DE VAYO, S.L. B30725808 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADERIA NATURAL, S.L B30726053 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS PLAZAS PEDREÑO , S.L. B30734834 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITRICOS CAMPOMAR, S.L. B30735526 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES QUESADA,S.L. B30745103 5.000,00 Régimen de Pago Único
BOVINOS Y PORCINOS NAVARRO 
MARTINEZ S.L. B30746721 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLA MIRAMAR, S.L. B30749345 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIDON, S.L B30751556 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIDON, S.L B30751556 5.000,00 Régimen de Pago Único
CAÑAERO E HIJO SL B30762793 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANAFRUTE S.L B30766075 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANAFRUTE S.L B30766075 5.000,00 Régimen de Pago Único
PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALAMOSOL GESTION SL B30790729 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROMAFRI, S.L. B30801393 5.000,00 Régimen de Pago Único
HACIENDA LAS SUERTES, S.L. B30801989 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO TILLIN S.L B30804579 5.000,00 Régimen de Pago Único

OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L B30808026 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

GREDASOLADA, S.L. B30813083 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA VERDEMAR, S.L. B30849889 5.000,00 Régimen de Pago Único
LO HEREDIA, S.L. B31234156 5.000,00 Régimen de Pago Único
INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 5.000,00 Régimen de Pago Único
INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DE MAIRENA, S.L. B41476466 5.000,00 Régimen de Pago Único
TOBARRILLAS SL B46418570 5.000,00 Régimen de Pago Único

HACIENDA LA HORTICHUELA S.L. B46656682 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

ORNA GESTION, S.L. B53028072 5.000,00 Régimen de Pago Único
OPERPA AGRÍCOLA, S.L. B53129540 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. B53136685 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA MARTINICA SL B53481545 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA REGAÑ SL B53502613 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 5.000,00 Régimen de Pago Único
SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA RINCON SL B53674503 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASA RINCON SL B53674503 5.000,00 Régimen de Pago Único
IGNACIO PRIETO S.L.U. B53739116 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTUMALAL SL B53796744 5.000,00 Régimen de Pago Único

LEUKA SOL VILLAS SL B53958781 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

YECLA PROMOC.Y EXPLO.INMOBILIARIAS, 
S.L. B61639597 5.000,00 Régimen de Pago Único

CAMPILLO UNION S.L. B73002453 5.000,00 Régimen de Pago Único
CAMPILLO UNION S.L. B73002453 5.000,00 Régimen de Pago Único
FULBOTRAC S.L. B73008963 5.000,00 Régimen de Pago Único
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GANADOS DE LAS OICAS S.L. B73009649 5.000,00 Régimen de Pago Único
LIMONES TOMÁS SL B73014565 5.000,00 Régimen de Pago Único
CABRITAS EL MEDICO S.L. B73014938 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRANGARSAN S.L. B73022717 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIALGUAZAS, S.L. B73024051 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASARILLA SL B73030132 5.000,00 Régimen de Pago Único
CASARILLA SL B73030132 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LAS LOMAS S.L. B73031239 5.000,00 Régimen de Pago Único
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 5.000,00 Régimen de Pago Único

IBAÑEZ ORTIN, S.L B73031684 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACION DE MERCADOS AGRICOLAS 
Y COME B73035032 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS LA QUINTA, S.L. B73036873 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIMUR EXPLOTACIONES SL B73039794 5.000,00 Régimen de Pago Único

INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 5.000,00 Régimen de Pago Único
PRIMAFRIO, S.L. B73047599 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CARRICHOSA, S.L.U. B73047946 5.000,00 Régimen de Pago Único
ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 5.000,00 Régimen de Pago Único
ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
INTEGRADAS, S.L. B73054736 5.000,00 Régimen de Pago Único

ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. B73062671 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. B73065815 5.000,00 Régimen de Pago Único
LA ESTRELLA AGRÍCOLA B73065823 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIVOS LA PALMA DEL SEGURA, S.L. B73065831 5.000,00 Régimen de Pago Único
FRUTAS GOMARIZ SL B73068447 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA TORRE DE 
PAULA SLU. B73071144 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROJOCAS S.L. B73074288 5.000,00 Régimen de Pago Único
PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO 
JOVEN, S.L B73074361 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROCARRASCOY S.L. B73074882 5.000,00 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGRONOVA, S.L. B73075319 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LA COSTERA, S.L. B73082133 5.000,00 Régimen de Pago Único

LA ZARZA Y EL CHARCO, S.L. B73087959 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 5.000,00 Régimen de Pago Único

GESTION DE AGRIOS DE SANTOMERA S.L. B73093494 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLAS PEÑAS BLANCAS S.L. B73095267 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEYSA AGRICOLA,S.L. B73106791 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS CHENGOS,S.L. B73110587 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTONIO JESUS ZAPATA CONESA, S.L. B73116006 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS ROS, S.L. B73130155 5.000,00 Régimen de Pago Único
SALADAR 97 S.L B73130692 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS MARTINEZ E HIJOS,S.L. B73136657 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES EL CABILDO LDL S.L B73140501 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA JAIRA, S.L. B73142374 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGROMANGUILLAS SL B73148728 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA CHAPA, 
S.L. B73159352 5.000,00 Régimen de Pago Único

GANADOS CHAQUEL S.L B73165367 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERREÑA NATURAL B73177016 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGROPECUARIA DOS 
HNOS. S.L B73177735 5.000,00 Régimen de Pago Único

MOLINA BERNAL, S.L. B73189227 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUAN MESEGUER S.L. B73199960 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUAN MESEGUER S.L. B73199960 5.000,00 Régimen de Pago Único
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SUELO, S B73208266 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRUTAS LA CARRASCA, S.L. B73236671 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROSAEZ, S.L. B73259004 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS JABONEROS, S.L. B73260572 5.000,00 Régimen de Pago Único
TARAY FORTUNE S.L. B73270134 5.000,00 Régimen de Pago Único
ALCARAZ PEDREÑO HERMANOS, S.L. B73270845 5.000,00 Régimen de Pago Único
LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 5.000,00 Régimen de Pago Único
LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 5.000,00 Régimen de Pago Único
NUEVOS GUILLÉN, S.L. B73288656 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA JOCAL, S.L. B73288870 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS JARALES S.L. B73291403 5.000,00 Régimen de Pago Único
CEBADEROS DEL LEVANTE S.L. B73310872 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCAS MAYORAZGO S.L. B73311037 5.000,00 Régimen de Pago Único
INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 5.000,00 Régimen de Pago Único
INTERHOLDING DE LEVANTE S.L. B73314106 5.000,00 Régimen de Pago Único
HACIENDA DEL MOLINO, SL B73314791 5.000,00 Régimen de Pago Único
ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 5.000,00 Régimen de Pago Único
ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 5.000,00 Régimen de Pago Único
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FINCA LAS PERLAS SL B73352049 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

CALIDAD OVINA DEL GUADALENTIN B73360893 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS FINCA PAJARES, S.L. B73376790 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LOS VAQUEROS, S.L. B73385593 5.000,00 Régimen de Pago Único
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 5.000,00 Prima al sacrificio de bovinos
INVERAGRO LINE S.L. B73430431 5.000,00 Régimen de Pago Único
INVERAGRO LINE S.L. B73430431 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS LLANOS LA CAMPANA AGRICOLA SL. B73435133 5.000,00 Régimen de Pago Único
LARES DE JUMILLA, S.L. B73455255 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROFINCAS LAS MONJAS B73465932 5.000,00 Régimen de Pago Único
FATEGO AGRICOLA SL B73493314 5.000,00 Régimen de Pago Único
FATEGO AGRICOLA SL B73493314 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSEFA CIFUENTES GARRO S.L B73575052 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 5.000,00 Régimen de Pago Único
CEREALES Y GANADOS DE VALLADOLISES 
S.L. B73617797 5.000,00 Régimen de Pago Único

PORTA FELI, SL B73662629 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADERÍA CONROS, S.L. B73687402 5.000,00 Régimen de Pago Único
INTEGRASUR S.L B73689085 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANADOS Y CULTIVOS PURIAS B73706194 5.000,00 Régimen de Pago Único
CEMPROL S.L B80862121 5.000,00 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 5.000,00 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITROCOTO, S.L. B80956618 5.000,00 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 5.000,00 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 5.000,00 Régimen de Pago Único
VANDA AGROPECUARIA S.L. B81341992 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRONATUR EXPORT SL B82031683 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA CARMINA EXPLOT Y SERV AGRAR 
S.L B82081126 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
BASTARRECHEA,SL B82368226 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
BASTARRECHEA,SL B82368226 5.000,00 Régimen de Pago Único

SUAREZ Y MESEGUER, S.L. B83559401 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERSAN EXPLOTACIONES AGRICOLAS S.L. B83817734 5.000,00 Régimen de Pago Único

VALCERRADA INVERSIONES, S.L. B84613645 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

VALDEALBO, S.L. B84755016 5.000,00 Régimen de Pago Único
GOBELSA RESIDENCIAL,S.L. B95383444 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 5.000,00 Régimen de Pago Único
CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRIOS GINER RIBES, S.L. B96590716 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 5.000,00 Régimen de Pago Único
FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 5.000,00 Régimen de Pago Único
FCO. Y JOAQUIN CAMPILLO FERNANDEZ, 
C.B. E30051916 5.000,00 Régimen de Pago Único

HNOS GUILLEN GARCIA CB E30099253 5.000,00 Régimen de Pago Único
LUIS, IGNA, FCO, JOSE GARC CABALLER0 
C.B E30100424 5.000,00 Régimen de Pago Único

F.G.F, J.G.F Y MC.G.F COMUNIDAD BIENES E30100861 5.000,00 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 5.000,00 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 5.000,00 Régimen de Pago Único

ROCA GARCIA Y ROCA MEROÑO C.B. E30107866 5.000,00 Régimen de Pago Único

MIGUEL MATEO Y HERMANOS SIELVA, CB E30130280 5.000,00 Régimen de Pago Único

PEDRO PEREZ ZAPATA Y HNOS C.B. E30167175 5.000,00 Régimen de Pago Único
FERNANDO FERNANDEZ GONZALEZ Y 
OTRO, C.B. E30225775 5.000,00 Régimen de Pago Único

FOMEN. RUST. Y URB., S.A. Y OTROS, C.B. E30317606 5.000,00 Régimen de Pago Único

M.ENCARNACION BOTIA GARCIA Y OTRO 
C.B E30329346 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

FC.O.ROSA,LAURA M.N.,DIEGO 
J.M.N.,MARIA E30333561 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERMANOS PEREZ ESCAMEZ C.B E30345243 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSE CARRION ABELLAN Y OTROS, C.B. E30357867 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERENCIA YACENTE HERMANOS 
MONREAL, C.B. E30360333 5.000,00 Régimen de Pago Único

EL ARQUILLO, C.B. E30398713 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ARQUILLO, C.B. E30398713 5.000,00 Régimen de Pago Único
SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 5.000,00 Régimen de Pago Único

SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 5.000,00 Régimen de Pago Único

JESUS FCO. EGEA GARRE Y OTROS C.B E30437339 5.000,00 Régimen de Pago Único
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ANTONIO BLAS BAÑO FERNANDEZ Y OTRO 
C.B E30441919 5.000,00 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE ANTONIO CASTELAR 
MARIN, C.B E30454912 5.000,00 Régimen de Pago Único

J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 5.000,00 Régimen de Pago Único

J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 5.000,00 Régimen de Pago Único

SEBASTIAN P.URREA SANCHEZ Y OTRO 
C.B. E30487284 5.000,00 Régimen de Pago Único

ANGEL GOMEZ MOLINA Y OTRO C.B. E30500086 5.000,00 Régimen de Pago Único
ENCARNACION,ROSARIO,DOLORES,M.CAR
MEN LLA E30506950 5.000,00 Régimen de Pago Único

MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 5.000,00 Régimen de Pago Único

C.B.HNS.MUÑOZ MARTINEZ E30530711 5.000,00 Régimen de Pago Único

HNOS. MARTINEZ PUERTA, C.B. E30578785 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

F. JULIAN ALCARAZ ORCAJADA Y OTROS, 
C.B. E30580005 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLAS EL MOLINO C.B. E30682223 5.000,00 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 5.000,00 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS ROSES, C.B. E30701569 5.000,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 5.000,00 Régimen de Pago Único

LOS NARANJOS CB E30713432 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 5.000,00 Régimen de Pago Único
GANAGRA GARCÍA C.B. E30724579 5.000,00 Régimen de Pago Único
GERVASIO PEREZ E HIJOS, CB E30746176 5.000,00 Régimen de Pago Único
NICOLAS Y GUILLEN C.B. E30752901 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS LO RIZO, C.B. E30787212 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 5.000,00 Régimen de Pago Único
HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 5.000,00 Régimen de Pago Único

HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 5.000,00 Régimen de Pago Único

CITRICOS EL CABEZO CB E30820716 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRIC.CUEVAS DE MARIN E53620217 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICOLA OLTRA-QUESADA, C.B. E53740395 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSE RODRIGUEZ Y OTROS E73021982 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS MORENO MARIN, C.B. E73022931 5.000,00 Régimen de Pago Único
CELESTINO FERNANDEZ ORENESW Y 
OTROS, C.B E73037574 5.000,00 Régimen de Pago Único

JUAN MIGUEL SANCHEZ GARCIA Y OTROS 
C.B E73059735 5.000,00 Régimen de Pago Único

MARIA CARRASCO GARCIA Y M.JOSE S.C. 
C.B. E73072571 5.000,00 Régimen de Pago Único

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 5.000,00 Régimen de Pago Único

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERMANOS MOLINA ORTIZ, C.B. E73090516 5.000,00 Régimen de Pago Único
HNOS. MARCO ORTUÑO C. B. E73098436 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 5.000,00 Régimen de Pago Único

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 5.000,00 Régimen de Pago Único
PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 5.000,00 Régimen de Pago Único
RAMON Gª Gª Y Mª C. RUBIO PARRA C.B E73120073 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSE BERMEJO Y OTROS, C.B. E73129587 5.000,00 Régimen de Pago Único
LUIS ROMAN GZLEZ Y AGRIC.Y 
GANAD.MOJAQUE E73152985 5.000,00 Régimen de Pago Único

LUIS ROMAN GZLEZ Y AGRIC.Y 
GANAD.MOJAQUE E73152985 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERCYRA C.B E73161721 5.000,00 Régimen de Pago Único
PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 5.000,00 Régimen de Pago Único

PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 5.000,00 Régimen de Pago Único

PILAR FERNANDEZ Y OTROS C.B. E73212409 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE ANTº Y MIGUEL ANGEL MARIN PARRA 
C.B E73224438 5.000,00 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGR. HNOS. ABELLÁN, 
C.B. E73235905 5.000,00 Régimen de Pago Único

LO TRIVIÑO, C.B. E73252223 5.000,00 Régimen de Pago Único
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ANTONIA CAVA Y JOSE MARTINEZ PEREZ 
C.B. E73265134 5.000,00 Régimen de Pago Único

FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 5.000,00 Régimen de Pago Único

FINCA AGRICOLA LOS SAEZ, C.B. E73307340 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERVICAR, C.B. E73383515 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

CABRA MURCIANA JMP C.B. E73496218 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS ABELLÁN CUTILLAS, C.B. E73568842 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS GARCIA ALVAREZ C.B. E73569741 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS LLANOS TATO C.B. E73576266 5.000,00 Régimen de Pago Único
CATALINA F.G. Y JOSEFA L.GABARRON, 
C.B. E73607376 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 5.000,00 Régimen de Pago Único
EL LLANO DE JUMILLA, CB E73623365 5.000,00 Régimen de Pago Único
ROSENDO LOPEZ CARRASCO Y OTROS, 
C.B. E73647471 5.000,00 Régimen de Pago Único

HERMANOS FLORO C.B. E73698441 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B E78105400 5.000,00 Régimen de Pago Único
HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 5.000,00 Régimen de Pago Único

DIEZ DE RIVERA, C.B. E83855114 5.000,00 Régimen de Pago Único
HERRO, C.B. E96927884 5.000,00 Régimen de Pago Único
BORSO DI CARMINATY Y MANGLANO C.B. E96963327 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CENAJO S.C.L. F02234250 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 6386 VEGA BAJA F03211224 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 1278 CAMPO NUEVO SL F30017032 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T Nº 1832 LTDA. "CASA DEL RICO" F30019368 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. 4207-LA FORJA F30056543 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 4.515 LOS NARANJOS F30059018 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 406 LOS ALMENDROS F30059307 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 5080 FINCA EL PULPILLO F30068498 5.000,00 Régimen de Pago Único
HUERTO EL BUEN RETIRO SOOC.COOP. F30079610 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT CAMPOVERDE 5704 F30081343 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT CAMPOVERDE 5704 F30081343 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. 5795 LO TACON F30082440 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T 6715 EL KAJALINDRAN F30106801 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 6783 FINCA VISTABELLA F30107379 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 6783 FINCA VISTABELLA F30107379 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT8127 INDUCTR.LACTEAS BAJO 
GUADALENTÍN F30158497 5.000,00 Régimen de Pago Único

S.A.T. HERMANOS HUETE 8330 F30204325 5.000,00 Régimen de Pago Único
QUIPAR S. COOP. HORTOFRUTICOLA F30207385 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT Nº 8386 LOS VALENCIANOS F30209068 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS F30210926 5.000,00 Régimen de Pago Único

S. C. L. OMBLANCAS F30233787 5.000,00
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 5.000,00 Régimen de Pago Único
VIRSA SDAD. COOP. LTDA F30415020 5.000,00 Régimen de Pago Único

CARNICAS LA MOLINETA SOCIEDAD COOP. F30440507 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRONOR S.COOPL F30470025 5.000,00 Régimen de Pago Único
VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 5.000,00 Régimen de Pago Único

VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 5.000,00 Régimen de Pago Único

SAT N0. 9794 MU JARAMA F30506927 5.000,00 Régimen de Pago Único
COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 5.000,00 Régimen de Pago Único
COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL ROCHERO, S.COOP F30719801 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS NOEL S.COOP F30727663 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT 5120 LA HERETAT F46224879 5.000,00 Régimen de Pago Único
LOS MINISTROS SOCIEDAD COOPERATIVA, 
C.V. F53492914 5.000,00 Régimen de Pago Único

MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA F73019721 5.000,00 Régimen de Pago Único
ORO MOLIDO SDAD COOP F73155095 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROCARCHE, S.C.L. F73218471 5.000,00 Régimen de Pago Único
MONTEAGUDO SOCIEDAD COOPERATIVA F73220998 5.000,00 Régimen de Pago Único
KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 5.000,00 Régimen de Pago Único

GAHER EXPLOTACIONES AGRARIAS S.C.L. F73355927 5.000,00 Régimen de Pago Único

SAT AGRICOLA DE COMERCIALIZACION F96280326 5.000,00 Régimen de Pago Único
JUAN HERNANDEZ SAEZ Y OTROS S.C. J30496517 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 5.000,00 Régimen de Pago Único
ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 5.000,00 Régimen de Pago Único
A.GALERA SANCHEZ Y A. GALERA GARCIA 
S.C. J30683312 5.000,00 Régimen de Pago Único

JOSE MARTINEZ E HIJOS S.C. J30724041 5.000,00 Régimen de Pago Único
JOSÉ ROCA, S.C. J30775324 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGROCALARES, S.COOP. J54293907 5.000,00 Régimen de Pago Único
BENAVENTE MORENO Y OTROS S.C. J73071334 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 5.000,00 Régimen de Pago Único
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SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. NUM.9152 JYSAPS V30322762 5.000,00 Régimen de Pago Único
AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 5.000,00 Régimen de Pago Único

AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 5.000,00 Régimen de Pago Único

SAT MULERO PEREZ MUELAS V30459242 5.000,00 Régimen de Pago Único
SAT ENCARNI Nº 9809 V30558597 5.000,00 Régimen de Pago Único
WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 5.000,00 Régimen de Pago Único
WOLHLFAHRT , WALDEMAR X0102063N 5.000,00 Régimen de Pago Único

GERHARD BALTZER, BJORN X0396195C 5.000,00 Ayuda a los frutos de cáscara

SAMPAIO LEITE, SHIRLEY DE PAULA X2403447Q 5.000,00 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº551 EL PILARICO F30043848 5.013,21 Régimen de Pago Único

CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. B73065815 5.070,88 Ayuda acoplada por superficie

SAT HEREDEROS DE ALVAREZ-
CASTELLANOS F30268981 5.116,03 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADERA MARCHENA S.L. B30513733 5.121,45 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOTACIONES SANTA EULALIA S.L. B30590616 5.121,45 Prima al sacrificio de bovinos
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 5.175,82 Régimen de Pago Único
AGROJOCAS S.L. B73074288 5.180,49 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA FONTANA SL. B30714448 5.273,73 Régimen de Pago Único
S.A.T. NUM.9152 JYSAPS V30322762 5.273,80 Régimen de Pago Único
AGRICOLA SOTYMAR, CB E30713796 5.309,68 Régimen de Pago Único
AGRUPACION AGRICOLA PERICHAN,SL B30368971 5.312,66 Régimen de Pago Único
JOSEFA CIFUENTES GARRO S.L B73575052 5.318,48 Régimen de Pago Único
ANGEL C. SOTO ARMERO S.L. B30709448 5.332,28 Régimen de Pago Único

EL JUNQUERO S.A. A28325827 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

HERCYRA C.B E73161721 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 5.355,00 Ayuda acoplada por superficie

ZAPATA Y CIA S.L B30212492 5.375,90 Régimen de Pago Único

LA ESTRELLA AGRÍCOLA B73065823 5.379,65 Ayuda a los frutos de cáscara

F. JULIAN ALCARAZ ORCAJADA Y OTROS, 
C.B. E30580005 5.399,67 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
CHERIFF, S.L B30451769 5.461,81 Régimen de Pago Único

LO TRIVIÑO, C.B. E73252223 5.550,99 Régimen de Pago Único
ALFONSO Y TERESA ESCAMEZ MARTINEZ, 
C.B. E30464648 5.576,07 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROCARCHE, S.C.L. F73218471 5.621,42 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS NOEL S.COOP F30727663 5.697,70 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS JABONEROS, S.L. B73260572 5.744,37 Régimen de Pago Único

COVICO S.L. B02108363 5.757,47 Ayuda a los frutos de cáscara

SALADAR DE LORCA, S.L. B73091001 5.765,74 Régimen de Pago Único
FRUCAR,S.A. A30130066 5.784,72 Régimen de Pago Único
CAR- 21, S.L. B30458111 5.804,31 Prima al sacrificio de bovinos

AGRICOLA GANADERA MARIN Y PEREZ B30698021 5.868,14
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

AGRIDON, S.L B30751556 5.904,29 Régimen de Pago Único

MARMOLES MARIN S.A. A30158612 5.905,72 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE ANTº Y MIGUEL ANGEL MARIN PARRA 
C.B E73224438 5.906,70 Régimen de Pago Único

GREDASOLADA, S.L. B30813083 5.966,09 Régimen de Pago Único

IBAÑEZ ORTIN, S.L B73031684 6.025,36 Ayuda a los frutos de cáscara

LUIS, IGNA, FCO, JOSE GARC CABALLER0 
C.B E30100424 6.029,67 Régimen de Pago Único

AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 6.091,86 Pago adicional al sector lácteo

SEBASTIAN P.URREA SANCHEZ Y OTRO 
C.B. E30487284 6.177,13 Régimen de Pago Único

DOMINGO LORENTE,S.L. B30306252 6.183,68 Prima al sacrificio de bovinos
ALFONSO,TERESA,DOLORES Y JOSE 
ESCAMEZ DU E30129472 6.241,69 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS CHAQUEL S.L B73165367 6.250,12 Régimen de Pago Único
VALDEALBO, S.L. B84755016 6.264,15 Régimen de Pago Único
HERREÑA NATURAL B73177016 6.300,32 Régimen de Pago Único
GANADOS DEL CAMPILLO SEGURA S.L. B30469530 6.322,12 Régimen de Pago Único

CEREZO GARCIA, S.A. A30136113 6.345,90 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA RAMA S.A. A30121453 6.432,00 Régimen de Pago Único
INVER MADRID S.A A28216448 6.440,35 Régimen de Pago Único
PROAP, S.A. A30083828 6.450,56 Régimen de Pago Único

ASOC  PRODUCTORES EXPORADORES DE 
MURCIA G30073522 6.457,50

Distribución de frutas y 
hortalizas en centros 
escolares

CONSERVAS MARLU, S.L B30225791 6.464,03 Ayuda a los frutos de cáscara
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ORNA GESTION, S.L. B53028072 6.517,06 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 6.568,76 Régimen de Pago Único
PRODUCCIONES INTEGRADAS CAMPO 
JOVEN, S.L B73074361 6.571,31 Régimen de Pago Único

TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 6.657,89 Prima al sacrificio de bovinos

CULTIMED, S.L. B30468441 6.697,76 Ayuda acoplada por superficie

PROMOTORA IBERIA DE AGUILAS, S.L. A30068316 6.759,76 Régimen de Pago Único
YECLA PROMOC.Y EXPLO.INMOBILIARIAS, 
S.L. B61639597 6.819,06 Régimen de Pago Único

COVICO S.L. B02108363 6.849,63
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

AGRIDON, S.L B30751556 6.864,16 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA EL HONDO S.L. B30207088 6.864,82 Régimen de Pago Único
S.A.T. 5795 LO TACON F30082440 6.902,66 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 6.958,30 Régimen de Pago Único

VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 6.960,53 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 7.002,66 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 7.006,58 Régimen de Pago Único

PICÓ Y GARCIA, C.B. E53370847 7.026,01 Ayuda a los frutos de cáscara

JUAN MIGUEL SANCHEZ GARCIA Y OTROS 
C.B E73059735 7.059,32 Régimen de Pago Único

TOBARRILLAS SL B46418570 7.111,44 Ayuda acoplada por superficie

GANAFRUTE S.L B30766075 7.115,79
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

HERCYRA C.B E73161721 7.126,88 Régimen de Pago Único
S.A.T. 4207-LA FORJA F30056543 7.134,53 Régimen de Pago Único
HORTOFRUTICOLA LORELEC, S.L. B80891039 7.134,65 Régimen de Pago Único
AGRICOLA ANTYSA S.L. B30703185 7.183,76 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASTEJON C.B E30798896 7.187,79 Régimen de Pago Único

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 7.238,16 Ayuda acoplada por superficie

JUMSAL, S.A. A30012413 7.261,40 Régimen de Pago Único
AGRICOLA DE MAIRENA, S.L. B41476466 7.268,23 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 7.383,90 Régimen de Pago Único

NICOLAS Y GUILLEN C.B. E30752901 7.394,44
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

SUCESORES DE DOMINGO VIVANCOS 
OLIVA, C.B E73541849 7.428,70 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA HOYO MONTERO B30337141 7.432,97 Régimen de Pago Único
S. C. L. OMBLANCAS F30233787 7.449,81 Régimen de Pago Único
GANADOS HERMON SL. B30497184 7.473,53 Prima al sacrificio de bovinos
FRUTAS BOLLO, S.A. A46219622 7.498,12 Régimen de Pago Único
ESCALERA DEL MAYORAZGO, S.L. B73062671 7.540,61 Régimen de Pago Único
AGRICOLA VELASCO GARCIA SL B30502538 7.560,43 Régimen de Pago Único
ST LOS ALMARCHAS B30555791 7.571,16 Régimen de Pago Único
RODRIGUEZ Y AGRICULTURA S.L B30541338 7.587,22 Régimen de Pago Único
TRANSLORCA HERMANOS CANO, S.L. B30511729 7.590,99 Régimen de Pago Único

AGRICOLA MAYRO, S.L. B30511158 7.597,78 Ayuda acoplada por superficie

PROMOCIONES TESY S.A A30615686 7.657,26 Régimen de Pago Único
PRIMAFRIO, S.L. B73047599 7.701,69 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGRONOVA, S.L. B73075319 7.718,43 Régimen de Pago Único
S. C. L. OMBLANCAS F30233787 7.757,21 Régimen de Pago Único

RESIDENCIAL FINCA FUENTE HIGUERA S.L. B73161788 7.773,72 Ayuda a los frutos de cáscara

ANGEL CANO MARTINEZ ESPAÑA, S.L. A30122345 7.835,60 Régimen de Pago Único
MARIA CARRASCO GARCIA Y M.JOSE S.C. 
C.B. E73072571 7.845,13 Régimen de Pago Único

SAT MULERO PEREZ MUELAS V30459242 7.886,27 Régimen de Pago Único
AGRO LOAL S.C.L. B30573836 7.934,03 Régimen de Pago Único
CITROCOTO, S.L. B80956618 7.935,99 Régimen de Pago Único

HERSAN EXPLOTACIONES AGRICOLAS S.L. B83817734 7.949,36 Régimen de Pago Único

LOS NARANJOS CB E30713432 7.949,49 Régimen de Pago Único
SRUSA'N SL B30378426 7.983,88 Régimen de Pago Único
LORENZO LLORENS S.A A30163448 8.031,29 Régimen de Pago Único
LOS CHENGOS,S.L. B73110587 8.047,68 Régimen de Pago Único
FRUCA S.A A30005524 8.064,46 Régimen de Pago Único
HERMANOS GARCIA ALVAREZ C.B. E73569741 8.073,27 Régimen de Pago Único
S'RUSAN B30378426 8.190,36 Régimen de Pago Único
LA ESTRELLA AGRÍCOLA B73065823 8.385,55 Régimen de Pago Único
CELESTINO FERNANDEZ ORENESW Y 
OTROS, C.B E73037574 8.497,09 Régimen de Pago Único

EMPRESA LINEAS TELEFONICAS 
S.A.(CLITESA) A30072151 8.515,82 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA CASAS NUEVAS, S.A. A30655112 8.517,27
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 8.642,25 Régimen de Pago Único
CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 8.689,01 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES SANTA EULALIA S.L. B30590616 8.692,07 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 9.762 GARCIA Y BERMEJO V30459259 8.706,47 Prima al sacrificio de bovinos
INVERAGRO LINE S.L. B73430431 8.858,73 Régimen de Pago Único
CULTIVOS AGROFEMAR, S.L. B73065815 8.894,57 Régimen de Pago Único
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SAT ENCARNI Nº 9809 V30558597 8.898,70 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 8.925,00 Ayuda acoplada por superficie

AGUSTIN RUIZ ALARCOS Y OTRO, S.C. E30511059 9.040,62 Ayuda acoplada por superficie

INVERAGRO LINE S.L. B73430431 9.087,83 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES FRANCES S.L. B30717797 9.115,87
Ayuda específica Calidad 
ovino y caprino

SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 9.137,80 Pago adicional al sector lácteo

EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA CHAPA, 
S.L. B73159352 9.179,03 Régimen de Pago Único

FRUTAS LA CARRASCA, S.L. B73236671 9.205,92 Régimen de Pago Único
MELYPER SL B30264154 9.214,53 Régimen de Pago Único

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 9.245,78 Ayuda a los frutos de cáscara

ALAMOSOL GESTION SL B30790729 9.266,84 Régimen de Pago Único
GANADOS PLAZAS PEDREÑO , S.L. B30734834 9.282,76 Régimen de Pago Único
GANADOS JARALES S.L. B73291403 9.312,81 Régimen de Pago Único
M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 9.520,77 Régimen de Pago Único

PROSP. AGRÍC. Y GANADERAS MURCIANAS 
SL B30523377 9.546,07 Régimen de Pago Único

KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 9.556,77
Ayuda específica 
Vulnerabilidad caprino

EXPLOTACIONES AGR. HNOS. ABELLÁN, 
C.B. E73235905 9.612,57 Régimen de Pago Único

ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 9.619,00 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LA 
HALCONERA S.L B30485551 9.702,19 Ayuda a los frutos de cáscara

M CARMEN GONZALEZ MORALES Y OTRO 
CB E73074320 9.812,94 Régimen de Pago Único

GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 9.826,42 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 9843-MU CAMPOTEJAR DEL 
SEGURA F73121386 9.861,04

Ayudas a los productores de 
cítricos

ECOLOGICA DEL SURESTE, S.L. B73054454 9.867,76 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 9.891,96 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 9.947,71 Ayuda a los frutos de cáscara

HEREDEROS DE MIGUEL MAS TAMAYO C.B. E30623565 9.966,80 Ayuda a los frutos de cáscara

HERRO, C.B. E96927884 10.064,86 Régimen de Pago Único
CONSERVAS Y FRUTAS S.A. A30012371 10.179,28 Régimen de Pago Único
GANADOS CARRASCOY SL B30703920 10.215,05 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 10.227,69 Régimen de Pago Único
VICENTE PEREZ DE LOS COBOS Y OTROS 
C.B E73002909 10.245,54 Ayuda a los frutos de cáscara

SALADAR 97 S.L B73130692 10.339,85 Régimen de Pago Único
AGRICOLA EL ROCHERO, S.COOP F30719801 10.340,34 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS PARDOS S.L. B30418727 10.347,13 Régimen de Pago Único

FOOT-PRINT S.L. B30404172 10.373,81 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE RODRIGUEZ Y OTROS E73021982 10.425,82 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LAS LOMAS S.L. B73031239 10.455,86 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS IBACON,. S.L. B30703300 10.492,20 Régimen de Pago Único

BARAHONDA VIÑA EL ALIAGAR, S.L. B30468698 10.636,32
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

GANADOS MORENO, S.L. B30572689 10.660,21 Prima al sacrificio de bovinos
ALQUIMUR SA A30046288 10.662,67 Régimen de Pago Único
ALQUIMUR SA A30046288 10.672,81 Régimen de Pago Único
MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 10.694,88 Régimen de Pago Único
FCO. Y JOAQUIN CAMPILLO FERNANDEZ, 
C.B. E30051916 10.718,29 Régimen de Pago Único

FRUTOS SECOS ESPUÑA, S.COOP. F73553521 10.748,08
Programas y fondos 
operativos

ANTONIO ESTEBAN GONZALEZ, C.B. E73224131 10.751,07 Régimen de Pago Único
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 10.837,53 Régimen de Pago Único

CAMPILLO UNION S.L. B73002453 10.888,87 Ayuda a los frutos de cáscara

MURCIANA DE ENSALADAS SL B30551857 10.971,47 Régimen de Pago Único
HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 10.974,04 Régimen de Pago Único

HEREDEROS DE ANTONIO CASTELAR 
MARIN, C.B E30454912 10.993,46 Régimen de Pago Único

HACIENDA DE VAYO, S.L. B30725808 11.012,39 Régimen de Pago Único
RUSTICAS RIQUELME  S.L. B28248706 11.071,58 Régimen de Pago Único

LA VEGA DEL SEGURA S.L. B30335939 11.110,89 Ayuda acoplada por superficie

GANADOS DE LORCA MULERO S.L. B30469597 11.131,21 Régimen de Pago Único
GANADOS VACUNOS LORCA S.L. B30529820 11.199,94 Régimen de Pago Único
HEREDERAS DE MANUEL LAMBERTO 
MADRID CB E30817746 11.257,85 Régimen de Pago Único

LOS ROSES, C.B. E30701569 11.313,25 Régimen de Pago Único
GANADOS GONZALEZ MONTIEL SL B30576474 11.358,91 Régimen de Pago Único
CABRITAS EL MEDICO S.L. B73014938 11.367,82 Régimen de Pago Único
AGRO PINTADO HERMANOS, S.L. B30708515 11.370,76 Régimen de Pago Único
GARCIHERNAN S.L. B30448849 11.412,58 Régimen de Pago Único
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NOROESTE AGRARIA, S.L. B30372486 11.416,74 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES CHALMA, S.L. B53136685 11.476,77 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROCALARES, S.COOP. J54293907 11.480,41 Régimen de Pago Único
FULG. SERAF. RUIZ QUIÑONERO Y OTRO 
C.B. E30451231 11.490,29 Régimen de Pago Único

TARAY FORTUNE S.L. B73270134 11.582,39 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 11.699,73 Régimen de Pago Único
MONTIEL GANADEROS S.L. B30385959 11.760,37 Prima al sacrificio de bovinos
LO MARFIL, S.L. B30246078 11.835,07 Régimen de Pago Único
EL PUNTAL AGRARIA S.A. A30292270 11.855,79 Régimen de Pago Único

ORNA GESTION, S.L. B53028072 11.895,50 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 11.899,17 Régimen de Pago Único
SAT N0. 9794 MU JARAMA F30506927 11.970,55 Régimen de Pago Único
PROAMBIENTE S.L B03795606 12.002,31 Régimen de Pago Único
HERMANOS PEREZ ESCAMEZ C.B E30345243 12.039,32 Régimen de Pago Único
SOTO DE LA ZARZUELA A30141006 12.047,75 Régimen de Pago Único
TERNERA DE LORCA S.L. B73031254 12.088,31 Régimen de Pago Único

VIÑAROCA S.L. B03342078 12.105,57 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROSAEZ, S.L. B73259004 12.117,81 Régimen de Pago Único

S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS F30210926 12.119,21 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA MARTINICA SL B53481545 12.189,60 Régimen de Pago Único

HERMANOS MENDOZA OLIVER C.B E30763072 12.210,39
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

MIGUEL MATEO Y HERMANOS SIELVA, CB E30130280 12.296,97 Régimen de Pago Único

GANADOS JOSE EL CONDE S.L. B30574271 12.348,38 Prima al sacrificio de bovinos
AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 12.400,20 Régimen de Pago Único

CASA GILAR, S.L. B30455489 12.622,53 Ayuda a los frutos de cáscara

JOSE LUIS CASTILLO Y OTROS, C.B. E73107484 12.652,12 Régimen de Pago Único
CAMPILLO UNION S.L. B73002453 12.685,39 Régimen de Pago Único

AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 12.703,00 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA PUENTE ALTO B30453781 12.709,83 Régimen de Pago Único
GANADOS  GARRE S.L. B30570949 12.860,53 Prima al sacrificio de bovinos
AGROPECUARIA LA CERCA S.L. B30714968 12.869,11 Régimen de Pago Único

LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 12.938,78
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

MªANTONIA RIQUELME CASCALES Y 
OTROS,C.B. E30541296 13.240,49 Ayuda a los frutos de cáscara

AERONAUTICA DEL SURESTE SL B30221675 13.281,34 Ayuda a los frutos de cáscara

TRANSPORTES Y GANADOS SOTO S.L. B30541627 13.310,82 Régimen de Pago Único
CASA GILAR, S.L. B30455489 13.326,56 Régimen de Pago Único
GANADOS MORENO MONTIEL. S.L. B30568828 13.338,94 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS EL MERINO, S.L. B30466387 13.355,23 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 13.484,32 Régimen de Pago Único
MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 13.547,23 Régimen de Pago Único

CASA GILAR, S.L. B30455489 13.570,91
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

BRODERMAHI A78605946 13.670,43 Régimen de Pago Único
AGRICOLA GESTION SANTOMERA, S.L.U. B73089310 13.733,07 Prima al sacrificio de bovinos
AGROMAFRI, S.L. B30801393 13.739,19 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LA GUIA S.L B30710966 13.740,17 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGROPECUARIA DOS 
HNOS. S.L B73177735 13.789,12 Régimen de Pago Único

AGRICOLA MARTINEZ LAMBERTO, S.L. B30716088 13.833,05 Régimen de Pago Único
INTEGRASUR S.L B73689085 13.843,42 Régimen de Pago Único
FRANGARSAN S.L. B73022717 13.880,45 Régimen de Pago Único
FRANCISCO HERNANDEZ RUBIRA Y OTRO 
CB E73287294 14.107,57 Régimen de Pago Único

AGRIDULCE, S.L. B30010508 14.229,85 Régimen de Pago Único
INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 14.230,49 Régimen de Pago Único
ANTONIO MARTINEZ MERCADER Y OTRO 
C.B. E73239998 14.304,82 Régimen de Pago Único

SALVADOR FIGUEROA SORIANO Y OTROS, 
S.C. J30103824 14.414,83 Ayuda a los frutos de cáscara

SALVAINMA S.L. B30402044 14.551,09 Régimen de Pago Único
EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 14.606,74 Régimen de Pago Único

EL AZARAQUE, S.A. A28254860 14.658,99 Ayuda a los frutos de cáscara

HERREÑA NATURAL B73177016 14.859,50 Ayuda a los frutos de cáscara

MUNDISOL SDAD. COOPERATIVA F73019721 14.913,95 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS LO RIZO, C.B. E30787212 14.970,27 Régimen de Pago Único
PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 15.011,23 Régimen de Pago Único
VERDELENA,S.A. A47010608 15.094,54 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES GANADERAS PEDRERO 
SL B30474183 15.104,26 Régimen de Pago Único

GANADOS MARTINEZ E HIJOS,S.L. B73136657 15.174,67 Prima al sacrificio de bovinos
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FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 15.249,45 Régimen de Pago Único

MOLINA BERNAL, S.L. B73189227 15.258,94 Régimen de Pago Único
HERMANOS AZNAR, S.A. A04071528 15.369,96 Régimen de Pago Único
PEDRO LEON GARCIA Y OTRA CB E73112716 15.399,45 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 15.431,82 Régimen de Pago Único

ASOC PRODUCTORES EXPORTADORES DE 
MURCIA G30073522 15.492,00

Distribución de frutas y 
hortalizas en centros 
escolares

SAMAFRU, S.A. A30431159 15.717,77 Régimen de Pago Único
NOROESTE AGRARIA, S.L. B30372486 15.741,36 Régimen de Pago Único

GANADOS VENTA CEFERINO SDAD. COOP. F73217051 15.762,69 Prima al sacrificio de bovinos

ALGODONERA DE TORRE PACHECO S.L. B30014054 15.815,59 Régimen de Pago Único
M.ENCARNACION BOTIA GARCIA Y OTRO 
C.B E30329346 15.828,48 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADOS ROS, S.L. B73130155 15.836,65 Régimen de Pago Único
AGRIOS NOGUES S.A. A30224810 15.876,83 Régimen de Pago Único
FINCA LA ALEGRIA, S.L. B30246086 15.896,36 Régimen de Pago Único
GANADOS LA QUINTA, S.L. B73036873 15.990,59 Régimen de Pago Único

HACIENDA LA HORTICHUELA S.L. B46656682 16.054,91 Ayuda a los frutos de cáscara

EL ALTO Y CAMPERO, C.B. E73099566 16.063,00 Régimen de Pago Único
FINCA LA MOLINETA DE SAN FRANCISCO, 
S.A. A73056087 16.115,44 Régimen de Pago Único

MICAELOS S.L. B30453799 16.179,99 Prima al sacrificio de bovinos
ANTONIO BLAS BAÑO FERNANDEZ Y OTRO 
C.B E30441919 16.187,87 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 16.194,25 Régimen de Pago Único

SAT AGRICOLA DE COMERCIALIZACION F96280326 16.251,44 Régimen de Pago Único
OGADEN S.L. B30409890 16.456,45 Régimen de Pago Único
MIGUEL ANGEL BELMONTE ORTIN Y OTRO 
CB E30517528 16.529,86 Régimen de Pago Único

LOS ALAMICOS EXPLOTACIONES 
AGRARIAS SL B30359954 16.607,02 Régimen de Pago Único

LUIS MARTINEZ-LOZANO MOLINA Y HNOS, 
C.B. E30106017 16.613,06 Régimen de Pago Único

FULBOTRAC S.L. B73008963 16.635,43 Régimen de Pago Único
SAT Nº 8386 LOS VALENCIANOS F30209068 16.653,69 Régimen de Pago Único
LOS SALINARES DE AGUILAS SL B30101307 16.747,02 Régimen de Pago Único

ALMENDRAS MURCIANAS SCDAD. COOP. F30220776 16.874,01
Programas y fondos 
operativos

INMOBILIARIA VANO, S.L. B28400513 16.909,93 Régimen de Pago Único
ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 16.919,76 Régimen de Pago Único
GRUPO CUELLO ALARCON 2006 SL B30344782 17.154,64 Régimen de Pago Único
AGRÍCOLA JOCAL, S.L. B73288870 17.173,99 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LOS ABETOS, S.A. A30211205 17.195,09 Régimen de Pago Único
ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 17.357,34 Régimen de Pago Único

ANTONIO GOMEZ MULA Y OTRO, S.C. J30509442 17.423,75 Ayuda acoplada por superficie

VALCERRADA INVERSIONES, S.L. B84613645 17.424,37 Ayuda a los frutos de cáscara

LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 17.436,27 Régimen de Pago Único

OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L B30808026 17.493,94 Ayuda a los frutos de cáscara

GANADERIA NATURAL, S.L B30726053 17.652,15 Régimen de Pago Único
AGRIGAL S.L. B30675318 17.840,89 Régimen de Pago Único
LA HOYA DEL CARRASCALEJO, S.L. B73278012 17.887,21 Régimen de Pago Único

OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L B30539621 18.059,46 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRIALGUAZAS, S.L. B73024051 18.121,20 Régimen de Pago Único

ANTONIO Y JOSE MARIA BACH ROCA C.B E78105400 18.187,68 Ayuda a los frutos de cáscara

AGROPECUARIA CORO S.A. A30139125 18.306,34 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA OMBLANCAS, S.A. A30030290 18.319,82 Régimen de Pago Único
CEBADEROS DEL LEVANTE S.L. B73310872 18.621,69 Régimen de Pago Único

PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 18.635,07 Ayuda a los frutos de cáscara

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA ZARZA, S.L. B73087942 18.724,18 Ayuda a los frutos de cáscara

GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 18.788,59 Prima al sacrificio de bovinos
GARCIA ARANDA, S.L. B30000574 18.884,57 Régimen de Pago Único
GRUPO BOVIMIR, S.L. B73398406 18.925,46 Prima al sacrificio de bovinos
EXPLOT. AGRICOLAS REGION DE 
MURCIA,S.L. B30138770 19.033,10 Régimen de Pago Único

IGNACIO PRIETO S.L.U. B53739116 19.133,42 Régimen de Pago Único
AGRIOS GINER RIBES, S.L. B96590716 19.510,76 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS GONZALEZ 
S.L. B30281232 19.562,77 Régimen de Pago Único

BODEGAS BLEDA, S.L. B30148795 19.579,32
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

AGRICOLAS PEÑAS BLANCAS S.L. B73095267 19.591,27 Régimen de Pago Único
CAR- 21, S.L. B30458111 19.715,77 Régimen de Pago Único
M.E. ROSMAR  SL B30711436 19.752,30 Régimen de Pago Único
CAÑAERO E HIJO SL B30762793 19.788,12 Régimen de Pago Único
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SAT 5120 LA HERETAT F46224879 19.819,40 Régimen de Pago Único
HACIENDA DEL MOLINO, SL B73314791 19.883,16 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIÓN AGRICOLA SAMPER S.L. B03774171 19.952,68 Régimen de Pago Único
VILLA PERJI, S.L. B30125397 20.047,97 Régimen de Pago Único
MONTEAGUDO SOCIEDAD COOPERATIVA F73220998 20.316,92 Régimen de Pago Único
ANGIBERSAN S.L B30376917 20.677,40 Régimen de Pago Único
SAT Nº 8386 LOS VALENCIANOS F30209068 20.806,68 Régimen de Pago Único
CARNICAS AZOR S.L. B30708200 20.922,07 Prima al sacrificio de bovinos

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 20.955,25 Ayuda a los frutos de cáscara

PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 20.980,99 Régimen de Pago Único

VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 21.180,48 Régimen de Pago Único

ANGIBERSAN S.L B30376917 21.183,04 Régimen de Pago Único

BARAHONDA VIÑA EL ALIAGAR, S.L. B30468698 21.398,87
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

PROMO. INMOB. HNOS. SÁNCHEZ ZAMORA, 
C.B. E73199168 21.634,20 Régimen de Pago Único

ALMEMUR, SDAD. COOP. LTDA. F30221915 21.660,17
Programas y fondos 
operativos

VATPE AGRICOLA Y GANADERA DEL 
NOROES SCL F30497119 21.728,26 Régimen de Pago Único

La Sultana S. Coop. F30366942 22.151,79
Programas y fondos 
operativos

JUAN HERNANDEZ SAEZ Y OTROS S.C. J30496517 22.172,95 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 22.306,82 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES FRANCES S.L. B30717797 22.428,65
Ayuda específica 
Vulnerabilidad ovino

BODEGAS HUERTAS S.A. A30495600 22.613,67 Régimen de Pago Único
AGRICOLA PALMASOL S.L. B30709547 22.883,72 Régimen de Pago Único
EXPL. AGRI-GAN PADRES 
FILIPINENSES,S.L. B30614374 22.888,57 Régimen de Pago Único

G'S ESPAÑA,S.L. B30088777 22.979,11 Régimen de Pago Único
AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 22.986,68 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 22.998,03 Régimen de Pago Único
BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 23.046,54 Prima al sacrificio de bovinos
GANADOS A. MONTIEL LLAMAS, S.L. B30103774 23.190,49 Régimen de Pago Único
AVICOLA LEVANTINA SA A30040224 23.260,60 Régimen de Pago Único

FERNANDO SAEZ S.L. B02299683 23.334,14
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

GANADOS ALDISO SL B30453385 23.366,03 Régimen de Pago Único
HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. E73611972 23.568,44 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA SANCHEZ SLL B30475719 23.592,81 Régimen de Pago Único

EXPLOTACIONES AGRARIAS LA CERCA S.L. B30150650 23.606,53 Ayuda a los frutos de cáscara

J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 23.642,64 Régimen de Pago Único

ESTACION DE SERVICIO LAS PALMERAS 
S.A. A30166789 23.865,92 Régimen de Pago Único

GANADOS SANCHEZ ROMAN, S.L. B30353627 23.881,14 Prima al sacrificio de bovinos
OPERPA AGRÍCOLA, S.L. B53129540 23.929,92 Régimen de Pago Único
BLANQUIZARES, S.L B30564413 24.091,48 Régimen de Pago Único
AGRONATUR EXPORT SL B82031683 24.193,75 Régimen de Pago Único
J.A.TOMAS GARCIA Y JOSEFA FERNADEZ 
C.B. E30454946 24.254,09 Régimen de Pago Único

GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 24.415,49 Régimen de Pago Único
QUIPAR S. COOP. HORTOFRUTICOLA F30207385 24.643,75 Régimen de Pago Único
GRUPO INMOBILIARIO RIQUELME, S.L. B30107163 25.046,92 Régimen de Pago Único

INVERSIONES JASI, S.L. B73044885 25.158,29 Ayuda a los frutos de cáscara

ROCA GARCIA Y ROCA MEROÑO C.B. E30107866 25.177,55 Régimen de Pago Único

CARRASCALEJO, S.L. B73353559 25.305,07 Ayuda a los frutos de cáscara

CULTIVOS CARRASCOY, S.L. B30512164 25.687,58 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 25.848,05 Régimen de Pago Único

CASA RINCON SL B53674503 26.228,51 Ayuda a los frutos de cáscara

LO SOLIS S.A. A30066641 26.295,88 Régimen de Pago Único
S.A.T. CASA DE LOS ARDACHOS F30210926 26.460,57 Régimen de Pago Único
MELLINAS HERMANOS, CB E30701445 26.516,53 Régimen de Pago Único
CULTIMED, S.L. B30468441 26.572,08 Régimen de Pago Único
PREFABRICADOS FUENTE ALAMO, PEDRO 
GARCIA B30718878 26.599,07 Régimen de Pago Único

LO HEREDIA, S.L. B31234156 26.622,99 Régimen de Pago Único
BENAVENTE MORENO Y OTROS S.C. J73071334 26.627,10 Régimen de Pago Único
AMAP G73011058 26.691,09 Apicultura
HERMANOS PIVIDAL RUIZ, S.L. B30509863 26.701,70 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES EL MONTES, S.L. B30503759 26.928,26 Régimen de Pago Único
LO SOLIS S.A. A30066641 26.975,95 Régimen de Pago Único
GANAGRA GARCÍA C.B. E30724579 27.107,15 Régimen de Pago Único
SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 27.275,72 Régimen de Pago Único

S.A.T. Nº 5080 FINCA EL PULPILLO F30068498 27.352,41 Régimen de Pago Único
CASA RINCON SL B53674503 27.928,49 Régimen de Pago Único

Yefrut S. Coop. F30158984 27.980,77
Programas y fondos 
operativos

Página 54 de 60

NPE: A-311013-15331



Página 41163Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

Nombre o Razón Social NIF/CIF Importe Denominación
SALVADOR Y JOSE PEREZ HERNANDEZ, 
C.B. E30402317 27.981,12 Régimen de Pago Único

FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 28.145,80 Régimen de Pago Único

GAHER EXPLOTACIONES AGRARIAS S.C.L. F73355927 28.222,06 Régimen de Pago Único

GANADOS HERMON SL. B30497184 28.568,92 Régimen de Pago Único
ANTONIO LLUSAR Y CIA., S.L. B12029153 28.727,70 Régimen de Pago Único
ROMABED, S.L. B30212062 28.731,70 Régimen de Pago Único

Yefrut S. Coop. F30158984 28.792,98
Programas y fondos 
operativos

MEDITERRANEO HISPAGROUP, S.A. A30520878 28.808,66 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 28.873,71 Régimen de Pago Único
FINCA CASA DE LAS PALOMAS S.L. B73602542 29.003,12 Régimen de Pago Único

La Hondonera S. Coop. F30370787 29.819,85
Programas y fondos 
operativos

SAT8127 INDUCTR.LACTEAS BAJO 
GUADALENTÍN F30158497 30.318,02 Régimen de Pago Único

HERRADA DEL TOLLO S.L B30068720 30.460,82 Régimen de Pago Único

CULTIMED, S.L. B30468441 30.491,56 Ayuda acoplada por superficie

SURCOTTON, S.A.
A14063150 30.552,80

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

AGRICOLA EL PALMITO, S.L. B30523278 30.552,83 Régimen de Pago Único

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 31.160,34
Programas y fondos 
operativos

CASTILLO LUZON, S.L. B30166110 31.196,44 Régimen de Pago Único
INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 31.318,15 Régimen de Pago Único
AMC GRUPO ALIMENT. FRESCO Y ZUMOS 
S.A. A30009146 31.353,15 Régimen de Pago Único

GANADOS BUJERCAL, S.L. B30576128 31.390,97 Régimen de Pago Único
AGRICOLAS CAMPOLLANO S.L. B73197899 31.755,64 Régimen de Pago Único

PROCEBA EXTERIOR, S.A. A30109763 31.859,12 Ayuda a los frutos de cáscara

AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 31.863,32 Régimen de Pago Único
EXPLOTAC.AGRICOLAS Y GANADERAS 
TANA,S.A. A30022842 31.912,11 Régimen de Pago Único

INVERSIONES FERBAL S.L. B33085960 31.970,39 Régimen de Pago Único
GERVASIO PEREZ E HIJOS, CB E30746176 32.046,28 Régimen de Pago Único

La Vega de Pliego S. Coop. F30092985 32.179,92
Programas y fondos 
operativos

EXPLOTACIONES AGRICOLAS CARCHE S.L. B30538110 32.185,18
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

FOMEN. RUST. Y URB., S.A. Y OTROS, C.B. E30317606 32.197,20 Régimen de Pago Único

LOS MINISTROS SOCIEDAD COOPERATIVA, 
C.V. F53492914 32.214,14 Régimen de Pago Único

AGRICOLA OTON MARTINEZ B30734883 32.222,59 Régimen de Pago Único
AGROPECUARIA LUCAS SL B30447577 32.263,77 Régimen de Pago Único
GANADERIA LA CEÑA S.L. B30465967 32.269,43 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 32.601,89 Régimen de Pago Único
BOVINOS Y PORCINOS NAVARRO 
MARTINEZ S.L. B30746721 32.642,69 Régimen de Pago Único

AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 32.812,86 Régimen de Pago Único
TOBARRILLAS SL B46418570 32.850,37 Régimen de Pago Único
IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 33.003,66 Régimen de Pago Único
PORTA FELI, SL B73662629 33.315,25 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 33.412,34 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRASOL, SL B30710107 33.445,03 Régimen de Pago Único
IMPORTACIONES COSTA CALIDA, S.L. B30298053 33.530,21 Régimen de Pago Único
GANADOS MORENO, S.L. B30572689 33.575,03 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LAS HILADAS B30537328 33.661,47 Régimen de Pago Único
CONSEJO REG. DENOMINACIÓN ORIGEN 
JUMILLA Q8050007G 33.692,54

Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

SAT 6386 VEGA BAJA F03211224 33.891,57 Régimen de Pago Único
AGROPOR, S.L. B30015556 33.962,30 Régimen de Pago Único
MARFRUIT VERACRUZ, S.L. B30522528 34.276,45 Régimen de Pago Único
EXPORT ALGAR,S.L. B30693279 34.392,72 Régimen de Pago Único
KPRA SOCIEDAD COOPERATIVA F73234650 35.052,58 Régimen de Pago Único

AGRÍCOLA Y GANADERA "EL TOSCAL", S.L. B30451173 35.060,06 Régimen de Pago Único

AGROPECUARIA VERDEMAR, S.L. B30849889 35.707,14 Régimen de Pago Único
ANTONIA CAVA Y JOSE MARTINEZ PEREZ 
C.B. E73265134 35.760,14 Régimen de Pago Único

GANADOS MARTINEZ E HIJOS,S.L. B73136657 35.889,94 Régimen de Pago Único
PROGEAGRO SERVICIOS DE INGENIERIA, 
S.L. B73670713 35.896,40

Reestructuración del cultivo 
del viñedo

AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 35.953,43 Prima al sacrificio de bovinos

SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 36.298,98 Ayuda a los frutos de cáscara

FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 36.725,96 Régimen de Pago Único

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE
F30012579 37.413,91

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

FINCA LOS PARRALES C.B. E30034284 37.675,77 Régimen de Pago Único
VANDA AGROPECUARIA S.L. B81341992 38.375,01 Régimen de Pago Único
COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 38.616,88 Régimen de Pago Único
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PIGALOMAR, S.L. B30329825 39.345,92 Régimen de Pago Único
NICOLAS Y GUILLEN C.B. E30752901 39.347,15 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS 
INTEGRADAS, S.L. B73054736 39.416,71 Régimen de Pago Único

COPEMOGA SOCIEDADA COOPERATIVA F30702385 39.615,59 Régimen de Pago Único
AGROMANGUILLAS SL B73148728 40.019,75 Régimen de Pago Único
JESUS FCO. EGEA GARRE Y OTROS C.B E30437339 40.348,65 Régimen de Pago Único
CASA EL CLERIO S.L. B30525406 40.664,72 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 40.940,68 Régimen de Pago Único
AGRICOLA LEVANTINA S.A. A28023927 41.173,32 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 41.731,94 Régimen de Pago Único
E.A.PUERTO-EXPORT, S.A. A04211298 41.979,97 Régimen de Pago Único
HERMANOS BARNUEVO CALVO C.B. E73703597 41.999,50 Régimen de Pago Único
CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 42.219,50 Régimen de Pago Único

AGRIFU, S.A. A30136923 42.383,81 Ayuda a los frutos de cáscara

ORO MOLIDO SDAD COOP F73155095 42.546,69 Régimen de Pago Único
SAT Nº 9393 LOS CIBELES F30395339 42.811,21 Régimen de Pago Único
GANADOS MI ANDRES S.L. B30344162 42.884,44 Régimen de Pago Único
CEREALES Y GANADOS DE VALLADOLISES 
S.L. B73617797 42.931,06 Régimen de Pago Único

A.GALERA SANCHEZ Y A. GALERA GARCIA 
S.C. J30683312 42.961,46 Régimen de Pago Único

CARRION LOPEZ HERMAN S.L. B30716260 43.311,39 Régimen de Pago Único
AGRICULTURA Y EXPORTACIÓN S.A.T. 
9836/MU F73109332 43.426,51

Programas y fondos 
operativos

PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 43.878,81 Régimen de Pago Único

S.A.T 6715 EL KAJALINDRAN F30106801 44.135,67 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 44.408,89 Régimen de Pago Único

ALAMOVI S.L B30785208 44.653,79 Régimen de Pago Único
EL JUNQUERO S.A. A28325827 45.069,48 Régimen de Pago Único
EXPLOTACIONES AGRICOLAS LOS 
ARAGONES,CB E30701866 45.557,40 Régimen de Pago Único

JOSE MARTINEZ E HIJOS S.C. J30724041 46.413,42 Régimen de Pago Único

SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 46.768,76
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

BAENAS ZAMORA S.L. B30325237 46.927,67 Prima al sacrificio de bovinos

LA CIEZANA VENTA DEL OLIVO, S.L. B30160402 47.451,97
Programas y fondos 
operativos

GANADOS DE LAS OICAS S.L. B73009649 47.787,74 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 48.346,46 Régimen de Pago Único
BOVILORCA SL B30499875 49.266,25 Régimen de Pago Único
MONTE Y MAR DE SANTA POLA,S.L. B81118747 49.596,80 Régimen de Pago Único
HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 49.623,91 Régimen de Pago Único

BODEGA TERCIA DE ULEA, C.B. E30147334 49.775,53
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

S. C. L. OMBLANCAS F30233787 50.202,78 Régimen de Pago Único

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 50.717,72
Programas y fondos 
operativos

BODEGAS CARCHELO, S.L B30233738 50.999,64
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

LOS ROSA DE CARTAGENA SL B30706667 51.546,47 Régimen de Pago Único
HEREDEROS DE RAMON MELGAREJO 
VAILLENT E83572867 51.767,45 Régimen de Pago Único

TANA S.A. A30005169 53.054,67 Régimen de Pago Único
PRODUCTORA GANADERA CARNES DE 
SELECCION B30384036 53.081,02 Régimen de Pago Único

La Vega de Cieza S. Coop. F30367239 53.379,62
Programas y fondos 
operativos

AGRICOLA LA COSTERA, S.L. B73082133 54.084,43 Régimen de Pago Único

BODEGAS SAN ISIDRO SCOOP F30003420 54.338,97
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

LA VEGA DEL SEGURA S.L. B30335939 55.247,39 Régimen de Pago Único
PEDRO RODRIGUEZ Y FULGENCIO LOPEZ 
C.B. E30409635 55.329,83 Régimen de Pago Único

SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 55.745,48 Régimen de Pago Único

VERCO EXPORT, S.L. B82847500 56.449,34
Programas y fondos 
operativos

Yefrut S. Coop. F30158984 57.334,19
Programas y fondos 
operativos

HORTOFRUTÍCOLA TOPI, S.A. A30553499 57.395,73
Programas y fondos 
operativos

GANAFRUTE S.L B30766075 57.768,55 Régimen de Pago Único

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 58.857,69
Programas y fondos 
operativos

GANAFRUTE S.L B30766075 59.262,56 Régimen de Pago Único

LEVANTE SUR, S.COOP. F30711899 60.236,88
Programas y fondos 
operativos

CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 61.485,21 Régimen de Pago Único

FINCA AGRICOLA EL MURTAL B30492169 61.912,37
Programas y fondos 
operativos

ROYMAGA B30605539 63.049,42 Régimen de Pago Único
PORCIFU,S.L. B30701346 67.660,69 Régimen de Pago Único
ALGODON SURESTE SA A30161020 67.969,71 Régimen de Pago Único
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PRODUCTORES AGRICOLAS CENAGRI, S.L. B73674483 67.996,11
Programas y fondos 
operativos

BORSO DI CARMINATY Y MANGLANO C.B. E96963327 68.452,08
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

BOVIDOS DE MURCIA S.A. A30137129 69.424,22 Régimen de Pago Único
ALGODON SURESTE SA A30161020 69.727,54 Régimen de Pago Único

CARNICAS LA MOLINETA SOCIEDAD COOP. F30440507 69.843,73 Régimen de Pago Único

COVICO S.L. B02108363 71.462,75 Régimen de Pago Único
AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 71.581,53 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 72.795,89 Régimen de Pago Único

MAMUSA, S.L. B30011019 72.963,32 Régimen de Pago Único

Agra S. Coop F30153860 73.091,55
Programas y fondos 
operativos

Almendras del Sureste S. Coop. F30237994 73.170,78
Programas y fondos 
operativos

AGRICOLA CASA PEPA S.L B30323448 73.432,77 Régimen de Pago Único

FRUTAS LA CARRICHOSA S.C.L. F73107245 73.639,75
Programas y fondos 
operativos

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 73.915,69 Régimen de Pago Único

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 74.176,07 Régimen de Pago Único
AGRICOLA MIRAMAR, S.L. B30749345 74.325,02 Régimen de Pago Único

FRANCISCO Y JOAQUIN PASTOR LARA CB E30461990 74.678,53 Régimen de Pago Único

SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 75.107,48 Régimen de Pago Único
SAT Nº 7455 LOS GABRIELES V30127625 75.122,90 Régimen de Pago Único

Fruveg S. Coop. F30474506 75.141,39
Programas y fondos 
operativos

EXPLOTACIONES AGR. EL MINGRANILLO, 
S.L. B73022584 75.663,80 Régimen de Pago Único

La Sultana S. Coop. F30366942 76.816,90
Programas y fondos 
operativos

Frutas Caravaca S. Coop. F30168934 77.606,86
Programas y fondos 
operativos

FRUTAS CAMPO DE 
BLANCA,S.COOP.AGRARIA F73068231 77.962,06

Programas y fondos 
operativos

HNOS GUILLEN GARCIA CB E30099253 79.211,41 Régimen de Pago Único
FRUCA S.A A30005524 79.675,73 Régimen de Pago Único

ALGODONERA DE TORRE PACHECO S.L.
B30014054 79.828,66

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

CITRICOS DE ALMENARA S.L. B96423983 80.071,18 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 80.909,28 Régimen de Pago Único
VILLAR ALTO - LO NAVARRO S.L. B30157283 80.909,28 Régimen de Pago Único
GESTIMUR S.L. B30227433 80.917,29 Régimen de Pago Único

AGRICOLA SANTA EULALIA S.L. B30417109 82.988,60
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. MILCO G73729493 83.216,00
Programas y fondos 
operativos

AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 83.412,90 Régimen de Pago Único
S.A.T. Nº 9843-MU CAMPOTEJAR DEL 
SEGURA F73121386 84.274,05

Programas y fondos 
operativos

AN-PE LAX MESEGUER S.L. B30443808 84.790,40 Régimen de Pago Único
GANADERÍA CONROS, S.L. B73687402 84.845,74 Régimen de Pago Único

ALMENDRAS MURCIANAS SCDAD. COOP. F30220776 84.955,50
Programas y fondos 
operativos

YAGO BOJ S.L. B30538748 85.489,86
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

Fruthoralt S. Coop F30529127 86.018,98
Programas y fondos 
operativos

JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 86.910,14 Régimen de Pago Único

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE F30012579 87.435,34
Programas y fondos 
operativos

PRODUCTORES AGRICOLAS CENAGRI, S.L. B73674483 88.705,84
Programas y fondos 
operativos

EL BARRANQUILLO S.A A30332357 89.246,62 Régimen de Pago Único
EXPLOTACION AGRICOLA TORREMOLINA, 
S.A. A30026165 90.191,09 Régimen de Pago Único

SOCIEDAD AGRICOLA VIÑAVISTA SL B53674487 90.424,63 Régimen de Pago Único

FRUSEMUR SCODA. COOP. F30408942 90.886,79
Programas y fondos 
operativos

VIRSA SDAD. COOP. LTDA F30415020 93.937,27 Régimen de Pago Único

CASA GILAR, S.L. B30455489 94.138,64
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

AGROPECUARIA EL CASIS, S.A. A30630289 94.603,55 Régimen de Pago Único

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE F30012579 94.925,83
Programas y fondos 
operativos

Agroter S.A.T.nº 1936 V30039093 96.372,19
Programas y fondos 
operativos

UNIÓN DE AGRICULTORES DEL MAR 
MENOR, S. F73538068 96.376,20

Programas y fondos 
operativos

MARIA CRISTINA  S.A. A78310166 96.809,34 Régimen de Pago Único

AGRICOLA SANTA EULALIA S.L. B30417109 97.250,79
Programas y fondos 
operativos
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EXPOAGUILAS, S.COOPERATIVA F30581276 97.892,14
Programas y fondos 
operativos

AGROPECUARIA CORO S.A. A30139125 99.139,41 Régimen de Pago Único
AGRITEL S.L B30405740 99.218,98 Régimen de Pago Único
ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 100.518,88 Régimen de Pago Único

Casa Alta S. Coop. F30261598 102.421,28
Programas y fondos 
operativos

OLIVOS Y ALMENDROS OLIMENDROS S.L B30539621 102.820,84 Régimen de Pago Único

VIÑEDOS LA ARAGONA, S.L. B73052656 102.858,62
Reestructuración del cultivo 
del viñedo

LEVANTE SUR, S.COOP. F30711899 103.041,94
Programas y fondos 
operativos

ACENICHE AGRICOLA, S.L. B73351454 103.118,51 Régimen de Pago Único
AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 107.157,07 Prima al sacrificio de bovinos
HACIENDA SAN MIGUEL DE ALHAMA S.L. B30014773 109.600,81 Régimen de Pago Único
LOS LLANOS LA CAMPANA AGRICOLA SL. B73435133 110.543,11 Régimen de Pago Único

Blancasol S.A.T. nº 97 V30048995 111.492,01
Programas y fondos 
operativos

OVINOS BAJO GUADALENTIN S.L B30808026 111.950,09 Régimen de Pago Único

El Limonar de Santomera Soc. Coop. F30051643 112.316,99
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. 9994 CAMPOSEVEN V73535486 114.710,37
Programas y fondos 
operativos

Hortofrutícola Campos de Jumilla S.Coop. F30099667 118.633,96
Programas y fondos 
operativos

El Limonar de Santomera Soc. Coop. F30051643 120.332,45
Programas y fondos 
operativos

ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES LOOIJE 
DE AG B73679847 125.953,72

Programas y fondos 
operativos

Blancasol S.A.T. nº 97 V30048995 128.760,26
Programas y fondos 
operativos

PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES 
DEL MELO B73234635 129.038,43

Programas y fondos 
operativos

Explotaciones Agrícolas Samper, S. Coop. F73522138 129.571,99
Programas y fondos 
operativos

ASOCIACION DE APICULTORES DE LA 
REGION M G30154280 129.620,29 Apicultura

AGRICOLA GANADERA MARIN Y PEREZ B30698021 129.623,20 Régimen de Pago Único

LA CIEZANA VENTA DEL OLIVO, S.L. B30160402 131.341,86
Programas y fondos 
operativos

AGRICOLA CARRICHOSA, S.L.U. B73047946 131.892,30 Régimen de Pago Único

AGRICOLA SANTA EULALIA S.L. B30417109 132.702,85
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. 9994 CAMPOSEVEN V73535486 134.140,48
Programas y fondos 
operativos

AGRODOMI S.L. B30809230 142.072,01
Programas y fondos 
operativos

Citricultores Reunidos S.A.T. nº 9.913 F30565907 142.693,00
Programas y fondos 
operativos

FRUTAS CAMPO DE 
BLANCA,S.COOP.AGRARIA F73068231 143.107,20

Programas y fondos 
operativos

AGRIFU, S.A. A30136923 145.528,40 Régimen de Pago Único

AGROHERNI, S.C.L. F30792683 148.004,74
Programas y fondos 
operativos

LEVANTE SUR, S.COOP. F30711899 148.126,66
Programas y fondos 
operativos

Agroter S.A.T.nº 1936 V30039093 149.450,73
Programas y fondos 
operativos

Hortofrutícola Campos de Jumilla S.Coop. F30099667 153.935,02
Programas y fondos 
operativos

AGROURBANA CARTAGO S.L. B30697106 158.191,14 Régimen de Pago Único
AGRIMUR EXPLOTACIONES SL B73039794 158.933,70 Régimen de Pago Único

Fruveg S. Coop. F30474506 160.646,46
Programas y fondos 
operativos

COBUCO S.C.L. F30200471 161.980,58
Programas y fondos 
operativos

Fruveg S. Coop. F30474506 162.342,41
Programas y fondos 
operativos

JUAN JIMENEZ GARCIA, S.A. A30127849 164.076,14 Prima al sacrificio de bovinos

AGRONATIVA, S.L. B73249328 171.109,85
Programas y fondos 
operativos

AGRICULTURA Y EXPORTACIÓN S.A.T. 
9836/MU F73109332 182.301,21

Programas y fondos 
operativos

Fruveg S. Coop. F30474506 182.474,43
Programas y fondos 
operativos

O.P.AGROMARK, S.L. B73472516 183.846,26
Programas y fondos 
operativos

Agroter S.A.T.nº 1936 V30039093 196.113,37
Programas y fondos 
operativos

PRODUCTORES Y COMERCIALIZADORES 
DEL MELO B73234635 197.883,40

Programas y fondos 
operativos

PECUARIA FUENTE ALAMO S.L B30785190 199.460,92 Régimen de Pago Único

La Vega de Cieza S. Coop. F30367239 200.118,34
Programas y fondos 
operativos

BODEGAS HIJOS DE JUAN GIL SL B73229981 203.502,24
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises
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Huerta Gama, S. Coop. F30817670 206.559,07
Programas y fondos 
operativos

HORTOFRUTÍCOLA TOPI, S.A. A30553499 215.055,67
Programas y fondos 
operativos

ASOC  PRODUCTORES EXPORADORES DE 
MURCIA G30073522 218.050,50

Distribución de frutas y 
hortalizas en centros 
escolares

NATURAL SALAS, S.L. B73145294 225.721,46
Programas y fondos 
operativos

HORFRUSA, S.L. B73093189 226.806,27
Programas y fondos 
operativos

Deilor S. Coop. F30430540 235.133,96
Programas y fondos 
operativos

Cota 120 S. Coop. F30155519 240.250,14
Programas y fondos 
operativos

AGROEURO, S. COOP. F53191235 245.660,79
Programas y fondos 
operativos

Frutas y Citricos de Mula S. Coop. F30167035 256.074,43
Programas y fondos 
operativos

Thader S. Coop. F30032858 261.136,77
Programas y fondos 
operativos

GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 268.450,00 Régimen de Pago Único

VIRSA, S.C.L.
F30415020 274.905,89

Ayudas para 
desmantelamiento de las 
desmotadoras de algodón

Coato Soc. Coop. F30040893 284.800,06
Programas y fondos 
operativos

POZO SUR S.L. B04112439 286.534,13
Programas y fondos 
operativos

Hoyamar S. Coop. F30368559 292.662,10
Programas y fondos 
operativos

Coaguilas S. Coop. F30087787 304.724,61
Programas y fondos 
operativos

Deilor S. Coop. F30430540 316.205,46
Programas y fondos 
operativos

SOCIEDAD COOP. AGRÍCOLA DEL SURESTE F30012579 323.686,15
Programas y fondos 
operativos

SAGRADO CORAZON DE JESUS, S.C.L. 
(SACOJE F30142202 326.407,87

Programas y fondos 
operativos

SAGRADO CORAZON DE JESUS, S.C.L. 
(SACOJE F30142202 329.123,72

Programas y fondos 
operativos

SOL Y TIERRA CAMPO DE CARTAGENA S.L. B73176034 367.052,88
Programas y fondos 
operativos

KERNEL EXPORT, S.L. B30516645 368.243,82
Programas y fondos 
operativos

O.P.AGROMARK, S.L. B73472516 387.613,52
Programas y fondos 
operativos

Molinense Producciones Naturales S.L. B30331573 398.977,41
Programas y fondos 
operativos

San Cayetano S.A.T. nº 2457 F30020408 407.701,24
Programas y fondos 
operativos

S.A.T. 9857 MOYCA V73518946 409.485,95
Programas y fondos 
operativos

Agrícola Aguileña S.A.T. nº 1179 V30033468 423.133,95
Programas y fondos 
operativos

COEXMA, SDAD.COOP.LTDA. F30085773 425.855,25
Programas y fondos 
operativos

Coato Soc. Coop. F30040893 434.198,06
Programas y fondos 
operativos

AGRIOS EL CARRIL, S.L. B73108755 448.673,28
Programas y fondos 
operativos

FRUTAS ESPARZA, S.C.L. F30798870 461.374,74
Programas y fondos 
operativos

AGROHERNI, S.C.L. F30792683 480.358,39
Programas y fondos 
operativos

San Cayetano S.A.T. nº 2457 F30020408 484.811,38
Programas y fondos 
operativos

GRUPO HORTOF. MURCIANA DE 
VEGETALES, S.L B30721237 494.569,31

Programas y fondos 
operativos

ALIMER, S. COOP. F73470015 517.257,46
Programas y fondos 
operativos

SOL Y TIERRA CAMPO DE CARTAGENA S.L. B73176034 520.670,27
Programas y fondos 
operativos

Campo de Lorca, S. Coop. F30587919 543.081,18
Programas y fondos 
operativos

Agrícola Perichan S.A.T. nº 9895 V30541916 557.973,12
Programas y fondos 
operativos

AGROMEDITERRÁNEA HORTOFRUTÍCOLA, 
S.L. B30558290 596.533,83

Programas y fondos 
operativos

NATURAL SALAS, S.L. B73145294 604.183,88
Programas y fondos 
operativos

UNILAND, SOCIEDAD COOPERATIVA F73122467 633.930,09
Programas y fondos 
operativos

AGRICULTORES DEL 
SURESTE,S.A.T.9688,OPFH V30455513 655.290,21

Programas y fondos 
operativos

ALIMER, S. COOP. F73470015 658.237,01
Programas y fondos 
operativos
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ALIMER, S. COOP. F73470015 674.760,40
Programas y fondos 
operativos

Agrícola Perichan S.A.T. nº 9895 V30541916 687.064,18
Programas y fondos 
operativos

Urcisol S.A.T. nº 9504 V30405880 688.433,27
Programas y fondos 
operativos

GRUPO CARNICO ANGELIN, S.A.U. A30223663 699.535,41 Régimen de Pago Único

Urcisol S.A.T. nº 9504 V30405880 703.300,11
Programas y fondos 
operativos

AGROHERNI, S.C.L. F30792683 755.918,37
Programas y fondos 
operativos

GREGAL, S.COOPERATIVA F30036628 856.761,53
Programas y fondos 
operativos

Hortamira S. Coop. F30046411 946.135,92
Programas y fondos 
operativos

KERNEL EXPORT, S.L. B30516645 968.316,01
Programas y fondos 
operativos

GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA S.A. A30418255 993.271,99
Programas y fondos 
operativos

Grupo CFM S.A.T. nº 9.821 F30711139 1.099.357,50
Programas y fondos 
operativos

AGROMEDITERRÁNEA HORTOFRUTÍCOLA, 
S.L. B30558290 1.325.650,27

Programas y fondos 
operativos

FRUTAS ESTHER,S.A. A30034441 1.433.533,27
Programas y fondos 
operativos

GRUPO HORTOFRUTICOLA PALOMA S.A. A30418255 1.436.639,79
Programas y fondos 
operativos

J.GARCIA CARRION S.A. A08267403 2.406.199,84
Promoción del vino en 
mercados de terceros paises

LAS PRIMICIAS SAT Nº 9909 V30558738 2.618.583,56
Programas y fondos 
operativos
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

15332 Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Secretaria General de 
la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la que se publican las subvenciones 
concedidas por la Consejería de Agricultura y Agua durante el 
ejercicio de 2012.

La Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículos 60 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, hace públicas como anexo a esta Resolución las 
subvenciones concedidas por la Consejería de Agricultura y Agua durante el 
ejercicio de 2012, con cargo a fondos europeos o fondos propios, para importes 
de subvenciones de cuantía igual o superior a 3.000,00 €, comenzando por 
Subvenciones ADS a Comunidad de Regantes Zona V Sector.

Murcia, a 10 de octubre de 2013.—El Secretario General, Francisco Moreno 
García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

15333 Resolución de 17 de octubre de 2013, por la que se publica el 
acuerdo de prórroga del convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la 
Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, relativo a la gestión compartida de la 
reserva marina del entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas.

Visto el Acuerdo de prórroga del Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Consejería de Agricultura y 
Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, relativo a la gestión 
compartida de la Reserva Marina del entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas, 
suscrito por el Consejero de Agricultura y Agua en fecha 30 de septiembre de 
2013, de conformidad con la autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 8 de Marzo de 2013, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería 
de Agricultura y Agua, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del Acuerdo 
de prórroga del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y la Consejería de Agricultura y Agua de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, relativo a la gestión compartida de 
la Reserva Marina del entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas, cuyo texto es el 
siguiente:

“Acuerdo de prórroga del convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Consejería de 

Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
relativo a la gestión compartida de la reserva marina del entorno de 

Cabo de Palos-Islas Hormigas

De una parte, D. Miguel Arias Cañete, Ministro de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, en virtud del Real Decreto 1826/2011, de 21 de diciembre, por 
el que se nombran Ministros del Gobierno (B.O.E. n.º 307, de 22 de diciembre 
de 2011), actuando de acuerdo con las facultades que le atribuye el artículo 
13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado y en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 2 de julio de 1990, modificado por el de 3 de julio de 1998, sobre 
competencias para celebrar Convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

De otra, D. Antonio Cerdá Cerdá, Consejero de Agricultura y Agua de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, actuando en el ejercicio del cargo 
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que desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto de la Presidencia n.º 
15/2011, de 27 de junio (BORM n.º 1461, de 28 de junio de 2011), especialmente 
facultado para este acto en virtud del Decreto de la Presidencia n.º 2/2013, de 
8 de marzo, y en representación de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno 
mediante acuerdo de 8 de marzo de 2013.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
siguiente Acuerdo de Prórroga del Convenio de Colaboración suscrito con fecha 
11 de julio de 2006 y, a tal efecto,

Exponen

Primero. Con fecha 11 de julio de 2006, el Ministerio y la Consejería 
suscribieron un Convenio de Colaboración relativo a la gestión compartida de 
la reserva marina del entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas, cuya vigencia 
finaliza el próximo día 11 de julio de2014.

Segundo. La experiencia obtenida de las actuaciones de colaboración 
mantenidas durante los años de vigencia del Convenio han surtido los efectos 
esperados en la gestión de la reserva marina, a la vista de lo cual, ambas 
administraciones desean continuar con el desarrollo de las mismas.

Tercero. La cláusula séptima del Convenio prevé la posibilidad de prórroga 
de su vigencia, debiendo siempre que ésta sea formalizada con anterioridad a la 
finalización de su vigencia.

A la vista de lo anteriormente expresado, las partes consideran necesario 
prorrogar el Convenio de Colaboración suscrito con fecha 11 de julio de 2006, 
que se regirá de conformidad con la siguiente

Cláusula

Única. Prórroga.

Se acuerda la prórroga de la vigencia del Convenio de Colaboración 
suscrito con fecha 11 de julio de 2006 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación (actualmente Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente), y la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, relativo a la gestión compartida de la reserva marina del 
entorno de Cabo de Palos-Islas Hormigas, hasta el día 11 de julio de 2018.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el documento por 
triplicado ejemplar y en un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, el Ministro. 
Firmado: Miguel Arias Cañete.

Por la Consejería de Agricultura y Agua, el Consejero. Firmado: Antonio 
Cerdá Cerdá”.

Murcia a 17 de octubre de 2013.—El Secretario General, Francisco Moreno 
García.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15334 Resolución de 10 de octubre de 2013, de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo de convenio y tabla salarial 2013; 
denominación, Solplast, S.A. 

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Trabajadores 
y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo: 

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos, de este Centro Directivo, de Convenio y Tabla Salarial 2013; número 
de expediente, 30/01/0133/2013; referencia, 201344110044; denominación, 
Solplast, S.A.; código de convenio, 30001312011987; ámbito, Empresa; suscrito 
con fecha 25/09/2013, por la Comisión Negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la Comisión Negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 10 de octubre de 2013.—El Director General de Trabajo, Fernando 
José Vélez Alvarez.

Capítulo I

Ámbito de aplicación

Artículo 1.- Ámbito funcional

El presente Convenio tendrá ámbito de Empresa y afectará a todos los 
trabajadores que presten sus servicios en Solplast, S.A., con domicilio en Polígono 
Industrial de Lorca, Lorca (Murcia) y todos sus centros de trabajo, quedando 
excluidos los comprendidos en los artículos 1.º (tres) y 2.º del Estatuto de los 
Trabajadores.

Artículo 2.- Vigencia, prórroga, incrementos salariales y revisión

2.1.-Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del día 1.º de Enero de 2013. 
Su duración será de 3 años, finalizando en su integridad el 31 de Diciembre de 
2015, comprometiéndose ambas partes a iniciar las negociaciones si alguna de 
las mismas lo denuncia con 1 mes de antelación a la finalización de su vigencia. 
La denuncia se realizará por escrito, requiriendo el acuse de recibo de la otra 
parte.
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Al término de la vigencia temporal del presente convenio y en tanto no se 
sustituya por uno nuevo, quedará vigente en todo su contenido por un periodo de 
15 meses desde la fecha de la denuncia del mismo.

2.2.- Incremento salarial para el primer año de vigencia (01/01/2013 al 
31/12/2013).

Los importes vigentes a 31 de Diciembre de 2012, correspondientes a todos 
los conceptos salariales, se incrementarán a partir del 1 de Enero del 2013, en 
un 0,7%.

2.3- Revisión salarial primer año de vigencia (01/01/2013 al 31/12/2013).

En el caso de que el Resultado después de impuestos del ejercicio 2013, 
extraído del documento oficial de Cuentas de Pérdidas y Ganancias, sea mayor 
o igual al Resultado Medio (RM) después de Impuestos de los años que van del 
2008 al 2012 ambos incluidos, se realizará una revisión salarial, si procede, 
desde el incremento inicialmente aplicado en el punto anterior hasta el porcentaje 
de IPC (Índice de Precios al Consumo), conjunto nacional, establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.) del año natural 2013. Dicha revisión se 
efectuará para todos los conceptos saláriales, y se realiza a partir de la fecha en 
la que se formulen las cuentas oficiales por parte de los Administradores de la 
Sociedad (fecha límite de formulación de cuentas: 31 de marzo de 2014).

No obstante, si el Resultado después de impuestos del ejercicio 2013 es igual 
o superior al 80% del RM, se revisara hasta igual porcentaje del IPC conjunto 
nacional del año 2013, incrementándose porcentualmente la revisión hasta 
alcanzar el 100% conforme se vaya incrementado el porcentaje de consecución 
del RM. (Ejemplo: 85% del RM equivale a una revisión hasta el 85% del IPC 
conjunto nacional año 2013).

Excepcionalmente, si el Resultado después de impuestos del ejercicio 2013, 
es igual o superior al 110% del RM, se revisarán los salarios del año 2013 en un 
0,30% adicional, que serán abonados de una sola vez y no serán consolidados en 
las tablas salariales. 

En el caso de que las Cuentas de Pérdidas y Ganancias una vez aprobadas 
por la Junta General difieran al alza o la baja de las formuladas por las 
administradores, se procederá de nuevo a actualizar las tablas salariales, sin que 
en ningún momento se proceda a la devolución de salarios. 

2.4.- Incremento salarial para el segundo año de vigencia (01/01/2014 al 
31/12/2014).

Los importes vigentes a 31 de Diciembre de 2013, correspondientes a todos 
los conceptos salariales, una vez revisados si procede según el punto anterior, se 
incrementarán a partir del 1 de Enero del 2014, en un 0,7%.

2.5- Revisión salarial segundo año de vigencia (01/01/2014 al 31/12/2014).

En el caso de que el Resultado después de impuestos del ejercicio 2014, 
extraído del documento oficial de Cuentas de Pérdidas y Ganancias, sea mayor 
o igual al Resultado Medio (RM) después de Impuestos de los años que van del 
2008 al 2012 ambos incluidos, se realizará una revisión salarial, si procede, 
desde el incremento inicialmente aplicado en el punto anterior hasta el porcentaje 
de IPC (Índice de Precios al Consumo), conjunto nacional, establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.) del año natural 2014. Dicha revisión se 
efectuará para todos los conceptos saláriales, y se realiza a partir de la fecha en 
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la que se formulen las cuentas oficiales por parte de los Administradores de la 
Sociedad (fecha límite de formulación de cuentas: 31 de marzo de 2015).

No obstante, si el Resultado después de impuestos del ejercicio 2014 es igual 
o superior al 80% del RM, se revisara hasta igual porcentaje del IPC conjunto 
nacional del año 2014, incrementándose porcentualmente la revisión hasta 
alcanzar el 100% conforme se vaya incrementado el porcentaje de consecución 
del RM. (Ejemplo: 85% del RM equivale a una revisión hasta el 85% del IPC 
conjunto nacional año 2014).

Excepcionalmente, si el Resultado después de impuestos del ejercicio 2014, 
es igual o superior al 110% del RM, se revisarán los salarios del año 2014 en un 
0,30% adicional, que serán abonados de una sola vez y no serán consolidados en 
las tablas salariales. 

En el caso de que las Cuentas de Pérdidas y Ganancias una vez aprobadas 
por la Junta General difieran al alza o la baja de las formuladas por las 
administradores, se procederá de nuevo a actualizar las tablas salariales, sin que 
en ningún momento se proceda a la devolución de salarios. 

2.6.- Incremento salarial para el tercer año de vigencia (01/01/2015 al 
31/12/2015).

Los importes vigentes a 31 de Diciembre de 2014, correspondientes a todos 
los conceptos salariales, una vez revisados si procede según el punto anterior, se 
incrementarán a partir del 1 de Enero del 2015, en un 0,7%.

2.7- Revisión salarial tercer año de vigencia (01/01/2015 al 31/12/2015).

En el caso de que el Resultado después de impuestos del ejercicio 2015, 
extraído del documento oficial de Cuentas de Pérdidas y Ganancias, sea mayor 
o igual al Resultado Medio (RM) después de Impuestos de los años que van del 
2008 al 2012 ambos incluidos, se realizará una revisión salarial, si procede, 
desde el incremento inicialmente aplicado en el punto anterior hasta el porcentaje 
de IPC (Índice de Precios al Consumo), conjunto nacional, establecido por el 
Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.) del año natural 2015. Dicha revisión se 
efectuará para todos los conceptos saláriales, y se realiza a partir de la fecha en 
la que se formulen las cuentas oficiales por parte de los Administradores de la 
Sociedad (fecha límite de formulación de cuentas: 31 de marzo de 2016).

No obstante, si el Resultado después de impuestos del ejercicio 2015 es igual 
o superior al 80% del RM, se revisara hasta igual porcentaje del IPC conjunto 
nacional del año 2015, incrementándose porcentualmente la revisión hasta 
alcanzar el 100% conforme se vaya incrementado el porcentaje de consecución 
del RM. (Ejemplo: 85% del RM equivale a una revisión hasta el 85% del IPC 
conjunto nacional año 2015).

Excepcionalmente, si el Resultado después de impuestos del ejercicio 2015, 
es igual o superior al 110% del RM, se revisarán los salarios del año 2015 en un 
0,30% adicional, que serán abonados de una sola vez y no serán consolidados en 
las tablas salariales. 
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En el caso de que las Cuentas de Pérdidas y Ganancias una vez aprobadas 
por la Junta General difieran al alza o la baja de las formuladas por los 
administradores, se procederá de nuevo a actualizar las tablas salariales, sin que 
en ningún momento se proceda a la devolución de salarios. 

Artículo 3.- Vinculación a la totalidad

Las condiciones pactadas en el presente Convenio, forman un todo orgánico 
e indivisible, por lo que éste, se entenderá nulo y sin efecto de ninguna clase en 
el supuesto de que no fuese aprobado en su integridad.

Artículo 4.- Prelación de normas

Las normas que regularán las relaciones entre la Empresa SOLPLAST, S.A. y 
sus trabajadores, serán las contenidas en el presente Convenio. En lo no previsto, 
se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones 
de carácter general que lo desarrollan.

Artículo 5.- Absorción y compensación

1.- Las condiciones que se pactan en el presente Convenio compensan y 
sustituyen en su totalidad a las existentes con anterioridad a su vigencia, tanto 
si su aplicación procediera de disposición legal, convenio colectivo, imperativo 
jurisprudencial, resolución administrativa, pacto de cualquier clase, usos y 
costumbres, o por cualquier otra causa.

2.- En cuanto a las disposiciones futuras que impliquen variación económica 
de alguno o algunos conceptos retributivos o supongan la modificación de 
condiciones de trabajo, serán absorbibles y compensables con las disposiciones 
del Convenio Colectivo, en conjunto y cómputo anual.

Artículo 6.- Garantía personal

Se respetará a título individual las condiciones que, en su conjunto y cómputo 
anual, fueran superiores a las establecidas en el presente Convenio. Dicha 
garantía será de carácter exclusivamente personal, sin que pueda entenderse 
vinculada al puesto de trabajo, categoría profesional u otras circunstancias 
análogas, por lo que nadie podrá alegar en su favor las condiciones más 
beneficiosas que hayan disfrutado los productores que anteriormente ocupasen 
los puestos a que sean destinados o promovidos. 

Capítulo II

Organización del trabajo

Artículo 7.

La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en este Convenio y en 
la legislación vigente, es facultad y responsabilidad de la Dirección de la Empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto, alcanzar en la Empresa un 
nivel adecuado de productividad, basado en la utilización óptima de los recursos 
humanos y materiales, extendiéndose a las siguientes cuestiones:

1.º- La exigencia de la actividad normal.

2.º- Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o tareas 
específicas), para que el trabajador pueda alcanzar, como mínimo, la actividad a 
que se refiere el número anterior.

3.º- Fijación tanto de los “índices de desechos” como de la calidad admisible, 
a lo largo del proceso de fabricación de que se trate.
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4.º- La vigilancia, atención y limpieza de la máquina encomendada, 
teniéndose en cuenta, en todo caso, en la determinación de la cantidad de trabajo 
y actividad a rendimiento normal.

5.º- La realización, durante el período de organización del trabajo de 
modificaciones de métodos, tarifas, distribución del personal, cambios de 
funciones y variaciones técnicas de máquinas y material, sobre todo cuando, 
respecto a éstas últimas, se trate de obtener y buscar un estudio comparativo.

6.º- La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y tarifas a las 
nuevas condiciones que resulten de aplicar el cambio de un determinado método 
operativo, proceso de fabricación, cambio de material, maquinaria o cualquier 
otra condición técnica del proceso de que se trate.

7.º- La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de los cálculos 
de retribuciones que corresponden a todos y cada uno de los trabajadores 
afectados, de forma y manera que, sea cual fuera la categoría y clasificación 
profesional de los mismos, puedan comprenderlas con facilidad.

Artículo 8.- Procedimiento para la implantación de los sistemas de 
organización del trabajo

El procedimiento para la implantación de los sistemas de organización del 
trabajo será el siguiente:

1.º- La Dirección de la Empresa notificará previamente del nuevo sistema 
que pretende implantar al Comité de Empresa, o Delegados de Personal.

2.º- Se experimentará el nuevo sistema de organización durante un plazo no 
superior a doce semanas.

3.º- Finalizado el período de experimentación, se recabará la conformidad 
o el desacuerdo razonado y por escrito del Comité de Empresa o Delegados de 
Personal, que deberá emitirlo en el término de quince días.

4.º- En el supuesto de que no hubiera acuerdo entre la Empresa y los 
representantes de los trabajadores, ni se hubiere solicitado arbitraje externo, la 
implantación del nuevo sistema de organización del trabajo deberá ser aprobada 
por la autoridad laboral.

5.º- La organización del trabajo tendrá en cuenta los siguientes principios y 
definiciones:

a) Actividad normal.

Es aquella que desarrolla un trabajador consciente de su responsabilidad, con 
un esfuerzo razonable, bajo una dirección competente, sin excesiva fatiga física 
ni mental, pero sin estímulo de una remuneración con incentivo. Esta actividad es 
la que, en los distintos y más comunes sistemas de medición, corresponde a los 
índices de 60 o 100 (Bedaux y Centesimal respectivamente).

b) Actividad óptima:

Es la máxima que puede desarrollar un operario medio, sin perjuicio de su 
vida profesional, trabajando en jornada normal de trabajo, y, que corresponde en 
los sistemas de medición citados a los índices 80 ó 140.
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Capítulo III

Clasificación del personal

Artículo 9.- Clasificación por razón de la permanencia al servicio de 
la empresa.

1.- Clasificación profesional.

1.1.-Contrataciones:

Podrá celebrarse cualquier tipo de contrato de trabajo cuya modalidad esté 
recogida en la legislación laboral vigente en cada momento.

1.2.-Contratos eventuales por circunstancias del mercado, acumulación de 
tareas o exceso de pedidos:

Estos contratos se formalizarán por escrito y al amparo de lo establecido en 
la Legislación vigente en cada momento. Tendrán la duración máxima de doce 
meses, con las prórrogas previstas en la Ley, dentro de un período de dieciocho 
meses, haciendo remisión explícita en este apartado a lo contemplado en el 
Convenio Colectivo General de la Industria Química.

1.3.-Contratación de obra y servicio:

Se acuerda crear un contrato de obra o servicio determinado, según lo 
previsto en el art. 15.1 a) del Estatuto de los Trabajadores, y en su desarrollo 
legislativo vigente en cada momento.

Dichos contratos podrán cubrir todas aquellas tareas o trabajos 
suficientemente diferenciados por el volumen adicional de trabajo que 
representan, que limitados en el tiempo y cuya duración pueda preverse, estén 
directas o colateralmente relacionados con el proceso productivo de la empresa.

1.4.- Contratos para el Fomento de la contratación Indefinida:

Al objeto de facilitar el fomento de la contratación indefinida, se podrá utilizar 
esta modalidad contractual en los supuestos previstos en la legislación vigente en 
cada momento.

Artículo 10.- Clasificación funcional.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, en atención a las 
funciones que desarrollen, y de acuerdo con las definiciones que se especifican, 
serán clasificados en los siguientes grupos profesionales: 

Grupo 1.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones siguiendo 
instrucciones básicas y concretas, claramente establecidas, con un alto grado de 
dependencia, que requieren preferentemente esfuerzo o atención y no necesitan 
de formación específica.  

Grupo 2.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones siguiendo 
un método de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervisión, que 
normalmente exigen conocimientos profesionales de carácter elemental, con 
posible utilización de elementos electrónicos. 

Las funciones relacionadas con la telefonía, administración, gestión y 
grabación de datos, así como cualquier otra que este al margen del proceso de 
producción, mantendrán el sistema de remuneración de módulo mensual anterior 
a la adecuación a Grupos (31.12.2012).
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Grupo 3.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones que, 
aun cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieren adecuados 
conocimientos profesionales y aptitudes prácticas, pudiendo implicar la utilización 
de medios informáticos a nivel de usuario y cuya responsabilidad está limitada 
por una supervisión directa y sistemática. También se incluyen en este grupo, 
quienes habiendo realizado el aprendizaje de un oficio clásico, no ha alcanzado 
todavía los conocimientos prácticos indispensables para efectuar los trabajos con 
la corrección exigida en el grupo siguiente.

Grupo 4.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones que, 
aun cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieren un periodo de 
práctica y un alto grado de conocimientos profesionales, perfección y aptitudes; 
pudiendo implicar la utilización de medios informáticos a nivel de usuario, y cuya 
responsabilidad está limitada por una supervisión directa de un superior. Además 
puede responsabilizarse de los trabajos realizados por un equipo de personas. 
También se incluyen en este grupo, quienes habiendo realizado el aprendizaje 
de un oficio clásico, realiza los trabajos con la suficiente corrección y eficacia, sin 
llegar a la especialización exigida para los trabajos perfectos exigida en el grupo 
siguiente.

Las funciones relacionadas con la administración, contabilidad, gestión y 
grabación de datos, gestión y control de almacén, y de chófer de transportes 
de materias primas, auxiliares y productos terminados al exterior de la fábrica 
por medio de uno de los camiones habilitados al efecto, así como cualquier 
otra que este al margen del proceso de producción, mantendrán el sistema 
de remuneración de módulo mensual anterior a la adecuación a Grupos 
(31/12/2012). 

Grupo 5.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones que 
exijan, habitualmente, iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores 
encargados de su ejecución, comportando bajo supervisión, la responsabilidad 
de las mismas, pudiendo ser ayudados por otro u otros trabajadores. También 
se incluyen en este grupo, quienes habiendo realizado el aprendizaje de un oficio 
clásico, lo aplica y lo practica con tal grado de perfección que no solo le permite 
llevar a cabo trabajos generales del mismo, sino aquellos otros que supongan 
especial empeño y delicadeza.

Solo alcanzarán este grupo, sin perjuicio de los detallados en el siguiente 
párrafo, aquellos incluidos dentro del proceso de producción relacionados con las 
áreas de mantenimiento y control de calidad. 

Las funciones relacionadas con la administración, contabilidad, gestión y 
grabación de datos, gestión y control de almacén, y de capataz, mantendrán el 
sistema de remuneración de módulo mensual anterior a la adecuación a Grupos 
(31/12/2012). 

Grupo 6.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones de 
integración, coordinación y supervisión de varias tareas homogéneas con la 
responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de trabajadores. 
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Grupo 7.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes ejecutan operaciones de 
integración, coordinación y supervisión de varias tareas heterogéneas con la 
responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de trabajadores. También 
se incluyen además la realización de tareas complejas, pero homogéneas que, 
aun pudiendo no implicar mando, exige un alto contenido intelectual, así como 
aquellas que consisten en establecer o desarrollar programas o aplicar técnicas 
siguiendo instrucciones generales.

Grupo 8.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes realicen funciones que 
consistan en la realización de actividades complejas con objetivos definidos y con 
alto grado de exigencia en los factores de autonomía y responsabilidad, dirigen 
normalmente un conjunto de funciones que comportan una actividad técnica o 
profesional.

Grupo 9.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes requieren un alto grado de 
autonomía, conocimientos profesionales y responsabilidades, que ejercen sobre 
uno o varios sectores de la empresa, partiendo de directrices generales muy 
amplias, desempeñando puestos directivos en divisiones, áreas y departamentos, 
pudiendo dar cuenta de su gestión a una o algunas de las personas incluidas en 
el grupo siguiente.

Grupo 0.-

Definición: Se incluyen en este grupo quienes planifican, organizan, dirigen, 
coordinan y controlan las actividades propias del desenvolvimiento de la empresa. 
Sus funciones están dirigidas al establecimiento de las políticas orientadas 
para la eficaz utilización de los recursos humanos y materiales, asumiendo la 
responsabilidad de alcanzar los objetivos planificados.

Artículo 11.- Ingresos

El ingreso de los trabajadores, se considerará hecho a título de prueba, cuyo 
período será variable según la índole de puestos a cubrir y que, en ningún caso, 
podrá exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

1.- Del Grupo 9 al 7: Seis meses.

2.- Del Grupo 6 al 5: Un mes.

3.- Del Grupo 4 al 1: 15 días.

La situación de incapacidad temporal del trabajador durante el período de 
prueba interrumpirá el cómputo de los plazos señalados.

Artículo 12.- Ascensos

Todo el personal de la Empresa tendrá, en igualdad de condiciones derecho 
de preferencia para cubrir las vacantes existentes en cualquiera de los grupos 
profesionales de la misma.

Los ascensos se efectuarán de acuerdo con las siguientes normas:

1.- El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de trabajo que 
impliquen mando o confianza, y todos aquellos que tengan acceso directo a datos 
de obligada reserva, serán de libre designación por la Empresa.

2.- Para el resto de categorías profesionales, se establece un concurso de 
méritos en base a un sistema de cómputo de carácter objetivo tomando como 
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referencia las siguientes circunstancias: Titulación Académica, valoración 
académica, conocimiento del puesto de trabajo, historial profesional, haber 
desempeñado función de superior categoría y superar satisfactoriamente las 
pruebas que al efecto se establezcan.

Artículo 13.- Movilidad funcional

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 14.- Movilidad geográfica

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 15.- Traslado del centro de trabajo

En el supuesto de que la Empresa pretenda trasladar el centro de trabajo 
a otra localidad que implique cambio de residencia para los trabajadores y, 
sin perjuicio de las disposiciones vigentes en esta materia, vendrá obligada a 
comunicarlo al personal con tres meses de antelación, salvo casos de fuerza 
mayor.

Deberán detallarse en dicho aviso los extremos siguientes:

a) Lugar donde se proyecta trasladar la fábrica 

b) Posibilidades de vivienda en la nueva localidad y condiciones de alquiler o 
propiedad.

Los trabajadores afectados tendrán un plazo máximo de 1 mes para aceptar 
o formular objeciones a la propuesta de traslado.

En el caso que la Empresa no hiciese el traslado anunciado, si algún 
trabajador hubiese realizado gastos justificados con tal fin será indemnizado en 
los perjuicios ocasionados.

Artículo 16.- Ceses

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el Servicio de la 
Empresa, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento de la misma cumpliendo 
los siguientes plazos de preaviso:

Personal del grupo 0: 2 meses

Personal del grupo 9 al 8: 2 meses

Personal del grupo 7 al 5: 1 mes

Personal del grupo 4 al 1: 15 días

El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación de preaviso con la 
indicada antelación, dará derecho a la Empresa a descontar de la liquidación del 
mismo, el importe del salario de un día por cada día de retraso en el aviso.

Habiendo recibido el aviso con dicha antelación, la Empresa vendrá obligada 
a liquidar al finalizar el plazo, los conceptos fijos que puedan ser calculados en tal 
momento. El resto de ellos lo será en el momento habitual de pago.

Capítulo V

Jornada de trabajo, horarios, jornadas especiales, descansos entre 
jornadas, horas extras y vacaciones

Artículo 17.- Jornada laboral

El número de horas de trabajo efectivo en cómputo anual, será para todos 
los trabajadores afectados por el presente Convenio Colectivo, de 1.756 horas 
para la vigencia del presente convenio. 
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La Empresa elaborará el calendario laboral anual. La Representación de 
los Trabajadores será consultada, y en su caso, emitirá informe previo a la 
elaboración de dicho calendario.

Las referidas jornadas anuales se ajustarán a los horarios que se indican a 
continuación:

1) Personal a jornada normal:

Lunes a Viernes

1.- Mañanas: de 8:00 a 13:30 horas 

Tardes: de 15:30 a 18:00 horas

2.- Mañanas: de 8:30 a 13:30 horas 

Tardes: de 15:30 a 18:30 horas

Sábados Mañanas: de 7:00 a 15:30 horas (*)

2) Personal a tres turnos rotativos con descanso dominical:

Lunes a Viernes Sábados 

Primer turno: de 6 h. a 14 h. (*)

Segundo turno: de 14 h. a 22 h. (*)

Tercer turno: de 22 h. a 6 h. (*)

(*)Al objeto de completar las jornadas efectivas anuales, la Empresa 
confeccionará anualmente el oportuno calendario, en el que se incluirán los 
sábados que correspondan en cada caso. También se utilizarán para la aplicación 
de la distribución irregular de la jornada, preferentemente entre lunes y viernes.

3) Personal a Proceso Continúo:

Este personal seguirá con el sistema actual de trabajo, que consiste en 
jornada continuada a tres turnos rotativos, de mañana (6 h. a 14 h.), de tarde 
(14 h. a 22 h.) y de noche (22 h. a 6 h.), respectivamente, incluidos domingos y 
festivos y con alternancia rotativa de 7 días de trabajo, 2 de descanso, 7 días de 
trabajo, 2 de descanso y 7 días de trabajo, 3 de descanso.

Al objeto de efectuar una jornada, en cómputo anual, igual a la pactada 
en este Convenio para todas las categorías, el tiempo devengado de más por 
los trabajadores en este sistema de trabajo será acreditado por cada trabajador 
como “descanso compensatorio”, detrayendo del mismo los días 1 de Enero y 25 
de Diciembre.

Para los trabajadores que tienen régimen de trabajo a “Proceso Continuo”, 
según se prevé en este apartado, se establece un complemento mensual cuyo 
importe se refleja en el Anexo nº 4, en concepto de “Plus de Relevo Continuo”, o 
la parte proporcional a los días trabajados en dicho sistema de trabajo.

Asimismo se establece un complemento para los días festivos, no domingos 
trabajados, consistente en el importe como la hora extra festiva según establece 
el Anexo n.º 3 para cada categoría.

4) En el supuesto de que razones técnicas u organizativas hicieran necesario 
el establecimiento de nuevas normas sobre jornadas y turnos y, en consecuencia 
la modificación de las establecidas en este apartado, la Empresa se reserva el 
derecho a llevarlas a efecto, de acuerdo con la legislación vigente.

5) Distribución irregular de la jornada

Sobre el calendario que rija en la empresa, la Dirección de ésta podrá 
disponer como jornada u horario flexible de hasta 110 horas de la jornada anual 
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efectiva recogida en el párrafo primero de este artículo para cada año de vigencia 
del Convenio, que consideradas de naturaleza ordinaria, a pesar de su carácter 
irregular, formarán parte del cómputo anual de la jornada.

Tales horas flexibles serán de aplicación en los días laborables que resulten 
para cada trabajador del calendario que rija en la empresa, pudiendo superarse el 
tope diario de jornada de 9 horas referido en la Ley, con respeto de los descansos 
mínimos previstos en la misma, procurando respetar para el personal sujeto a la 
modalidad de “proceso continuo”, los descansos que le correspondan en fin de 
semana.

Para la aplicación de la hora flexible se tendrán en cuenta los criterios de 
causalización y explicación de las razones económicas, técnicas productivas u 
organizativas que lo justifiquen a los Representantes de los Trabajadores, así 
como a los directamente afectados, con 7 días de antelación a la adopción de 
dicha decisión.

En cualquier caso, la prolongación de jornada consecuencia de esta 
distribución irregular y de la aplicación de las horas flexibles, no podrá ser 
de aplicación a trabajadores que tengan limitada su presencia por razones de 
seguridad, salud, cuidado de menores, embarazo o periodos de lactancia.

La compensación de las horas flexibles se hará sin que se aplique recargo 
alguno y siguiendo la fórmula: Unidad x Unidad.

La bolsa de 110 horas flexibles regulada en los apartados anteriores podrá 
utilizarse asimismo, en sentido inverso para abordar situaciones productivas 
de carácter excepcional, y provisionales en el tiempo, relacionadas con la 
disminución del volumen o carga de trabajo motivadas por causas económicas, 
productivas, organizativas o técnicas. Se utilizará como instrumento preferente 
y previo a la adopción de decisiones que afecten al mantenimiento del empleo, 
siempre y cuando la empresa pueda garantizar la recuperación de los descansos.

Artículo 18.- Descanso diario

Se establece para el personal de jornada continuada, un descanso diario de 
15 minutos. Dicho descanso no podrá ser considerado, bajo ningún concepto, 
como tiempo efectivo de trabajo.

Como consecuencia, el personal cuya jornada de trabajo sea continuada y 
no disponga voluntariamente de los 15 minutos de descanso, percibirá la suma 
recogida en el Anexo nº 4, por cada día que no disfrute del mismo, figurando la 
cantidad que resulte por este motivo en el recibo de salarios, bajo el concepto de 
Plus Bocadillo.

Artículo 19.- Horas extraordinarias

A todos los efectos, se conviene que para los casos extraordinarios en 
los que, por necesidades del servicio, hubiera de trabajarse más horas de las 
normales establecidas en el Art.º 17, se establece como precio fijo para cada 
una de estas horas y por la vigencia de este Convenio, el importe por Grupo 
Profesional que se indica en el anexo nº 3.

Las horas extraordinarias, en todo caso, por su naturaleza, serán voluntarias, 
exceptuándose aquellas cuya no realización produzca a la Empresa graves 
perjuicios o impida la continuidad de la producción y supuestos de fuerza mayor, 
detallándose, entre ellas, a continuación las siguientes:

- Pedidos o períodos punta de producción, cuando estos son imprevisibles o 
su no realización produzca graves pérdidas materiales o de clientes.
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- Sustitución de ausencias imprevistas.

- Puesta en marcha y/o parada de máquina.

- Cambios turno.

- Las de mantenimiento cuando no quepa la utilización de las distintas 
modalidades de contratación temporal o parcial, previstas por la ley y su no 
realización lleve consigo la pérdida o el deterioro de la producción, o bien suponga 
la imposibilidad de reparar averías, o garantizar la debida puesta en marcha de 
la máquina.

- Otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la naturaleza de la 
actividad de que se trate.

Los trabajadores que devenguen este tipo de horas, podrán optar por 
compensar dichas horas por un tiempo equivalente de descanso, en lugar de ser 
retribuidas monetariamente.

Artículo 20.- Vacaciones

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio, que lleven 
trabajando en la Empresa, como mínimo un año, disfrutarán de 22 días laborables 
de vacaciones. El personal de nuevo ingreso o que cese en el transcurso del 
año, disfrutará de la parte proporcional que, con relación al tiempo que lleva 
trabajando, le corresponda.

Las vacaciones se disfrutarán de la forma siguiente:

20 días serán continuados, disfrutándose éstas entre los meses de enero a 
diciembre de cada año.

Cuando por razones económicas, técnicas, productivas, organizativas o 
cuando las circunstancias del mercado lo exijan, podrá la Empresa fraccionar en 
dos o más períodos el disfrute de las vacaciones anuales, previa información a los 
representantes de los trabajadores.

1 día, el 24 de Diciembre.

1 día, el 31 de Diciembre.

En el supuesto que los días 24 y 31 de diciembre coincidieran en sábado o 
domingo, la comisión mixta fijará otras fechas de sustitución de éstas.

El cuadro de distribución de vacaciones se expondrá en el tablón de anuncios 
para conocimiento del personal, dando preferencia en la distribución para el 
disfrute de las mismas, al más antiguo de la Empresa.

Las vacaciones se retribuirán con los siguientes conceptos: Salario Convenio, 
Complemento Cantidad y Calidad, Complemento de Asistencia, Complemento de 
Antigüedad (en el caso que se tenga derecho) y Plus de Relevo Continuo para 
el personal adscrito a este sistema de turnos en el momento de disfrutarse las 
vacaciones. 

Capítulo VI

Permisos, licencias y excedencias

Artículo 21.- Licencias

El trabajador, avisando con la mayor antelación posible, podrá faltar al 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos, durante el 
tiempo que a continuación se expone:

1.- Quince días naturales en los casos de matrimonio.
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2.- Dos días naturales por el alumbramiento de la esposa, que podrán 
ser prorrogados por otros dos en caso de justificada enfermedad o cuando el 
trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto. 

3.- Dos días naturales en caso de grave enfermedad o fallecimiento de 
padres, abuelos, hijos, nietos, cónyuges o hermanos, que podrán ampliarse a 
cuatro, cuando medie necesidad de desplazamiento por esta causa.

4.-Un día natural en caso de matrimonio de hijos, padres o hermanos en la 
fecha de celebración de la ceremonia.

5.- Durante un día por traslado de su domicilio habitual.

6.- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional 
un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración 
de la ausencia y compensación económica.

7.- Por el tiempo establecido para disfrute de los derechos educativos 
generales y de la formación profesional en los supuestos y en la forma regulados 
en la legislación vigente.

En cuanto a los señalados en los números 1 al 3 del apartado anterior, en 
casos extraordinarios debidamente acreditados, tales licencias se otorgarán por el 
tiempo que sea preciso, según las circunstancias, conviniéndose las condiciones 
de concesión y pudiendo acordarse la no percepción de haberes.

Artículo 22.- Excedencias

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 23.- Asistencia a consultorio médico

Cuando por razones de enfermedad el trabajador precise la asistencia 
a consultorio médico en horas coincidentes con las de su jornada laboral, la 
Empresa concederá sin pérdida de retribuciones el permiso necesario por el 
tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el correspondiente 
volante visado por el facultativo, en el que deberá constar la hora de entrada y 
salida del consultorio y sin cuyo requisito no se abonará el tiempo de consulta 
señalado anteriormente.

Capítulo VII

Régimen disciplinario

Artículo 24.- Faltas y sanciones

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la Empresa, de 
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos 
siguientes:

Artículo 25.- Graduación de las faltas

Toda falta cometida por un trabajador, se clasificará atendiendo a su 
importancia, trascendencia e intención, en leve, grave o muy grave.

Artículo 26.- Faltas leves

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1.- La falta de puntualidad, hasta tres en un mes en la asistencia al trabajo 
con retraso superior a 5 minutos e inferior a 30 en el horario de entrada.

2.- No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente, así como los 
partes de confirmación, cuando se falte al trabajo por motivos justificados, a no 
ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.
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3.- El abandono del servicio sin causa justificada, aún cuando sea por breve 
tiempo. Si, como consecuencia del mismo, se originase perjuicio de alguna 
consideración a la Empresa o fuese causa de accidente a sus compañeros de 
trabajo, ésta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los 
casos.

4.-Pequeños descuidos en la conservación del material.

5.- Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda 
afectar al proceso productivo de la Empresa.

6.- No atender al público con la corrección y diligencias debidas.

7.- No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilio.

8.-Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las 
dependencias de la Empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo notorio, 
podrán ser consideradas como faltas graves o muy graves.

9.- Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

10.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1.995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre 
que carezca de trascendencia grave para la integridad física o la salud de los 
trabajadores.

11.- Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en 
espacios, zonas o dependencias donde no se desarrollen actividades laborales y/o 
productivas.

12.- La utilización de los medios informáticos propiedad de la empresa (correo 
electrónico, intranet, internet, etc.) para fines distintos de los relacionados con el 
contenido de la prestación laboral y/o productiva.

Artículo 27.- Faltas graves

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1.-Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo 
durante un período de 30 días.

2.-Ausencia sin causa justificada por dos días durante un período de 30 días.

3.-No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en 
la familia que puedan afectar a la Seguridad Social. La falta maliciosa en estos 
datos se considerará como falta muy grave

4.-Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.

5.-La simulación de enfermedad o accidente.

6.-La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo, si 
implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuicio 
notorio para la Empresa, podrá ser considerada como falta muy grave.

7.-Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o firmando 
por él.

8.-Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del 
servicio. 

9.-La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de accidente para el 
trabajador, para sus compañeros o peligro de avería para las instalaciones, podrá 
ser considerada como falta muy grave.

10.-Realizar sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada 
laboral, así como emplear herramientas de la Empresa para usos propios.
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11.-La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo uniforme de la 
Empresa siempre que, por el uniforme pueda identificarse a la Empresa.

12.-La reincidencia en falta leve (excluida la puntualidad), aunque sea de 
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado comunicación 
escrita.

13.- Incumplir la prohibición expresa de fumar en el centro de trabajo en 
espacios, zonas o dependencias donde se desarrollen actividades laborales y/o 
productivas.

14.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1.995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, cuando 
tal incumplimiento origine riesgo de daños graves para la seguridad y la salud de 
los trabajadores.

Artículo 28.- Faltas muy graves

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

1.-Más de diez faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período 
de seis meses, o veinte durante un año.

2.-El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas 
y el hurto o robo, tanto a la Empresa como a los compañeros de trabajo o a 
cualquier otra persona dentro de las dependencias de la Empresa, o durante el 
trabajo en cualquier otro lugar.

3.-Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primeras 
materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, 
enseres, y documentos de la Empresa.

4.-La condena por delito de robo, hurto o malversación, cometidos fuera de 
la Empresa, o por cualquier otra clase de hechos que puedan implicar para ésta, 
desconfianza respecto a su autor, y, en todo caso, la de duración superior a seis 
años dictada por los Tribunales de Justicia.

5.-La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole, que 
produzca quejas justificadas por sus compañeros de trabajo.

6.-La embriaguez o toxicomanía habituales, si repercute negativamente en 
el trabajo.

7.-Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la 
Empresa, o revelar a elementos extraños a la misma, datos de reserva obligada.

8.-Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta grave de 
respeto o consideración a los jefes o sus familiares, así como a los compañeros y 
subordinados.

9.-Causar accidentes graves por negligencias o imprudencias.

10.-Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.

11.-La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento habitual 
del trabajo, siempre que no esté motivada por el ejercicio de derecho alguno, 
reconocido por las leyes.

12.-El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

13.-La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, 
siempre que se cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido 
la primera.
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14.-El abuso de autoridad por parte de los jefes, será siempre considerado 
como falta muy grave. El que lo sufra, lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
del Director de la Empresa.

15.- El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 31/1.995, del 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, siempre 
que de tal incumplimiento se derive un riesgo grave e inminente para la seguridad 
y la salud de los trabajadores.

16.-Cualquier conducta de acoso sexual o moral u otros comportamientos 
intimidatorios (físicos, verbales o no verbales) que afecte a la dignidad o libertad 
de la mujer o el hombre en el trabajo, con independencia de su cargo o función.

Artículo 29.- Régimen de sanciones

Corresponde a la Empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
de lo estipulado en el presente Convenio.

La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita 
motivada al trabajador, y la de las faltas muy graves, exigirá tramitación de 
expediente o procedimiento sumario en que sea oído el trabajador afectado.

En cualquier caso, la Empresa dará cuenta al Comité de Empresa, o Delegado 
de Personal, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda sanción que se 
imponga.

Artículo 30.- Sanciones máximas

Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la 
gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves: amonestación verbal, amonestación por escrito, 
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por faltas muy graves: Desde suspensión de empleo y sueldo de 16 a 60 
días, hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta 
fuera calificada en un grado máximo.

Artículo 31.- Prescripción

La facultad de la Empresa para sancionar, prescribirá para las faltas leves 
a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las muy graves 
a los sesenta días, a partir de la fecha en que aquella tuvo conocimiento de su 
comisión.

Capítulo VIII

Seguridad y salud laboral

Artículo 32. Seguridad y salud laboral 

En cuantas materias afecten a la prevención de la salud y la seguridad 
de los trabajadores, serán de aplicación las disposiciones contenidas en la 
legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y la normativa 
concordante.

Artículo 33. Delegados de prevención

El Delegado o Delegados de Prevención serán elegidos de entre los 
Representantes de los Trabajadores conforme a la escala establecida en el art. 
35 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y tendrán las competencias y 
facultades establecidas en la legislación vigente.
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Artículo 34.- Prendas de trabajo

La Empresa dotará a su personal del grupo obrero, subalterno y técnico, de 
dos prendas de trabajo y calzado de seguridad en el primer año, y posteriormente 
se entregarán dos prendas al año.

Para poder optar a un nuevo calzado de seguridad, el trabajador tendrá que 
hacer entrega del que haya tenido en uso y esté estropeado.

El personal vendrá obligado a vestir tales prendas durante la jornada de 
trabajo, debiendo cuidar de su conservación y limpieza durante la vida de las 
mismas, hasta cuyo fin serán propiedad de la Empresa.

Cualquier otra prenda de protección que se necesite para realizar 
determinados tipos de trabajo o en determinadas condiciones, tales como 
impermeables, botas de agua, pantallas de protección, guantes, etc., deberán ser 
solicitadas por el productor, en el momento de realizar los trabajos referidos, a su 
correspondiente mando, quien elaborará el correspondiente vale de almacén. La 
Empresa se compromete a mantener en su almacén un stock suficiente de tales 
prendas.

Capítulo IX

Garantías sindicales

Artículo 35.- Representantes de los trabajadores. 

Crédito horario.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.

Fondo social.

Se establece un Fondo Social Dotado de 4.000 euros / año, gestionado y 
administrado por los Representantes de los Trabajadores de acuerdo con los 
Estatutos creados al efecto.

Capítulo X

Condiciones económicas

Artículo 36.- Salario convenio

El Salario Convenio a percibir por el personal durante el primer año de 
vigencia de este Convenio, para un rendimiento normal y correcto, es el 
establecido en el Anexo n.º 1.

Artículo 37.- Salario base

Se acuerda por ambas parte que el “Salario Base” para el presente Convenio 
es el que se contemplaba en la Ordenanza Laboral de Industrias Químicas de 
fecha 26-04-74,, por lo que, a efectos del cálculo de los complementos de 
Nocturnidad, Penosidad, Antigüedad y cualesquiera otros de tipo personal o de 
puesto de trabajo, se establece como base del mismo.

Artículo 38.- Complemento de antigüedad

A partir del 1 de Enero del 2007 los trabajadores comprendidos en este 
convenio, disfrutarán como complemento de antigüedad un aumento periódico 
por años de servicio consistente en trienios y quinquenio tal como se recoge en el 
Anexo n.º 2, con el límite máximo de 2 trienios y 1 quinquenio, retribuidos por el 
número de días que se acrediten para el cobro del salario convenio, exceptuando 
las ausencias y licencias (sin incluir las descritas en el art. 35).
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Solo y exclusivamente se considerarán “años de servicio “a efectos del 
pago del complemento de antigüedad los periodos computados a partir del 
día establecido como fecha de alta / antigüedad en los recibos de salario del 
personal en alta en la Empresa. Por ello, el personal que cese definitivamente y 
posteriormente ingrese de nuevo en la misma, exclusivamente tendrá derecho 
a que se compute la antigüedad a partir de la fecha de este nuevo ingreso (que 
será la que conste en el recibo de salario) perdiendo todos los derechos de 
antigüedad anteriormente obtenidos.

Los trabajadores que a 1 de Enero de 2007 tengan reconocido un 
complemento personal de antigüedad tal como se regulaba en el VIII Convenio 
Colectivo, compensarán y cambiarán su denominación por el aquí recogido. 

El importe de cada trienio o quinquenio comenzará a devengarse desde el 1.º 
del mes siguiente al de su cumplimiento. 

Artículo 39.- Complemento por cantidad y calidad

Se establece un Complemento por Cantidad y Calidad de trabajo, por día 
efectivamente trabajado, según las cuantías señaladas en el anexo n.º 1.

Para tener derecho a dicho Complemento, los productores deberán realizar 
la cantidad y calidad de producción que, para cada máquina, se señale, salvo que 
no lo realice por circunstancias que no le sean imputables.

Artículo 40.- Complemento de nocturnidad

Todos los trabajadores que comiencen su jornada de trabajo a las 22 horas y 
hasta las 6 horas del día siguiente, percibirán la cantidad fijada en el anexo n.º 4 
por día efectivamente trabajado en esta modalidad, o la parte proporcional en el 
supuesto de que la jornada no fuese completa.

Artículo 41.- Complemento de asistencia

La cuantía de este Complemento será la que figura en el Anexo n.º 1 para 
cada categoría profesional y se devengará por día efectivamente trabajado.

Para acreditar el derecho a este Complemento, sólo se exigirá la asistencia al 
trabajo en jornada completa y con puntualidad.

En consecuencia, no se tendrá derecho al complemento, cuando se incurra 
en retraso a la entrada al trabajo, cuando no se trabaje la jornada completa 
o cuando se incurra en inasistencia, siempre que estos retrasos, ausencias o 
inasistencias sean injustificadas, efectuándose las deducciones al Complemento, 
según las siguientes escalas:

a) Retrasos en la entrada al trabajo (siempre superior a 5 m.)

Primer retraso en un mes: 1 día de pérdida

Segundo retraso en un mes: 2 días de pérdida 

Tercer retraso en un mes: 3 días de pérdida 

Cuarto retraso en un mes: 5 días de pérdida 

Quinto retraso en un mes: 8 días de pérdida 

b) Inasistencia:

Primera falta en un mes 1 día (además del que ha faltado).

Segunda falta en un mes: 3 días ídem

Tercera falta en un mes: 5 días ídem

Cuarta falta en un mes: 12 días ídem
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Quinta falta en un mes: 20 días ídem

A estos efectos, se considerará falta de asistencia, la entrada al trabajo con 
retraso superior a dos horas.

Toda la retención que haga la Empresa por este concepto, se integrará en 
un fondo para fines sociales, no pudiendo beneficiarse de dicho fondo, aquellos 
trabajadores que hubieran incurrido en las retenciones mencionadas.

Artículo 42.- Pagas extraordinarias y de beneficios

La paga extra de Julio, Navidad y Beneficios se abonarán de la siguiente 
forma:

1.- 30 días de Salario Convenio según indica la tabla reflejada en el Anexo 
n.º 1.

2.- 30 días de Complemento de Antigüedad, (en caso de devengarse por el 
trabajador) según indica la tabla reflejada en el Anexo n.º 2.

3.- Complemento de Asistencia en Pagas: Se abonará la cantidad de 22 
días de Complemento de Asistencia, según importes detallado en el Anexo 
n.º 1. Esta cantidad la percibirán exclusivamente aquellos trabajadores que 
no reciben cantidad igual o superior por dicho concepto en cada una de las 
Pagas Extraordinarias.

4.- Complemento Cantidad y Calidad en Pagas: Se abonará las cantidad de 
22 días de Complemento de Cantidad y Calidad, según importes detallados en 
el Anexo n.º 1. Esta cantidad la percibirán exclusivamente aquellos trabajadores 
que no reciben cantidad igual o superior por dicho concepto en cada una de las 
Pagas Extraordinarias.

Artículo 43.- Nominas y anticipos

Todos los haberes que legalmente procedan, serán reflejados en recibo oficial 
de salarios, que se entregará a todos los trabajadores afectados por el presente 
Convenio.

La nómina tendrá especificados todos los conceptos de pagos de salarios, así 
como los descuentos que se hagan de cualquier tipo, y deberá hacerse efectiva 
los días 10 de cada mes siguiente al que la misma corresponda.

La Empresa concederá anticipos a cuenta de los salarios devengados hasta 
el 90% de estos, siempre que sea solicitado por el trabajador con una antelación 
de 48 horas.

La nómina se seguirá abonando mediante cheque nominativo, o transferencia 
bancaria.

Ambas partes acuerdan mantener el actual Recibo de Salarios existente 
en la Empresa, que se especifica en el Anexo 5. Asimismo, este modelo servirá 
igualmente en aquellas comunicaciones realizadas telemáticamente.

Artículo 44.-Pluses de distancia y compensación de incrementos de 
tarifas de transportes urbanos

Ambos Pluses quedan comprendidos en las mejoras pactadas, por lo que no 
procede liquidación específica y abono de tales conceptos.

Artículo 45.-Formación

Se establece para cada hora de formación la cantidad que figura en el Anexo 
4.º, por todas las horas de formación promovidas por la Empresa, que se realicen 
fuera de la jornada laboral y con carácter voluntario.
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La formación en materia de prevención de riesgos laborales deberá 
impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada laboral, o en su 
defecto, en otras horas, pero con el descuento en aquella del tiempo invertido en 
la misma. (Art. 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995.)

Artículo 46.- Mejoras voluntarias por incapacidad temporal.

La Empresa reconocerá en la primera baja del año natural derivada de 
procesos de Incapacidad Temporal por enfermedad común o accidente no laboral, 
una Mejora Voluntaria del 50% de la Base Reguladora diaria utilizada para dicha 
contingencia, de los tres primeros días de baja (días exentos de prestación según 
la Legalidad vigente), siempre y cuando en los 365 días anteriores a la fecha de 
la baja, no se hubieran acumulados más de 10 días naturales por procesos de 
Incapacidad Temporal por contingencia común. 

Capítulo XI

Absentismo

Artículo 47.-

Al efecto de la disminución al máximo del absentismo, se establece un 
premio con carácter mensual, regulándose la percepción del mismo, de acuerdo 
con las condiciones siguientes:

1.º) Se designa la cantidad que se refleja en el anexo nº 4, como premio 
mensual para el conjunto de plantilla, cuando el índice mensual de absentismo, 
en su cómputo global, alcance el 4’5%.

2.º) El índice de absentismo se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente:

Días Naturales de Ausencia/Plantilla/Mes
------------------------------------------------= Índice absentismo
Días Naturales Teóricos/Plantilla/mes

“El índice de absentismo es el cociente entre los días naturales de absentismo 
al mes y los días naturales de dicho período, referidos a toda la plantilla”

3.º) Para el cómputo de dichos índices, se tomarán todas las ausencias, 
exceptuando las vacaciones, permisos por matrimonio y horas sindicales.

4.º) El premio por absentismo, solo será percibido en los meses naturales del 
año, sin que, por lo tanto, tenga dicho concepto repercusión en las pagas extras 
de Julio, Navidad y Beneficios.

5.º) La determinación del citado índice, se hará en base a los días 
transcurridos entre las fechas de cierre de nómina de un mes, con respecto a la 
anterior.

6.º) Para la determinación de la cantidad a recibir por este concepto, se 
tendrá en cuenta las siguientes bases:

a) A un absentismo superior al 4’50% corresponde 0 €.

b) A un absentismo igual al 4’50% corresponde: (Según se refleje en 
Anexo 4)

c) A cada décima de reducción del citado índice le corresponde la cantidad 
mensual de: 

(Según se refleje en Anexo 4)

7.º) La cantidad obtenida mensualmente se repartirá, de forma lineal, entre 
aquellos trabajadores cuyo índice individual sea inferior al citado 4’50%
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Capítulo XIII

Comisión paritaria

Artículo 48.-Comisión paritaria

A los efectos de lo previsto en el artículo 85.3, apartado e) del Estatuto de 
los Trabajadores, se crea la Comisión Paritaria para las cuestiones de aplicación 
e interpretación del presente Convenio Colectivo. Estará compuesta por seis 
miembros, tres de la Parte Social y tres de la Parte Económica. Esta Comisión 
se reunirá a petición de cualquiera de las partes en un plazo máximo de 15 días.

El conocimiento y resolución de las cuestiones en materia de aplicación e 
interpretación del presente Convenio Colectivo se hará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 91 del E.T.

Tendrá la función de conocimiento previo al procedimiento establecido en la 
Disposición Adicional Segunda del presente Convenio, y siempre que una de las 
partes lo solicite, de las propuestas de inaplicación de las condiciones previstas en 
el Convenio Colectivo según lo establecido en el artículo 82.3 del E.T. cuando se 
produzca desacuerdo en el período de consultas. El plazo máximo de resolución 
será de siete días a contar desde que las discrepancias fueran planteadas.

En el supuesto de falta de acuerdo en dicha Comisión, ambas partes se 
someterán a la mediación de la Oficina de Resolución de Conflictos Laborales 
de Murcia, u organismo equivalente, utilizando los procedimientos de 
conciliación, mediación o arbitraje, sin que ello suponga renunciar a los órganos 
administrativos y/o jurisdiccionales. El procedimiento de arbitraje será obligatorio 
y vinculante solo si ambas partes lo acuerdan para cada caso en concreto.

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se tomarán por mayoría simple de cada 
una de las partes. 

La Comisión Paritaria estará compuesta por las siguientes personas:

Por la Representación de los Trabajadores:

D. Juan José Sánchez Sánchez

D. José Manuel López Torres

D. Jesús Ruiz Soto

Suplentes:

D. José Lorenzo Martínez Martínez

D. Vicente Gutiérrez Ontoso 

Por la Representación de la Empresa:

D. José María Roncal Berruezo

D. Telesforo Garrido Halcón

D. Ramón Sarriá Lara

Suplentes

D. Francisco Fernández Fernández 

D. Alberto Secada Gutiérrez

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera.- Jubilación parcial.

Ambas partes ratifican el Acuerdo Colectivo que contempla el Plan de 
Jubilación Parcial de fecha 1 de marzo de 2013, firmado por las representaciones 
Social y Empresarial, el cual está registrado con fecha 13 de Febrero de 2013 en 
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la Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia y recibida 
Resolución del 14 de Febrero de 2013, disponiendo su publicación en el boletín 
oficial de la Región de Murcia. Asimismo también está registrado en el INSS de 
la Región de Murcia con fecha 2 de Abril de 2013. Se adjunta como Anexo 7, al 
presente texto.

En relación al resto de jubilaciones se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente en cada momento.

Disposición adicional segunda.- Sistema de resolución extrajudicial 
de conflictos colectivos.

Ambas partes acuerdan que la solución de Conflictos Laborales que afecten 
a Trabajadores y Empresa, se someterán a la intervención de la Oficina de 
Resolución de Conflictos Laborales de Murcia u organismo equivalente.

Por ello, toda discrepancia general será planteada con carácter previo a la vía 
judicial al referido organismo, para que actúe en conciliación o mediación, o en 
arbitraje, si es aceptado y acordado por ambas partes.

En los casos de desacuerdos derivados de la propuesta de la Empresa de 
inaplicación de las condiciones de trabajo en el periodo de consultas, y cuando 
en la Comisión Paritaria tampoco se alcance un acuerdo según se recoge en el 
artículo 82.º3 del ET, las partes acudirán al citado organismo para solventar su 
discrepancia. Las partes podrán acudir en conciliación, mediación o arbitraje. El 
procedimiento de arbitraje será obligatorio y vinculante solo si ambas partes lo 
acuerdan para cada caso concreto. 

Disposición adicional tercera.-

Ambas partes manifiestan que la nomenclatura utilizada en el texto del 
presente Convenio Colectivo, quiere dejar a un lado cualquier tipo de lenguaje 
sexista, por lo que se admitirá en los casos que lingüísticamente sea posible, la 
utilización masculina o femenina del término dependiendo del sexo de la persona 
a la que se aluda.

Disposición adicional cuarta.-

Los trabajadores no podrán ser discriminados por razón de origen racial o 
étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y 
afiliación política o sindical. Se respetará el principio de igualdad de acceso a 
todos los puestos de trabajo en la empresa, tanto para el hombre como para la 
mujer, sin discriminación alguna.
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Disposición Adicional 5ª 
 

ADECUACION DE LAS CATEGORIAS PROFESIONALES EXISTENTES A 31/12/2012 A LOS GRUPOS 
PROFESIONALES ESTABLECIDOS EN EL X CONVENIO COLECTIVO. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GRUPOS 

CATEGORIAS PROFESIONALES 
Sistema de remuneración diaria  Sistema de remuneración mensual 

Personal Obrero  Personal Empleado. 
 
1 

 
Peón 

 

 
2 

 
Ayudante Especialista 

 
Auxiliar Administrativo 

 
3 

Prof. Industria 2ª 
Oficial 3ª Oficios Auxiliares 

 
 

 
4 

Prof. Industria 1ª 
Oficial 2ª Oficios Auxiliares 

 
Chofer  

Administrativo 

 
5 

Oficial 1ª Oficios Auxiliares  Capataz 
 Oficial Administrativo 2ª 

 
 
6 

  Encargado 
Oficial Administrativo 1ª 
Promotor de Ventas 

 
 
 
7 

  Contramaestre 
Ayudante Técnico 
Delegado de Ventas 

Licenciado 
Ingeniero Técnico 

 
8 

  Jefe Administrativo 2ª 
Jefe de Ventas 

 
 
9 

  Jefe de Fabricación 
Jefe de Control de Calidad 
Jefe de Administración  

Jefe de Personal 
Subdirector Comercial 

0    Director 

Disposición adicional quinta.-
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Retribución de los Trabajadores en Prácticas: Según el Art. 11 del E.T.: La 
retribución de los trabajadores en prácticas no podrá ser inferior al 60% durante 
el primer año o al 75% durante el segundo año de vigencia del contrato, del 
salario fijado para un trabajador que desempeña el mismo o equivalente puesto 
de trabajo.

Principios Generales de la adecuación:

Ambas partes acuerdan y determinan que en ningún caso la adecuación 
de las antiguas Categorías Profesionales a Grupos puede significar una pérdida 
o incremento del nivel retributivo en cómputo anual, por lo que cualquier 
adaptación o conversión de los salarios y complementos debe de respetar el 
citado compromiso. Así mismo, cualquier discrepancia en la adecuación de 
nuevas funciones en el sistema de grupos profesionales, deberá de observar las 
definiciones y el espíritu recogido en el Artículo 10 del IX Convenio Colectivo de 
Solplast, S.A.

Fases de Ejecución:

Con el fin de que no se vean alterados los históricos informáticos, todo el 
personal en alta en la Sociedad a la fecha de la firma del presente Convenio 
mantendrá su categoría y sistema retributivo actual, con el incremento 
salarial pactado, hasta el 31/12/2013; para ello y de manera transitoria se 
mantendrán el esquema de tablas salariales del Convenio o Prorroga anterior 
con el citado incremento. (ANEXO 6). El nuevo personal dado de alta se regirá 
por el nuevo sistema de Grupos Salariales. A partir del 01/01/2014, se adaptará 
definitivamente el sistema de clasificación profesional a los nuevos grupos 
profesionales. 
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ANEXO Nº 1 : TABLAS SALARIALES PARA 2013      
        
     

GRUPOS   SALARIO 
COMPLEMENT

O 
COMPLEMENT

O TOTAL SUELDO 

PROFESIONALES 
CONVENI

O  ASISTENCIA 
 CANT-

CALIDAD 
Y 

COMPLEMENTOS 
  EUROS EUROS EUROS EUROS 

GRUPO 0 1.706,98 887,17 290,16 2.884,30
GRUPO 0 - DIRECTOR 1.706,98 887,17 290,16 2.884,30
GRUPO 9 1.248,43 697,73 273,13 2.219,29
GRUPO 9 - SUBDIRECTOR COMERCIAL. 1.248,43 697,73 273,13 2.219,29
GRUPO 9 - JEFE DE ADMINIST. DE 1ª 1.248,43 697,73 273,13 2.219,29
GRUPO 9 - JEFE DE PERSONAL 1.248,43 697,73 273,13 2.219,29
GRUPO 9 - JEFE FABRICACION 1.248,43 697,73 273,13 2.219,29
GRUPO 9 - JEFE CONTROL CALIDAD 1.248,43 697,73 273,13 2.219,29
GRUPO 8 1.041,28 461,33 273,13 1.775,73
GRUPO 8 - JEFE DE ADMINT. DE 2ª 1.041,28 461,33 273,13 1.775,73
GRUPO 8 - JEFE DE VENTAS 1.041,28 461,33 273,13 1.775,73
GRUPO 7 955,90 390,36 273,13 1.619,40
GRUPO 7 - DELEGADO DE V. 955,90 390,36 273,13 1.619,40
GRUPO 7 - AYUDANTE TECNICO 955,90 390,36 273,13 1.619,40
GRUPO 7 - LICENCIADO 955,90 390,36 273,13 1.619,40
GRUPO 7 - INGENIERO TÉCNICO 955,90 390,36 273,13 1.619,40
GRUPO 6 904,69 319,36 221,89 1.445,94
GRUPO 6 - ENCARGADO 904,69 319,36 221,89 1.445,94
GRUPO 6 - PROMOTOR DE V. 904,69 319,36 221,89 1.445,94
GRUPO 6 - OFICIAL ADMINIST. DE 1ª 904,69 319,36 221,89 1.445,94
GRUPO 5 846,39 238,91 208,76 1.294,07
GRUPO 5 - CAPATAZ 846,39 238,91 208,76 1.294,07
GRUPO 5 - OFICIAL ADMINIST. DE 2ª 846,39 238,91 208,76 1.294,07
GRUPO 4 836,42 189,19 208,76 1.234,37
GRUPO 4 - CHOFER 836,42 189,19 208,76 1.234,37
GRUPO 4 - ADMINISTRATIVO 836,42 189,19 208,76 1.234,37
GRUPO 3 826,25 138,84 194,41 1.159,50
GRUPO 2 816,18 112,28 181,26 1.109,72
GRUPO 2 - AUX. ADM. 816,18 112,28 181,26 1.109,72
GRUPO 1 805,60 81,26 171,50 1.058,37
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ANEXO Nº 1 : TABLAS SALARIALES PARA 2013      
        
IMPORTES DIARIOS      
      

GRUPOS  SALARIO 
COMPLEMENT

O 
COMPLEMENT

O TOTAL SUELDO 

PROFESIONALES 
CONVENI

O  ASISTENCIA 
 CANT-

CALIDAD 
Y 

COMPLEMENTOS 
  EUROS EUROS EUROS EUROS 
GRUPO 5  31,88 7,41 8,54 47,83
GRUPO 5 - OFICIAL  1ª OFIC. AUX. 31,88 7,41 8,54 47,83
GRUPO 4 30,98 5,84 8,54 45,36
GRUPO 4 - OFICIAL  2ª OFIC. AUX. 30,98 5,84 8,54 45,36
GRUPO 4 - PROFES. IND. 1ª 30,98 5,84 8,54 45,36
GRUPO 3 29,83 3,89 8,54 42,25
GRUPO 3 - OFICIAL 3ª OFIC. AUX. 29,83 3,89 8,54 42,25
GRUPO 3 - PROFES. IND. 2ª 29,83 3,89 8,54 42,25
GRUPO 2 28,65 3,20 8,54 40,39
GRUPO 2 - AYUDANTE ESPEC. 28,65 3,20 8,54 40,39
GRUPO 1  27,31 2,68 8,54 38,53
GRUPO 1 - PEON 27,31 2,68 8,54 38,53
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IMPORTES  "MENSUAL"   
ANEXO Nº 2 : TABLAS SALARIALES ANTIGÜEDAD PARA 2013  
    

GRUPOS  IMPORTE IMPORTE IMPORTE  
PROFESIONALES 1  TRIENIO  2 TRIENIOS 2 TR. 1 QU. 

  EUROS EUROS EUROS 
GRUPO 0 39,26293 78,53593 157,07186
GRUPO 0 - DIRECTOR 39,26293 78,53593 157,07186
GRUPO 9 35,85927 71,70847 143,41694
GRUPO 9 - SUBDIRECTOR COMERCIAL. 35,85927 71,70847 143,41694
GRUPO 9 - JEFE DE ADMINIST. DE 1ª 35,85927 71,70847 143,41694
GRUPO 9 - JEFE DE PERSONAL 35,85927 71,70847 143,41694
GRUPO 9 - JEFE FABRICACION 35,85927 71,70847 143,41694
GRUPO 9 - JEFE CONTROL CALIDAD 35,85927 71,70847 143,41694
GRUPO 8 25,60801 51,22609 102,45218
GRUPO 8 - JEFE DE ADMINT. DE 2ª 25,60801 51,22609 102,45218
GRUPO 8 - JEFE DE VENTAS 25,60801 51,22609 102,45218
GRUPO 7 23,92632 47,85264 95,70528
GRUPO 7 - DELEGADO DE V. 23,92632 47,85264 95,70528
GRUPO 7 - AYUDANTE TECNICO 23,92632 47,85264 95,70528
GRUPO 7 - LICENCIADO 23,92632 47,85264 95,70528
GRUPO 7 - INGENIERO TÉCNICO 23,92632 47,85264 95,70528
GRUPO 6 23,44296 46,87585 93,75170
GRUPO 6 - ENCARGADO 23,44296 46,87585 93,75170
GRUPO 6 - PROMOTOR DE V. 23,44296 46,87585 93,75170
GRUPO 6 - OFICIAL ADMINIST. DE 1ª 23,44296 46,87585 93,75170
GRUPO 5 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 5 - CAPATAZ 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 5 - OFICIAL ADMINIST. DE 2ª 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 4 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 4 - CHOFER 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 4 - ADMINISTRATIVO 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 3 22,61722 45,23444 90,47895
GRUPO 2 22,17414 44,35835 88,71670
GRUPO 2 - AUX. ADM. 22,17414 44,35835 88,71670
GRUPO 1 22,17414 44,35835 88,71670
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ANEXO Nº 2 : TABLAS SALARIALES ANTIGÜEDAD PARA 2013   
       
IMPORTES "MENSUAL"     
     
    

GRUPOS IMPORTE IMPORTE IMPORTE  
PROFESIONALES 1  TRIENIO  2 TRIENIOS 2 TR. 1 QU. 

  EUROS EUROS EUROS 
GRUPO 5  23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 5 - OFICIAL  1º OFIC. AUX. 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 4 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 4 - OFICIAL  2º OIFC. AUX. 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 4 - PROFES. IND. 1º 23,03009 46,07025 92,14050
GRUPO 3 -  22,61722 45,23444 90,47895
GRUPO 3 - OFICIAL 3º OFIC. AUX. 22,61722 45,23444 90,47895
GRUPO 3 - PROFES. IND. 2º 22,61722 45,23444 90,47895
GRUPO 2 22,17414 44,35835 88,71670
GRUPO 2 - AYUDANTE ESPEC. 22,17414 44,35835 88,71670
GRUPO 1 22,17414 44,35835 88,71670
GRUPO 1 - PEON 22,17414 44,35835 88,71670
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ANEXO Nº 3 :  TABLA  DE  HORAS  EXTRAS  PARA  2013     
         
     
     

GRUPOS EXTRA  EXTRA  EXTRA  FESTIVA 
PROFESIONALES NORMAL NOCTURNA FESTIVA NOCTURNA 

  EUROS EUROS EUROS EUROS 
GRUPO 8 12,60059 13,50488    
GRUPO 8 - JEFE DE ADMINT. DE 2ª  12,60059 13,50488    
GRUPO 7 12,60059 13,50488 15,31244 0,00000
GRUPO 7 - LICENCIADO 12,60059 13,50488 15,31244 0,00000
GRUPO 7 - INGENIERO TECNICO 12,60059 13,50488 15,31244 0,00000
GRUPO 6 12,14845 13,05273 14,86030 15,76459
GRUPO 6 - ENCARGADO 12,14845 13,05273 14,86030 15,76459
GRUPO 6 - OFICIAL ADMINIST. DE 1ª 11,69731 12,60059 14,40816 15,31244
GRUPO 5 11,69731 12,60059 14,40816 15,31244
GRUPO 5 - CAPATAZ 11,69731 12,60059 14,40816 15,31244
GRUPO 5 - OFICIAL ADMINIST. DE 2ª 10,81015 11,69731 13,50488 14,40816
GRUPO 5 - OFICIAL  1ª OFIC. AUX. 11,26229 12,14845 13,95601 14,86030
GRUPO 4 10,81015 11,69731 13,50488 14,40816
GRUPO 4 - ADMINISTRATIVO 10,81015 11,69731 13,50488  
GRUPO 4 - CHOFER 10,81015 11,69731 13,50488  
GRUPO 4 - OFICIAL  2ª OFIC. AUX. 10,81015 11,69731 13,50488 14,40816
GRUPO 4 - PROFES. IND. 1ª 10,81015 11,69731 13,50488 14,40816
GRUPO 3 10,35800 11,26229 13,05273 13,95601
GRUPO 3 - OFICIAL 3ª OFIC. AUX. 10,35800 11,26229 13,05273 13,95601
GRUPO 3 - PROFES. IND. 2ª 10,35800 11,26229 13,05273 13,95601
GRUPO 2 9,90687 10,81015 11,69731 12,60059
GRUPO 2 - AUX. ADM. 9,00359 9,90687 11,69731 14,40816
GRUPO 2 - AYUDANTE ESPEC. 9,90687 10,81015 11,69731 12,60059
GRUPO 1 9,90687 10,81015 11,69731 12,60059
GRUPO 1 - PEON 9,90687 10,81015 11,69731 12,60059
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ANEXO 4   

OTROS CONCEPTOS SALARIALES    AÑO: 2013 
      
CONCEPTO MES HORA 
  EUROS EUROS 
PLUS NOCTURNO 11,38 1,42239 
PLUS BOCADILLO 2,80 0,34993 
PLUS RELEVO C. 146,33 0,60970 
PREMIO ABSENT. 1.427,66   
DECIMA ABSENT. 95,17   
HORAS FORMACION 4,57   
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ANEXO 5 
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ANEXO 6 
TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2013 

IMPORTE MENSUAL / EUROS 

  SALARIO 
COMPLEMENT

O COMPLEMENTO   
CATEGORIAS PROFESIONALES CONVENIO ASISTENCIA C. Y CALIDAD TOTAL 

05 DIRECTOR 1.706,98 887,17 290,15 2.884,30 
       
09 SUBDIRECTOR COMERCIAL 1.519,22 798,43 273,12 2.590,77 
       
11 JEFE ADMINISTRATIVO 1º 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
12 JEFE ADMINISTRATIVO 2º 955,90 390,36 273,12 1.619,38 
       
13 JEFE DE PERSONAL 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
14 LICENCIADO EN PRACTICAS 955,90 390,36 273,12 1.619,38 
       
17 JEFE DE VENTAS 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
18 INGEN.TECN.EN PRACTICAS 1.041,28 390,36 273,12 1.704,76 
       
19 DELEGADO DE VENTAS 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
20 AYUDANTE TECNICO 955,90 390,36 273,12 1.619,38 
       
21 ENCARGADO 904,69 319,36 221,89 1.445,95 
       
22 PROMOTOR DE VENTAS 921,77 319,36 238,97 1.480,10 
       
27 JEFE CONTROL CALIDAD 901,76 368,15 265,72 1.535,63 
       
28 ENCARGADO MANTENIMIENTO 904,69 292,77 221,89 1.419,35 
       
29 CONTRAMAESTRE 921,77 354,85 221,89 1.498,51 
       
30 CAPATAZ 887,64 221,79 256,05 1.365,48 
       
31 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª 921,77 319,36 238,97 1.480,10 
       
32 OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª 887,64 248,39 238,97 1.375,00 
       
33 DIPLOMADO EN PRACTICAS 887,64 248,39 238,97 1.375,00 
       
37 JEFE DE FABRICACION 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
41 CHOFER 836,43 159,67 256,05 1.252,15 
       
43 ALMACENERO 893,19 218,41 227,68 1.339,29 
       
46 PORTERO 802,24 53,25 204,93 1.060,43 
       
51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 823,16 88,72 136,57 1.048,44 

IMPORTE DIARIO / EUROS 
63 OFICIAL 1º OFIC. AUX. 31,88 7,41 8,54 47,83 
       
64 OFICIAL 2º OFIC. AUX. 30,98 5,84 8,54 45,35 
       
73 OFICIAL 3º OFIC. AUX. 29,69 3,89 8,54 42,12 
       
61 PROFESIONAL INDUSTRIA 1ª 30,98 5,84 8,54 45,35 
       
62 PROFESIONAL INDUSTRIA 2ª 29,82 3,89 8,54 42,25 
       
71 AYUDANTE ESPECIALISTA 28,65 3,20 8,54 40,39 
       
81 PEON 27,31 2,68 8,54 38,53 

  

ANEXO 6 
TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2013 

IMPORTE MENSUAL / EUROS 

  SALARIO 
COMPLEMENT

O COMPLEMENTO   
CATEGORIAS PROFESIONALES CONVENIO ASISTENCIA C. Y CALIDAD TOTAL 

05 DIRECTOR 1.706,98 887,17 290,15 2.884,30 
       
09 SUBDIRECTOR COMERCIAL 1.519,22 798,43 273,12 2.590,77 
       
11 JEFE ADMINISTRATIVO 1º 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
12 JEFE ADMINISTRATIVO 2º 955,90 390,36 273,12 1.619,38 
       
13 JEFE DE PERSONAL 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
14 LICENCIADO EN PRACTICAS 955,90 390,36 273,12 1.619,38 
       
17 JEFE DE VENTAS 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
18 INGEN.TECN.EN PRACTICAS 1.041,28 390,36 273,12 1.704,76 
       
19 DELEGADO DE VENTAS 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
20 AYUDANTE TECNICO 955,90 390,36 273,12 1.619,38 
       
21 ENCARGADO 904,69 319,36 221,89 1.445,95 
       
22 PROMOTOR DE VENTAS 921,77 319,36 238,97 1.480,10 
       
27 JEFE CONTROL CALIDAD 901,76 368,15 265,72 1.535,63 
       
28 ENCARGADO MANTENIMIENTO 904,69 292,77 221,89 1.419,35 
       
29 CONTRAMAESTRE 921,77 354,85 221,89 1.498,51 
       
30 CAPATAZ 887,64 221,79 256,05 1.365,48 
       
31 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª 921,77 319,36 238,97 1.480,10 
       
32 OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª 887,64 248,39 238,97 1.375,00 
       
33 DIPLOMADO EN PRACTICAS 887,64 248,39 238,97 1.375,00 
       
37 JEFE DE FABRICACION 1.041,28 461,33 273,12 1.775,73 
       
41 CHOFER 836,43 159,67 256,05 1.252,15 
       
43 ALMACENERO 893,19 218,41 227,68 1.339,29 
       
46 PORTERO 802,24 53,25 204,93 1.060,43 
       
51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 823,16 88,72 136,57 1.048,44 

IMPORTE DIARIO / EUROS 
63 OFICIAL 1º OFIC. AUX. 31,88 7,41 8,54 47,83 
       
64 OFICIAL 2º OFIC. AUX. 30,98 5,84 8,54 45,35 
       
73 OFICIAL 3º OFIC. AUX. 29,69 3,89 8,54 42,12 
       
61 PROFESIONAL INDUSTRIA 1ª 30,98 5,84 8,54 45,35 
       
62 PROFESIONAL INDUSTRIA 2ª 29,82 3,89 8,54 42,25 
       
71 AYUDANTE ESPECIALISTA 28,65 3,20 8,54 40,39 
       
81 PEON 27,31 2,68 8,54 38,53 

NPE: A-311013-15334



Página 41272Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 
TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2013 

COMPLEMENTO  DE ANTIGÜEDAD 
IMPORTE MENSUAL / EUROS 

CATEGORIAS PROFESIONALES 1 TRIENIO 2 TRIENIO 2 TRI. Y 1 QUIN. 
05 DIRECTOR COMERCIAL 39,27 78,53 157,07 
      
09 SUBDIRECTOR COMERCIAL 35,85 71,71 143,42 
      
11 JEFE ADMINISTRATIVO 1º 25,61 51,23 102,45 
      
12 JEFE ADMINISTRATIVO 2º 23,93 47,85 95,70 
      
13 JEFE DE PERSONAL 25,61 51,23 102,45 
      
14 LICENCIADO EN PRACTICAS 23,93 47,85 95,70 
      
17 JEFE DE VENTAS 25,61 51,23 102,45 
      
18 INGEN.TECN.EN PRACTICAS 23,93 47,85 95,70 
      
19 DELEGADO DE VENTAS 25,61 51,23 102,45 
      
20 AYUDANTE TECNICO 23,93 47,85 95,70 
      
21 ENCARGADO 23,44 46,88 93,75 
      
22 PROMOTOR DE VENTAS 23,35 46,70 93,39 
      
27 JEFE CONTROL CALIDAD 22,48 44,96 89,92 
      
28 ENCARGADO MANTENIMIENTO 23,44 46,88 93,75 
      
29 CONTRAMAESTRE 24,76 49,53 99,05 
      
30 CAPATAZ 23,03 46,07 92,14 
      
31 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª 23,35 46,70 93,39 
      
32 OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª 23,03 46,07 92,14 
      
33 DIPLOMADO EN PRACTICAS 23,03 46,07 92,14 
      
37 JEFE DE FABRICACION 25,61 51,23 102,45 
      
41 CHOFER 23,03 46,07 92,14 
      
43 ALMACENERO 22,18 44,36 88,71 
      
46 PORTERO 22,18 44,36 88,71 
      
51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 22,18 44,36 88,71 
      
63 OFICIAL 1º OFIC. AUX. 23,03 46,07 92,14 
      
64 OFICIAL 2º OFIC. AUX. 22,62 45,24 90,48 
      
73 OFICIAL 3º OFIC. AUX. 22,18 44,36 88,71 
      
61 PROFESIONAL INDUSTRIA 1ª 23,03 46,07 92,14 
      
62 PROFESIONAL INDUSTRIA 2ª 22,62 45,24 90,48 
      
71 AYUDANTE ESPECIALISTA 22,18 44,36 88,71 
      
81 PEON 22,18 44,36 88,71 
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ANEXO 6 
TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE ENERO DEL 2013 

HORAS EXTRAORDINARIAS 
  

EUROS 
       

  HORA EXTRA  HORA EXTRA HORA EXTRA 
HORA 

EXTRA 

CATEGORIAS PROFESIONALES NORMAL NOCTURNA FESTIVA 
FESTIVA 

NOCT. 
       
       
       
12 JEFE ADMINISTRATIVO 2º 12,601 13,504 15,312 0,000 
       
31 OFICIAL ADMINISTRATIVO 1ª 11,697 12,601 14,408 15,312 
       
32 OFICIAL ADMINISTRATIVO 2ª 10,811 11,697 13,504 14,408 
       
33 DIPLOMADO EN PRACTICAS 10,811 11,697 13,504 14,408 
       
51 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 9,003 9,907 11,697 14,408 
       
29 CONTRAMAESTRE 12,601 13,504 15,312 0,000 
       
21 ENCARGADO 12,149 13,052 14,860 15,764 
       
28 ENCARGADO MANTENIMIENTO 11,697 12,601 14,408 15,312 
       
30 CAPATAZ 11,697 12,601 14,408 15,312 
       
43 ALMACENERO 10,811 11,697 13,504 14,408 
       
41 CHOFER 10,811 11,697 13,504 14,408 
       
46 PORTERO 9,907 10,811 11,697 12,601 
       
63 OFICIAL 1º OFIC. AUX. 11,262 12,149 13,956 14,860 
       
64 OFICIAL 2º OFIC. AUX. 10,811 11,697 13,504 14,408 
       
73 OFICIAL 3º OFIC. AUX. 10,358 11,262 13,052 13,956 
       
61 PROFESIONAL INDUSTRIA 1ª 10,811 11,697 13,504 14,408 
       
62 PROFESIONAL INDUSTRIA 2ª 10,358 11,262 13,052 13,956 
       
71 AYUDANTE ESPECIALISTA 9,907 10,811 11,697 12,601 
       
81 PEON 9,907 10,811 11,697 12,601 
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ANEXO 6 

     
TABLAS SALARIALES EN VIGOR A PARTIR DEL 1/01/2013 

  
OTROS CONCEPTOS SALARIALES 

     
CONCEPTO  Euros 

     
PLUS RELEVO CONTINUO...................  146,33 
     
PLUS BOCADILLO..................................  2,80 
     
PLUS TURNO NOCHE............................  11,38 
     
PLUS ABSENTISMO CON 4'50%...........  1.427,67 
     
CADA DECIMA.......................................  95,17 
     
HORAS FORMACION............................   4,57 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 7

Acta de reunión para la aprobación y firma del acuerdo colectivo que recoge el plan de jubilación 
parcial de la sociedad Solplast, S.A. 

Asistentes:

Por la Representación Social: D. Juan José Sánchez Sánchez, D. José Manuel López Torres, D. José Lorenzo 
Martínez Martínez, D. José Luis Villar Picazo, D. Vicente Gutiérrez Ontoso, D. Pedro Romera Romera y D. Jesús 
Ruiz Soto

Por la Representación de la Empresa: D. Ramón Sarria Lara, D. Francisco Fernández Fernández y D. Alberto 
Secada Gutiérrez.

En la ciudad de Lorca, a día 1 de marzo de 2013, se reúnen las personas arriba relacionadas, y reconociéndose 
ambas partes la capacidad legal y representación necesaria para este acto, libre y voluntariamente, ratifican y 
formalizan el presente acuerdo colectivo que recoge el plan de jubilación parcial de Solplast, S.A., conforme a las 
manifestaciones y clausulado que se expone a continuación: 

Manifiestan

Primero.- Finalizado la vigencia del IX Convenio Colectivo de Solplast, S.A., con fecha 31.12.2012 y con 
la intención de prorrogar los compromisos que en materia de jubilación se alcanzaron, sin que en medida 
alguna se condicione la negociación de un nuevo Convenio Colectivo que se iniciará en breve, ambas partes 
deciden suscribir un acuerdo colectivo, que establezca un Plan de Jubilación Parcial que recogerá los derechos y 
obligaciones para ambas partes con relación a esta materia.

Segundo.- El presente Acuerdo se adopta, al amparo de lo establecido a fecha de hoy, en el artículo 166 del 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
Seguridad Social (en adelante LGSS), artículo 12.6 del Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el 
Estatuto de Trabajadores (en adelante ET), así como en el Real Decreto 1131/2002 de 31 de octubre.

Con dichas consideraciones y presupuestos, el presente acuerdo colectivo parte del contenido regulador que 
seguidamente se concretan:
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Pactos

Primero.- Vigencia del acuerdo.

El presente acuerdo iniciará sus efectos el día de su firma, viernes 1 de 
marzo de 2013, hasta el 31 de diciembre de 2014.

Segundo.- Requisitos de acceso.

Podrán solicitar el acceso a la Jubilación Parcial, aquellos trabajadores 
de Solplast, S.A., que en la vigencia del Plan (del 01.03.2013 al 31.12.2014) 
cumplan los siguientes requisitos:

Edad. Tener cumplido la edad de 61 años, o de 60 en el caso de que haya 
sido mutualista con anterioridad al 01.01.1967. 

Requisitos legales: Todos los demás que se recogen en el art. 166 de la LGSS 
y demás normativa concordante.

Se adjunta como Anexo I, listado nominativo con aquellos trabajadores 
que en la vigencia del presente Plan de Jubilación Parcial, Reúnen los requisitos 
necesarios para acceder a la jubilación parcial, y que representan el 3.31% de 
trabajadores de la plantilla actual. 

Tercero.- Solicitud de acceso a la jubilación parcial.

La solicitud será voluntaria por el trabajador que reúna los requisitos 
detallados en el anterior Pacto, y deberá de dirigirse al Dpto. de RRHH, con un 
preaviso de 2 meses anteriores a la fecha de acceso a la jubilación parcial. Una 
vez realizado el preaviso, la Empresa verificará el cumplimiento de los requisitos. 
Antes de que la jubilación parcial se haga efectiva se determinará el calendario 
de cumplimiento del 15% de su jornada efectiva. Por consiguiente, la jubilación 
parcial será equivalente al 85% de la jornada ordinaria. Por último, el Dpto. de 
RRHH confeccionará cuantos documentos sean precisos para hacer efectiva la 
jubilación parcial y por ello podrá requerirle al trabajador cuantos documentos les 
fuera necesario para tal fin.

Cuarto. – Contrato de trabajo del trabajador relevado. 

El contrato de tiempo parcial será de duración determinada y se extinguirá, como 
máximo, en el momento de que el empleado cumpla la edad ordinaria de jubilación.

Quinto. – Contrato de trabajo del trabajador relevista.

Como indica el artículo 166.2 c) de la LGSS, y siendo requisito necesario 
detallado en el Pacto Tercero el que la jubilación parcial sea equivalente al 
85% de la jornada ordinaria, el trabajador relevista será contratado a jornada 
completa mediante un contrato de duración indefinida.

Sexto.- Modificaciones Legislativas.

La Empresa solo estará obligada, en la vigencia del presente Plan, a acceder 
a las solicitudes realizadas por trabajadores, siempre y cuando los requisitos de 
acceso, condiciones y reglas de determinación de la jubilación parcial sean los 
que están establecidos y se aplican en el día de la firma del presente acuerdo 
colectivo (01.03.2013); en caso contrario, la Empresa se reserva el derecho de 
no atender las solicitudes presentadas. 

Disposición final primera.- Comisión de seguimiento.

Será competente para tratar los temas de interpretación y aplicación del presente 
Plan de Jubilación Parcial, la Comisión Mixta del Convenio Colectivo de Solplast, S.A.

El presente Acuerdo Colectivo se suscribe de mutuo acuerdo por triplicado en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.
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Anexo I

Listado de trabajadores que reúnen los requisitos exigidos en la 
legislación actual (01.03.2013) para acceder a la jubilación parcial.

Nombre y apellidos. Fecha de Nacimiento.

LUIS VIDAL GARCÍA  08/06/1952 

JOSÉ SÁNCHEZ YÉPES 23/04/1953

ROSENDO REQUENA GARCÍA 12/07/1953

ANA PORLAN RUBIO  02/08/1953

En la ciudad de Lorca a 1 de marzo de 2013.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15335 Resolución de 18 de octubre de 2013, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por 
la que se autoriza a los alumnos de bachillerato de artes, que 
han agotado su permanencia en el régimen ordinario, a cursar 
materias en centros que no imparten dicha modalidad.

El Decreto 262/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece el currículo 
del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 
2.3 dispone que los alumnos podrán permanecer cursando bachillerato en ré-
gimen ordinario durante cuatro años, consecutivos o no. 

Asimismo, la Orden de 24 de septiembre de 2008, de la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación, por la que se regulan para la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la implantación y desarrollo del Bachillerato, 
establece en su artículo 5.6 que los alumnos que hubieran agotado dicho plazo 
sin haber obtenido el correspondiente título, podrán concluir sus estudios a 
través de las ofertas específicas establecidas para las personas adultas, bien del 
bachillerato a distancia o del bachillerato nocturno.

A la vista de lo anterior, procede promulgar una resolución con el fin de 
establecer medidas que permitan la obtención del título de Bachiller, en la 
modalidad de Artes, de aquellos alumnos que, habiendo agotado el plazo de 
permanencia en el régimen diurno, le quedaran pendientes materias comunes o 
materias optativas comunes a todas las modalidades.

En su virtud, de conformidad con el artículo 19.1 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como de la competencia 
otorgada según lo dispuesto en el Decreto 91/2013, de 26 de julio, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Universidades y Empleo, esta Dirección General, 

Resuelve

Primero. Autorizar a los alumnos que, cursando la modalidad de Artes del 
bachillerato en régimen ordinario, hayan agotado los cuatro años de permanencia, 
así como la convocatoria extraordinaria y le queden materias pendientes, para 
que puedan cursarlas en un centro que imparta bachillerato de personas adultas, 
que no oferte la vía de la modalidad Artes que estudiaba, siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones:

a)  El alumno se deberá matricular, de las materias que le quedan pendientes, 
en uno de los siguientes centros que imparten bachillerato para personas adultas, en 
régimen presencial nocturno o a distancia y tienen autorizada la modalidad de Artes:

– IES Isaac Peral: para la vía de Artes Escénicas, Música y Danza.

- IES Floridablanca e IES Juan Carlos I: para la vía de Artes Plásticas, Imagen 
y Diseño.
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b)  Las materias pendientes deben ser:

- Materias comunes.

- Optativas comunes a todas las modalidades de bachillerato.

Segundo. El procedimiento a seguir para hacer efectiva la excepcionalidad 
indicada en el punto anterior es el siguiente:

a) El alumno se matriculará en uno de los centros señalados en el apartado 
a) del punto anterior, en función de la vía del bachillerato de Artes que cursó en 
régimen ordinario.

b) Junto con la matrícula, el alumno deberá presentar una solicitud ajustada 
al modelo recogido en el anexo de la presente resolución, indicando el instituto 
donde desea cursar las materias pendientes, en régimen presencial nocturno 
o a distancia. A dicha solicitud le acompañará la certificación académica de las 
materias superadas en el bachillerato de Artes cursado en régimen ordinario, 
expedida por el centro donde estuvo matriculado.

c) El centro remitirá a la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial la solicitud presentada, junto con la certificación 
académica y el certificado de matrícula, expedido por alguno de los institutos 
citados en el punto primero, a) de la presente resolución.

d) La Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 
Especial resolverá la solicitud, en su caso, autorizando para un determinado 
curso escolar la asistencia a un centro distinto a aquel en el que alumno está 
matriculado. La resolución se hará llegar a los dos centros implicados en el 
proceso, así como al interesado.

e) En el caso de que el alumno necesitase más de un curso escolar para 
superar las materias que le quedan pendientes, deberá realizar la mencionada 
solicitud cada vez que desee matricularse de las mismas, teniendo en cuenta que 
el centro solicitado para cursar las materias debe ser el mismo todos los cursos. 

f) El alumno se integrará a todos los efectos en el centro al que asista 
sometiéndose al mismo proceso de enseñanza establecido para el resto del 
alumnado. Su aprendizaje se evaluará con respecto a los objetivos marcados, 
teniendo en cuenta los criterios de evaluación y el resto de aspectos contenidos 
en la programación docente establecida por el centro.

Tercero. El procedimiento a seguir para la obtención del título de Bachiller 
es el siguiente:

a) Una vez finalizado el curso académico, el secretario del centro en el que 
el alumno haya sido autorizado para cursar las materias, emitirá un certificado, 
con el visto bueno del director, en el que figurarán las materias cursadas y las 
calificaciones finales obtenidas. Dichas calificaciones surtirán efectos académicos 
y, en su caso, para la expedición del título correspondiente.

b) El citado certificado se remitirá al instituto donde está matriculado el 
alumno, siendo el secretario de este último centro el que incluirá las calificaciones 
obtenidas en los correspondientes documentos de evaluación del alumno, 
mediante las diligencias oportunas, que contarán con el visto bueno del director. 
En ellos quedará constancia del centro en el que las ha cursado y superado. 

c) Una vez que el alumno haya superado todas las materias requeridas para 
la obtención del título de Bachiller, el centro donde está matriculado emitirá su 
historial académico y realizará la propuesta de expedición del título de Bachiller.
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Disposición final primera. Recursos contra la presente resolución. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Universidades 
y Empleo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Universidades 
y en Empleo. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 18 de octubre de 2013.—La Directora General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, Marta López-Briones Pérez-
Pedrero.
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Universidades y Empleo 
 
Dirección General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial 

 

 

ANEXO I 
SOLICITUD PARA CUSAR LAS MATERIAS COMUNES Y OPTATIVAS COMUNES 
PENDIENTES, EN UN CENTRO QUE NO IMPARTA LA MODALIDAD DE BACHILLERATO 
ELEGIDA. 

 

DATOS PERSONALES 

Apellidos  

Nombre  

Domicilio  

Teléfono  

E-mail  

 

Centro en el que está matriculado. 

 IES Isaac Peral: para la vía de Artes Escénicas, Música y Danza. 

 IES Floridablanca: para la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño. 

 IES Juan Carlos I: para la vía de Artes Plásticas, Imagen y Diseño. 

 

Centro en el que se solicita cursar las materias pendientes.

 

 

MATERIAS PENDIENTES

Materias comunes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Materias optativas comunes a todas las modalidades de bachillerato.

 

 

 

 

 
Murcia, a __ de ____________ de 20__. 

 

 

Fdo.: ___________________________________. 

DNI: _____________________________. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación, Universidades y Empleo

15336 Resolución de 11 de octubre de 2013 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 20 de septiembre de 2013 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Las Claras del Mar 
Menor” de Los Alcázares. (Código 30013803).

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 20 de septiembre de 2013, 
de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento, sobre modificación de la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria “Las Claras del Mar Menor” de Los Alcázares (Murcia), código 
30013803, por ampliación de 1 unidad de educación secundaria,

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de fecha 20 de septiembre de 2013, de la Consejería de 
Educación, Universidades y Empleo, por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Las Claras del Mar Menor” de Los Alcázares (Código 30013803) que 
se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 11 de octubre de 2013.—La Directora General de Centros Educativos, 
María Dolores Valcárcel Jiménez.

ANEXO

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Las Claras del Mar Menor” 
de Los Alcázares (Murcia), código: 30013803, por ampliación de 1 unidad de 
educación secundaria, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

Código: 30013803

Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria.

Denominación específica: Las Claras del Mar Menor.

C.I.F. del centro: F-73131880 

Titular: Formación Mar Menor, Sociedad Limitada.

C.I.F.: F-73131880

Domicilio: C/ Penélope, s/n. Urbanización Oasis.

Localidad: Los Alcázares.

Provincia: Murcia
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Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Capacidad:

- Educación Infantil de segundo ciclo:

11 unidades y 275 puestos escolares.

- Educación Primaria:

20 unidades y 500 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria:

12 unidades y 360 puestos escolares.

- Bachillerato:

- Ciencias y Tecnología: 4 unidades y 126 puestos escolares.

- Humanidades y Ciencias Sociales: 2 unidades y 66 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de niveles no universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2013/2014.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación de la 
misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un 
mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia, 20 de septiembre de 2013.—El Consejero de Educación, 
Universidades y Empleo, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

15337 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a 
personas de paradero desconocido. 

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, C/ Catedrático Eugenio 
Ubeda Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de acuerdo de iniciación.

De dichos expedientes han sido designados como Instructora a aª. Ana 
Isabel Coloma Santamaría y como Secretaria D.ª Rosario Ruiz Martínez. Lo que 
se pone en conocimiento de las personas interesadas con el fin de que puedan 
comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Región 
de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su 
derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

PESCA 37/13. Stefan Raúl Epure. Molina de Segura. Arts. 102.23, 102.1 de 
la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 60.1 euros.

PESCA 38/13. Francisco Muñoz Muñoz. Mula. Art. 103.4 de la Ley 7/2003, 
de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. Sanción: 
300 euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de pesca o la facultad de 
obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 21 de octubre de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-311013-15337
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

15338 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido. 

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca Fluvial, C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda Romero núm. 3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en 
fase de resolución.

Contra la Resolución dictada cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia de esta 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del art. 115 de la Ley 4/1.999 
de modificación de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

N.º Expediente / Nombre / Municipio / Precepto infringido e importe

PESCA 33/13. Francisco Muñoz Muñoz. Mula. Arts. 103.4, 90.1.d, 102.4, de 
la Ley 7/2003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 300 euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de pesca o la 
facultad de obtenerla durante un periodo de un año.

 

CAZA 104/13. Juan Diego Ibáñez Pomares. Roquetas de Mar. Art. 100.4 de la 
Ley 7/2003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 300 euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la 
facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 21 de octubre de 2013.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador López García.

NPE: A-311013-15338
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

15339 Anuncio de licitación de servicio. Contratación del proyecto 
plataforma integral de comercialización de alojamientos de la 
Región de Murcia. Expte. 43/2013.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 43/2013

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación del proyecto plataforma integral de 
comercialización de alojamientos de la Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución: Es de 4 meses a contar desde el 1 de noviembre 
de 2013. Si la formalización del contrato se produjera en fecha posterior a la 
estimada para su inicio, se procederá a realizar los reajustes que correspondan

3. Tramitación, procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto, 

c) Criterios de adjudicación: Varios

4. Presupuesto base de licitación.

199.200,00 € (IVA excluido), 

41.832,00 € (IVA 21%)

Total: 241.032,00 € (IVA incluido)

Este proyecto está cofinanciado con fondos europeos FEDER de la Unión 
Europea y con fondos propios de la Consejería de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones.

5. Garantías. 

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda 

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n. 4.ª Planta, Edif. Anexo.

c) Localidad y código postal: Murcia - 30001.

d) Teléfono: (968) 36 60 11 

e) Telefax: (968) 36 6012

f)Información complementaria: En la dirección de Internet: http://www.
carm.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último 
día de presentación de ofertas.

NPE: A-311013-15339

http://www.carm.es 
http://www.carm.es 
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7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde la 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: La proposición económica se ajustará al 
modelo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se 
acompañará de la documentación exigida en el mismo. 

Solvencia económica y financiera, técnica y profesional: La exigida en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la oficina corporativa de atención al 
ciudadano de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (C.P. 30001), sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia, 
en horario de atención al público: de 9:00 – 14:00 horas ( lunes a viernes).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 meses 
desde la apertura de las proposiciones económicas.

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3.ª Planta, en la Sala de Juntas.

c) Localidad y código postal: Murcia-30001.

d) Fecha y hora: Se comunicará a las empresas que en su momento 
presenten ofertas.

9. Gastos de anuncios. El importe de todos los anuncios en Boletines 
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 22 de octubre de 2013.—El Secretario General, Miguel Ángel Blanes 
Pascual.

NPE: A-311013-15339
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

15340 Anuncio de licitación de servicio. Proyecto Plataforma de Venta 
Ofertas Turísticas. Expte. 44/2013.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 44/2013

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Proyecto Plataforma de Venta Ofertas Turísticas.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución: Es de 4 meses a contar desde el 1 de noviembre 
de 2013. Si la formalización del contrato se produjera en fecha posterior a la 
estimada para su inicio, se procederá a realizar los reajustes que correspondan

3. Tramitación, procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto, 

c) Criterios de adjudicación: Varios

4. Presupuesto base de licitación.

72.857,90 € (IVA excluido), 

15.300,16 € (IVA 21%)

Total:  88.158,06 € (IVA incluido).

Este proyecto está cofinanciado con fondos europeos FEDER de la Unión 
Europea y con fondos propios de la Consejería de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones.

5. Garantías. 

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda. 

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n. 4.ª Planta, Edif. Anexo.

c) Localidad y código postal: Murcia - 30001.

d) Teléfono: (968) 36 60 11 

e) Telefax: (968) 36 6012

f)Información complementaria: En la dirección de Internet: http://www.
carm.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último 
día de presentación de ofertas.

NPE: A-311013-15340
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7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde la 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: La proposición económica se ajustará al 
modelo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se 
acompañará de la documentación exigida en el mismo. 

Solvencia económica y financiera, técnica y profesional: La exigida en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la oficina corporativa de atención al 
ciudadano de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (C.P. 30001), sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia, 
en horario de atención al público: de 9:00 – 14:00 horas ( lunes a viernes).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 
meses desde la apertura de las proposiciones económicas.

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3.ª Planta, en la Sala de Juntas.

c) Localidad y código postal: Murcia-30001.

d) Fecha y hora: Se comunicará a las empresas que en su momento 
presenten ofertas.

9. Gastos de anuncios. El importe de todos los anuncios en Boletines 
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 22 de octubre de 2013.—El Secretario General, Miguel Angel Blanes 
Pascual.

NPE: A-311013-15340
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4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

15341 Anuncio de licitación de servicio. Proyecto Nexo: Destino 
Inteligente. Encuentro entre la Administración, PYMES y Turistas 
(3 lotes)”. Expte. 45/2013.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 45/2013

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Proyecto Nexo: Destino Inteligente. Encuentro 
entre la Administración, PYMES y Turistas (3 lotes)”.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución: Es de 4 meses a contar desde el 1 de noviembre 
de 2013. Si la formalización del contrato se produjera en fecha posterior a la 
estimada para su inicio, se procederá a realizar los reajustes que correspondan

3. Tramitación, procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto, 

c) Criterios de adjudicación: Varios

4. Presupuesto base de licitación.

190.020,12 € (IVA excluido), 

39.904,22 € (IVA 21%)

Total: 229.924,34 € (IVA incluido)

Este proyecto está cofinanciado con fondos europeos FEDER de la Unión 
Europea y con fondos propios de la Consejería de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones.

5. Garantías. 

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda 

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n. 4.ª Planta, Edif. Anexo.

c) Localidad y código postal: Murcia - 30001.

d) Teléfono: (968) 36 60 11 

e) Telefax: (968) 36 6012

f)Información complementaria: En la dirección de Internet: http://www.
carm.es.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el último 
día de presentación de ofertas.

NPE: A-311013-15341
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7. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, a contar desde la 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

b) Documentación a presentar: La proposición económica se ajustará al 
modelo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y se 
acompañará de la documentación exigida en el mismo. 

Solvencia económica y financiera, técnica y profesional: La exigida en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la oficina corporativa de atención al 
ciudadano de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (C.P. 30001), sito en Avda. Teniente Flomesta s/n, Murcia, 
en horario de atención al público: de 9:00 – 14:00 horas ( lunes a viernes).

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: 2 
meses desde la apertura de las proposiciones económicas.

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Avda. Teniente Flomesta, s/n, 3.ª Planta, en la Sala de Juntas.

c) Localidad y código postal: Murcia-30001.

d) Fecha y hora: Se comunicará a las empresas que en su momento 
presenten ofertas.

9. Gastos de anuncios. El importe de todos los anuncios en Boletines 
Oficiales serán por cuenta del adjudicatario.

Murcia, 22 de octubre de 2013.—El Secretario General, Miguel Angel Blanes 
Pascual.

NPE: A-311013-15341
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Industria, Empresa e Innovación

15342 Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador 
3C13PS000315.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública notificación de la iniciación del expediente 
sancionador que se indica, instruido por esta Dirección General, a la entidad que 
a continuación se relaciona, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho expediente obra en esta Dirección General, Servicio de Régimen 
Jurídico, Económico y Sancionador donde el interesado puede comparecer, 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento, pudiendo aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes y proponer prueba, concretando los medios 
de que pretenda valerse. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho a formular alegaciones y aportar o proponer pruebas, la Resolución de 
iniciación podrá ser considerada como propuesta de resolución.

Expediente: 3C13PS000315 

Presunto responsable: Cecosa Hipermercados, S.L. 

N.I.F.: B48231351

Último domicilio: C/ Mondragón, M-40 s/n - 28917 Leganés (Madrid)

Normas infringidas: 

No presenta la inspección periódica de la instalación frigorífica de Nivel 
2. Establecido en el punto 3.1 de la ITC-IF-14 “Mantenimiento, Revisiones e 
Inspecciones periódicas de las instalaciones frigoríficas” del Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas y sus ITC, aprobado por RD 138/2011.

Murcia, 15 de octubre de 2013.—El Director General de Industria, Energía y 
Minas, Pedro Jiménez Mompeán.

NPE: A-311013-15342
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
Servicio Público de Empleo Estatal en Murcia

15343 Extracto de acto administrativo para publicar.  

“La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal ha dictado 
resolución, de 31/05/2013, que acuerda declarar responsable subsidiario a don 
Juan José Xucla Amigot, con DNI n.º 2893786D, con la obligación de reintegrar 
la cantidad de 29.716,03 euros, referente al expediente de subvención de 
Formación Continua F20037333 correspondiente a la deudora principal Foro Siglo 
XXI., con domicilio a efectos de notificación sito en: C/ Montegolf Altorreal n.º 5. 
Molina de Segura 30500 Murcia.

Habiéndose intentado infructuosamente la notificación conforme al artículo 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede a la publicación del 
presente extracto.

El interesado tiene a su disposición una copia íntegra de la citada resolución 
en la Dirección Provincial del S.P.E.E en Murcia.

La deuda declarada deberá hacerse efectiva mediante ingreso en IBAN ES49 
9000 0001 20 02 03405113 del Banco de España, a nombre del Servicio Público 
de Empleo Estatal (INEM) en el plazo de 15 días a partir del día siguiente a la 
publicación de la resolución, con indicación expresa del número de expediente a 
que se refiere. 

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá en vía ejecutiva, 
según lo establecido en el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Contra la citada resolución el interesado podrá interponer recurso de alzada 
ante la Sra. Ministra de Empleo y Seguridad Social en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación, según lo dispuesto en la disposición 
adicional undécima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con el 
artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La interposición 
de recurso de alzada no suspende la ejecución de la obligación de reintegro”.

Madrid a 1 de agosto de 2013.—La Subdirectora General Adjunta de Políticas 
Activas de Empleo, Begoña Arranz Sebastián.

NPE: A-311013-15343
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

15344 Acuerdo de incoación del procedimiento de deslinde de un tramo de la 
Rambla de Garruchal, en el término municipal de Beniaján.

El artículo 95.1 del Texto refundido de la Ley de Aguas atribuye a los 
organismos de cuenca el deslinde de los cauces de dominio público hidráulico y el 
artículo 241.1 del Real Decreto 606/2003 por el que se modifica el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico determina la incoación del procedimiento de deslinde a 
través del organismo de cuenca, sea por propia iniciativa o por instancia de parte.

En virtud de todo lo expuesto, se acuerda:

Primero. La incoación del procedimiento administrativo de deslinde del 
dominio público hidráulico del siguiente cauce:

Rambla de el Garruchal Expediente LDE 2/2012. Tramo: Rambla del 
Garruchal, Plan Parcial ZB-Tr1 (“Villa Azahar”), en el término municipal de 
Beniaján (Murcia).

Segundo. La suspensión cautelar del otorgamiento de concesiones y 
autorizaciones que puedan afectar el dominio o dificulten los trabajos que se 
hayan de realizar para su deslinde en el tramo de referencia solicitando al 
Ayuntamiento de Murcia la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias de 
obras en el ámbito afectado por el deslinde.

Tercero. De conformidad con el artículo 242.2 del citado Reglamento, el 
acuerdo de incoación se publicará en el Boletín Oficial de la Región, se comunicará a 
los Ayuntamientos de los municipios en cuyo término municipal se sitúe el tramo que 
se ha de deslindar, se notificará a los titulares afectados que se hayan identificado 
hasta el momento y se publicará en algún medio de amplia difusión en la zona, todo 
ello para que los interesados puedan aporta cuenta información estimen conveniente 
sobre el tramo de cauce que se ha de deslindar, en el plazo de un mes.

Murcia, 22 mayo de 2012.—El Presidente, (P.D. Resolución de 24 de abril de 2012, 
B.O.E n.º 109 de 7/05/2012), el Comisario de Aguas, José Carlos González Martínez.

NPE: A-311013-15344
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia e Instrucción número Tres de Caravaca de la Cruz

15345 Expediente de dominio. Exceso de cabida 326/2013.

403200 

N.I.G.: 30015 41 1 2013 0002617

Sobre otras materias 

Demandante Jose Rafael Rocamora de Maya

Procurador Sr. José Giménez Ruiz

Abogado/a Sr/a. Emilio González López

Ministerio Fiscal

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado Primera Instancia e 
Instrucción número Tres de Caravaca de la Cruz.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento Expediente 
de Dominio. Exceso de Cabida 326/2013 a instancia de D. José Rafael Rocamora 
de Maya expediente de dominio de las siguientes fincas:

Edificio, situado en Cehegín, calle Arco Plaza Vieja número 3, destinada 
a vivienda, tiene una total superficie construida de trescientos ochenta y tres 
metros cuadrados (383 m²), compuesto de cuatro plantas, planta de sótano, 
planta baja y plantas primera y segunda alta, de la siguiente de terminación: 

- La planta de sótano a la que se accede mediante una rampa desde el 
comedor de la planta baja, se compone de tres habitaciones, una barbacoa, 
un almacén y un patio de veinte metros cuadrados (20 m²), que tiene acceso 
independiente desde la calle Pozo, tiene esta planta una superficie construida de 
ciento veinte metros cuadrados (120 m²).

- La planta baja se compone de cuatro dormitorios, dos salones, comedor, 
cocina y aseo, tiene una superficie construida de ciento veintitrés metros 
cuadrados (123 m²)

- La planta primera alta se compone de tres dormitorios, pasillo, cocina, 
comedor, despensa y baño, tiene una superficie construida de cien metros 
cuadrados (100 m²).

- La planta segunda alta se compone una cámara diáfana, tiene una 
superficie construida de cuarenta metros cuadrados (40 m²).

- Las plantas baja, primera y segunda están comunicadas por escaleras interiores.

Linda: Frente, calle de situación; derecha entrando, casa número 1 de la calle 
Pozo catastrada a nombre de doña Rafaela Maya cuenta; izquierda, Comunidad 
de Propietarios de la Casa número 1 de la calle Arco de la Plaza y parcela 37 del 
polígono 35 de Cehegín del Excmo. Ayuntamiento de Cehegín; y fondo parcela 37 
del polígono 35 de Cehegín del Excmo. Ayuntamiento de Cehegin. 

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan 
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Caravaca de la Cruz a 14 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

15346 Ejecución de títulos judiciales 403/2010.

Don Antonio Solano Barreto Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 403/2010 
DEM 685/08 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Begoña 
Sainz López contra la empresa Empresa Faustino Palacios Salas, FOGASA, sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo: Aprobar la liquidación de intereses practicada/s por importe de 
162,85 euros a cuyo pago resulta condenada Empresa Faustino Palacios Salas en 
las presentes actuaciones.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante 
quien dicta esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción 
cometida a juicio del recurrente, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a 
su notificación. (Art. 188.2 de la LJS). El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá 
hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta nº 3139 del banesto, 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos 
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/
aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Empresa Faustino Palacios 
Salas, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 22 de octubre de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Cartagena

15347 Procedimiento ordinario 764/2013.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de D. Manuel Javier Naula Cabrera contra Cartagenera de 
Subproductos y Derribos, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el 
n.º procedimiento ordinario 764/2013 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Cartagenera de Subproductos y Derribos, 
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este 
Juzgado de Lo Social 003, situado en C/ Carlos III, 17 - Bajo Esquina Wsell de 
Guimbarda - 30201 el día 2/4/2014 a las 09:30 horas, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Cartagenera de Subproductos y Derribos,S.L., 
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15348 Procedimiento ordinario 968/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0009121

N81291

Procedimiento ordinario 968/2011 

Sobre ordinario 

Demandante: Ana Araceli Romero Molto

Demandados: Comercial Zebraink, S.L, Fondo de Garantía Salarial 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 968/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Ana Araceli Romero Moltó contra la empresa 
Comercial Zebraink, S.L, y el Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Unidad procesal de apoyo directo

Avd. Colegio de Procuradores de Murcia, s/n - Ciudad de la Justicia - Cp. 
30011 Murcia

Tfno: 968-817089

Fax: 968 817 088- 817 068

NIG: 30030 44 4 2011 0009121

N02700

Nº autos: Procedimiento ordinario 968/2011

Demandante: Ana Araceli Romero Moltó

Demandados: Comercial Zebraink, S.L, Fondo de Garantía Salarial 

En Murcia, a ocho de octubre de dos mil trece.

Don Ramón Álvarez Laita Magistrado/a Juez del Juzgado número Uno tras 
haber visto el presente procedimiento ordinario 968/2011 a instancia de Ana 
Araceli Romero Molto, que comparece asistida de la letrada doña Nuria Guijarro 
Carrillo contra la empresa Comercial Zebraink, S.L, que no compareció pese a 
estar legalmente citado, y el Fondo de Garantía Salarial, representado por el 
letrado D. Pedro Soria Fernández Mayoralas,

En Nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 381

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Doña Ana Araceli Romero Moltó presentó demanda en 
procedimiento de ordinario contra la empresa Comercial Zebraink, S.L, y el Fondo 
de Garantía Salarial, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, 
haciendo alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables 
al caso y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo 
solicitado.
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SEGUNDO.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.

TERCERO.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

PRIMERO.- La parte actora doña Ana Araceli Romero Moltó ha venido 
prestando servicios para la empresa Comercial Zebraink, S.L. con la antigüedad, 
categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que se dan por 
reproducidos.

SEGUNDO.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto de 
reclamación, que asciende a la cuantía de 1.715,25 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto 
la valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa hasta el límite de 
sus responsabilidades.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por doña Ana Araceli 
Romero Moltó contra Comercial Zebraink, S.L. declaro que la demandada adeuda 
a la parte actora la cantidad de 1.715,25 euros, a cuyo pago la condeno y 
subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% de interés 
desde el día 30 de septiembre de 2011. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Comercial Zebraink, S.L. que las siguientes 
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, a 8 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15349 Procedimiento ordinario 988/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0009268

N81291

Procedimiento origen:

Sobre ordinario 

Demandante  Ricardo de Gea López

Graduado/a Social: José Antonio Hernández Gomariz

Demandado Servicios Informáticos y Tecnológicos de Murcia S.L., Fogasa 
Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 988/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ricardo de Gea López contra 
la empresa Servicios Informáticos y Tecnológicos de Murcia S.L., Fogasa sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Unidad Procesal de Apoyo Directo

NIG: 30030 44 4 2011 0009268

N02700

N.º Autos: Procedimiento ordinario 988/2011

Demandante: Ricardo de Gea Lopez

Graduado Social: José Antonio Hernández Gomariz

Demandado: Servicios Informáticos y Tecnológicos de Murcia S.L., Fogasa 

En Murcia, a 8 de octubre de 2013.

D. Ramón Álvarez Laita Magistrado/a Juez del Jdo. de lo Social N. 1 tras 
haber visto el presente procedimiento ordinario 988/2011 a instancia de D. 
Ricardo de Gea López, representado por el Graduado Social D. José Antonio 
Hernández Gomariz contra la empresa Servicios Informáticos y Tecnológicos 
de Murcia S.L., que no compareció pese a estar legalmente citado y el Fogasa, 
representado por el letrado D. Pedro Soria Fernández Mayoralas,

EN nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 383

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Ricardo de Gea López presentó demanda en procedimiento de 
ordinario contra la empresa Servicios Informáticos y Tecnológicos de Murcia S.L., 
y el Fogasa, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, haciendo 
alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y 
finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

NPE: A-311013-15349



Página 41302Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- La parte actora D. Ricardo De Gea López ha venido prestando 
servicios para la empresa Servicios Informáticos y Tecnológicos de Murcia con 
la antigüedad, categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que se 
dan por reproducidos. 

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto 
de reclamación, que asciende a la cuantía de 978,82 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.

Fundamentos de derecho

Único.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto la 
valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa hasta el límite de 
sus responsabilidades.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por D. Ricardo de Gea 
López contra Servicios Informáticos y Tecnológicos de Murcia declaro que la 
demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 978,82 euros, a cuyo pago la 
condeno y subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% 
de interés desde el día 24 de septiembre de 2010. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Servicios Informáticos y Tecnológicos de Murcia 
que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de 
la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15350 Despido objetivo individual 1.191/2012.

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0009567

N81291

Despido objetivo individual 1191/2012 

Sobre: Despido 

Demandantes: Ana Belén Navarro Valera, María Teresa Martín Bonilla, 
María Ángeles Carmona Reales, Leonor Gómez López, Verónica Alvarez Brotons, 
Esperanza Egea García, Sebastián Gómez López, Beatriz Egea Pérez, Aránzazu 
Salinas Fernández, María Mercedes Espín García, Esperanza Robles Ortega, Ana 
Moya Sánchez, Ana Isabel Brotons Sánchez 

Demandados: Fogasa, Ladaya Comunicaciones, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1191/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Ana Belén Navarro 
Valera, María Teresa Martín Bonilla, María Ángeles Carmona Reales, Leonor 
Gómez López, Verónica Alvarez Brotons, Esperanza Egea García, Sebastián 
Gómez López, Beatriz Egea Pérez, Aránzazu Salinas Fernández, María Mercedes 
Espín García, Esperanza Robles Ortega, Ana Moya Sánchez, Ana Isabel Brotons 
Sánchez contra la empresa Fogasa, Ladaya Comunicaciones, S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución:

N.I.G.: 30030 44 4 2012 0009567

N02700

N.º autos: Despido objetivo individual 1191/2012

Demandantes: Ana Belén Navarro Valera, María Teresa Martín Bonilla, 
María Ángeles Carmona Reales, Leonor Gómez López, Verónica Alvarez Brotons, 
Esperanza Egea García, Sebastián Gómez López, Beatriz Egea Pérez, Aránzazu 
Salinas Fernández, María Mercedes Espín García, Esperanza Robles Ortega, Ana 
Moya Sánchez, Ana Isabel Brotons Sánchez 

Abogado: Jorge Vilaplana Pérez,

Demandados: Fogasa, Ladaya Comunicaciones, S.L. 

En Murcia, a 27 de junio 

D. Ramón Alvarez Laita Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Uno 
tras haber visto el presente despido objetivo individual 1191/2012 a instancia de 
Ana Belén Navarro Valera, María Teresa Martín Bonilla, María Ángeles Carmona 
Reales, Leonor Gómez López, Verónica Alvarez Brotons, Esperanza Egea García, 
Sebastián Gómez López, Beatriz Egea Pérez, Aránzazu Salinas Fernández, María 
Mercedes Espín García, Esperanza Robles Ortega, Ana Moya Sánchez, Ana Isabel 
Brotons Sánchez asistidos por el Letrado D. Jorge Vilaplana Pérez, contra Ladaya 
Comunicaciones, S.L., y Fogasa, que no comparecen, en nombre del Rey, ha 
pronunciado la siguiente:
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Sentencia 291

Antecedentes de hecho

Primero.- Ana Belén Navarro Valera, María Teresa Martin Bonilla, María 
Ángeles Carmona Reales, Leonor Gómez López, Verónica Alvarez Brotons, 
Esperanza Egea García, Sebastián Gómez López, Beatriz Egea Pérez, Aránzazu 
Salinas Fernández, María Mercedes Espín García, Esperanza Robles Ortega, 
Ana Moya Sánchez, Ana Isabel Brotons Sánchez presentó demanda de despido 
contra Fogasa y Ladaya Comunicaciones, S.L., en la que exponía los hechos 
en que fundaba su pretensión, hacía alegación de los fundamentos de derecho 
que entendía aplicables al caso y finalizaba con la súplica de que, tras su legal 
tramitación se dicte sentencia en la que se acceda a lo solicitado en el suplico de 
la demanda.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado los actos 
de conciliación, y en su caso, juicio/el acto de juicio con el resultado que obra en 
las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- Resultando probado que las trabajadoras que se dirá han 
trabajado para la empresa Ladaya Comunicaciones, S.L. con la categoría de 
teleoperadoras espec. Actividad de la empresa telemarketing, en el centro de 
trabajo de Calle Huerto, 7. Calasparra (Murcia); que no era Delegado de Personal 
Sindical o miembro del Comité de Empresa.

Segundo.- Los actores con sus circunstancias son:
ANA BELEN NAVARRO VALERA 4-2-2010 TELEOPERADORA ESPEC. 19,50€día/4 horas

M.ª TERESA MARTIN BONILLA 1-3-2011 TELEOPERADORA ESPEC. 19,50€día/4 horas

M.ª ANGELES CARMONA REALES 14-10-2009 TELEOPERADORA ESPEC. 19,50€día/4 horas.

LEONOR GOMEZ LOPEZ 15-3-2007 TELEOPERADORA ESPEC. 19,50€día/4 horas

VERONICA ALVAREZ BROTONS 6-10-2006 TELEOPERADORA ESPEC. 38,02€ día

ESPERANZA EGEA GARCIA 22-6-2011 TELEOPERADORA ESPEC. 19.50€día/4 horas

SEBASTIAN GOMEZ LOPEZ 27-6-2007 TELEOPERADORA ESPEC. 19,50€.día 4 horas.

BEATRIZ EGEA PEREZ 14-7-2006 TELEOPERADORA ESPEC. 38,02€ día

ARANZAZU SALINAS FERNANDEZ 1-10-2010 TELEOPERADORA ESPEC. 38,02€ día

MARIA MERCEDES ESPIN GARCIA 17-10-2011 TELEOPERADORA ESPEC. 19.50€día 4 horas

ESPERANZA ROBLES ORTEGA 30-5-2012 TELEOPERADORA 27,96€día 6 horas.

ANA MOYA SANCHEZ 1-2-2008 TELEOPERADORA ESPEC. 29,24€día 6 horas.

ANA ISABEL BROTONS SANCHEZ 28-4-2009 TELEOPERADORA ESPEC. 38,02€ día

Tercero.- A los actores se les iban suscribiendo contratos temporales 
por obra o servicio determinado.- Fueron despedidos por carta de fecha 8 de 
noviembre de 2012, de extinción por causas económicas, no fueron indemnizados. 
La empresa cerró. A los actores se les debe las siguientes cantidades por salarios 
reclamados en demanda.

Ana Belén Navarro Valera: 4.483,92€.

María Teresa Martin Bonilla: 3.818,08€.

María Ángeles Cámara Reales: 4.030,13€.

Leonor Gómez López: 4.030,13€.

Verónica Alvarez Brotons: 7.128,51€.

Esperanza Egea García: 4.030,13€.

Sebastián Gómez López: 4.030,13€.

NPE: A-311013-15350



Página 41306Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

Beatriz Egea Pérez: 7.128,51€.

Aránzazu Salinas Fernández: 8.708,13€.

María Mercedes Espín García: 4.030,13€.

Esperanza Robles Ortega: 5.224,26€.

Ana Moya Sánchez: 5.968,13€.

Ana Isabel Brotons Sánchez: 7.128.51€.

Fundamentos de derecho

Único.- Se articula por el actor demanda de despido, aduce en sustancia que 
fueron despedidos y no indemnizados y se les deben salarios, habiendo cerrado 
la empresa. Frente a ello, la empresa demandada no comparece, por lo que no 
se tiene otro conocimiento del fondo del asunto, que el que deriva de la versión 
que el accionante expone en su demanda y la prueba que articula en el acto del 
juicio. Se compone esta por documental (que incluye vida laboral y cartas de 
despido). Se beneficia el actor de las presunciones favorables que se derivan 
de la regulación del despido contenidas en los artículos 55 y siguientes del E.T. 
y 108 y siguientes de la LJS (antiguos 105 y siguientes de la LPL)., constando 
al respecto la existencia de la relación laboral en virtud de la citada prueba. La 
concurrencia de la prueba practicada, la acreditación de la relación laboral y 
las presunciones favorables descritas, sin prueba por parte del empleador, que 
las contradiga, determina la estimación de la demanda. Por economía procesal, 
ante la imposibilidad de readmisión y la solicitud de la parte actora, se acuerda 
resolver en esta resolución la relación laboral (art. 110 LJS). No proceden salarios 
de trámite al extinguirse la relación laboral con la fecha del despido. La actora D.ª 
María Teresa Martin Bonilla solo se le declara la cantidad debida.

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda de despido y de reclamación de cantidad 
interpuesta por los actores que se dirá contra la empresa Ladaya Comunicaciones, 
S.L., debo declarar la improcedencia del despido producido; y vista la 
imposibilidad de readmitir y la solicitud de la parte actora, resuelvo con la fecha 
del despido la relación laboral y condeno a la empresa al pago a los actores de 
las cantidades que se dirán; sin haber lugar a salarios de tramites dada la fecha 
con la que se extingue la relación laboral y condeno al Fogasa, subsidiariamente, 
al abono de las cantidades, dentro de su limites legales. Las cantidades objeto de 
condena son:

- Ana Belén Navarro Valera

Por indemnización: 2.272,87€. 

Por salarios debidos: 4.137,92€.

- María Teresa Martin Bonilla.

Por salarios: 2.366,80€.

- María Ángeles Carmona Reales

Indemnización: 2.488,65€.

Salarios debidos: 2.962,53€.

- Leonor Gómez López.

Indemnización: 4.718,36€.
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Salarios debidos: 2.962,53€.

- Verónica Alvarez Brotons.

Indemnización: 9.900,78€.

Salarios debidos: 6.060,91€. 

- Esperanza Egea García.

Indemnización: 1.050,12€.

Salarios debidos: 2.962,53€.

- Sebastián Gómez López

Indemnización: 5.502,58€.

Salarios debidos: 2.962,53€.

- Beatriz Egea Pérez

Indemnización: 10.321,50€.

Salarios debidos: 6.060,91€.

- Aránzazu Salinas Fernández

Indemnización: 3.169,37€.

Salarios debidos: 7.640,53€.

- María Mercedes Espín García.

Indemnización: 762,42€.

Salarios debidos: 2.962,53€.

- Esperanza Robles Ortega

Indemnización: 453,78€.

Salarios debidos: 3.954,39€.

- Ana Moya Sánchez

Indemnización: 5.996,60€.

Salarios debidos: 4.900,53€.

- Ana Isabel Brotons Sánchez

Indemnización: 5.693,65€.

Salarios debidos: 6.060,91€.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar Recurso de Suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Juzgado de lo social 
número uno en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.
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- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase 
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales 
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros, 
en la cuenta de este órgano judicial abierta en la Entidad Bancaria Banesto, S.A., 
sucursal principal cuenta n.º 3092-0000-6711912012, debiendo hacer constar en 
el campo observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso 
de suplicación.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a la demandada Ladaya Comunicaciones, 
S.L. en ignorado paradero expido el presente para su publicación en el Tablón de 
anuncios de este Juzgado y BORM.

En Murcia, 11 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-311013-15350



Página 41309Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15351 Procedimiento ordinario 116/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0000897

N81291

Procedimiento ordinario 116/2013. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Ángel Juan Verdú.

Demandados: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Tamaxco, Muebles 
Tapizados, Joasun Tapizados, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 116/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Ángel Juan Verdú, contra la empresa Fogasa, 
Fondo de Garantía Salarial, Tamaxco, Muebles Tapizados, Joasun Tapizados, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

En Murcia a 1 de octubre de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno tras haber visto el presente procedimiento ordinario 116/2013 a instancia 
de Angel Juan Verdú, asistido por el Letrado D. Óscar Judas Palao Ibáñez, contra 
Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, asistido por el Letrado D. Felipe Manzano 
Sanz y Tamaxco Muebles Tapizados y Joasun Tapizados, S.L., que no comparecen, 
en nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 368

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Ángel Juan Verdú presentó demanda en procedimiento de 
ordinario contra Fogasa, Fondo de Garantía Salarial y Tamaxco Muebles Tapizados 
y Joasun Tapizados, S.L., en la que exponía los hechos en que fundaba su 
pretensión, haciendo alegación de los fundamentos de derecho que entendía 
aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo 
a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado los actos 
de conciliación, y en su caso, juicio/el acto de juicio con el resultado que obra en 
las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- La parte actora D. Angel Juan Verdú ha venido prestando servicios 
para la empresa Tamaxco Muebles Tapizados, S.L., Joasun Tapizados,S.L. con la 
antigüedad, categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que se 
dan por reproducidos.
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Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto de 
reclamación, que asciende a la cuantía de 2.145,19 euros por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en esta resolución.

Tercero.- Existe un informe de la Inspección de Trabajo que establece un 
vínculo entre las empresas por sucesión empresarial.

Fundamentos de derecho

Primero.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto la 
valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa hasta el límite de 
sus responsabilidades.

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Ángel Juan Verdú, contra 
Tamaxco Muebles Tapizados y Joasun Tapizados, S. L. declaro que las demandadas 
adeudan a la parte actora la cantidad de 2.145,19 euros, a cuyo pago la condeno 
solidariamente y subsidiariamente al FOGASA en sus límites, incrementada con el 
10% de interés desde el día 13 de mayo de 2012. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
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notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto, S.A. 
a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3092-0000-6701162013, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15352 Procedimiento ordinario 748/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0007335

N81291

Procedimiento ordinario 748/2011 

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandante Sergio Lopez Oliver

Demandado, Syo Energia S.L., FOGASA FOGASA 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 748/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Sergio López Oliver contra la empresa SYO 
Energia S.L., FOGASA sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

En Murcia, a 1 de octubre de 2013.

D. Ramón Alvarez Laita Magistrado Juez del Jdo. de lo Social N. 1 tras haber 
visto el presente procedimiento ordinario 748/2011 a instancia de D. Sergio 
López Oliver, asistido por la Letrada Da. Marta Hernández Fernández, contra Syo 
Energia S.L., que no comparece y FOGASA defendido por el Letrado D. Felipe 
Manzanaro Sanz, en nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 369

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Sergio López Oliver presentó demanda en procedimiento de 
ordinario contra Syo Energia S.L., FOGASA, en la que exponía los hechos en que 
fundaba su pretensión, haciendo alegación de los fundamentos de derecho que 
entendía aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia 
accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos Probados

Primero.-La parte actora D. Sergio López Oliver, ha venido prestando 
servicios para la empresa SYO Energia, S.L. con la antigüedad, categoría y salario 
consignado en el escrito de demanda y que se dan por reproducidos.

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto de 
reclamación, que asciende a la cuantía de 3.146,09 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en esta resolución.
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Fundamentos de derecho

Primero.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto 
la valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al FOGASA hasta el límite de 
sus responsabilidades.

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Sergio López Oliver contra Syo 
Energia, S.L. declaro que la demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 
3.146,09 euros, a cuyo pago la condeno y subsidiariamente al FOGASA en sus 
límites, incrementada con el 10% de interés desde el día 10 de marzo de 2011. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en BANESTO, S.A. 
a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3092-0000-6707482011, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
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acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a la demandada Syo Energia, S.L. en ignorado 
paradero expido el presente para su publicación en el Tablón de anuncios de este 
Juzgado y Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 14 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15353 Seguridad Social 1.079/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0010009

N81291

Seguridad social 1.079/2011 

Sobre seguridad social 

Demandantes: Montiel García Construcción y Urbanizaciones, S.L.U.

Abogado/A: Felipe José Cegarra Cervantes

Demandados: INSS, Iván José Castillo Ren, Grupo Reverte y González 
Promociones y Proyectos, S.L., Tesorería General de la Seg. Social 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 1.079/2011 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Montiel García Construcción 
y Urbanizaciones S.L.U. contra la empresa INSS INSS, Iván José Castillo Ren, 
Grupo Reverte Y González Promociones Y Proyectos S.L., Tesorería General de la 
Seg. Social sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

En Murcia, 7 de octubre de 2013.

D. Ramón Álvarez Laita Magistrado Juez del Jdo. de lo Social N. 1 tras haber 
visto el presente seguridad social 0001079 /2011 a instancia de Montiel García 
Construcción y Urbanizaciones S.L.U., asistida por el Letrado Felipe Cegarra 
Cervantes contra INSS y TGSS, defendidos por la Letrada Pilar Martín Gil, Iván 
José Castillo Ren defendido por el Letrado D. Antonio Campoy López Perea, Grupo 
Reverte y González Promociones y Proyectos S.L. no comparece, En Nombre Del 
Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 380

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Montiel García Construcción Y Urbanizaciones S.L.U. presentó 
demanda en procedimiento de seguridad social contra INSS, Iván José Castillo 
Ren, Grupo Reverte y González Promociones y Proyectos S.L., Tesorería General 
de la Seg. Social, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, 
haciendo alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables 
al caso y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo 
solicitado.

SEGUNDO.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado con el 
resultado que obra en las actuaciones.

TERCERO.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

PRIMERO.- D. Iván José Castillo Ren sufrió accidente de trabajo en 22 de 
abril de 2009, cuando prestaba sus servicios como peón de la construcción para 
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la empresa “Grupo Reverte y González Promociones y Proyectos, S.L.” que tenía 
cubiertos los riesgos profesionales con Mutua Asepeyo. Dicha empresa actuaba 
como subcontratista de la empresa demandante.

SEGUNDO.- El accidente se produjo cuando el accidentado estaba 
desmontando un andamio de fachada y cayo desde este al suelo. En concreto el 
actor desmontando la parte central del andamio a una altura de 12,80 metros, 
el demandado iba desmontando piezas, que pasaba a otro trabajador que estaba 
en el suelo, mediante un sistema de poleas. El primero pidió una cuerda a un 
compañero de abajo y en el momento en que iniciaba la búsqueda, el de arriba 
cayó. El trabajador llevaba puesto el arnés de seguridad pero en su parte final no 
llevaba el enganche. No consta que existieran puntos de sujeción al andamio, en 
el estado de desmontaje que estaba o al edificio.

TERCERO.- La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, 
levantó acta de infracción al considerar como causa determinante del accidente la falta 
de medidas de seguridad e higiene la ineficacia del equipo de protección individual 
proporcionado al trabajador, al carecer de un lugar para su correcto anclaje.

CUARTO.- El Equipo de Valoración de Incapacidades en 28 de enero de 2011 
elevó propuesta de existencia de incumplimiento en materia de medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo, proponiendo la aplicación de un recargo del 
40% sobre las prestaciones económicas de seguridad social provocadas por el 
citado accidente.

QUINTO.- La Dirección General de Trabajo de la Consejería de Educación 
Formación y empleo en 14 de diciembre de 2010 informó que el acta de 
infracción no es firme en vía administrativa por existir proceso penal en trámite. 
Inicialmente se suspendió el procedimiento de recargo. El representante del 
trabajador recurrió la paralización, el INSS resolvió la reanudación y la imposición 
de un recargo del 40%.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.- Se articula por la actora, empresa dedicada a la actividad de la 
construcción, para la que el trabajador no prestaba servicios pero si para una 
subcontratista, contra la cual se dicto recargo de prestaciones por falta de 
medidas de seguridad en un porcentaje del 40%, ello por el accidente de trabajo, 
sufrido por el trabajador Don Juan José Castillo Ren que sufrió accidente de 
trabajo el día 22 de abril de 2009, consistente en caída desde un andamio que 
estaba siendo desmontado, sostiene que la resolución debe ser anulada al haberse 
dictado cuando no era firme el acta de infracción, que no hubo responsabilidad 
de la empresa, que la causa del accidente fue la imprudencia del trabajador, en 
todo caso afirma que el porcentaje del recargo es excesivo y solicita su reducción 
hasta el 30%. Se opone a la misma el INSS que solicita la ratificación de la 
resolución administrativa y en todo caso señala la responsabilidad exclusiva de 
las empresas por el recargo impuesto. No comparece la empresa codemandada, 
que era con la que el trabajador mantenía la relación laboral, subcontratista 
de la demandante. La representación del trabajador accidentado se opone a la 
demanda y solicita la confirmación de la resolución administrativa, destaca la 
responsabilidad del contratista principal quien tenia a su cargo la responsabilidad 
de la obra. Se practico prueba testifical, pericial y documental en base a la que se 
formo el criterio del Juzgador en la forma que se dirá. 
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SEGUNDO.- La doctrina derivada de los artículos 123 y conexos de la LGSS, 
señala que el recargo de prestaciones, cuando deriva de omisión de medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo causantes del accidente, exige, según reiterada 
jurisprudencia, la existencia de nexo causal adecuado entre el siniestro del que 
trae causa el resultado lesivo para la vida o integridad física de los trabajadores 
y la conducta pasiva del empleador, consistente en omitir aquellas medidas 
de seguridad impuestas por normas reglamentarias respecto a máquinas, 
instrumentos o lugares de trabajo, excluyéndose la responsabilidad empresarial 
cuando la producción del evento acontece de manera fortuita, de forma imprevista 
o imprevisible, sin constancia diáfana del incumplimiento por parte del empleador 
de alguna norma de prevención. La omisión puede afectar a las medidas generales 
o particulares de seguridad exigibles en la actividad laboral, por ser las adecuadas, 
atendidas las circunstancias concurrentes y la diligencia exigible a un prudente 
empleador, con criterios ordinarios de normalidad, para prevenir o evitar una 
situación de riesgo en la vida o salud de los trabajadores, criterio éste que no es 
otra cosa que reflejo y operatividad, en el ámbito de las relaciones de Seguridad 
Social, del derecho básico en el contenido de la relación laboral, recogido en los 
artículos 4.2 y 19 del Estatuto de los Trabajadores y que con carácter general y 
como positivación del principio de derecho “alterum non laedere” ha sido elevado 
a rango constitucional por el 15 de nuestra Constitución y que, en términos 
de gran amplitud, tanto para el ámbito de las relaciones contractuales como 
extracontractuales, consagra el Código Civil en sus artículos 1.104 y 1902.

TERCERO.- Existe una conexión jurídica inicial entre la infracción administrativa 
del empresario y el derecho al recargo de prestaciones del trabajador, el INSS 
tiene conocimiento de los hechos mediante la comunicación del acta de infracción 
levantada por la Inspección de trabajo. El hecho de que la omisión de medidas 
de seguridad, que constituye infracción laboral, vea paralizada la sanción por 
tramitarse causa penal no hace desaparecer la existencia de tal omisión de medidas 
de seguridad, sino únicamente la posibilidad de sancionarse administrativamente 
por la autoridad laboral, y por ello, la inobservancia de medidas sigue desplegando 
sus efectos en el ámbito del recargo de prestaciones. La cuestión planteada como 
primera a los efectos de revocar la imposición del recargo no puede prosperar, 
pues dicho pronunciamiento no tiene incidencia en lo que es objeto de la presente 
litis, puesto que lo que aquí es objeto de debate es la procedencia o no de la 
declaración de responsabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad, 
y por ende, la aplicación o no del recargo. Se trata de dos responsabilidades 
distintas, una la exigible por la Autoridad Laboral como consecuencia en su caso 
de infracciones en materia de prevención de riesgos y la que corresponde al INSS 
a tenor del resultado acaecido. O sea, que la tutela administrativa en orden al 
cumplimiento de las normas laborales se proyecta de dos maneras diversas, una 
sería la sanción y la otra la imposición de recargo, pues son distintos los fines 
perseguidos y los bienes jurídicos protegidos, así STS 2-10- 2000, mantiene que el 
“recargo de prestaciones y sanción administrativa no contemplan el hecho desde 
la misma perspectiva de defensa social, pues mientras el recargo crea una relación 
indemnizatoria empresario-perjudicado, la sanción administrativa se incardina en 
la potestad estatal de imponer la protección a los trabajadores”.

CUARTO.- Se estima que el empresario no sólo debe dotar a sus trabajadores 
de mecanismos de seguridad, sino debe también impartir las oportunas órdenes 
sobre su utilización; instruir a sus trabajadores en el manejo de las máquinas, así 
como formar e informar sobre los riesgos y los métodos para prevenirlos; y vigilar 
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el cumplimiento de las normas (TSJ Baleares 13-10-98, AS 4008; TSJ Galicia 11-
2-98, AS 431. es cierto que el desmontaje del andamio, en sus fases iniciales es 
el momento que mas peligro supone, puesto que debido a que las distintas fases 
del mismo se van abatiendo y descendiendo al suelo, se van perdiendo los puntos 
de anclaje que se disponía cuando el andamio estaba completamente colocado y 
se operaba sobre el para utilizarlo en la construcción de la fachada. Estos puntos 
de anclaje deben ser sustituidos por otros a distinto nivel o en la línea de la 
fachada. A la vista del doloroso resultado no es difícil ver que el trabajador utilizo 
el arnés de seguridad, que llevaba colocado, en la medida en que la situación del 
andamio se lo permitió, pero cuando llego a determina fase del desmontaje del 
mismo careció de punto de anclaje. Pero es mas, lo que la Inspección mantiene, 
mediante el examen del propio arnés de seguridad, es que no solo faltaba el 
punto de anclaje al andamio o al edificio, sino que el arnés carecía de elementos 
esenciales para el mismo. Así lo razona la Inspección de trabajo, que personada en 
el lugar no encontró puntos de anclaje, pese a que examino el andamio y tomo las 
detalladas declaraciones a testigos y responsables de seguridad y de las empresas. 
Específicamente afirma el inspector instructor que el arnés presentado carecía, en 
su extremo libre de la banda textil, de elemento metálico de enganche.

QUINTO.- Conforme al artículo 123 de la Ley General de la Seguridad 
Social el porcentaje del recargo está establecido en relación con la gravedad de 
la falta cometida por el empresario en la omisión de las medidas de seguridad 
establecidas para preservar la salud y la vida de los trabajadores. En el presente 
caso la propia Inspección de Trabajo calificó la infracción como muy grave y 
en base a ello propuso el recargo del 40%, proporcionalidad quizá totalmente 
acertada y acorde con los hechos acaecidos, pues tampoco puede dar lugar al 
máximo grado del recargo, puesto que si la sanción administrativa se considero 
muy grave pero en grado mínimo, resulta conveniente y proporcionado considerar 
que el recargo, no sea el mayor posible (50%); en su lugar debe establecerse el 
del 40% proporcionado a la falta cometida. 

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por la empresa Montiel García 
Construcción y Urbanizaciones S.L.U., contra el INSS, la TGSS, la empresa Grupo 
Reverte y González Promociones y Proyectos, S.L. y don Iván José Castillo Ren; 
debo absolver a estos de aquella y confirmar la resolución administrativa.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 
deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 
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dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se practique la notificación. Adviértase al 
recurrente que fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una 
prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el recurso 
deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la 
misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el 
recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al 
pago de una pensión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar 
el importe del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social previa 
determinación por esta de su importe una vez le sea comunicada por el Juzgado. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a la demandada Grupo Reverte y González 
Promociones y Proyectos, S.L. en ignorado paradero expido el presente para 
su publicación en el Tablón de anuncios de este Juzgado y Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

En Murcia, 14 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15354 Despido/ceses en general 144/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001102

N81291

Despido/ceses en general 144/2013 

Sobre despido 

Demandante: María de la Cruz Díaz Cano

Abogado: María Jesús Mayol García

Demandado Fondo de Garantía Salarial, Lumen Servicios de Mantenimiento 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 144/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María de la Cruz Díaz Cano 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Lumen Servicios de Mantenimiento 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Unidad Procesal de Apoyo Directo

NIG: 30030 44 4 2013 0001102

N02700

N.º Autos: Despido/ceses en general 144/2013

Demandante: María de la Cruz Díaz Cano

Abogado: María Jesús Mayol García

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial

En Murcia, a 11 de octubre de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita Magistrado/a Juez del Jdo. de lo Social N. 1 tras 
haber visto el presente despido/ceses en general 144/2013 a instancia de D.ª 
María de la Cruz Díaz Cano, que comparece asistida de la letrada María Jesús 
Mayol García contra Lumen Servicios de Mantenimiento, que no compareció pese 
a estar legalmente citada y el Fondo de Garantía Salarial, representado por Doña 
Carmen Sonia Martínez Sánchez,

En nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 394

Antecedentes de hecho

Primero.- D.ª María de la Cruz Díaz Cano presentó demanda en 
procedimiento de despido contra el Fondo de Garantía Salarial, y Lumen Servicios 
de Mantenimiento, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, 
haciendo alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso 
y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.
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Hechos probados

Primero.- Resultando probado que Doña María de la Cruz Díaz Cano, 
trabajó para la empresa Lumen Servicios de Mantenimiento S.L, desde el día 4 
de noviembre de 2008, con categoría de limpiadora, actividad de la empresa, 
limpieza, en el Centro de trabajo de C/Mochuelo num. 17, Urbanización Torre Guill 
(Sangonera La Verde), con salario incluida prorrata de extras 488,30 euros mes, 
que no era Delegado de Personal Sindical o miembro del comité de Empresa.

Segundo.- La actora tras cesar antes del 28-12-2012, solicitó con esa fecha 
prestación de desempleo que le fue reconocido por resolución de 15-1-2013. 
Presentó papeleta de conciliación por despido el día 1 de febrero de 2013, afirmando 
que este se había producido el 8 de enero de 2013. No consta despido en tal fecha.

Fundamentos de derecho

Único.- El informe del SPEE acredita el fraude procesal que la actora 
pretende cometer. Sí solicitó el 28-12-2012 prestación de desempleo por despido 
objetivo. No es posible que fuera despedida once días después, o sea el 8 de 
enero 2013. Ello aparece como una maniobra para intentar evitar la caducidad 
de su acción, pues la papeleta de conciliación se presentó el día 1 de febrero de 
2013. El despido aducido de 8 de enero no es cierto y la actora carece de acción 
por un evento no producido.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por doña María de la Cruz Díaz 
Cano contra la empresa Lumen Servicios de Mantenimiento y el Fogasa, debo 
absolver a éstos de aquélla.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Lumen Servicios de Mantenimiento que las 
siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15355 Seguridad Social 1.335/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0009145

N81291

Seguridad Social 1335/2010. 

Sobre: Seguridad Social. 

Demandante: Antonio Clemente Hernández.

Graduado Social: Ginés Orenes Guzmán.

Demandados: Tesorería General de la Seguridad Social, Cueros de Lorca, 
S.L., INSS, Mutua Asepeyo. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 1.335/2010 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio Clemente Hernández, contra 
la empresa Tesorería General de la Seguridad Social, Cueros de Lorca, S.L., INSS, 
Mutua Asepeyo, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

En Murcia a 3 de octubre de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno tras haber visto el presente Seguridad Social 1.335/2010, a instancia de 
Antonio Clemente Hernández, asistido por el Graduado Social D. Ginés Orenes 
Guzmán, contra Tesorería General de la Seguridad Social, INSS, defendidos por 
la Letrada D.ª Pilar Martín Gil, Cueros de Lorca, S.L., que no comparece y Mutua 
Asepeyo, defendida por el Letrado D. Manuel Martinez Ripoll, en nombre del Rey, 
ha pronunciado la siguiente

Sentencia 376

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Antonio Clemente Hernández presentó demanda en 
procedimiento de Seguridad Social, contra Tesorería General de la Seguridad 
Social, Cueros de Lorca, S.L., INSS, Mutua Asepeyo, en la que exponía los 
hechos en que fundaba su pretensión, haciendo alegación de los fundamentos 
de derecho que entendía aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se 
dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- El actor D. Antonio Clemente Hernández, ha sido alta en Seguridad 
Social, Régimen General antes de la declaración de invalidez, por trabajos de 
curtidor.
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Segundo.- Fue declarado en situación de incapacidad permanente total, con 
fecha 10 de julio de 2009, en virtud de resolución administrativa.

Tercero.- Solicita revisión en base a afirmar estar en situación de invalidez 
permanente absoluta para toda ocupación, por escrito de l3 de abril de 2010, 
el INSS tras el examen del Equipo de Valoración de Incapacidades resolvió 
inicialmente denegar la solicitud por inexistencia de agravación constitutiva de 
mayor grado.

Cuarto.- Presentó en el momento de la invalidez permanente total: trastorno 
de adaptación y ansiedad generalizada; RMN lumbar; febrero de 2009 RLL, 
patología degenerativa interapofisiaria, herniación intraesponjosa D11-D12, p.d. 
l-3l4, P.D. con pequeña herniación de núcleo pulposo L4-L5, L5-S1; no déficit 
neurológico; palpitaciones de larga evolución E.E.F. septiembre 2006; se indujo 
FA y ablación efectiva; EEF en septiembre 07, no indujo arritmia, persistencia del 
bloqueo istmo cavotricuspideo; cardio febrero 09, taquicardia supraventricular.

Quinto.- Presenta actualmente además de lo que antecede, trastorno de 
ansiedad generalizado desde 2009, un solo episodio de taquicardia en relación 
con estrés emocional, cardio con tratamiento farmacológico oral, hipertrofia 
prostático, disfunción eréctil.

Sexto.- La base reguladora es la ya reconocida. Se interpuso reclamación 
previa.

Séptimo.- En la tramitación del presente procedimiento se han observado las 
prescripciones legales.

Fundamentos de derecho

Primero.- Condicionada la declaración revisoria pretendida, reconocimiento 
del grado de Invalidez Permanente Absoluta sobre la total hasta ahora reconocida, 
a la concurrencia simultanea de agravación del cuadro patológico sufrido en 
grado suficiente para imposibilitar al actor para todo tipo de ocupación laboral y 
carácter definitivo de ésta. Aun en los casos en que la patología sufrida por su 
propio carácter es degenerativa y definitiva, la doctrina legal al respecto, aprecia 
la existencia de imposibilidad absoluta en quien se encuentra impedido para toda 
tarea con un mínimo de seguridad y racional eficacia, a quien el trabajo, aún con 
mínimo esfuerzo, le somete a una situación de sufrimiento (art. 137 LGSS).

Segundo.- El actor fue declarado invalido permanente total en base a un 
cuadro patológico derivado de accidente de trabajo, dicha situación declarada en 
2009 ha sido ratificada en cuatro sentencias de la instancia y en vía de recurso. 
Ahora se promueve nueva revisión con un cuadro patológico donde aparecen 
patologías propias de la edad del actor, como la hipertrofia prostática; y estrés 
como la ansiedad, ya alegado y valorados con anterioridad, la existencia de 
episodios de estrés, solo consta que devienen en una taquicardia que cedió ante 
tratamiento farmacológico oral. Las afirmaciones del psiquiatra sobre la presencia 
de muchos cuadros arritmicos (doc. 8) se contradicen claramente con el informe 
del Servicio de Cardiología a los que se hizo mención.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por D. Antonio Clemente 
Hernández, contra el Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesoreria General 
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de la Seguridad Social, Mutua Asepeyo y la Empresa Cueros de Lorca, S.L. debo 
absolver y absuelvo a estos de aquella, confirmando lo acordado en vía previa. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 
deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se practique la notificación. Adviértase al 
recurrente que fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una 
prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el recurso 
deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la 
misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el 
recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al 
pago de una pensión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar 
el importe del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social previa 
determinación por esta de su importe una vez le sea comunicada por el Juzgado.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a la mercantil demandada Cueros de Lorca, 
S.L. en ignorado paradero expido el presente para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y BORM.

En Murcia a 16 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15356 Seguridad Social 608/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0006136

N81291

Sobre Seguridad Social 

Demandante Ferpanel S.L.

Abogado: Cristobal Carrillo Fernandez

Procurador: José Miguel Hurtado López

Demandado, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Garasa Esñeco S.A., 
Luis Fernando Vagua Untaña, TGSS T.G.S.S. 

Procurador: Manuel Sevilla Flores,, 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 608/2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ferpanel S.L. contra la empresa 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Garasa Esñeco S.A., Luis Fernando 
Vagua Untaña, TGSS, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución:

En Murcia, a 4 de octubre de 2013.

Don Ramón Alvarez Laita Magistrado Juez del Jdo. de lo Social N.º 1 tras 
haber visto el presente Seguridad Social 608/2011 a instancia de Ferpanel S.L., 
representada por el Procurador D. José Miguel Hurtado López y asistido por el 
Letrado D. Cristóbal Carrillo Fernández contra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería General de la Seguridad Social, defendidos por la Letrada Da. 
Pilar Martín Gil, Garasa Esñeco S.A. y Luis Fernando Vagua Untaña, que no 
comparecen, en nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 379

Antecedentes de hecho

Primero.- Ferpanel S.L. presentó demanda en procedimiento de Seguridad 
Social contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Garasa Esñeco S.A., Luis 
Fernando Vagua Untaña, TGSS, en la que exponía los hechos en que fundaba 
su pretensión, haciendo alegación de los fundamentos de derecho que entendía 
aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo 
a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado los actos 
de conciliación, y en su caso, juicio/el acto de juicio con el resultado que obra en 
las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.
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Hechos probados

Primero.- Luis Fernando Vagua Untaña, sufrió accidente de trabajo en 23 
de junio de 2008, cuando prestaba sus servicios como peón especialista albañil 
para la empresa “Ferpanel,S.L. que tenía cubiertos los riesgos profesionales con 
Ibermutuamur. La citada empresa actuaba como subcontratista de la empresa 
“Garasa Esñeco,S.A.”.

Segundo.- El accidente se produjo cuando el accidentado se hallaba 
colocando y atornillando la parte más alta de un a placa de pladur en un hueco 
de escalera (tenía una altura de 2.50 metros y un ancho de 1.20 metros). La 
escalera de tijera en la que estaba subido el trabajador tenía una altura de 
1,36 metros, la distancia entre peldaño y peldaño era de 35 cms. (la escalera 
tiene cinco peldaños) y la altura del trabajador es de 1,63 mts. Se encontraba 
subido en el tercer peldaño de la escalera (contando desde abajo) con los pies 
a ambos lados de esta, con los brazos estirados hacia arriba y situada a su vez 
esta escalera de tijera sobre una plancha metálica de 30 mts, de ancho que se 
apoyaba en un peldaño de la escalera comunitaria y por el centro al suelo del piso 
donde se estaba realizando la colocación de la placa de pladur. La escalera de 
tijera tenia unos 45 cms de ancho, por lo que el trabajador utilizaba como punto 
de apoyo dicha placa metálica. Al intentar subir al peldaño superior (4.º) primero 
subiendo un pie y luego el otro, la escalera se cerró (en parte) debido al peso de 
todo el cuerpo sobre un peldaño de esta, perdiendo el equilibrio e intentando para 
no caer, agarrarse con la mano derecha a los montantes metálicos del pladur, 
produciéndose un corte en los dedos de la mano, que no llevaba guantes, pero 
si se le habían proporcionado y cayendo, finalmente, de lado sobre la plancha 
metálica, que se utilizaba como andamio.

Tercero.- La Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, 
levantó acta de infracción al considerar como causa determinante del accidente 
la falta de medidas de seguridad e higiene por no vigilar la empresa el uso 
obligatorio de guantes de seguridad y no cumplir las condiciones y requisitos 
de seguridad y estabilidad la escalera utilizada. El Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 6, revoco las dos sanciones graves y mantuvo tan solo la 
sanción por una falta leve.

Cuarto.- El Equipo de Valoración de Incapacidades en 1 de octubre de 2010 
elevó propuesta de existencia de incumplimiento en materia de medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo, proponiendo la aplicación de un recargo del 
30% sobre las prestaciones económicas de seguridad social provocadas por el 
citado accidente, al entender que la colocación y uso de la escalera de mano 
de tijera por el trabajador accidentado, para ejecutar las tareas, no cumplía las 
condiciones y requisitos de seguridad y estabilidad.

Fundamentos de derecho

Primero.- Se articula por la actora, empresa dedicada a la actividad de la 
colocación de paneles de “Pladur”, contra la cual se dicto recargo de prestaciones 
por falta de medidas de seguridad en un porcentaje del 30%, ello por el accidente 
de trabajo, sufrido por el trabajador Don Luis Fernando Vagua Untaña, que sufrió 
accidente de trabajo el día 23 de junio de 2008, consistente en caída desde una 
escalera de mano al suelo; sostiene que las sanciones administrativas fueron 
revocadas y la empresa no tuvo ninguna responsabilidad en el siniestro. Se opone 
a la misma el INSS que solicita la ratificación de la resolución administrativa y en 
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todo caso señala la responsabilidad exclusiva de la empresa. No comparecen, 
pese a estar citadazos el trabajador y la empresa codemandada

Segundo.- La doctrina derivada de los artículos 123 y conexos de la LGSS, 
señala que el recargo de prestaciones, cuando deriva de omisión de medidas de 
seguridad e higiene en el trabajo causantes del accidente, exige, según reiterada 
jurisprudencia, la existencia de nexo causal adecuado entre el siniestro del que 
trae causa el resultado lesivo para la vida o integridad física de los trabajadores 
y la conducta pasiva del empleador, consistente en omitir aquellas medidas 
de seguridad impuestas por normas reglamentarias respecto a máquinas, 
instrumentos o lugares de trabajo, excluyéndose la responsabilidad empresarial 
cuando la producción del evento acontece de manera fortuita, de forma imprevista 
o imprevisible, sin constancia diáfana del incumplimiento por parte del empleador 
de alguna norma de prevención. La omisión puede afectar a las medidas generales 
o particulares de seguridad exigibles en la actividad laboral, por ser las adecuadas, 
atendidas las circunstancias concurrentes y la diligencia exigible a un prudente 
empleador, con criterios ordinarios de normalidad, para prevenir o evitar una 
situación de riesgo en la vida o salud de los trabajadores, criterio éste que no es 
otra cosa que reflejo y operatividad, en el ámbito de las relaciones de Seguridad 
Social, del derecho básico en el contenido de la relación laboral, recogido en los 
artículos 4.2 y 19 del Estatuto de los Trabajadores y que con carácter general y 
como positivación del principio de derecho “alterum non laedere” ha sido elevado 
a rango constitucional por el 15 de nuestra Constitución y que, en términos 
de gran amplitud, tanto para el ámbito de las relaciones contractuales como 
extracontractuales, consagra el Código Civil en sus artículos 1.104 y 1902.

Tercero.- Se estima que el empresario no sólo debe dotar a sus trabajadores 
de mecanismos de seguridad, sino debe también impartir las oportunas órdenes 
sobre su utilización; instruir a sus trabajadores en el manejo de las máquinas, 
así como formar e informar sobre los riesgos y los métodos para prevenirlos; 
y vigilar el cumplimiento de las normas (TSJ Baleares 13-10-98, AS 4008; TSJ 
Galicia 11-2-98, AS 431. En el caso de autos se ha visto con carácter previo y 
con la contradicción adecuada por la presencia de los Órganos Competentes de la 
CARM, la acción contencioso-administrativa sobre las sanciones acordadas en vía 
administrativa por los mismos hechos, al respecto consta en autos la revocación 
de las dos sanciones graves acordadas y en base a las cuales trae fundamento el 
recargo acordado, En la Sentencia se terminaba argumentando que la empresa 
cumplió lo que le incumbía y que no era responsable de lo ocurrido. Es cierto 
que la jurisdicción social resuelve desde parámetros distintos e independientes 
que otras jurisdicciones, pero no responde a la mas sencilla de las lógicas que si 
la empresa vio revocadas las sanciones administrativas por los mismos hechos, 
que esta revocación lo fue por el motivo de considerarse que no era responsable 
de los hechos, no se aplique también tal proceder en cuanto al recargo, que, al 
fin y al cabo se basa en la mismos incumplimientos que se han declarados no 
ocurridos. Procede revocar el recargo acordado de las prestaciones.

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la empresa Ferpanel, S.L. contra 
el INSS, la TGSS, y don Luis Fernando Vagua Untaña y la empresa GARASA 
Esñeco, S.A. debo revocar el recargo impuesto por no haber lugar al mismo. 
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer Recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia, que 
deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este Juzgado 
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se practique la notificación. Adviértase al 
recurrente que fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una 
prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el recurso 
deberá acompañar certificación acreditativa de que comienza el abono de la 
misma y que lo proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación. Si el 
recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hubiere sido condenada al 
pago de una pensión de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar 
el importe del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social previa 
determinación por esta de su importe una vez le sea comunicada por el Juzgado. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación al demandado Luis Fernando Vagua Untaña, 
en ignorado paradero expido el presente para su publicación en el Tablón de 
anuncios de este Juzgado y BORM.

En Murcia, a 14 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15357 Procedimiento ordinario 897/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0008565

N81291

Sobre ordinario 

Demandante Juan Antonio Conesa Pérez

Graduado Social: Juan José Gil Párraga

Demandado: Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L., FOGASA 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 897/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Juan Antonio Conesa Pérez contra la empresa 
Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L., FOGASA sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Sentencia: 356/2013

Unidad Procesal de Apoyo Directo

NIG: 30030 44 4 2011 0008565

N02700

N.º Autos: Procedimiento ordinario 897/2011

Demandante: Juan Antonio Conesa Pérez

Graduado Social: Juan José Gil Párraga

Demandado: Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L., FOGASA 

En Murcia, a 25 de septiembre de 2013.

Don Ramón Alvarez Laita Magistrado/a Juez del Jdo. de lo SOCIAL N. 1 tras 
haber visto el presente procedimiento ordinario 897/2011 a instancia de D. Juan 
Antonio Conesa Pérez, que comparece asistido del Graduado Social D. Juan 
José Gil Párraga contra Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L., que no 
compareció pese a estar legalmente citado y el FOGASA, que no compareció pese 
a estar legalmente citado,

EN nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 356

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Juan Antonio Conesa Pérez presentó demanda en procedimiento 
de ordinario contra la empresa Desarrollos Inmobiliarios Sanchez e Hijos S.L., y 
el FOGASA, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, haciendo 
alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y 
finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.
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Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos Probados

Primero.- La parte actora D. Juan Antonio Conesa Pérez ha venido prestando 
servicios para la empresa Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L. con la 
antigüedad, categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que se 
dan por reproducidos.

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto de 
reclamación, que asciende a la cuantía de 1.429,01 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.

Fundamentos de derecho

Único.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto la 
valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al FOGASA hasta el límite de 
sus responsabilidades.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por D. Juan Antonio 
Conesa Pérez contra Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L. declaro que la 
demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 1429,01 euros, a cuyo pago 
la condeno y subsidiariamente al FOGASA en sus límites, incrementada con el 
10% de interés desde el día 30 de junio de 2011. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en BANESTO, S.A. 
a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3092-0000-67-0897-11, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Desarrollos Inmobiliarios Sánchez e Hijos S.L. que 
las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15358 Despido/ceses en general 59/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000472

N81291

Despido/ceses en general 59/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Antonio Jesús Ortega Reverte

Abogado: José María Ippolito Jiménez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Pedro Alejandro Fernández Abellán 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 59/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Jesús Ortega 
Reverte contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Pedro Alejandro Fernández 
Abellán sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000472

N02700

N.º autos: Despido/ceses en general 59/2013

Demandante: Antonio Jesús Ortega Reverte

Abogado: José María Ippolito Jiménez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Pedro Alejandro Fernández Abellán 

En Murcia, a doce de septiembre de dos mil trece.

D. Ramón Álvarez Laita Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número Uno 
tras haber visto el presente despido/ceses en general 59/2013 a instancia de don 
Antonio Jesús Ortega Reverte, que comparece asistido del letrado D. José María 
Ippólito Jiménez contra el Fondo de Garantía Salarial, que no compareció pese a 
estar legalmente citado y Pedro Alejandro Fernández Abellán, que no compareció 
pese a estar legalmente citado,

En nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente:

Sentencia 339

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Antonio Jesús Ortega Reverte presentó demanda de despido 
contra el Fondo de Garantía Salarial, y Pedro Alejandro Fernández Abellán, en 
la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, hacía alegación de 
los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y finalizaba con la 
súplica de que, tras su legal tramitación se dicte sentencia en la que se acceda a 
lo solicitado en el suplico de la demanda.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.
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Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- Resultando probado que D. Antonio Jesús Tomás Ortega trabajó 
para la empresa Pedro Alejandro Fernández Abellán quien también utiliza la 
denominación “Bar la Pampa” desde el 4-09-2012, con categoría de camarero, 
actividad de la empresa hostelería, en el Centro de trabajo de Paseo de Guerra 
n.º 8 (Lorca), con salario incluida prorrata de extras 1000 euros mes, y a efectos 
de trámite de 33,33 euros día, que, no era Delegado de Personal Sindical o 
miembro del Comité de Empresa.

Segundo.- El actor tras se contratado verbalmente y sin alta en Seguridad 
Social, fue despedido verbalmente el 15-12-12. Se le adeudaban 3.666,67 euros 
por los conceptos reseñados en demanda.

Fundamentos de derecho

Único.- Se articula por el actor demanda de despido, aduce en sustancia que 
fue contratado verbalmente despedido también en forma verbal. Frente a ello, 
la empresa demandada no comparece, por lo que no se tiene otro conocimiento 
del fondo del asunto, que el que deriva de la versión que el accionante expone 
en su demanda y la prueba que articula en el acto del juicio. Se compone esta 
por documental (que incluye contrato de trabajo, tickets de caja, facturas de 
recepción de mercancías, copia del DNI del actor. Se beneficia el actor de las 
presunciones favorables que se derivan de la regulación del despido contenidas 
en los artículos 55 y siguientes del E.T. y 108 y siguientes de la LJS (antiguos 
105 y siguientes de la LPL)., constando al respecto la existencia de la relación 
laboral en virtud de la comparación entre las facturas de recepción de mercancías 
y su D.N.I. La concurrencia de la prueba practicada, la acreditación de la 
relación laboral y las presunciones favorables descritas, sin prueba por parte 
del empleador, que las contradiga, determina la estimación de la demanda. Por 
economía procesal, ante la imposibilidad de readmisión y la solicitud de la parte 
actora, se acuerda resolver en esta resolución la relación laboral (art. 110 LJS). 
No proceden salarios de trámite al extinguirse la relación laboral con la fecha del 
despido. Procede la condena a los salarios debidos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando la demanda de despido y de reclamación de cantidad 
interpuesta por Don Antonio Jesús Tomás Ortega, contra la empresa Pedro 
Alejandro Fernández Abellán, quien también cursa como “Bar la Pampa”, debo 
declarar la improcedencia del despido producido; y vista la imposibilidad de 
readmitir y la solicitud de la parte actora, resuelvo con la fecha del despido la 
relación laboral y condeno a la empresa al pago al actor de las cantidades que se 
dirán; sin haber lugar a salarios de tramites dada la fecha con la que se extingue 
la relación laboral y condeno al Fogasa, subsidiariamente, al abono de las 
cantidades, dentro de su limites legales. Las cantidades objeto de condena son:

Por indemnización: 322,30 euros 

Por salarios debidos: 3.666,67 euros
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

- Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia y por conducto de este Juzgado de 
lo Social número Uno en el plazo de cinco días desde la notificación de esta 
sentencia.

- En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado 
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de 
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase 
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales 
de exención, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco 
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario 
de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de 
crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria 
del avalista; y que al momento de anunciar el Recurso de Suplicación, deberá 
acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300 euros, 
en la cuenta de este órgano judicial abierta en la Entidad Bancaria Banesto, S.A., 
sucursal principal cuenta n.º 3092-0000-67-0059-13, debiendo hacer constar en 
el campo observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso 
de suplicación.

- Igualmente, y en cumplimiento de la ley 10/2012 de 20 de noviembre, por 
la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia 
y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, se deberá acompañar, 
en el momento de interposición del recurso de suplicación, el justificante el pago 
de la tasa, con arreglo al modelo oficial, debidamente validado.

En caso de no acompañar dicho justificante, se requerirá a la parte 
recurrente para que lo aporte, no dando curso al escrito hasta que tal omisión 
fuese subsanada.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Pedro Alejandro Fernández Abellán que las 
siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15359 Despido/ceses en general 84/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000674

N81291

Despido/ceses en general 84/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Josefa Verdejo Semitiel

Abogada: Inmaculada Hernández Morales

Demandado: Ecofama, S.C.O.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 84/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Josefa Verdejo Semitiel 
contra la empresa Ecofama, S.C.O., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

En Murcia, a 19 de septiembre de 2013.

D. Ramón Álvarez Laita Magistrado Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno tras haber visto el presente despido/ceses en general 84/2013 a instancia 
de D.ª Josefa Verdejo Semitiel, asistida por el letrado D. Pablo Nicolás Alemán 
contra Ecofama, S.C.O., que no comparece en nombre del Rey, ha pronunciado la 
siguiente

Sentencia 349

Antecedentes de hecho

Primero.- D.ª Josefa Verdejo Semitiel presentó demanda en procedimiento 
de despido contra Ecofama S.C.O., en la que exponía los hechos en que fundaba 
su pretensión, haciendo alegación de los fundamentos de derecho que entendía 
aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo 
a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha/n celebrado con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- Resultando probado que D.ª Josefa Verdejo Semitiel trabajó para 
la empresa Ecofama, S.C.O., desde el 17-12-2010, con categoría de cocinera, 
actividad de la empresa, restauración, en el centro de carretera de Fortuna km. 
1. (Murcia) con salario incluida prorrata de extras de 656,71 euros aunque al 
realizar jornada completa le corresponden 1.050,73 euros mes y a efectos de 
trámite de 35,02 euros día, que no era Delegado de Personal Sindical o miembro 
del Comité de Empresa. La actora trabaja a tiempo completo.
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Segundo.- A la actora se le deben los salarios de los meses de mayo a 
agosto de 2012, el complemento de I.T. desde 17 de septiembre a 31 de 
diciembre de 2012. El 14 de febrero se presentó en la empresa para aportar los 
partes de confirmación y se encontró la empresa cerrada.

Fundamentos de derecho

Único.- Se articula por el actor demanda de despido, aduce en sustancia que 
se le deben salarios y complemento de I.T. por convenio, que la empresa cerró y 
que realizaba trabajo a jornada completa. Frente a ello, la empresa demandada 
no comparece, por lo que no se tiene otro conocimiento del fondo del asunto, que 
el que deriva de la versión que el accionante expone en su demanda y la prueba 
que articula en el acto del juicio. Se compone esta por documental (que incluye 
testifical). Se beneficia el actor de las presunciones favorables que se derivan 
de la regulación del despido contenidas en los artículos 55 y siguientes del E.T. 
y 108 y siguientes de la LJS (antiguos 105 y siguientes de la LPL)., constando 
al respecto la existencia de la relación laboral en virtud de la citada prueba. La 
concurrencia de la prueba practicada, la acreditación de la relación laboral y 
las presunciones favorables descritas, sin prueba por parte del empleador, que 
las contradiga, determina la estimación de la demanda. Por economía procesal, 
ante la imposibilidad de readmisión y la solicitud de la parte actora, se acuerda 
resolver en esta resolución la relación laboral (art. 110 LJS). No proceden salarios 
de trámite al extinguirse la relación laboral con la fecha del despido. 

En atención a lo expuesto y por la autoridad conferida.

Fallo

Que estimando la demanda de despido y de reclamación de cantidad 
interpuesta por doña Josefa Verdejo Semitiel, contra la empresa Ecofama, S.C.O., 
debo declarar la improcedencia del despido producido; y vista la imposibilidad 
de readmitir y la solicitud de la parte actora, resuelvo con la fecha del despido 
la relación laboral y condeno a la empresa al pago a la actora de las cantidades 
que se dirán; sin haber lugar a salarios de tramites dada la fecha con la que se 
extingue la relación laboral y condeno al Fogasa, subsidiariamente, al abono de las 
cantidades, dentro de su limites legales. Las cantidades objeto de condena son:

Por indemnización: 3.048,56 euros 

Por salarios debidos: 4.202,92 euros

Por complemento de I.T.: 2.135,72 euros

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
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presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto, S.A., 
a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3092-0000-6700842013, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a la demandada Ecofama, S.C.O., en ignorado 
paradero expido el presente para su publicación en el Tablón de anuncios de este 
Juzgado y BORM.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15360 Procedimiento ordinario 734/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0007184

N81291

Procedimiento origen: /

Sobre ordinario 

Demandante: Blanca Beatriz Catota Sanipatin

Graduado Social: Salvador López Meseguer

Demandado, STL Limpiamar 2000 S.L.U., Fogasa Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 734/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Blanca Beatriz Catota Sanipatin contra la 
empresa STL Limpiamar 2000 S.L.U., Fogasa sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Sentencia: 00361/2013

Unidad Procesal de Apoyo Directo

NIG: 30030 44 4 2011 0007184

N02700

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 734/2011

Demandante: Blanca Beatriz Catota Sanipatin

Graduado Social: Salvador López Meseguer

Demandado: STL Limpiamar 2000 S.L.U., Fogasa 

En Murcia, a 25 de septiembre de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita Magistrado/a Juez del Jdo. de lo Social N. 1 tras 
haber visto el presente procedimiento ordinario 734/2011 a instancia de D.ª 
Blanca Beatriz Catota Sanipatin, que comparece asistido del Graduado Social D. 
Salvador López Meseguer contra la empresa STL Limpiamar 2000 S.L.U., que 
no compareció pese a estar legalmente citada y el Fogasa, representado por el 
letrado sustituto del Abogado del Estado,

En nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 361

Antecedentes de hecho

Primero.- D.ª Blanca Beatriz Catota Sanipatin presentó demanda en 
procedimiento de ordinario contra la empresa STL Limpiamar 2000 S.L.U., y el 
Fogasa, en la que exponía los hechos en que fundaba su pretensión, haciendo 
alegación de los fundamentos de derecho que entendía aplicables al caso y 
finalizando con la súplica de que se dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.
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Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- La parte actora doña Blanca Beatriz Catota Sanipatin ha 
venido prestando servicios para la empresa STL Limpiamar 2000 S.L.U. con la 
antigüedad, categoría y salario consignado en el escrito de demanda y que se 
dan por reproducidos.

Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto 
de reclamación, que asciende a la cuantía de 592,55 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución.

Fundamentos de derecho

Único.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto la 
valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al FOGASA hasta el límite de 
sus responsabilidades.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por doña Blanca Beatriz 
Catota Sanipatin contra la empresa STL Limpiamar 2000 S.L.U. declaro que la 
demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 592,55 euros, a cuyo pago la 
condeno y subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% 
de interés desde el día 30 de junio de 2011. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario STL Limpiamar 2000 S.L.U. que las siguientes 
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de 
emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15361 Procedimiento ordinario 905/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0008621

N81291

Procedimiento ordinario 905/2011. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Juan Jesús Ramírez Pastor.

Graduado Social: Josefa García Martínez.

Demandado: Transportes Euroverja, S.L., Fogasa. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 905/2011 de este Juzgado de lo 
Social, seguido a instancia de Juan Jesús Ramírez Pastor, contra la empresa Transportes 
Euroverja, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia 362/2013

En Murcia a veintiséis de septiembre de dos mil trece.

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 
Uno, tras haber visto el presente procedimiento ordinario 905/2011 a instancia 
de don Juan Jesús Ramírez Pastor, que comparece asistido de la Graduada Social 
doña Josefa García Martínez, contra la empresa Transportes Euroverja, S.L., que 
no compareció pese a estar legalmente citado y el Fogasa, representado por el 
letrado sustituto del Abogado del Estado.

En nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 362

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Juan Jesús Ramírez Pastor presentó demanda en procedimiento 
de ordinario contra Transportes Euroverja, S.L., y el Fogasa, en la que exponía 
los hechos en que fundaba su pretensión, haciendo alegación de los fundamentos 
de derecho que entendía aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se 
dicte sentencia accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- La parte actora D. Juan Jesús Ramírez Pastor ha venido prestando 
servicios para la empresa Transportes Euroverja S.L. con la antigüedad, categoría 
y salario consignado en el escrito de demanda y que se dan por reproducidos; 
y aclarados en el juicio, con desglose de cantidades y señalamiento de las 
cantidades brutas.
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Segundo.- La empresa no ha abonado al accionante la cantidad objeto de 
reclamación, que asciende a la cuantía de 8.621,83 euros, por los conceptos 
reseñados en demanda y que se dan por reproducidos en ésta resolución. Con el 
siguiente desglose por conceptos:

Salarios brutos: 6.713,31

Dietas: 1.518,68

Indemnización: 89,84

Total: 8.621,83

Fundamentos de derecho

Primero.- La pretensión de la parte actora debe ser recogida, por cuanto la 
valoración conjunta de la prueba obrante en autos se desprende que la parte 
demandada no ha acreditado el abono de la cantidad reclamada, debida en 
virtud del consignado concepto. La norma distributiva de la carga de la prueba 
no responde a unos principios inflexibles, sino que se deben adaptar a cada 
caso según la naturaleza de los hechos afirmados o negados y la disponibilidad 
o facilidad para probar que tenga cada parte. Criterio éste que en la actualidad 
ya viene legalmente consagrado, al establecer el apartado 6 del art. 217 de la 
L.E.C. vigente, tras haber suministrado determinadas reglas concretas acerca 
de la carga probatoria, que -para la aplicación de lo dispuesto en los apartados 
anteriores de este artículo, el tribunal deberá tener presente la disponibilidad y 
facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del litigio-. El pago 
es el medio extintivo por excelencia de las obligaciones de carácter económico, 
en virtud de lo establecido por el artículo 1.156 del Código Civil. La prueba 
del pago es fácil de acreditar, en una empresa sometida a mínimas normas 
de buena administración. Es preciso recordar también que entre los derechos 
del trabajador, derivados de las recíprocas contraprestaciones del trabajo, 
se encuentra la percepción puntual de la remuneración pactada o legalmente 
establecida (art.4 del E.T.). Con condena subsidiaria al Fogasa hasta el límite de 
sus responsabilidades.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por D. Juan Jesús 
Ramirez Pastor contra Transportes Euroverja, S.L. declaro que la demandada 
adeuda a la parte actora la cantidad de 8.621,83 euros, a cuyo pago la condeno 
y subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con el 10% de interés 
desde el día 31 de mayo de 2011; la responsabilidad del Fogasa no se extiende al 
concepto y cantidad referido a dietas especificado en el hecho probado primero. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto, S.A. 
a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3092-0000-67-0905-11, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Transportes Euroverja, S.L que las siguientes 
comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las 
resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de 
emplazamiento.

En Murcia a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

15362 Despido objetivo individual 148/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0001142

N81291

Despido objetivo individual 148/2013 

Sobre despido 

Demandante Miguel Manuel López Abellán

Abogado: Fernando Caravaca Rueda

Demandado Fondo de Garantía Salarial, Manufacturas del Papel Chema, S.L., 
Abonicografico S.L. 

Graduado Social: Julián Marin Muñoz 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 148/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Miguel Manuel López 
Abellán contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Manufacturas del Papel 
Chema, S.L., Abonicografico S.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia: 00388/2013

NIG: 30030 44 4 2013 0001142

N02700

N.º Autos: Despido Objetivo Individual 148/2013

Demandante: Miguel Manuel López Abellán

Abogado: Fernando Caravaca Rueda

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Manufacturas del Papel Chema, 
S.L., Abonicográfico S.L. 

Graduado Social: Julián Marin Muñoz 

En Murcia, a 10 de octubre de 2013.

Don Ramón Álvarez Laita Magistrado/a Juez del Jdo. de lo Social N. 1 tras 
haber visto el presente despido objetivo individual 0000148 /2013 a instancia 
de D. Miguel Manuel López Abellán, que comparece asistido del letrado D. 
Fernando Caravaca Rueda contra el Fondo de Garantía Salarial, representado por 
el letrado sustituto del Abogado del Estado, Manufacturas del Papel Chema, S.L., 
que no compareció pese a estar legalmente citado, Abonico Grafico S.L., que no 
compareció pese a estar legalmente citado,

En nombre del Rey, ha pronunciado la siguiente

Sentencia 388

Antecedentes de hecho

Primero.- D. Miguel Manuel López Abellán presentó demanda en 
procedimiento de despido contra el Fondo de Garantía Salarial, Manufacturas del 
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Papel Chema, S.L. y Abonico Gráfico S.L., en la que exponía los hechos en que 
fundaba su pretensión, haciendo alegación de los fundamentos de derecho que 
entendía aplicables al caso y finalizando con la súplica de que se dicte sentencia 
accediendo a lo solicitado.

Segundo.- Que admitida a trámite la demanda, se ha celebrado juicio con el 
resultado que obra en las actuaciones.

Tercero.- En la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.

Hechos probados

Primero.- Resultando probado que D. Miguel Manuel López Abellán trabajó 
para la empresa “Manufacturas del Papel Chema S.L” hasta que pasó a “Abonico 
Grafico S.L” el día 6 de febrero de 2006, desde el día 4 de septiembre de 1995, 
con categoría de jefe de taller, actividad de la empresa, industria gráfica, en el 
Centro de trabajo de Polígono Industrial La Polvorista nave C11 Molina de Segura 
(Murcia), con salario incluida prorrata de extras 1.793,38 euros mes, y a efectos 
de trámite de 59,78 euros día, que, no era Delegado de Personal Sindical o 
miembro del Comité de Empresa.

Segundo.- Fue despedido por carta de fecha de efectos de 18 de enero de 
2013, por razones objetivas y no indemnizado. Ambas empresas se dedican a la 
misma actividad, tienen el mismo administrador.

Tercero.- Al actor se le deben salarios por la cantidad de 7.558,64 euros 
netos por los conceptos reseñados en demanda.

Fundamentos de derecho

Único.- Se articula por el actor demanda de despido, aduce en sustancia que 
fue despedido y no indemnizado, que ambas empresas constituyen un grupo y el 
actor pasó de una a otra. Frente a ello, la empresa demandada no comparece, 
por lo que no se tiene otro conocimiento del fondo del asunto, que el que deriva 
de la versión que el accionante expone en su demanda y la prueba que articula 
en el acto del juicio. Se compone esta por documental (que incluye Sentencia, 
nóminas y vida laboral). Se beneficia el actor de las presunciones favorables que 
se derivan de la regulación del despido contenidas en los artículos 55 y siguientes 
del E.T. y 108 y siguientes de la LJS (antiguos 105 y siguientes de la LPL)., 
constando al respecto la existencia de la relación laboral en virtud de la citada 
prueba documental. La concurrencia de la prueba practicada, la acreditación de 
la relación laboral y las presunciones favorables descritas, sin prueba por parte 
del empleador, que las contradiga, determina la estimación de la demanda. Por 
economía procesal, ante la imposibilidad de readmisión y la solicitud de la parte 
actora, se acuerda resolver en esta resolución la relación laboral (art. 110 LJS). 
No proceden salarios de trámite al extinguirse la relación laboral con la fecha del 
despido, si en cambio la condena a los salarios debidos. La prestación sucesiva de 
servicios, para ambas empresas, la identidad de actividad y del centro de trabajo 
determina la solidaridad. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallo

Que estimando la demanda de despido y de reclamación de cantidad 
interpuesta por Don Miguel Manuel López Abellán, contra las empresas 
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Manufacturas del Papel Chema S.L y Abonico Grafico S.L., debo declarar la 
improcedencia del despido producido; y vista la imposibilidad de readmitir y la 
solicitud de la parte actora, resuelvo con la fecha del despido la relación laboral 
y condeno a las empresas al solidario pago al actor de las cantidades que se 
dirán; sin haber lugar a salarios de tramites dada la fecha con la que se extingue 
la relación laboral y condeno al Fogasa, subsidiariamente, al abono de las 
cantidades, dentro de su limites legales. Las cantidades objeto de condena son:

Por indemnización ----------- 43.557,02 euros 

Por salarios debidos-------- 7.558,64 euros

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto, S.A. 
a nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3092-0000-67-0148-13, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Se advierte al destinatario Manufacturas del Papael Chema S.L. que 
las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la 
cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la 
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

15363 Despido/ceses en general 82/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0000654

N81291

Despido/ceses en general 82/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Rosa Ester Viveros Navarro

Abogado: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandado: María Castello Flores

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 82/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Rosa Ester Viveros 
Navarro contra la empresa María Castello Flores sobre despido, en el que con 
fecha 7/10/13 y con n.º 343/13 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor 
literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D.ª Rosa Ester Viveros Navarro 
contra María Castello Flores, debo declarar y declaro que el despido de la actora 
fue improcedente, condenando a la empresa demandada a estar y pasar por esta 
declaración y a que dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 
sentencia, opte entre la readmisión de la demandante en las mismas condiciones 
que regían antes del despido, o el abono a esta de una indemnización de 1295,76 
euros. Si la empresa opta por la readmisión, abonará además al actor los salarios 
de tramitación desde el día siguiente al despido hasta la notificación de la 
Sentencia. 

Se condena a sí mismo a la empresa demandada a que por los conceptos 
salariales contenidos en el Hecho Probado Séptimo, abone a la demandante la 
cantidad de 2.783,33 euros más el 10% por mora en el pago.

No ha lugar a la imposición de costas a la demandada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a 
nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3093-0000-67-0082-13, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa María 
Castello Flores, que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás partes 
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el B.O.R.M. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 14 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

15364 Procedimiento ordinario 205/2011.

NIG: 30030 44 4 2011 0002290

N81291

Procedimiento ordinario 205/2011. 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Lucía Santos Escalona.

Abogada: Carmen Martínez Reyes.

Demandado: Fogasa, Fondo de Garantía Salarial, Romaxa Ocio, S.L. 

Abogado: Felipe Manzano Sanz. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 205/2011 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Lucía Santos Escalona, contra la empresa 
Romaxa Ocio, S.L., sobre ordinario, en el que con fecha 11/10/13 y con n.º 
347/13 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal siguiente: 

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Lucía Santos Escalona, contra 
Romaxa Ocio, S.L.U, debo condenar y condeno a la empresa Romaxa Ocio, S.L.U, 
a que por los conceptos antes expresados abone a la demandante la cantidad de 
3.277,00 Euros más el 10% por mora en el pago. Todo ellos sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria del Fogasa, dentro de los límites legales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente 
resolución podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito 
presentado en la Oficina Judicial dentro de los cinco días siguientes a la 
notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación en el momento en 
que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que 
no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de Seguridad Social, o 
causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que 
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banesto a 
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nombre de esta Oficina Judicial con el núm. 3093-0000-67-0205-11, debiendo 
indicar en el campo concepto “recurso” seguido del código “34 Social Suplicación”, 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como; en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, deberá consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta la cantidad objeto de condena, o 
formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a 
esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá 
designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa 
Romaxa Ocio, S.L.U, que últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás 
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el B.O.R.M. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

15365 Procedimiento ordinario 577/2011.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0005903

N81291

Procedimiento ordinario 577/2011 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Pedro Andrés Gutiérrez

Demandados: Pan de Oro Pastelería, S.L.L., Fogasa 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 577/2011 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de don Pedro Andrés Gutiérrez contra la empresa 
Pan de Oro Pastelería, S.L.L., Fogasa sobre ordinario, en el que con fecha 
11/10/13 y n.º 348/13 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal 
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Pedro Andrés Gutiérrez, contra 
Pan de Oro Pastelería, S.L.L., debo condenar y condeno a la empresa Pan de Oro 
Pastelería, S.L.L., a que por los conceptos antes expresados abone al demandante 
la cantidad de 683,46 Euros. Todo ellos sin perjuicio de la responsabilidad 
subsidiaria del Fogasa dentro de los límites legales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente resolución 
no cabe Recurso alguno.

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para conste y sirva de notificación a la parte demandada la empresa Pan de 
Oro Pastelería, S.L.L, que últimamente tuvo su domicilio en esta Ciudad y demás 
partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el B.O.R.M. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15366 Despido objetivo individual 683/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005479

N28150

Procedimiento origen: 683/13

Sobre despido 

Demandante María José Gallego Segura

Abogada: Marta Hernández Fernandez

Demandado Fondo de Garantía Salarial, Grupo Coyno de Obras y Servicios S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 683/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María José Gallego Segura 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Grupo Coyno de Obras y Servicios 
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva 
se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2-04-2014 a las 10:10 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 9:55 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
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interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Grupo Coyno de 
Obras y Servicios S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15367 Despido objetivo individual 753/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0006053

N28150

Despido objetivo individual 753/2013. 

Procedimiento origen: 753/13.

Sobre: Despido. 

Demandante: Margarita Carrillo Domínguez.

Abogado: Alfonso Hernández Quereda.

Demandado: Nirzogan, S.L., Fondo de Garantía Salarial. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 753/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Margarita Carrillo Domínguez, 
contra la empresa Nirzogan, S.L., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7-05-2014 a las 10:30 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:15 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandado 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosi dice de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Recábese situación de la mercantil demandada a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citacion en legal forma a Nirzogan, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15368 Despido/ceses en general 742/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005506

N28150

Despido/ceses en general 742/2013 

Procedimiento origen: 742/13 

Sobre: Despido 

Demandante: Miguel Ángel Canales Yepes

Abogado: Ramón Quiñonero Alcázar

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Horticons S.L., Cubiertas y 
Fomento de Obras, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 742/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Miguel Ángel Canales 
Yepes contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Horticons, S.L., Cubiertas 
Y Fomento de Obras, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7-05-2014 a las 11:00 horas 
en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:45 horas en la sala 
de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la Secretaria 
Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el otrosi digo de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Horticons, S.L., 
Cubiertas y Fomento de Obras, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15369 Despido/ceses en general 728/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005856

N28150

Despido/ceses en general 728/2013 

Procedimiento origen: 728/13 /

Sobre despido 

Demandante: Alfredo Pérez García

Abogado: José Miguel Molina Gómez

Demandados: Fogasa, Juan Carlos Herrero de Nanglares 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 728/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Alfredo Pérez García contra la 
empresa Fogasa, Juan Carlos Herrero de Nanglares, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9-04-2014 a las 10:40 
horas en la sala de vistas número 2 para el acto del juicio y a las 10:25 horas en 
la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en 
el art. 23 de la LJS.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al 
demandado para que aporte los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

-Recábese información del demandado a través de las bases de datos del INE 
Y LA TGSS.

Ad cautelam precédase a la citación del mismo a través de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Juan Carlos 
Herrero de Nanglares, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15370 Seguridad Social 724/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005825

N28150

Seguridad social 724/2013 

Sobre seguridad social 

Demandante: Elias Arroyo Muñoz

Abogado: Tomás Romero Díaz

Demandados: Inss, Caravaca C.F., Ibermutuamur, TGSS 

Abogados: Serv. Jurídico Seg. Social (Provincial), Serv. Jurídico Seg. Social 
(Provincial) 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 724/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Elías Arroyo Muñoz contra la 
empresa INSS, Caravaca, C.F., Ibermutuamur, TGSS, sobre seguridad social, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 20/10/2015 a las 10.00 horas de su mañana para 
la celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la Sala de Audiencias 
número Dos.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, 
informa de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

- Se acuerda librar oficio a la Inspección de Trabajo de Murcia para que 
remita el expediente instruido al Caravaca C.F. como consecuencia de la denuncia 
interpuesta por D. Elías Arroyo Muñoz.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución,”y encontrándose de baja el Club de Fútbol Caravaca 
C.F., con CIF: G30070551, se acuerda ad cautelam su citación por edictos”, en 
el plazo de Cinco días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la 
infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición 
del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a INSS, Elías Arroyo Muñoz, 
Caravaca C.F., Ibermutuamur, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15371 Despido objetivo individual 719/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005786

N81291

Despido objetivo individual 719/2013. 

Procedimiento origen: /

Sobre: Despido. 

Demandante: Carolina Ramirez Galvez.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Mepaban, S.A., Aktua Soluciones 
Financieras, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 719/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carolina Ramírez Gálvez, 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Mepaban, S.A., Aktua Soluciones 
Financieras, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9 de abril de 2014, a las 
10’00 horas, en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 9 de abril de 2014, a las 10’10 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar el previo traslado entre las partes o 
aportación anticipada por demandante, en soporte preferiblemente informático, en 
el plazo de cuatro días de la documentación siguiente: comunicación de despido. 

-Ad cautelam cítese a las mercantiles demandadas mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
SSª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15372 Despido objetivo individual 727/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005853

N81291

Despido objetivo individual 727/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: María del Carmen Pereñíguez Monedero

Abogado: Joaquín Guzmán Martínez-Valls

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Gómez Mora, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago Saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 727/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña María del Carmen 
Pereñíguez Monedero contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Gómez Mora, 
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9 de abril de 2014, a las 
10’15 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 9 de abril de 2014, a las 10’30 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
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hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar de oficio el previo traslado entre 
las partes o aportación anticipada por demandante, en soporte preferiblemente 
informático, con cinco días de antelación al día del juicio de la documentación 
siguiente: comunicación de despido en el plazo de cuatro días.

- Ad cautelam cítese a la mercantil demandada mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15373 Despido objetivo individual 734/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005915

N81291

Despido objetivo individual 734/2013 

Sobre: Despido 

Demandantes: Pascuala Lidón Lorente, Georgina Stoica 

Abogada: Almudena Cascales Campuzano

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Petrocisol Vegamedia, S.L.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 734/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Pascuala Lidón 
Lorente, Georgina Stoica contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Petrocisol 
Vegamedia, S.L.L. sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9 de abril de 2014, a las 
10’35 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 9 de abril de 2014, a las 10’50 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
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personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Ad cautelam cítese mediante edictos a la mercantil demandada.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª, del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-311013-15373



Página 41369Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15374 Despido/ceses en general 743/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005992

N81291

Despido/ceses en general 743/2013 

Sobre: Despido 

Demandantes: Sara Barqueros Melgarejo, Ana María Ruiz García, Ana María 
Yuste Buendía 

Abogado: José Antonio López Candel

Demandados: Alifruit 2008, S.L., Frutas Alifruit, S.L., y Fogasa

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 743/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña Sara Barqueros Melgarejo, 
Ana María Ruiz García, Ana María Yuste Buendía contra la empresa Alifruit 2008, 
S.L., Frutas Alifruit, S.L. y Fogasa sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 7 de mayo de 2014, a 
las 9’45 horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 7 de mayo de 2014, a las 10’00 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Ad cautelam cítense a las mercantiles demandadas mediante edictos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar de oficio requerir a la demandante, 
para que en el plazo de cuatro días aporte la documentación siguiente: aclare 
el número de días que cada u no de los trabajadores demandantes han estado 
vinculados a la empresa, con indicación de las jornadas reales trabajadas.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

- Ad cautelam cítese a las mercantiles demandadas mediante edictos.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15375 Demanda 611/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004969

N81291

Despido/ceses en general 611/2013 

Sobre despido 

Demandante D. Abel González Ortuño

Abogado: Manuel Lorente Sánchez

Demandado, Fondo de Garantía Salarial, Escuela Chaplin, S.L., Alicia Martínez 
Marín 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 611/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Abel González Ortuño contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Escuela Chaplin, S.L., Alicia Martínez Marin 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30-05-2014 a las 10.30 en 
la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación ante 
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia, el 30-05-2014 a las 10.45 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
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que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15376 Despido objetivo individual 596/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004874

N28150

Despido objetivo individual 596/2013 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante  Antonio Vera Gómez

Demandado, demandado Electrónica Carrasco, S.L., Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 596/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Antonio Vera Gómez contra 
la empresa Electrónica Carrasco, S.L., Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto

Secretaria Judicial  Isabel María de Zarandieta Soler 

En Murcia, a 18 de octubre de 2013

Antecedentes de hecho

Primero.- Antonio Vera Gómez ha presentado demanda contra Electrónica 
Carrasco, S.L., Fogasa de despido.

Segundo.- Se ha requerido a Antonio Vera Gómez para que subsane 
advertidos en la demanda, en el plazo de cuatro días.

Tercero.- La parte demandante ha presentado escrito de subsanación de los 
defectos formales advertidos en la demanda el día 03-10-2013.

Fundamentos de derecho

Primero.- Examinados los requisitos formales de la demanda y la posterior 
subsanación,se comprueba que concurren todos los exigidos por la LPL para 
admitir a trámite la demanda con señalamiento de juicio, de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 82.1 de la LJS.

Segundo.- Se deberá poceder a citar a las partes a los actos de conciliación 
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, 
el primero ante el/la Secretario/a judicial, y el segundo ante la Sala, conforme 
dispone el art 82 LJS.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20-02-2014, a las 10.50 
horas en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 11.05 del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 
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Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Electrónica Carrasco, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15377 Despido objetivo individual 558/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004557

N28150

Despido objetivo individual 558/2013 

Sobre despido 

Demandante: Gabriel Alejandro Precerutti

Graduado Social: José María Béjar Sánchez Mora

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Driditt Sports, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 558/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gabriel Alejandro Precerutti 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Driditt Sports, S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-05-2014 a las 10.40 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 23-05-2014 a las 10.55 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase al demandante a fin de que en el plazo de 
quince días aporte certificado de acta de conciliación con apercibimiento que caso 
de no verificarlo así se procederá al archivo de las actuaciones.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Driditt Sports, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15378 Despido objetivo individual 585/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004766

N28150

Despido/ceses en general 585/2013. 

Sobre: Despido. 

Demandante: Isabel Rodríguez López.

Graduado Social: José María Béjar Sánchez Mora.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Luiza Ghui, S.L.U. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 585/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Isabel Rodríguez López, contra 
la empresa Fondo de garantía Salarial, Luiza Ghui, S.L.U., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-05-2014 a las 10.30 
horas en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, el 23-05-2014 a las 10.45 horas, para la celebración del 
acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
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como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Luiza Ghui, S.L.U., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

15379 Despido/ceses en general 1.123/2012.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP Social 
(Juzgado de lo Social número Tres) de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.123/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Isabel María Navarro 
Torralba contra la empresa Martínez Lidón SLU y otros, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial Sra. doña María del Carmen Ortiz Garrido

En Murcia, a dieciocho de octubre de dos mil trece.

Por presentado el anterior escrito por la parte actora únase a los autos de su 
razón, se tienen por hechas las manifestaciones contenidas en el mismo.

De conformidad con el art. 183.4 de la LEC, se señala un nuevo señalamiento 
de juicio para el día 14-01-14 a las 10:20 horas para la conciliación previa en la 
sala de vistas n.º 1 y, en su caso, a las 10:30 horas para la celebración del juicio 
en la Sala de Vistas número Tres, acuerdo:

Citar a las partes con los mismos apercibimientos y advertencias que en la 
citación inicial.

Se acuerda tener por ampliada la demanda contra la mercantil “Martínez 
Lidón, SLU” y frente a su administradora “Ascensión Martínez Lidón” haciéndole 
saber que quedan citados con los mismos apercibimientos que en el Decreto 
inicial, citándole para la celebración del acto de conciliación, y Juicio señalado 
para el próximo día 14-01-14 a las 10:20 horas, para la conciliación y a las 
10:30 horas para la celebración de juicio, notificándole así mismo el Decreto de 
admisión con copia de la demanda. 

Inténtese averiguar domicilio de la mercantil demandada a través de la 
TGSS, y de la administradora a través del censo por si se obtienen domicilios 
diferentes a efectos de citaciones.

Ad cautelam cítese por edictos a la mercantil demandada.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Martínez Lidón, SLU, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

15380 Procedimiento ordinario 679/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 679/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Said Keddour contra la empresa Fondo de 
Garantía Salarial, Antonia Cano Saura, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 27.5.15 a las 9.15 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 9.30 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cuatro.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonia Cano Saura, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15381 Procedimiento ordinario 707/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 707/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Luiza Ramona Lupu contra la empresa Murcia 
Services Network 2008, S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada, ampliando la misma frente al Fogasa al 
encontrarse la demandada de baja en TGSS.

- Señalar para el próximo día 20.3.14 a las 9.30 horas para la celebración 
del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se celebrara 
en la sala de audiencias número uno, y a las 9.45 horas del mismo día, para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de 
audiencias número cinco

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma. 

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Murcia Services Network 
2008, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-311013-15381



Página 41390Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15382 Seguridad Social 750/2013.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 750/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª M.ª Veronica Molina Carrasco 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, T.G.S.S., Servicio Publico de 
Empleo Estatal, Kasuki 3000 S.L.U., sobre Seguridad Social, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar el próximo día 28.4.14 a las 9.30 horas de su mañana para la 
celebración del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias 
número cinco

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de juicio, 
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los acto de juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de 
adverso respecto del contenido de tales documentos.

Sin que lo acordado signifique la admisión de dicha prueba, ya que las 
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la juez acordar su admisión (art. 87 de la LPL).

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de la 
demanda, y a la demandada Kasuki 3000 SLU por medio de edictos ad cautelam, 
sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos actos de 
conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de 
parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

La Secretaria Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Kasuki 3000 S.L.U., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

15383 Despido objetivo individual 617/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005011

N28150

Despido objetivo individual 617/2013 

Sobre despido 

Demandante: Miguel Ángel Ruiz Poveda

Abogada: Clara Perez García

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Compost Reciclable, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 617/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ángel Ruiz Poveda 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Compost Reciclable, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

D e c r e t o

Secretaria Judicial doña María del Carmen Ortiz Garrido 

En Murcia, a veintiuno de octubre de dos mil trece

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- En este Juzgado de lo Social número Cinco se tramita despido 
objetivo individual 617/2013 a instancia de Miguel Ángel Ruiz Poveda frente a 
Fondo de Garantía Salarial, Compost Reciclable, S.L. en los que se ha señalado 
para la celebración de conciliación y, en su caso, juicio.

SEGUNDO.- Con fecha 8-10-13 se ha presentado escrito por la Letrada de la 
parte actora D.ª Clara Pérez García, que ha solicitado una modificación de la hora 
del juicio.

Fundamentos de derecho

Único.- Acreditada debidamente por la Letrada de Miguel Ángel Ruiz 
Poveda la imposibilidad de asistir a conciliación y, en su caso, juicio y, habiendo 
solicitado una modificación de la hora de juicio, y no siendo posible adelantar 
el señalamiento en atención al estado del dietario del Social 5, en su lugar se 
acuerda suspender el día fijado y en su lugar trasladar la fecha de celebración del 
juicio al próximo día 16-12-13.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo:

- La suspensión del acto conciliación y, en su caso, juicio por considerarse 
atendible y acreditada la situación que se alega y señalar el próximo día 16 de 
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Diciembre de 2013 con citación a las partes para que comparezcan en la sala de 
vistas n.º 1 a las 11.05 horas de dicho día para el acto de conciliación ante el/la 
Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 11.20 horas del mismo día, 
en la sala de vistas n.º 5 al acto de juicio. 

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas. Con relación a 
la mercantil demandada y teniendo domicilio en Jumilla líbrese exhorto al Juzgado 
de Jumilla número Dos, en el que ha recaído el primero. Cítese ad cautelam por 
edictos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Compost Reciclable, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15384 Despido objetivo individual 617/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005027

N28150

Despido objetivo individual 617/2013 

Procedimiento origen: 617/13 

Sobre: Despido 

Demandante: Pedro Javier Navarro Pérez

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cárpena Tapizados, S.L.U., 
Administración Concursal de Cárpena Tapizados, S.L., Gestión y Compra del 
Altiplano, S.L.U. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 617/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Pedro Javier Navarro 
Pérez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Cárpena Tapizados, S.L.U., 
Administración Concursal de Cárpena Tapizados, S.L., Gestión y Compra del 
Altiplano, S.L.U., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-05-2014 a las 11:20 
horas en la sala de vistas número 6 para el acto del juicio y a las 11:05 horas 
en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación ante la 
Secretaria Judicial.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

- Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

- Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el otrosi dice de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

- Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

- Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

- Recábese situación de las mercantiles demandadas a través de las bases de 
datos con la TGSS y Registro Mercantil.

Ad cautelam precédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Cárpena Tapizados 
S.L.U., y Gestión y Compra del Altiplano, S.L.U., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15385 Procedimiento ordinario 709/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005801

N28150

Procedimiento ordinario 709/2013 

Sobre ordinario 

Demandante: Pedro Javier Navarro Pérez

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Gestión y Compra del Altiplano, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 709/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de Pedro Javier Navarro Pérez contra la empresa 
Fondo de Garantía Salarial, Gestión y Compra del Altiplano, S.L., sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Señalar para el próximo día 04/02/2014 a las 09.05 horas para la 
celebración del acto de conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, acto que se 
celebrara en la Sala de Audiencia número Uno, y a las 09.20 horas del mismo día, 
para la celebración, en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de 
Audiencia número Seis.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de 
conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer caso y el/la 
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se tratase del demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación 
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre la prueba documental, requiérase a la demandada a fin de aportar 
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
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propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución y 
de la demanda, “Y encontrándose la mercantil Gestión y Compra del Altiplano, 
S.L. en situación de baja en la seguridad social, se acuerda ad cautelam su 
citación por edictos”, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así lo acuerda y firma.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fondo de Garantía Salarial, 
Gestión y Compra del Altiplano, S.L., Pedro Javier Navarro Pérez, en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15386 Despido objetivo individual 593/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004839

N28150

Despido objetivo individual 593/2013 

Sobre despido 

Demandante: José Gómez Martínez

Abogado: Javier Seguido Guadamillas

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Negocios Ganaderos y Pecuarios, 
S.L., Piensos Compuestos Frandi, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 593/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Gómez Martínez 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Negocios Ganaderos y Pecuarios, 
S.L., Piensos Compuestos Frandi, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09-05-2014 alas 10.45 horas 
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse 
la avenencia, el 09-05-2014 a las 11 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Se admite la documental señalad en el escrito de demanda a excepción de 
las cuentas anuales que se encuentran depositadas en el Registro Mercantil y es 
accesible a la parte.

Requiérase a la parte demandante a fin de que en el plazo de cuatro días 
aporte la comunicación del despido.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Antes de la notificación de esta resolución a las partes paso a dar cuenta a 
S.S.ª del señalamiento efectuado por el/la Sr/a Secretario/a Judicial Encargado/a 
de la Agenda Programada de Señalamientos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fondo Negocios Ganaderos y 
Pecuarios, S.L. y Piensos Compuestos Frandi, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15387 Despido objetivo individual 619/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005048

N28150

Despido objetivo individual 619/2013 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante Tomás Alcazar Lacarcel

Graduado/a Social: Juan Bautista Monreal Pérez

Demandado Fondo de Garantía SALARIAL, Elcom Material Eléctrico e 
Industrial, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 619/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Tomás Alcazar Lacárcel 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, ELCOM Material Eléctrico e 
Industrial, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-05-2014 a las 10.35 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el 16-05-2014 a las 10.50 horas, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
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notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ELCOM Material Eléctrico e 
Industrial, S.L.,, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15388 Despido objetivo individual 622/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005074

N28150

Despido objetivo individual 622/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Fuensanta Sánchez Sabater

Abogado: Ángel Manuel Aliaga Ruiz

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Cortinas y Decoración Textil 
Decorhotel, S.L., Cortinas Santomera, S.L., Administración Concursal de 
Cortinahogar, S.L., Cortinahogar, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 622/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Fuensanta Sánchez 
Sabater contra la empresa Fondo de Garantia Salarial, Cortinas y Decoración 
Textil Decorhotel, S.L., Cortinas Santomera, S.L., Administración Concursal de 
Cortinahogar, S.L., Cortinahogar, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16-05-2014 a las 10.55 
horas de su mañana en la sede de este órgano judicial, para la celebración del 
acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de 
no alcanzarse la avenencia, el 16-05-2014 a las 11.10 horas, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
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comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cortinas y Decoración 
Textil Decorhotel, S.L., Cortinas Santomera, S.L. Cortinahogar, S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15389 Despido/ceses en general 615/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005016

N28150

Despido/ceses en general 615/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Alin Marian Cristea

Graduado Social: Luis Enrique Martínez Serna

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, La Gintonería, S.L.U. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 615/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Alin Marian Cristea contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, La Gintonería, S.L.U., sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23-05-2014, a las 10.45 
horas en al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 11 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
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conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS), todo ello con la antelación de 15 dias a la fecha del juicio.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a La Gintonería, S.L.U., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

15390 Despido objetivo individual 562/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0004585

N28150

Despido objetivo individual 562/2013 

Sobre despido 

Demandante Juan Marín Belando

Abogado: José Rios Bravo

Demandado, Fondo de Garantía Salarial, Distribuciones Alba, S.L. 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 562/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Marín Belando contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, Distribuciones Alba, S.L., sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13-06-2014, a las 10.45 
horas en al acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no 
avenencia, a las 11 horas del mismo día, en al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en 
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Se tiene por presentada la documentación que acompaña a la 
demanda, únase a los autos de su razón, sin perjuicio de que deba la parte 
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Efectúese la citación al/a los demandado/s mediante edictos a publicar en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Distribuciones Alba, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15391 Despido/ceses en general 714/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005807

N28150

Despido/ceses en general 714/2013 

Sobre despido 

Demandantes: Francisco Larrosa Expósito, Francisco José Rodríguez 
Hernández, María Celeste Rodríguez Guillén 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 714/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Larrosa Expósito, 
Francisco José Rodríguez Hernández, María Celeste Rodríguez Guillen contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Martínez y Riquelme S.A., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/04/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:15 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto de 
conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:30 en la sala de vistas nº 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Martínez y Riquelme, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15392 Despido/ceses en general 717/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005830

N28150

Despido/ceses en general 717/2013. 

Sobre: Despido. 

Demandante: Mitkov Ivanov Mitkov.

Abogada: María Larrosa Martínez.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Javier Esparcia Moreno. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 717/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mitkov Ivanov Mitkov, contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Javier Esparcia Moreno, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/04/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 9:25 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 9:40 en la sala de vistas nº 7, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
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persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí SEGUNDO, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la parte demandada, en 
soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al día del juicio 
de la documentación siguiente: la interesada en el apartado documental del 
primer otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Javier Esparcia Moreno, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15393 Despido/ceses en general 718/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005835

N28150

Despido/ceses en general 718/2013 

Sobre: Despido 

Demandantes: Driss El Hamri, Abdellah Bahar 

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Manipulados Malupas, S.L., 
Verduras Ahmed Anis, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 718/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Driss El Hamri, Abdellah 
Bahar contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Manipulados Malupas, S.L., 
Verduras Ahmed Anis, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 4 días, aporte al proceso 
el número de jornadas trabajadas por ambos demandantes desde el inicio de la 
relación laboral, bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta a SSª para 
que decida sobre el archivo de la demanda

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/04/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 9:35 en la sala de vistas n.º 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 9:50 en la sala de vistas nº 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
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comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Manipulados Malupas, S.L., 
Verduras Ahmed Anis, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15394 Despido objetivo individual 735/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005985

N28150

Despido objetivo individual 735/2013 

Sobre: Despido 

Demandantes: Ana María Marín Fernández, Francisca López Campoy, 
Gregorio Fernández Tudela, José Boluda Reyes, Pedro García Fernández 

Demandados: Escarfilados y Mármoles, S.L., Piedras Rústicas Caravaca, S.L., 
Administración Concursal de Escarfilados y Mármoles, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 735/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Ana María Marín 
Fernández, Francisca López Campoy, Gregorio Fernández Tudela, José Boluda 
Reyes, Pedro García Fernández contra la empresa Escarfilados y Mármoles, 
S.L., Piedras Rústicas Caravaca, S.L., Administración Concursal de Escarfilados 
y Mármoles, S.L., Fondo de Garantía SalariaL, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 07/04/14 en la sede de este 
órgano judicial, a las 10:05 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del acto 
de conciliación ante la Secretaria Judicial y, una vez intentada, y en caso de no 
alcanzarse la avenencia, a las 10:20 en la sala de vistas nº 7, para la celebración 
del acto de juicio ante el Magistrado.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
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que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Piedras Rústicas Caravaca, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15395 Despido/ceses en general 711/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2013 0005774

N28150

Despido/ceses en general 711/2013 

Sobre: Despido 

Demandante: Claudia Pedraza Vargas

Graduada social: Inés Cánovas Cánovas

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Miguel Martínez Martínez 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 711/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Claudia Pedraza Vargas 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Miguel Martínez Martínez, sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

Admitir a trámite la demanda sin efectuar señalamiento de fecha de juicio 
hasta tanto se resuelva lo procedente sobre la acumulación de la presente 
demanda a la demanda anterior que se sigue con el número 324/13 ante el 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Murcia.

Llévese copia de la hoja de reparto, de la demanda y de la presente resolución 
a la demanda que se sigue en el Social n.º 8 con el número 324/13 a fin de que 
el titular de aquel Juzgado resuelva lo procedente sobre la acumulación de ambos 
procesos para discutirse en el mismo juicio todas las cuestiones planteadas.

Con la indicación a las partes que de accederse a la acumulación de ambos 
procesos todas las cuestiones planteadas se verán en el mismo juicio convocado 
en aquéllos autos para el próximo día veinticuatro de enero de 2014.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
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que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la parte demandada, en 
soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al día del juicio 
de la documentación siguiente: la interesada en el apartado DOCUMENTAL del 
primer otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Martínez Martínez, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15396 Despido/ceses en general 620/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005034

N28150

Despido/ceses en general 620/2013 

Sobre despido 

Demandante: María Luisa Vera Agulló

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandados: Construcciones Villegas, S.L., Fogasa, Administración 
Concursal de Construcciones Villegas, S.A. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 620/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Luisa Vera Agulló contra 
la empresa Construcciones Villegas, S.L., Fogasa, Administración Concursal de 
Construcciones Villegas, S.A., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, 
cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Requerir a la parte actora para que, en el plazo de 15 días, aporte el acta 
de conciliación preceptiva bajo apercibimiento que de no hacerlo se dará cuenta a 
SSª para que decida sobre el archivo de la demanda

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 09/05/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas nº 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
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acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber al legal representante de 
la empresa demandada y al Administrador Concursal, que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá 
imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a 
hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a representado/a 
de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LPL/LJS. y por 
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí segundo, fórmese pieza separada de medidas cautelares para la 
tramitación de la petición de exoneración de prestación de servicios, con el deber 
por parte del empresario de cotizar y abonar los salarios, y remítase a SSª para 
que acuerde lo procedente.

- De conformidad con el artículo 23 de la LPL, cítese como parte al Fondo de 
Garantía Salarial, dándole traslado de la demanda a fin de que éste pueda asumir 
sus obligaciones legales e instar lo que convenga en Derecho.

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Construcciones Villegas, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15397 Despido objetivo individual 661/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005380

N28150

Sobre despido 

Demandante Gabriel Molina Hernández

Demandado Fondo de Garantía Salarial, La Cúpula de San Lorenzo, S.L. 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido Objetivo Individual 661/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Gabriel Molina Hernández contra 
la empresa Fondo de Garantía Salarial, La Cúpula de San Lorenzo, S.L., sobre 
despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/05/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:45 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas nº 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Registro Mercantil para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto 
de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
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sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a La Cúpula de San Lorenzo, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15398 Despido/ceses en general 655/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005323

N28150

Despido/ceses en general 655/2013 

Sobre despido 

Demandante Juan Pedro Hijosa Caballero

Graduado/A Social: Pablo Artero Morcillo

Demandado D/Ña Bodegas Arloren S.L.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 655/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Juan Pedro Hijosa Caballero 
contra la empresa Bodegas Arloren, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/05/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:55 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:10 en la sala de vistas nº 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Registro Mercantil y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí PRIMERO ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Bodegas Arloren, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15399 Despido/ceses en general 650/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005286

N28150

Despido/ceses en general 650/2013 

Sobre despido 

Demandante: Sonia Marlene Benítez Guaman

Abogado: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Demandado: David Ballesteros Carbonell

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Ocho de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 650/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sonia Marlene Benítez Guaman 
contra la empresa David Ballesteros Carbonell, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/05/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 11:05 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:20 en la sala de vistas nº 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
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rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a David Ballesteros Carbonell, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15400 Despido/ceses en general 656/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005328

N28150

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante José Emilio Galiano del Campo

Abogado: Carmen Ruiz Arjona

Demandado Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Antonio Alburquerque 
Martínez 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Ocho de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 656/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Emilio Galiano del Campo 
contra la empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Antonio Alburquerque 
Martínez, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/05/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:45 en al sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:00 en la sala de vistas nº 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la T.G.S.S. 
y del Padrón Municipal y citarla a prevención por edictos que se publicarán en el 
boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Alburquerque 
Martínez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

15401 Despido/ceses en general 649/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0005274

N28150

Sobre despido 

Demandante Flor de María Jarquin Arroliga

Abogado: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandado Carmen Ruiz-Seiquer Gallego

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Secretaria Judicial del SCOP de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Despido/ceses en general 649/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Flor de María Jarquin Arroliga 
contra la empresa Carmen Ruiz-Seiquer Gallego, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 20/05/14 en la sede de 
este órgano judicial, a las 10:55 en la sala de vistas nº 1 para la celebración del 
acto de conciliación ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, a las 11:10 en la sala de vistas nº 8, para la 
celebración del acto de juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Averígüese la situación de la empresa a través de la aplicación de la 
T.G.S.S. y del Padrón Municipal para, en el caso de que se encuentre de baja, 
citarla a prevención por edictos que se publicarán en el boletín que corresponda.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS, se ha dado cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado por 
resolución de esta fecha, mandar que se practiquen las siguientes diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que deberá comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, 
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a 
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pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre 
que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como 
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no se refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que 
conozca los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la 
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 
21.2 de la LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 
53 de la LJS. 

Procede conforme el art. 82.4 LJS acordar a petición de parte el previo 
traslado entre las partes o aportación anticipada por la parte demandada, en 
soporte preferiblemente informático, con quince días de antelación al día del 
juicio de la documentación siguiente: la interesada en el apartado documental del 
primer otrosí digo de la demanda

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Carmen Ruiz-Seiquer 
Gallego, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

15402 Ejecución de títulos judiciales 148/2013.

Ejecución de títulos judiciales 148/2013 d.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 180/2013.

Sobre: Ordinario. 

Ejecutante: Josefa Lorenzo Puche y otros.

Abogado: Adolfo Escudero Alvarez. 

Ejecutado: Don Relax Muebles Tapizados, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 148/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Josefa Lorenzo Puche, Blas 
Martínez Palao, Joaquina Ibáñez Muñoz, contra la empresa Don Relax Muebles 
Tapizados, S.L., sobre ordinario, se han dictado las siguientes resoluciones, cuyas 
partes dispositivas se adjuntan:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. Ramón Álvarez Laita

En Murcia a 25 de junio de 2013.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución acta de conciliación a 
favor de la parte ejecutante, Josefa Lorenzo Puche, frente a Fondo de Garantía 
Salarial, Don Relax Muebles Tapizados, S.L., parte ejecutada, por importe de 
4.436,00 euros en concepto de principal, más otros 709,76 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Notifíquese al Ministerio Fiscal la presente resolución, a los efectos prevenidos 
en el artículo 240.4 de la LJS. y a los representantes de los trabajadores de la 
empresa deuda de conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
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y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a-Juez.—El/La Secretario/a Judicial.

Auto

Magistrado-Juez Sr.. D. José Manuel Bermejo Medina.

En Murcia a tres de Julio de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución conciliación celebrada en fecha 
23 de abril de 2013 en autos 169/13 a favor de la parte ejecutante, Blas Martínez 
Palao, frente a Don Relax Muebles Tapizados, S.L., parte ejecutada, por importe de 
11.883,80 euros en concepto de principal, más otros 1.901,40 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
e deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a-Juez.—El/La Secretario/a Judicial.

Auto

Magistrada-Juez Sra. D.ª María Dolores Nogueroles Peña.

En Murcia a ocho de Julio de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución del título arriba citado a 
favor de la parte ejecutante, Joaquina Ibáñez Muñoz, frente a Don Relax Muebles 
Tapizados, S.L., parte ejecutada, por importe de 9.318 euros en concepto de 
principal, más otros 1.490,88 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.
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El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y 
cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de 
la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, en su 
caso, de conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a-Juez.—El/La Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García. 

En Murcia a veinticinco de septiembre de dos mil trece.

Parte dispositiva 

Acuerdo: Acumular a la presente ejecución (ETJ 148/13 SOC 1) las 
ejecuciones siguientes: ETJ 124/13 SOC 7 y la ETJ 132/13 SOC 4, todas ellas 
descritas en los Antecedentes de Hecho del presente Decreto de Acumulación. 

Continúese la ejecución por la cantidad de 25.637,80 euros de principal total 
más 4.102,04 euros que se calculan provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Concepción Montesinos García. 

En Murcia a veinticinco de septiembre de dos mil trece.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de 
la Agencia Tributaria de Murcia para asegurar la responsabilidad de la parte 
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

- El embargo de los saldos bancarios que ostente la ejecutada en las cuentas 
a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV).
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- El embargo de los vehiculos matricula 7919CMH, 2554CNK, 1680CHW, 
3171CWR, propiedad de la ejecutada, librándose mandamiento por duplicado al 
Registro de Bienes Muebles de Murcia para su efectividad. 

- El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a las siguientes 
empresas por trabajos realizados, prestación de servicios, relaciones comerciales 
mantenidas con la misma o cualquier otro concepto:

• TEMESUS S.L. CON CIF: B46966834.

• TEPOL SURESTE S.L. CON CIF: B45519279.

• INDUSTRIAS MECANICA VALENCIANA S.A.

• MUNDO INMOBILIARIO S.L. CON CIF: B-50829316.

• KORPION S.L. CON CIF: B48420525.

• MARCOLA S.L. CON CIF: B-63468615

• COMERCIAL DESPOL S.L. CON CIF:B-73694655

• R.S XATIVA SA. CON CIF; A-96178405.

• CARPINTERIA JUANSANZ CON CIF: B-30090179.

• ABITTI MONTAMUEBLES S.L. CON CIF: B-12784468

Para el caso de pago se designa la Cuenta de Consignaciones correspondiente 
a la Upad Social n. º1, n.º 3092-0000-64-0148-13, abierta en Banesto. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de 
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en la cuenta nº 3092-0000-64 abierta en Banesto, S.A., debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión 
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia 
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario 
Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un 
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Don Relax Muebles 
Tapizados, S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

15403 Ejecución de títulos judiciales 123/2013.

Ejecución de títulos judiciales 123/2013 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 1.204/2010

Sobre ordinario 

Ejecutantes: Ana Odero Hernández Antonia Tornel Ibañes Enrique Gonzalo 
Roldán, Josefa Cermeño Martínez Dolores Mewjias Muñoz

Abogado: Pedro Pablo Romo Rodríguez

Ejecutado: Bingo Libertad, S.A.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso Administrativo de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 123/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ana Odero Hernández 
Antonia Tornel Ibañes Enrique Gonzalo Roldán, Josefa Cermeño Martínez Dolores 
Mewjias Muñoz contra la empresa Bingo Libertad, S.A., sobre ordinario, se han 
dictado las siguientes resoluciones, cuya parte dispositiva se adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr. don Mariano Gascón Valero

En Murcia, a veintiséis de junio de dos mil trece.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia 279/12 de 
fecha 12-6-2012 a favor de la parte ejecutante, Ana Odero Hernandez, Antonia 
Tornel Ibáñez, Dolores Megías Muñoz, Enrique Gonzalo Roldán, Josefa Cermeño 
Martínez, Frente A Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Bingo Libertad, S.A., 
parte ejecutada, por importe de 5.730,88 euros en concepto de principal, más 
otros 916,94 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación; de los cuales corresponden en concepto de 
principal, a:

- Ana Odero Hernández, la cantidad de 1.530,13 euros.

- Antonia Tornel Ibáñez, la cantidad de 564,56 euros.

- Dolores Megías Muñoz, la cantidad de 1.530,13 euros.

- Enrique Gonzalo Roldán, la cantidad de 1.541,50 euros.

- Josefa Cermeño Martínez, la cantidad de 564,56 euros.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero 
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y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Dos abierta en Banesto, cuenta nº 3093-0000-
67- - debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 
Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- 
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar 
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial

Decreto

Secretario/a Judicial doña Concepción Montesinos García 

En Murcia, a veinticinco de julio de dos mil trece 

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de 
la Agencia Tributaria a la ejecutada Bingo Libertad S.A., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas. 

-  El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
Bingo Libertad S.A., en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la 
Plataforma del C.G.P.J. (Sistema ECCV).

- Para el caso de pago se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la UPAD Social 2 N.º 3093-000-64-0123-13 abierta en 
Banesto.

- Sin perjuicio de lo anterior, a la vista de las cantidades por las que se 
despacha ejecución, no existiendo bienes suficientes de la ejecutada en los 
que poder trabar embargo, ni saldo en la cuentas suficiente de titularidad de 
la parte ejecutada, estando de baja en la Tesorería de la Seguridad social y sin 
perjuicio de las posibles devoluciones de la AEAT, acuerdo dar audiencia al Fondo 
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de Garantía Salarial y al ejecutante para que en el plazo máximo de quince días, 
insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de la ejecutoria 
designando en tal caso bienes concretos del deudor sobre los que despachar 
ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial

Y para que sirva de notificación en legal forma Bingo Libertad S.A., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 21 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

15404 Ejecución de títulos no judiciales 117/2013.

N.I.G.: 30030 44 4 2011 0007167

N28150

Ejecución de títulos judiciales 117/2013 slr

Procedimiento origen: Ordinario 731/2011

Sobre: Ordinario 

Ejecutante: Josefa Meseguer Sanmartin

Graduada social: Fuensanta Guirao Ruipérez

Ejecutado: Esabe Vigilancia, S.A.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 117/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Josefa Meseguer 
Sanmartín contra la empresa Esabe Vigilancia, S.A., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Auto

Magistrado-Juez Sr. D. José Manuel Bermejo Medina

En Murcia, a diecinueve de junio de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.- Josefa Meseguer Sanmartín ha presentado escrito solicitando la 
ejecución de sentencia recaída en autos 731/11 frente a Esabe Vigilancia, S.A.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia recaída en autos 
731/11 a favor de la parte ejecutante, Josefa Meseguer Sanmartín, frente a Esabe 
Vigilancia, S.A., parte ejecutada, por importe de 2.304,35 euros en concepto de 
principal, más otros 368,69 euros que se fijan provisionalmente en concepto de 
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará la Secretaria Judicial, y copia 
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, 
tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a 
los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta 
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
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despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado de lo Social número Siete abierta en Banesto, S.A., cuenta n.º 3403-
0000-64 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código 
“30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 
Social- Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

El Magistrado Juez La Secretaria Judicial

Decreto

Secretaria Judicial D.ª Pilar Isabel Redondo Díaz 

En Murcia, a veinticuatro de septiembre de dos mil trece

Antecedentes de hecho 

Primero.- En las presentes actuaciones se ha dictado auto despachando 
ejecución a favor de Josefa Meseguer Sanmartín frente a Esabe Vigilancia, S.A., 
Fogasa por la cantidad de por la cantidad de 2.304,35 euros de principal más 
368,69 Euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas del 
procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado Esabe 
Vigilancia, S.A., a través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este 
Servicio Común de Ejecución Social y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria a la ejecutada Esabe Vigilancia, S.A., para asegurar su 
responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente la ejecutada 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del C.G.P.G. 
8Sistema ECCV).

- El embargo de los créditos que el ejecutado tenga frente a las mercantiles, 
entidades públicas o personas físicas que a continuación se dirán, por relaciones 
mercantiles, trabajos realizados, servicios prestados o cualquier otro concepto, 
librándose los despachos oportunos para ello:

Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., CIF: A83052407.

Generalitat Valenciana, CIF: S4611001A
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Junta de Andalucía, CIF: S4111001F

Agencia Estatal CSIC, CIF: Q2818002D

Instituto de Deportes del Ayuntamiento de Sevilla, CIF: P9109101G

Para el caso de pago, se designa la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
correspondiente a la Upad Social n.º 7 3403-0000-64-0117-13, abierta en 
Banesto.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta nº 3403-0000-31-0117-13 abierta en Banesto, S.A., debiendo indicar en 
el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. 
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

La Secretaria Judicial

Notificar a ejecutante, ejecutado y Fogasa.-

Y para que sirva de notificación en legal forma a Esabe Vigilancia, S.A., CIF 
A79183117, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de octubre de 2013.—La Secretaria Judicial.
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Alhama de Murcia

15405 Aprobación de la modificación de fichero de datos de carácter 
personal.

Por Decreto de Alcaldía n.º 3.283 /13 de fecha 17 de octubre de 2013, se ha 
resuelto lo siguiente en extracto:

“Según informe del Secretario General de este Ayuntamiento de fecha 31 
de mayo de 2013, que consta en el expediente, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, así como en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de dicha Ley Orgánica; este 
Ayuntamiento procedió a inscribir nuevos ficheros, así como modificar y dar 
de baja ficheros ya inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Realizado el procedimiento de inscripción, modificación y supresión de 
ficheros, se constata que existe la necesidad de incluir nuevos datos en uno 
de los ficheros, por lo que se procede a su inclusión, así como su posterior 
publicación en el BORM (Boletín Oficial de la Región de Murcia), y notificación a la 
Agencia Española de Protección de Datos, a fin de su modificación en el registro 
de ficheros de la Agencia Española de Protección de Datos.

Aprobar la modificación del fichero contenido en el (anexo I), en el registro 
de ficheros de la Agencia Española de Protección de Datos de Carácter Personal, 
su publicación en diario oficial (BORM), su posterior notificación a la Agencia 
Española de Protección de Datos de Carácter Personal, a través de su portal 
telemático, y posterior remisión; en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
20 y 52 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

En virtud de las competencias que me atribuye la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, tengo a bien,

Resolver

Primero.- Aprobar la modificación del apartado D) del “fichero de personal al 
servicio del Ayuntamiento de Alhama de Murcia”, con código de inscripción en la 
Agencia Española de Protección de Datos de Carácter Personal n.º 19512800068, 
contenido en el (Anexo I).

Segundo.- Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Tercero.- Notificar a la Agencia Española de Protección de Datos de Carácter 
Personal, a los efectos de modificación de ficheros en el Registro General de la 
Agencia Española de Protección de Datos de Carácter Personal.
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(Anexo I)

1.- FICHERO DE PERSONAL AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO

D) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos de datos de carácter 
personal incluidos en el mismo: Automatizado (soporte informático), minucia 
de huella, nombre y apellidos, DNI/NIF, sexo, fecha y lugar de nacimiento, 
domicilio, teléfono, estado civil, DNI/NIF del cónyuge, número de hijos y fecha 
de nacimiento, situación administrativa o laboral, vacaciones, permisos, licencias, 
categoría profesional, fecha de ingreso en la Administración, fecha de ingreso 
en el Ayuntamiento, titulación académica, n.º de trienios, grado consolidado, 
complemento de destino, n.º de afiliación a la Seguridad Social, n.º de cuenta 
bancaria, dirección de correo electrónico.”

Alhama de Murcia, 17 de octubre de 2013.—El Alcalde, Alfonso Fernando 
Cerón Morales.

NPE: A-311013-15405



Página 41458Número 253 Jueves, 31 de octubre de 2013

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

15406 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento 
de agua y alcantarillado correspondiente al segundo trimestre 
de 2013.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 10 de julio de 2013, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua y 
Alcantarillado correspondiente al 2.º trimestre de 2013, cuyo importe asciende a 
la cantidad de 870.223,13 euros (ochocientos setenta mil doscientos veintitrés 
euros con trece céntimos de euro).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria Socamex, S.A.U., sita en Plaza Constitución, 7, de Alhama de 
Murcia, durante dos meses, contado a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación en el BORM del presente edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, 21 de octubre de 2013.—El Alcalde, Alfonso Fernando 
Cerón Morales.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

15407 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de 
agua y alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2013.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 16 de octubre de 
2013, se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de 
Agua y Alcantarillado correspondiente al 3er trimestre de 2013, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 992.488,50 euros (novecientos noventa y dos mil 
cuatrocientos ochenta y ocho euros con cincuenta céntimos de euro).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria Socamex, S.A.U., sita en Plaza Constitución 7 de Alhama de Murcia, 
durante dos meses, contados a partir de la inserción del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación en el B.O.R.M. del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia a 21 de octubre de 2013.—El Alcalde, Alfonso Fernando 
Cerón Morales.
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Jumilla

15408 Anuncio de licitación del contrato administrativo de suministro de 
combustible para la flota de vehículos del Ayuntamiento de Jumilla.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Obtención de pliegos: Se podrán descargar del Perfil de Contratante de 
este Ayuntamiento (www.jumilla.org/contratacion).

d) Número de expediente: 118/13.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato administrativo de suministro.

b) Descripción: El suministro de combustible para la flota de vehículos del 
Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en los términos y condiciones establecidos en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por el Ingeniero Técnico Industrial 
municipal.

c) División por lotes: No.

d) Lugar de ejecución: Jumilla.

e) Admisibilidad de variantes o mejoras: Sí, de acuerdo con la Cláusula 10.1 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP).

f) Duración: Un año, prorrogable por otro año más.

g) Código CPV: 09000000-3 (Derivados del petróleo, combustibles, 
electricidad y otras fuentes de energía).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Oferta económicamente más ventajosa, con 
varios criterios de adjudicación:

• Mayor descuento en el suministro de gas-oíl para automoción, Clase A, 
hasta 70 puntos.

• Mayor descuento en el suministro de gasolina para automoción sin plomo 
95 octanos, hasta 10 puntos.

• Por el suministro de gas-oil tipo B10, 5 puntos.

• Por la implantación de tarjetas de control electrónicas en los términos y 
condiciones establecidos en el apartado 4.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
hasta 15 puntos.

4. Precio del contrato:

a) Precio: El precio del contrato vendrá determinado por el descuento que 
realice el licitador que resulte adjudicatario respecto del precio de venta al público 
en cada momento. (Los precios vienen publicados en la página web del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio). 
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b) Valor estimado: Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 88 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como el consumo anual 
que a modo orientativo se indica en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el valor 
estimado del mismo se fija en 236.000,00 euros.

5. Garantías exigidas:

a) Provisional: No se exige.

b) Definitiva: 5% del precio de adjudicación, constituida en la forma indicada 
en la Cláusula 11.2 del PCAP. 

6. Requisitos de los licitadores: Los contenidos en la Cláusula 9 del PCAP. 

7. Presentación de proposiciones: 

a) Fecha límite de presentación: En horario de atención al público (hasta las 
14:00 h.), en el plazo de 40 días naturales contados desde la fecha del envío del 
anuncio de licitación del contrato a la Comisión Europea para su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE). 

b) Modalidad de presentación: Presencial, por mensajero, por correo o por 
ventanilla única (art. 38.4 LRJPC).

c) Documentación a presentar: Sobres A y B, con la documentación 
determinada en el PCAP.

d) Lugar de presentación: Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de 
Jumilla. C/ Cánovas del Castillo, 31. 30520. Jumilla.

e) Teléfono: 968782020. Fax: 968756908.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Casa Consistorial, en 
la sesión de la Mesa de Contratación a celebrar, previsiblemente, a las 09:00 
horas del primer lunes siguiente a la terminación del plazo de presentación 
de proposiciones. Pueden confirmar la fecha telefónicamente en la Secretaría 
General.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

10. Fecha de envío del anuncio al DOUE: 15 de octubre de 2013.

En Jumilla, a 15 de octubre de 2013.—El Alcalde, Enrique Jiménez Sánchez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Jumilla

15409 Anuncio de notificación de expedientes sancionadores.

De conformidad con los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se notifica 
las Resoluciones relativas a los expedientes sancionadores en relación con las 
personas o entidades que a continuación se detallan, ya que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en las Oficinas de la Concejalía de 
Seguridad Ciudadana de este ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 
proposición de la pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictaran las oportunas 
Resoluciones.

Expediente Denunciado Localidad Fecha Cuantía Norma* Artículo

077/2013 SELESTINA GARCÍA ARISPE Jumilla 17/09/13 300,01 2 5.2.c

055/2013 CRISTIAN GARCÍA SALMERÓN Jumilla 17/09/13 150,00 1 25.1

067/2013 EDUARDA GARCÍA HERNÁNDEZ Jumilla 30/09/13 300,00 1 26.e

*Normas:

1: Ley Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana

2: Ordenanza Municipal sobre Convivencia y Seguridad Ciudadana. 

3: Ordenanza Municipal sobre la Tenencia y Protección de Animales de 
Compañía y Potencialmente Peligrosos.

En Jumilla a 15 de octubre de 2013.—Enrique Jiménez Sánchez, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.
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IV. admInIstraCIón loCal

Jumilla

15410 Anuncio de notificación de expedientes sancionadores.

De conformidad con los dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se notifica el Decreto 
de Alcaldía por el que se inician los expedientes sancionadores en relación con 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose 
intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en las Oficinas de la Concejalía de 
Seguridad Ciudadana de este ayuntamiento, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o 
proposición de la pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular 
alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictaran las oportunas 
resoluciones.

Denunciado Localidad Fecha Cuantía Norma* Artículo

101/2013 JAVIER ARCE CHALLAPA Jumilla 24/09/13 301,00 2 5.2.c

099/2013 RUFINA VEIZAN FLORES VILLEGAS Jumilla 24/09/13 301,00 2 5.2.c

093/2013 JUAN BAUTISTA ORDÓÑEZ MACAS Jumilla 24/09/13 150,00 2 5.3.f

094/2013 JUAN BAUTISTA ORDÓÑEZ MACAS Jumilla 24/09/13 150,00 2 5.3.l

104/2013 PETAR BLAGOV DIMITROV Jumilla 24/09/13 150,00 2 5.3.i

106/2013 GEOVANNY ERNESTO VASQUEZ SOLLAMA Jumilla 24/09/13 150,00 2 5.3.l

103/2013 PATRICIO SANTIAGO AUQUILLA LANDI Jumilla 24/09/13 150,00 2 5.3.f

*Normas:

1: Ley Orgánica 1/1992 de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad 
Ciudadana

2: Ordenanza Municipal sobre Convivencia y Seguridad Ciudadana. 

3: Ordenanza Municipal sobre la Tenencia y Protección de Animales de 
Compañía y Potencialmente Peligrosos.

En Jumilla, 15 de octubre de 2013.—El Presidente, Enrique Jiménez Sánchez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Las Torres de Cotillas

15411 Aprobación del padrón cobratorio de agua, alcantarillado, basura y 
canon de depuración, correspondiente al tercer trimestre de 2013.

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía-Presidencia n.º 1.889/2013 
de 8 de octubre de 2013, el padrón de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
mantenimiento de contadores, basura y canon de depuración, correspondiente al 
tercer trimestre de 2013 por importe de un millón quinientos siete mil trece euros 
con doce céntimos (1.507.013,12 €) euros.

Los interesados pueden interponer recurso de reposición contra las 
liquidaciones que figuran en el mismo, en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de publicación del presente edicto en el B.O.R.M.

Asimismo se hace constar que de no presentarse ningún recurso, en los 
términos y tiempo señalados, el padrón será firme y el periodo voluntario de 
cobranza se extenderá durante tres meses a partir de dicha fecha.

Transcurrido el periodo voluntario de cobranza, los recibos se recaudarán por 
vía de apremio, con recargo del 20%.

Las Torres de Cotillas, 8 de octubre de 2013.—El Alcalde-Presidente, Domingo 
Coronado Romero.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

15412 Anuncio de formalización de contrato de servicios. Ampliación 
y mantenimiento de la pagina web “Murcia Educadora” para la 
gestión de programas y actuaciones educativas. Expte. 269/2013.

1. Entidad adjudicadora

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

c) Expediente n.º: 269/2013

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murcia.es

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios

b) Descripción: «Ampliación y mantenimiento de la página web “Murcia 
Educadora”, para la gestión de programas y actuaciones educativas».

c) CPV: 72212220-7

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de julio de 2013

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

4. Valor estimado del contrato: 

20.395,20 euros.

5. Presupuesto base de licitación

Importe neto: 10.197,60 euros. IVA: 21,00%, 2.141,50 euros. Importe 
total: 12.339,10 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 2 de octubre de 2013

b) Fecha de formalización del contrato: 14 de octubre de 2013

c) Contratista: Daniel Alejandro Sánchez Pearson

d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 10.197,60 euros. IVA 
0,00%, 0,00 euros. Importe total 10.197,60 Euros.

Murcia, 18 de octubre de 2013.—El Alcalde, P.D. la Jefe del Servicio de 
Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, Cristina Martínez-
Iglesias Martínez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

15413 Notificación edictal de cambio de instructor en expediente 
disciplinario 187/2013.

Habiendo sido intentada sin éxito en diferentes ocasiones la notificación 
personal del acto administrativo que más adelante se relaciona; de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar mediante edicto el 
extracto del contenido del acto que a continuación se especifica.

De conformidad con el citado artículo 61, con el fin de evitar cualquier posible 
lesión que de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para 
los derechos e intereses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro 
del acto que se notifica se encuentra a su disposición, previa acreditación de su 
identidad o de la representación conferida mediante cualquier medio válido de 
los admitidos por nuestro ordenamiento jurídico, durante el plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, en las 
dependencias del Servicio de Personal, sito en Glorieta de España, 1, 2.ª Planta.

- Notificación del Decreto de la Concejalía Delegada de Seguridad y 
Recursos Humanos de 16 de septiembre de 2013, por el que se designa como 
nuevo instructor del expediente disciplinario n.º 187/2013 incoado al Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos de este Ayuntamiento, D. José Enrique Pérez 
González, a D. José Luis Sánchez Andrés, Jefe de Administración de Personal, en 
lugar de D. Joaquín Solana Ibáñez.

El Alcalde, P.D., la Jefa de Selección y Formación.
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Torre Pacheco

15414 Aprobación definitiva del Reglamento Municipal del Servicio de 
Transporte de Viajeros en Automóviles Ligeros.

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada con carácter 
ordinario, de fecha 26 de septiembre de 2013, se ha acordado:

Primero: Aprobar definitivamente la modificación del Reglamento Municipal 
del Servicio de Transporte de Viajeros en Automóviles Ligeros, quedando dichos 
artículos redactados conforme al siguiente texto:

“REGLAMENTO MUNICIPAL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN 
AUTOMÓVILES LIGEROS”

“ A) Con respecto al artículo 10,s) 

- Donde dice: “s) Los autotaxis, deberán llevar en sus puertas delanteras las 
bandas tipificadas en la “Licencia municipal y el Permiso Municipal de Conducción”. 

- Debe decir: “s) Los autotaxis, deberán llevar en sus puertas delanteras las 
bandas tipificadas en la Licencia municipal y el Permiso Municipal de Conducción, 
de conformidad con el modelo detallado en el anexo II de la presente ordenanza”. 

B) Con respecto al artículo 15, párrafo 1.º

- Donde dice: “Artículo 15. Rasgos distintivos y elementos identificativos. Los 
vehículos automóviles adscritos al servicio de autotaxi en el ámbito de aplicación 
de este Reglamento serán de color blanco, en cuyas puertas delanteras de 
izquierda a derecha, llevaran la franja de color rojo que se tipifica en la licencia y 
permiso municipal del ayuntamiento.”

- Debe decir: “Artículo 15. Rasgos distintivos y elementos identificativos. Los 
vehículos automóviles adscritos al servicio de autotaxi en el ámbito de aplicación 
de este Reglamento serán de color blanco, en cuyas puertas delanteras de 
izquierda a derecha, llevaran la franja de color rojo que se tipifica en la licencia y 
permiso municipal del ayuntamiento, de conformidad con el modelo detallado en 
el anexo II de la presente ordenanza.”

C) Con respecto al artículo 34.2:

- Donde dice: “2.- Los conductores/as de los vehículos vendrán obligados a 
extender un recibo por el importe del servicio cuando lo soliciten los usuarios/as. 
Dicho recibo deberá ajustarse al modelo oficial homologado por la Corporación.” 

- Debe decir: “2.- Los conductores/as de los vehículos vendrán obligados a 
extender un recibo por el importe del servicio cuando lo soliciten los usuarios/as. 
Dicho recibo deberá ajustarse al modelo oficial homologado por la Corporación, que se 
aprobará por la Alcaldía-Presidencia, a propuesta del concejal delegado del servicio.”

D) Incluir en el artículo 50 del Reglamento, un segundo párrafo con el 
siguiente tenor literal: “En concreto, el Ayuntamiento podrá establecer un 
cuadrante de servicio 24 horas, aprobado por la Alcaldía-Presidencia, a propuesta 
del concejal delegado del servicio, mediante el que se regule la disponibilidad de 
al menos un profesional del taxi a cualquier hora del día y cualquier día del año.”
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E) Modificar el Anexo al Reglamento, sustituyéndolo por el modelo diseñado 
por los Servicios Técnicos Municipales, según informe de 14 de enero de 2013, 
que obra en el expediente de Asuntos Generales de referencia 74/12V.

F) Añadir la siguiente “Disposición Transitoria: El modelo homologado de 
recibo a que se refiere el artículo 34.2 de la presente ordenanza, será de obligada 
utilización a partir del día 1 de enero de 2014. Hasta entonces, podrán utilizarse 
también los ya existentes.” 

Segundo: Desestimar las alegaciones presentadas por los titulares de las 
licencias municipales de auto-taxi nº 3, 4, 5, 6, 8 y 9, en fecha 8 de agosto de 
2013 (RGE nº 7870), por consistir en la mera reiteración de las ya presentadas en 
fecha 26 de febrero de 2013, y que fueron contestadas con el Acuerdo Plenarios 
de aprobación inicial de la modificación”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en los artículos 49 
y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril no entrando en vigor hasta transcurrido el 
plazo de quince días señalado en el artículo 65.2 de la aludida Ley 7/1985.

Torre Pacheco, 22 de octubre de 2013.—El Alcalde, Daniel García Madrid.
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Totana

15415 Solicitud sobre declaración de interés público para recinto 
deportivo amateur de entrenamiento de motocross y enduro, en 
diputación Raiguero Bajo.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Decreto Legislativo 1/2005, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia, se somete a información pública la solicitud presentada en este 
Ayuntamiento, relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Expediente Interés Público 2/13, para recinto deportivo amateur de 
entrenamiento de motocross y enduro, en Dip. Raiguero, Raiguero Bajo (Polígono 
45, Parcela 71), promovido por Asociación Deportiva “El Canal”. 

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de veinte 
días hábiles para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes ante este Ayuntamiento. 

Totana, 26 de septiembre de 2013.—La Alcaldesa, Isabel María Sánchez Ruiz.
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